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INTROUUCC,I.c.N. 

A· través de la historin la !)en<~ ¡,n ido evolucionando, -

pasé.ndo del casti -.,o físico, cruel, en muchas ocasiones inhu

mano, a una peno m{u;;: humanizada o al menos esa es la inten-

ci6n-~ sin cmbar¡;o nn pleno si:·;lo XX y fin~:liznndo éstt·, ln -

:.:-Otw -~l'ivutivn de libertad se hu convcrtil!o en un vcrctn .. cro_ 

rr:'b'~lemn no solo rlc ci1róctcr social si no ta'.nbién de tipo Jl~ 

lítico y econfimico. 

El fin pnra el cunl fue creada la prisi6n no cumple su_ 

cometido, muchos penalistas <le rcnomlJrc, hnn llc~ado u la 

conclusifin de que la prisifin en lugar de ser un centro de 

reeducación en donde el recluso rccnpaci te y enmiende su vi

da por el buen camino, mediante los distintos métodos de 

readnptoción corno lo son las terapins y icuicnUo como hnse -

de ln tan ansindn readaptación el trabnjo, como así lo expr~ 

sa la Constitución Mcxicono, se convierte cm una escuela del 

crimen, en la cual ln~ que no eran criminulcs, delincuentes, 

se convierten y los que ya lo oran se pcrfcccionnn. 

La llnmalln readaptnci6n sociul Jel reo se hn convertido 

en un simple mi to, una meta innlcanznülc, u pesar de los e~-

fuerzas rcnlizu<los por 1 os ¡;obiernos y de n1w~hos i nvesti g."1--

dores y C3tudioAOS en ln materia, parn 111cjoror el sistema. 

Como consecuencia de esto ha surgido .la corriente ullo--

licionistn, ta ctLtl se promulg;-1 por ln '(!~aparición de ln -

nrisi6n y en con::;ccucncia de la pcnn pri\'Hti\•n de libertad .. 

Es inncp;nhlc re,;t<1rlc imrortnnci:1 n ln ·-risión l'll vir--
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htcl de que es el medio que los hombres han busc:lt:u purn tru-

tur de clnr un cnstigo ejemplar ]lnrn lns per.sonns quo infrin-

gan la ley. 

Ln prisión :-;e contempla como el lugnr llondc se c,iecuin_ 

la pena, es n la vez lugar de observación de lo~: individuos_ 

cnstigados; C:"ta observación se rcnlizu en dos sentidos, vi

µ;ilancia y conocimiento de cndn individuo, de t;u conducta, -

de su progresiva enmienda. 

La pri!'iiÓn en su reulidml, hn sido dennncindn como el -

gron fracaso de ln j11sticia pe11ul. Sin cmbitr~o, sin la pri-

si6n ln pena privativa de libertad no ten!lrÍU sentido en vir. 

tud de ·iuc no se nplicorin, no so cjccutnr!a, y C8 uquí don

de radien la importancia de la prisi6n, por lo cual conside

ro que ln pri3i6n no puede desaparecer en virtud de que si -

lo hncc, como consecuencia ln pena privativa do libertad ---

también. 

Ln pena privativa lld libertad es muy importnntc en vir

tud de que es el eje de todo el sistcmn pennló¡;ico. 

Ln prisión debe tener una función de dcfcnsu soc inl, 

debe custigo.r y r.ontcncr u los infractores, pero acle. Jn; debe 

reformar .. 

Sin embargo, no todos los infractores deben ser co.tulo

gndos dentro de la esfera tle la prisión, sólo aquello.:: que -

rcnlmcntc scnn nn pcli¡.i;1·0 ¡inrn la socicdnd, es clccir, los d!:_ 

li11cuc11tes consider11clo~ de alto peligro. 



Ln· crcúci6n en r;6xico de prisiones de alta seguridad -

sería una solución al grave problema, y dejnr a las prisio-

nes convencionales como verdaderos centros de rcndaJltnci6n,

cn las cuales lo.:; i11fracto1·cs 111cnores, c:~to es, en cu:.nto n_ 

ln :·;ravctJad (le ln falta, ncudnn .1 ellos o recibir plút.icas,

ternpins ele todo tipo tonto m6lli r,-\S como psicolór:icas y de-

m{is elementos que le pcrmi tun al infractor lo!~rar su rendap

tación. 

Esto tendría como efecto ln disminución de la poblnción 

penitenciaria, un menor costo de manutención pura los ~obie!. 

nos, y lo más importante que la prisión cumpla con su real -

función y cometido que es la readaptación del delincuente 11_ 

la vida productiva en sociedud. 

Es por ello, que debemos preocuparnos en tomar concien

cia del problema e intentar darle solución, pero no es tnrea 

ele uno solo o de algunos, sino de todos los que nos dedica-

nos nl estudio del Derecho y de los ciudadanos en general, -

nportnnrlo cadn uno su grnnito respetando nl pr6jimo y cum--

pliendo con los regímenes bajo los cuales nos conducimos en_ 

sociedad. 

No pretendo solucionar el grave problcmn penitenciario, 

sólo trato de contribuir con mi pnrticipación para dar posi

bles soluciones que a mi consideración se pueden llevar a -

cabo. 
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i:!S FACTié;J..;> LA. READAPTACION CEL DELINCUEl\"'fE. 

I .1 LAS C,.UCELES EN l·lL:\ICO Y SU EVOLUCION. 

,, mnncrH de introducci6n 1 me referiré al concepto_ 

11prisi6n 11 y n sus funciones dentro de las sociedades Aztecas 

y Mayas 1 continuando con la época colonial influida por la -

Legislación 1'::-;puñoln 1 esto es, lns Pnrtidns y la Novísima --

Recopiloci6n, así como la legislnci6n criolla que forma las_ 

leyes indias. Después <le uno breve referencia al Tribunal de 

la Acordado, posaremos a la época independiente. A continua

ci6n, los reglamentos de 1614, 1623 y 1633; sucesos importa!!. 

tes habidos en 1640 1 1641 y 1843, osi como un decreto impor

tante de 1848. 

Finalmente, hablaré de la antigua cárcel de Lecum-

berri y de los centros tanto para adultos como para menores_ 

infractores. (1) 

La cárcel, pnrn los Aztccns crn de carácter preve!!. 

tivo y durnbn mientras se terminaba el juicio de la senten-

cia o se llegauu el tiempo de aplicar la pena correspondien

te. La que estaba destinada pura loR delincuentes merecedo-

rcs de la pena de muerte o pura los esclavos destinados al -

sacrificio, era un galerón con un orificio prncticutlo en la_ 

1. CAl'IAHA lloHo, Josefina María. Las Cárceles en México y su 
Evolución. Instituto de Investigaciones Jurídicas. U.N.A.M. 
MEXICO, D. F. pág. 141 
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pnrtc superior, por donde se les bujabu y ccrr{mdolo se les_ 

dejnba en grun obscuridud y con tcIJor. 

Llamúbnse Petlucullc o Teilypiloyan, y en Ól hobíu 

tambi6n reductos más o menos ¡1urticulurcs 1 como jnubs <íe -

gruesos maderos 1 u los que da bon el nombre de Cuahcolli 1 o -

sea, casns de madcr~. 

;..:.n cuanto al Cnahcnlli, se trntnba <le una jnuln de 

madera, muy estrecha, destinada a 10:1 t'nutivos que se debíun 

sac1•ificar y a los reos tic pena cnpit<il. 

El T<>ilypiloyon y el Cuahcolli, He mantenían con -

suficiente guardia, y n los reos de muerte se les daba un -

alimento escaso. A los cautivos por el contrario, regulaban_ 

lo mejor poro que llegaron en buen estado al sacrificio. 

Hay que des ta.car r¡uc el común del barrio tuviüra -

u su cargo guardar a los prisioneros; si por descuido de los 

vigilantes alguno se escopobo el barrio qncdabu obligado o -

pngur nl orno del fugitivo una esclava, una carga de ropu de_ 

algodón y una rodcln. 

En cuanto o los }layas, parece que, aunque la pri-

si6n no era un castigo en sí, servían n modo de cárceles ---

unu:::; juulus de mmlcrn en luti quu se custodiaba a los prisio

neros de e:uerrn, n los condcnudos u muerte, a los esclavos -

p1·t1fugos, n los ladrones y adúltero3 y, en general, n los ds_ 

lincucntcs de cierta clase. 

La funci6n <le dichas cárceles, entre Mayas, fue --
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it;unl a !ns que aquéllas clcscmpeñaron entre los Aztecas; si

tios de reclusi6n mientras se ejecutaba la scntoncin que, g~ 

ncrnlrncnto, consistía en la pena de muerte. Concluyendo, los 

Mnyas no conocieron ln cárcel como unn pcnn en si, lns cárc~ 

les en esa épocu sólo servían como lugnrcs en los cuales el_ 

reo sólo esperaba la hora de su ejecución de esta manera 110_ 

se concebía n ln prisi6n cor,10 un medio remlaptudor. 

En ln época colonial se aplicaron en un principio 1 

los ordenamientos legales castellanos, influidos, n su vcz,

por el Derecho Romano y Can6nico. Tules cuerpos legales cus

tellnnos fueron: 

Los Ordennmicntos de Cortés, el Fuero Hcnl, el --

líber .judiciorum y las Pnrtidas; también se aplicaban las L~ 

yes de Toro y el Ordenamiento de Toledo. Posteriormente nntc 

una nccesidncl de adaptaci6n a los u.sos y costumbres de la -

tierra conquistutln, se cxpic:icron !ns Leyes ele Indios .. Como_ 

órgnno importante en ln administración de la justicio en ln_ 

Colonin, se estableció en M6xico el Tribunal de la Santa In

quisici6n, por Real Céduln ele Felipe II, el 16 de ngosto de_ 

1570, recayendo el primer nombramiento de inquisidor en ln -

persona de Pedro Moya de Contreras 1 quien tom6 posesión el -

doce do septiembre de 1571, cargo que desempeñó hnsta 1574 1 -

épocn en que fue nombrado Arzobispo de México. 

,\ continuación voy u referirme brevemente n lns n,2_ 

cienes de Derecho Penitenciario comprendidas en algunos de -
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los ordennmicntos mencionados con anterioridad. 

Las Partidas.- Se establecía que la prisión no era 

una pena, existíu lu uutoridud para romí tir gentes n la pri-

sión. 

La funci6n de la prisión era preventiva y de cus--

to din. 

Novísima Rccopilnci6n.- En este Ordenamiento, que_ 

fue impuesto por vez primera en Madrid por Juliún de Paredes, 

comienza n gestarse un pnnoramn, uunque reducido, de Derecho 

Penitenciario 1 por ejemplo: 

Los principios referentes a la organización de las 

cárceles, ln separación de los dos sexos en departamentos, -

la prohibición de los juegos de azur entre los presos y ln -

neccsitlad de que cado uno debiera subsistir por sus propios_ 

recursos, en este Último punto no se previ6 que ln mnnuten-

ci6n de los presos significara un gasto pnrn el estado como_ 

sucede hoy en día, sin embargo se establece un sistema de li 

mosnns en fuvor ele los presos pobres, eximiéndoles del pago_ 

de derechos y mandando que no se detuviera en la có.rcel pnru 

apremiarlos; (2) 

Las Leyes de Indias.- Este Cuerpo Legal sancionado 

el 18 de mayo de 1680 por Carlos II, e impreso en Madrid nl_ 

uño siguiente. 

2. CANAR.A !Joho, Josefina Moría. Op. cit. :'ág. H3 y siguie.!!_ 
tes. 
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Ln obro se compone ele 9· libros, divitlidos en 218 -

títulos, de los cuales intcrc.,u pnrticulnrmcntc nl tcmn que_ 

nos ocupa el libro VII título Sexto. Dicho título comi>rende_ 

24 leyes, y se denomina 11 '.)e las Có.rceles y 11Cnrcclcros 11
, y -

el título Gé~ltimo com;Jrendc 17 leyes que t1·atan "De les Visi_ 

tas de Cfirccl 11
• Las principales reglas comprcndidus en di--

chas leyes se refieren al mandato rk hacer cúrcclcs en todus 

las ciudades, villas y lut~ares, irnprirnlcnllo en cllns un mar

cado sentido rcli~ioso, ul clotnrl.'.1s de capilla y cnpcl llrn y_ 

tnmbi6n, protccci6n a los presos frente o los malos trntos -

de los carceleros, utcntantlo osi el rigor de la pcnolobÍn -

medieval. ( 3) 

El cstndo de las prisiones de ln época Colonial, 

puede clccirsc que existieron un número de tres, "La Corte, -

"que ocupó el ala norte del Pulncio Virrcynal; la rlc ln Ciu

"dacl, ul>icnda en el costado occidental ele! Palacio r.tunici¡ml 

"y lu de Santiago Tlaltclolco, que tuvo el car':cter de cspe-

1'cial para cletcrminuclos delincuentes 11
• 

Ln ele lu Corte, estuvo destinada u los presos por_ 

causas criminnlcs, es decir, de <lclito8 grnvcs, y ln ele la -

Ciuclud, a los res1wnsaUles de infruccioncs lcv{n. 

Existieron también las Fortalezas - prisiones de -

.:lan Juan ele Ulún, en Vcracru;·, mÍls cono c.: ida co:no 11 Lus Tinn-

ja.s" y Pcrotc. 

3. CAfL\l!A Bolio, Josefinn María. Op. cit. Pág. 144 
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Ln Ac01•dada.- ¿¡ Virrey Duque de Linares crc6, de_ 

ncuerdo con la uudioncin, de donde tom6 el nombre de 1\cordu

da, un tribunal con sentencias inapelables y exento de dar -

cuentn de ellas a la sula del crimen por lo que tuvo _;run -

jurisdicción. 

Pura servicio de 1.licl10 tri~JUm.>.l, que fue muy cfi-

cicntc en el Siglo XVIII, se dc~;ti nt11·on algunos galerones en 

Chnpultcpec que funcionalJn como có.rccl, m{lS tarde é.;tn se 

traslndó n un sitio e eren del llo.spi tal de Pobres, ubict:.do en 

la Cnlle de l'utoni. ( 4) 

l.!:n aquellos tiempos funcionó en forma precaria la_ 

c~rcel de la Acordada pero en 1776 fue arruinada por un te-

rremoto y 1:1 reconstrucción practicada se aprovechó para do

Lnr el edificio de tales scguridnde.-; y cli!:itrihtwión que se -

couvlrtió en ln mc,jm• cárcel de su tiem1,10. 

Se crearon clesclc lu primera mitad del Siglo XVI y_ 

se llc::;arrollaron clurnntc los tres siglo!'=i que duró el Virrei

nato, los llnmnclos recogimientos, paru cspañolus, mestizas e 

indius. (G) 

Primero aparecieron las dedicadas o. lu enseñanza -

de niiins y jóvenes int1ins que tenían en realidad carácter de 

t:olcgios, posteriormente se funclnron los tlcclicados n lus --

prostitutus con fines de l'ehalJilitución, y los de casuc'l.ns, -

4. CML\:L'~ Uolio, Josefina MnrL:. Op. cit. Pñg. 1'15 
5. CAMJ,;?A llolio, Josefinn Mnrlit. Op. cit. Pá¡;. 1'15 
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viurlas, solteras y divorciadas, r~nalmentc se fundan los de

dicatlos n los delincuentes, así pues, dichas instituciones -

se pueden clnsificnr en dos rtunos: 

Lns de protección, de tipo voluntario y lns corre.s_ 

cionnles, de tipo obligatorio y con cnrñctcr penitenciario. 

En la épocn Indepentliente tras luchas intestinas y 

la desorgllnización natural de un pueblo que despertaba n la_ 

libertad, el estado rlel erario nacional y municipal eru pre

cario, lo cual redundó tnmbién en perjuicio lle los sistc1:ias_ 

carcelarios, que corrían a cargo del ayuntamiento. 

En medio de la estructuración de la Nación, pensa

dores y políticos no dejaron de ocuparse del mejoramiento 

carcelario, posteriormente en todos los planes de trabajo 

figuraron dos puntos de importancia: 

1.- Ln reforma de las prisiones y de los prisione

ros mediante el trabajo ,general y obligatorio para los mis--

mas. 

2.- Ln construcción de pcnitcncinrías. 

Como primer ordenamiento de im;iortcnr:!in a.parece el 

expeditlo en 1814 y reformado en 1820, y adi.cionndo en clicie!1)_ 

bre de 1826 1 sus buses principalet< eran: 

La prevención de que no ndmiticrnn prc:3os sino con 

los requisitos r:ue prevenía la Constitució11; que no se cobr!!_ 

ro derecho nlguno y que fuer ohlip;atorio el trabajo. Además, 

6. CA~L\llA Bollo, -Jos·:·fina María. Ui'· Cit. ;:-.':S"· 1•17 
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se disponían prácticas roli:;io~us y se establccíu, que la C,2. 

misión rtcl Ayuntamiento autoridad a cuyo cargo inmediato es

taban las prisiones, lns vigilase cuidadosumcmtc y designara 

los sitios a donde clcbían ir a trabajar los conclennclos o --

obras pÚhlicn::;, pero en eso hasta la cxj>Odición c_\cl C6digo -

de 71. 

El 24 do abril de 1823 se expidió un decreto por -

el cunl se ordcnn~a la dcmolici6n de cnlnbozos cstrecl1os y -

que se diera a lns 9risioncs la limpieza y nmplitud. neccsn-

rias para conservar ln salud de los detenidos. 

En 1833 se expidió un reglamento para. que en la 

cárcel nacional se estableciera d9 una manera obligatoria el 

trabajo para los presos en talleres de artos y oficios. (7) 

Del año 1840 en ad el ante, los hechos más oignifiC!J. 

ti vos para el penitenciarisr.io pueden agruparse así: 

H3<10.- Se acentúa el r:1ovimiento ele reforma caree!~ 

ria por el empeño del Gobierno y algunos ciudadanos destaca

dos. En este año se decreta que todas las cárceles de la Re

públicu Ge cli vidicrt:t.n en dcpnrtancnto:-; !Jara incomunicntlos, -

detenidos y sentenciados, y que todos los presos se ocuparon 

on nl~ún arte u oficio. 

1841.- El /.yuntamicnto de :Jé"ico proyect6 la cons

trucción ele una nueva clircel, npoyadu por el señor Gómcz Pc

drnza, Ministro de Gobernación. 

7. <.:iU·lAi<,\ Uolio, Joscfinu María. Op. cit. ;>{ig. 147 
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18•13.- Las Bases Orgán;lcas sancionaron ol precepto 

ele que lns. ctir"cole.S estuvierun rlispucstus do modo que el lu

snr_ tlc détención fuera <1-ivcrso nl de la :~riEdón. Ese ·1¡:.o se_ 

hiz_o_ un nuevo intento puru. organizar lns prisiones de ~léxico, 

tratnnclo de nscgurnrlo por medio ele un contrato pura Ju cx-

plotnci6n de los talloros de la cárcel principal, que er" la 

de In excordndn. 

1048.- Año de la intervención norteamericana en N.Q. 

xico, se expide un decreto el 7 de octubre, por el Congre~'°

General a iniciativa del Ministro ele !!elaciones Interiores y 

Exteriores, Don Mariano Otero, cstnblcci cndo en el Distrito_ 

y Territorios Federales el sistema penitenciario. Conforme -

n lo prescrito en él, se debían erigir edificios destinados_ 

pnra In detcnci6n y prisión de los acusados o indiciudos, -

para lu corrccci6n de jóvenes delincuentes, para la rcclu--

ai6n de los sentenciados y pnrn asilo de los libertados dea

puós de ln prisi6n o reclusión. (B) 

Se a<loptó el sistema de Filrnlclfin, con Sc!10.ración 

absoluta de detenidos y sentenciados pnra el trahnjo, netos_ 

religiosos y ejercicios. 

Se instituía ln oblignci6n de la instrucción prim.!!. 

ria para los internos, nsí. como el trabajo pnrn todos y tam

bién se les permitía frccucntcmcntc comunicación con sus fa

miliares y personas libre.;. 

8. CAHAHA Bolio, Josefina ~:orín. Op. Cit. Pá4. 148 
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El mismo Derecho creaba una junta directiva do pri 

sioncs, contiántlolc ln administración tlc los fondos, la di-

rccción de las obra~; de con:;trucción y ln llirección e ins--

pcccj ón ele los cstnblccimicntos que se fundaran, tmnbién se_ 

expidió el mismo díu en que fue snncio11<.Hlo el Derecho, unu -

convocatorio parn la formnción del pluno de ln có.rcel ele de

tenidos y sentenciados que hnl>ín llC' contener 500 o 600 cel-

das. 

Rclacionnclus con esa convocatoriu, se formaron tres 

proyectos de penitenciaria, por los Arquitectos José M. De-

zossi, Lorenzo Hidalgo y Enrique Griff6n. {9) 

En octubre de 1848 1 el Congreso acordó que el Mi-

nistro de Gobernación informnrn en el término de un mes ace.!: 

en del plazo y los elementos que necesitara para cstublcccr_ 

el régimen penitenciario. 

En noviembre de ese mismo año y como resultado del 

ucucrdo <lcl Congreso, se prc:>en1 ó un proyecto pe ni tencinrio_ 

paru el Distrito Ji'cclernl en el cunl se hacín una combinaci6n 

del sistema 1luburn, como medio correctivo parn la mayoría de 

los reclusos, y el ele ?ilndelfin para los crímenes mayores. 

1863. - En este año c¡uccl6 clausurada la exacordadu, 

el dín 22 de enero y desde entonces se convirti6 en cárcel,

llnmadn prii·icro Nncionnl y deS!IUés c:irce l c:unicipal' por ha

ber dcpcnr'.itlo ele] .i.yuntami.ento y ser sostcni1'a con sus fon--

9. c;,HAil.A llolio, Josefino María. Op. cit. l'Úg. 118 
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dos. 

Por mucho tiempo fue ln cárcel general del Distri

to, y el nombre de "Belén" le venía de que, primitivnmcnto,

fue el Colegio de Niñas de Dclén. ( 10) 

Lo cárcel de Lccumbcrri llamndn tnmbién Córcc l de_ 

la Ci.udnrl de México, dntu ele 1ee-1, época en ln que el :Joctor 

Ramón Fernúndcz, Gobernador del Distrito Fcdcrnl, nombró una 

comisión especial pnrn sugerir rcformns nl C6dig:o Penal. Di

cha comisión presentó su trnbnjo en 1882, proponiendo ln 

creación de un sistema, penitenciario basado en el Irlandés_ 

de Croffton. El proyecto fue elnborado por el señor Ingenie

ro Torres Torija, siguiendo en algo el confcccionndo por los 

Profesores de Dellas Artes en 1868, pero mejorando la dispo

sición de las Crujíns, la distribución <le los talleres y pa

tios de ejercicios. 

En 1885, 111 Secretaría de GobernCTci6n aprobó el -

proyecto y acuerdo parn. comenzar el cdific io destinado a ho!!!, 

bres, con un total ele 724 celdas. 

El Ingeniero Militar Miguel Quintana inici6 las -

obras en ln zona de San Lázaro al oriente de la ciutlnd, mus_ 

quien las concluyó fue el Arquitecto Antonio M. Anzu, en ---

1897 y fue inaugurada el 29 de septiembre de 1900, después -

de haber expedido el lleglumcnto General tlc Establecimientos_ 

Penales del Distrito y el Rcglnmento especial de la Peniten-

10. CAJllARA llolio, Josefina Muria. O¡¡. cit. Pñr;. 100 



cinrín que comenzaron n regir el mismo din 29. ( 11) 

Por un decreto publicado en el ºDiario Oficiul" --

del 30 de enero de 1933 1 se convirti6 esta Penitenciuría en_ 

una cárcel promiscua, nl dnr cnbida a !Jroccsudos y scntcnci!!, 

dos ele ambos sexos; sistema que pervivió hasta 1954, niío en_ 

que fue fundadn la Cárcel ele Mujeres. 

En 1976 funcionó uno estancia femenina, a donde -

iban las mujeres detenidos en tanto se lc.s turnaba n la C[1r-

col de Mujeres. 

Actuulmentc la cllrcel de Lccumbcrri y11 no funciona 

como tal, sino como Archivo de la Nación. (12) 

Centro Femenil ele Rehobil.i taci6n, ésta es la dcno-

minnci6n actual de lo originalmente llnmndn Cúrcel de Mu je--

res, que fue concluí da desde el niío de :1.!)52, en lu zona de -
lu ciudad conocida como Ixtapalapa, rumbo ll Puebla, fue ina!l 

gura da en 1945, con capacidad de 500 internas. 

Con haber descongestionado Lecumberri, no signifi-

en posi tiv.:u:icntc un:i :;ran novcllacl clcntro de lu reforma ele -

las cúrcclcs; se tlcstinn un locnl especial pora mujeres, que 

viene a dnr cuerpo n un anhelo consngrado desde lns Pnrtidns 

y ln Novísima Hecopiloción, pero no se trr:ta de unH nuténti

cn revolución en el terreno de la reformo cn.1'ccluriu. 

En 1952, en el discurso de clnusurn del COTI[;f'CSO -

11. CML"..lc'. ilolio, Jose:finn ~!aria. np. cit. i:~~~: 1GO y !51 
1:?. CMlAlU ílolio, Josefina Mnría. Op. cit. 150 y 151 
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Nncionaf Pcnitoncinrio .ol Doctor·Celestino Porte :•etit afir

mó: 

"EnHéxico, inútil rosultn repetirlo, carecemos ·de_ 

un sistema penitenciario. Tarea ingente del Gobierno "no es_ 

,-
11 ln tlc rc_fortÍlnrlo, ni nún la üc mcjornrlo, sino simt:lcmcntc_ 

"la de -crearlo. Scrin, en efecto, vn.no -intento perfeccionar_ 

"lo que no existe". (13) 

En Tolucn, Estarlo de Héxico, cmpe2ó a gestarse unn 

nueva instituci6n que, scnt6 lus bases para ln cstructurn--

ci6n del verdadero sistema pcni tenciario, consoli<lado en ---

1971, durante lu gesti6n dol Licenciado Luis 1..'.:chcvcrrin :U-

vnrez, nl expedirse la Ley de Normas !lÍnimus pura la H.oudup

taci6n Social de Sentenciados. 

Así nació el Centro i'cnitcncinrio del Bstuclo de -

México, morce(\ u ln clara visión <le un c~.t~:listn que fue el_ 

Licenciado Junn Fcrn!tmlez Allmrrún, Gobcrnr:.tlor del Estutlo, -

quien trazó un verdadero pro~rrn:ia tlc ncción pcniicnciario. 

Junto con el ;~obernntlor del L;stado, intcgrnron el_ 

primer cuerpo directivo de ln Institución, el Licenciado Juan 

José Gonzúlc::: Uustrnnnntc, el Doctor .\lfonso Qnirón y el fun

cionario Scrr;io Gnrcin Ramírcz, y el Liccncintlo Antonio Sún

chcz Gulinclo. 

Le .. ::: Jn,.:talnciones, construítlw .. ~ c11 las nfucrn:; de -

Tolucn, fuc!'on c<lificn<lns con apct_~o a ln tlisposi.ción con...:.ti-

13. CAMAIL'~ :Jolio 1 Josefino Mnrír.. Op. cit. Pá~. 152 



tuclonul de mantener unn perfecta sepuruci6n entre procesa-

dos y sentenciados. 

Cad& secci6n cont6 con escuela y .tulleres diferen

tes y scpur:i.dos. 

l!.lnpez6 a !Jracticnrsc ahí un sistema progresivo té~ 

nico, comenzando con ln fnsc de ctituclio y diagnóstico, si--

guicndo con ln de tratnmicnio y poniendo por ol.Jru lu pre-li

bertad en un cstohlccimicnto c:.ipe•~.inl conoi: ic1o como "cúrccl_ 

nbiorta". (14) 

Las cúrcclcs de Coyoacón y ,\l varo C:brc~ón, en cs-

tofj reclusorios, existieron mujeres intcrtws mtís o menos ha§_ 

ta mayo de 1976; 6poca en la cual lns autoridades respccti-

vus ordenurnn ;;u traslado nl Centro Femenil de Hchaliilitn--

ción. I.o misr.lo ocurrió en la Cárcel de Xochimilco 1 se puede_ 

clecir quu en lo~ tres lugarc~; las cstuncins fcr:1Cninns crun -

limpias y uisluóu:;; de los varones. 

El reclusorio número tres o la 11Vaquita 11 está {\cs

tinndo n nlbcrgnr pcrsonns que co11ctcn faltas de tipo ndmi-

nistrutivo y, aunque pueden llet~ar ocn.sionalrncntc vendedores 

nmhulnntcs y gentes r¡uc hny.:rn :~omc"tido nlt;ún desacato n la -

autoridad, lo más usuul es que ·-~rribcn mujeres que ejercen -

la prostitución c11 ln via p(1blicn. 

Con 1·cr;¡lccto a !ns insti tucioncs :ntt'í.l menot·c~ po-

drinmos decir lo si6Uicntc. De ln época Azteca lwbíc:. cole---

14. C1Hl.\1t". .Jolio, Josefina i·!arÍ:'. üp. cit. Púg. 152 
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gios c.:;i1eciOlos, para mujeres, con19. el Calmé cae lo ·oru pnra -

rnós remotos que so tienen .Jon del 

nfio·-153_2·, é¡10cn en- \lUC se fundn el Colegio de Sonta Cl'UZ de_ 

'l'latelolco. 

En 1533 Carlos V, ordena lu protección de los ni-

ñas dcsamparntlos. Fray Bcrnardino Alvorcz, dcnti·o de su hos

pitnl, tiene unn sección ¡mrL niños abnndonudos. En t5:17 se_ 

inicia el Colegio de San Juan e.le Lctrfi.n y en 1582, en el ha.::_ 

pita! ele la Epifanín, la primera casa de cuna. En los Siglos 

XVII y XVIII, la coronn se preocup6, por los niftos abandona

dos y desamparados, fundando la Casa Heal de Exp6sitos y ln_ 

Congregaci6n de la Caridad en 177,1, y el Hospicio en 1773. -

Sin emburgo a fines del Siglo XVIII y principios del XIX, 

los locales pnrn niños ulmndonados comenzaron n cerrarse, <l~ 

bid o a un decreto de supresi6n ele las 6rdenes ele hospitales, 

de 1829¡ su abandono fue terri'.Jle y se refugiaban en los lu-

i;arcs tlcGtinaclos a los mcn<ligos, ln ¡;uerra ele Irnlepcntlcncin_ 

s61o ngrav6 la situnci6n, que perduró casi tollo el Siglo XIX. 

(15) 

Ciertamente, no hubo sólo un C5tancamicn-~o en lns_ 

instituciones ele menores sino que se llegó ul extremo de nl

bergnrlos en los mismos lugares de los adultos. 

En 1841, Don Manuel Eduardo Gorostiza proyectó es-
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tableccr una casn correccional pnru menores 1 la cunl funcionó 

el 27 de febrero de 1842, dichn Institución no tuvo el sufi-

cicntc apoyo por parte del Gobierno en el sentido econ6mico_ ~ 

y por cstn razón la institución no duró mucho. ¡>ero merece -

una mención especial porc¡ue fue la primera irn·;titución en c¡ue 

se nvnnzó mús allá tlc ln simple custodin del 1..cuor, persi---

r;uien<lo fines de cnmicnllu y corrección por r.iol:io ele un sis t c

mn moralmente educativo. (16) 

Después ele la tentativa clcl scii.or Gorostiza, nnda -

sucede durante un periodo largo; ln Bcncficcncin Pública crc6 

en 1880 una casa de corrección, fundudo en el Jlancho do los -

Padres Camilos o de Momoluco, en Coyoacán, una escuela de ed~ 

cación correccional de agricultura prúctica. Esta escuela fue 

trasladada poco mús tarde al antiguo convento de San Pedro y_ 

San Pablo de México, donde subsistió hasta 1938. 

El decreto del 17 de enero de 1853, que ordena se -

crean jueces pura menores de primera y segunda instancio, no!!! 

brndos por el Gobierno Federal n propuesta ele la Suprema Cor

te de Justicia. 

La función do estos jueces ora la tlc dictaminar en_ 

el caso ele delincuentes y también de jóvenes vagos. 

El 20 de agosto del mismo niio se promulgó unu ley -

contra vagos. 

En 1871, en la Ley Transitoria que rigió a partir -

16. CAl·L\,L\ 13olio, Josefina Maria. Op. Cit. Pn¡;. 163 
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de 1872, so ordenan los reformns ,n los edificios conocidos -

como Tecpun de Snntin¡;o y Hospicio de !'obres, pnrn ndoptar-

los, el primero n ln corrección penal de j6vcnce, delincuen-

tos, y .el segundo n ln oilucnci6n correccional. (17) 

Conforme n los nvnnces y reformas que se hocen en_ 

el extranjero, se hacen proyectos pura establecer un Tribu-

nnl para Menores 1 en 1908 y 1920. El primer congreso del ni-

ño se celebra en 1921. 

En 19~4 es el aiio de ln declnrnción de Ginebra, 

que es un catálogo do los derechos de los niiios, y que se h~ 

bia adopt.1do por vnrios ¡mises. En el mismo nño de 1924, se_ 

eren en México lo. }>rimcrn ,Junta Federal de ~)rotccción a la -

Infancia. El 19 de agosto de 1926 se aprueba el Rc~lamento -

para la calificación de los infractores menores de edad en -

el Distrito Federal, con carácter provisional, cstoblcciendo 

un Tribunal do Administración para menores que ntendiern n -

los de menos de dieciséis nños que violaron ln Ley y para 

mirar casos ele vagnncin de menores de dieciocho a!ios. l.os 

primeros jueces <le ese Tribunnl Administrativo fueron: 

Doñu Gundnlupc .í.:.úñigo, el Profesor Snlvndor Limn y 

el Doctor Roberto Solís Quirogn. (18) 

El primero de octul1rc tlc 19:::!8 comenzó n regir la -

17. CAIL\i!A 3oho, Josefina Marín. Up. cit. Pág. 16:~ 
18. CAi~\;¡;, llolio, Josefina Mnríu. Op. cit. •'Ú¡;. 163 
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Ley Vill11 -: lliche 1, yu en 1!l23, en el Ec,tcdo de 3un La is ;.'ot.2. 

ní, se habítt croado el Primer Tribanol 1n1r1.1 ::cnor_ea do l.:. :~e-

púíllicu. 

El 23 rlo noviembre de 1S!:.?8, se publicó el Rcglnmcn-

to del Tribunal para ;.:enores del Distrito Federal, que dio --

villa plena nl que ya .runcionnbn y le agregó funcionarios como 

el Doctor lloberto Dol1111os Cacho y el Licenciado Raúl F. Cúr--

denus. ( 1!l) 

El 26 do marzo de 1921 se expidió el Reglamento del 

Patronato para llenares, con amplias funciones de protección -

y auxilio pura quienes lmbiernn delinquido o estuvieran en P.2. 

ligro de lrncerlo. 

Desde 19.12, el Tribunal dejn de depender del !Jepnr

tamento del Distrito Federal y poso n manos de la 3ecrctaría_ 

de Gobernación. (20) 

El 2G ele junio de 1941, se ere¡¡ la Ley Orgánica y -

Normas de Procedimientos tle los 'l'ribunnlos do Menores y sus -

Insti tud onc~ ,luxiliares en el Distrito y Territorios Federa

les, que estuvo vigente por espacio de tr<>inta y tres nños. -

(21) 

A continuación se hará un recorrido por los princi

pales cuer;ios lct;islativos, tanto en lo capital de la Ilcpú---

19. CAfL'dtA Bolio, Josefina Narfo. Op. e t. P.lig. 1G3 
20. CfllL\RA Dolio, Josefino María. Op. e t. Pág. 164 
21. C.1~L\IU\ Eolio, Josefino Moría. <:p. e t. Pág. 164 
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blicn cmao en tus Entidades Fetler.p.tivns¡ tomnntlo en cucnta,

cn primer lugar, aquéllos que no pasaron de meros proyectos, 

sin constituir propiame11tc normas de Derecho vigente, de --

ncucrdo n su cronologin, cabe mencionar: 

1.- El clnboro<lo en el año de l!J42 por el scfior Li 

ccncindo Fernando Ortcgn, por ncucrtlo del entonce::; Ministro_ 

tlc Educación, Licenciudo Octnvio Bé,inr Vázqucz. En él se tr~ 

t6 de dar cuer;•o al deseo expresado en el VII Congreso Pana

mericano del Niño, celcbrntlo en México en 1933, en el senti

do de que todas las naciones del Continente ¡1rocurun dictar, 

en el término m[1s \Jreve posi!Jlo, su C6digo del ;;;.fio. (22) 

Trntu de ordenar en un solo cuerpo Lci;islntivo lns 

disposiciones que, en forma nislacln yo. cxisti.:-:n en México. -

Pnra lograr esto, se ocupo sucesivamente de lns distintus -

etapas do la vida del niño, comenznndo µ01• la prcn::t;il, en -

ln que brinda protección, ayudn y orientnción n ln mujer em

barazado.. Así, hubla continuamente de protección, husta que_ 

el niño ller;a a los catorce nños de cdutl. Se ocupa tuh1bién -

de la nsistcncio cscolur y mornl, defendiendo al menor lle -

cuanto.:; factores puedan corromperlo. 

Rcorganizn el cuerpo de trnbnjudorcs sociales, y -

dedica un tí tu lo cspecinl a ln defensa juríclicn de lo~j meno

res crcnnclo unn Corte pnr~~ los misuos y unn Uoble jurisdic-

ción; los Tribunulc3 Tutclures y los Trilm11nlcs ¡mrt..l ~:enores, 
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propiamente dichos, pnr::: los mayores_ de cntorcc años y meno

res de dieciocho; um:,os, concebidos como orgnnismos de pro-

tccción. 

2.- En segundo lugar, figura el ;>royccto conocido_ 

como Cnsas Alcmún, llamado nsí porque fue encargado en 1952, 

por el entonces Presidente Mi¡;uel ,\lemún. 

3.- En 1953 se elabora el Anteproyecto de Código -

de Protección n ln Infnncin, dül doctor ,~lfonso G. Alurcón. 

4.- En 1956 1 aparece el proyecto clulJora<lo por el_ 

Doctor lléctor ::;olis Quirogn. 

5.- En 1960 se elabora el proyecto de un grupo de_ 

la Facultad de Derecho, integrado por lus siguientes pcrso-

nas: Esther Alanís Vera, Faino Ellidec Romero, María del Ca!:_ 

. mcn Varga." Avendaño, María Isabel Chlizaro y Clementina Gil -

Guill6n. (~3) 

G.- En 1967, se elabora otro proyecto ¡JOr una comi 

sión de profesores de lu Facul tud de Derecho, durante el pe-

rindo directivo t.lel Doctor L:rncsto 1"lorcti í..:uvnlu. Dicha Ca--

misión estuvo integrada por los siguicntc.5 maestros: Doctor_ 

Ignacio Gulindo Garfios, Licenciada Clemontinn Gil Guill6n -

de Les ter, Licencimlu Edith Rumírcz Diaz, Doctor ilufael No-

reno Gonzó.lez, Licenciado Luis Porte Petit, Licenciada ~:or-

thu ileutriz Martincz Gur<.n y Licenciado Jos6 Ramírcz Custn--

ñedu. (24) 

23. CAN!.RA JJol.io, Jo~cfinu María. Op. cit. Pág. 164 
24. :::AH\!!~ Bolio, Joscfinu Mnriu. Op. cii. Plig. 164 
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Dicho proyecto trntn s-0brc la protección .i.)reconcel!. 

cionul, prc-nntul, nutnl, neonatal, de ln !1rimcra infuncio.,

de la edad preescolar, cie la tercera infuncin y t!c la ndolc,2. 

cencia. llabla tar:ibién de la protección fmJili"r• del trn.,ujo 

de los mcnorc.;, y de su !Jrotccción soo;.;iul. 

:.::n cuf'.ntiJ u lns lc::;i.slacionc.; ;:ro¡liumente dichas -

cnbc mencionar: 

1.- Ley sobro la Asistonciu -~ociul y la Protección 

Jurídica de la Infancia y Adolesconcfo, del Doctor Francisco 

Blasco y Fern6ndcz de Moreda. 

2.- C6digo de Protección a la Infancia para el Es

tado de México de 1954. 

Habla de granja llogar, clínicas m<cterno-infantilc:;, 

r;unrclcrías, ct1sn ho~ur, clepurtnmcnto de nlimcntllción, centro 

lle cnpacitnción y bolsn de truhajo. 

3.- Código del Menor clel !~staclo de lJajn Culifornio., 

cuyo contenido es tuvo enfocado n los aspectos hiológicos, f!!, 

milinr y soci;:ü y sr uscmcjo al proyecto de Ca..s~s-.acm6n. 

4.- Cócligo del Menor paru el Estndo de Guerrero de 

1957 1 habln de la protección biológica, protección familiar, 

protección laboral, protección socinl, protección del menor_ 

en c.st:\do nntisocinl, y tlc los Órg<:nos cncargnr:ns de ejercer 

educnción y protección ele los menores. 

5.- Estututo de Protección a ln Infancia puro el -

Estado Libre y Soberano ele 3innlo<.:t, del nii.o de 1!159. 



6 .- C6digo Tutelar pnra Honores del ;<;st11•.lo tia Hi-

choacán, clol año de 1968 so refiere a: 

a) Frotocci6n a los menores, tanto física como mo-

rnl y laboral. 

h) Protocci6n a la madre trnlrnjudorc1, 

e) Hcglnrnentación t.lc los Tri~unalc;_; pura i'lcnoros y 

su l'atronnto, y comone<Ó n regir el 5 ele folJroro de ·JQGB.(25) 

Se trata de pro tcgcr como lo palpamos, al menor i!l 

frnctor en todos los aspectos que seon importnntcs para su -

reaclaptnci6n cuidando pnrn ello el aspecto físico, mornl y -

familiar, pora logrnr unp pronta y mejor rcado!1lnción n su 

entorno socinl trotando de evitar que se vicie su mento. 

Continuando el recorrido histórico, recordemos que 

en 1n59, la ONU hace su dcclnraci<Ín tic los Derechos del Ni--

iio. 

En 1971 tiene lu;jr.r ln rcfori;m penal ':l p0nitcncia-

rin y ql1c ncnudillarn en lo intclcctt1nl, el lJoctor Sergio --

García Hnr:iírcz. 

Ln 1073 :>e celebra el Congreso sobre el t.iégimcn 

Jurídico del ~:cnor, en <!l cual se sentaron las bnscs pnrn la 

reforma integro! de los Triburn1lcs pnrn ~icnorcs del Distrito 

l'e:lcral. (:!G) 

En Ól dcstucó, la ponencia presentada por la ;Jire E_ 

25. CAMAl!A Uoho, Josefina l·larín. Op. cit. J'ágs.164,165 y 1G6 
26. CA:·i,,:l;~ ·1olio, Josefina Maria. Ori. cit. Pfi:;. 166 



ción General ele :~crvicios CoordinaJos de Prevención y Reu<lnE. 

tución Social, de modo c:_11c n fir::cs <kl mismo n?lo, se prcsen

t6 a la Cámnra de Senadores unn inici:.1.tivn ele ley cou el ob

jeto de sul>stituír los 'l'rilmnules pura ~icnorcs por un orga-

nisrno mós funcionnl. 

,\s{, el 21.:i de diciembre de 1973, fue nprobada en -

definitiva ln Ley que crea los Consejos Tutelares 1Jal'a :lcno

res Infractorr..-:.. del IJistrito y 'i'erritoPios F'ctlcrnlcs, que se 

publicó en el Diario uficinl el 2 de agosto de 1~7•1. 

Las nuevas instnlucioncs del Consejo Tutelar para_ 

Menores, se inauguraron el 7 de mayo de 1975. 

Es factible la readaptación del sentenciado siem-

pre y cuando se den los factores idóneos para lograr su pro.!l. 

ta recuperación, para tnl efecto las cúrcclcs lle ben contar -

con los sistemas y servicios necesarios que permitan al in--

terno desarrollurso !lentro de una vida productiva y que le -

permita clcspués de haber cumplido su sentencia dcsnrrollnrln 

dándole así una nuevo oportunidad de enmendar el camino. 

I .2 llEGIMEN PENITENCIARIO. 

En primer término debemos distinguir el régimen p~ 

nitcncinrio del sistema penitenciario, el primero lo podemos 

concebir como el modo o la forma bajo la cunl se rit~c unn -

peultcnciaríu; ln segunda se define como el conjunto de pri!!. 

cipios orgánicos sohre los prolJlcmns que <i.icron ori[;cn a las 

reformas curcclnrius y surgen como una reacción a la falta -
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de una -ll<lecuucla nlimentaci6n, e!lucación, trabnjo y rehnbi li

tación de los internos. Es por CBO ~~uc t:.e buscaron 'dstcm.:-,s_ 

que de nlgunn forma fueran funcionalc.:.; y que tlicrnn solución 

al sistema penitenciario en todo el mundo. 

A. continuación annliznrcmos lo~ distintos sistemas 

penitenciarios riue comenzaron a plnsmursc en las colonia·s tlo 

Américo del Norte y CiUC posteriormente son traslntlndos al 

Continente Europeo donde se perfeccionaron, parn tratar de -

implantarse en todos los pulses del mundo. 

Los sistemas conocidos son: 

A) Celular o pensilvúnico. 

13) Auburniano. 

C) Progresivo. 

D) 1\11 aperto. 

E) Prisión abierta. 

1\) Celulur.- Surge en las colonias de los Estados_ 

Unidos de Norteamérica, su precursor fue Willinm Penn, fund~ 

dor de la colonia Pennsylvnnia por lo que el sistema se le -

denomina pensil vónico y Filudélfico 11nl haber surgido do la_ 

"Philadelphin ~~ocicty. far Hclicving Distraes sed Presioncrs 11
• 

(27) 

El sefior Pcnn hnhín cstudo ¡:1rc80 por sus principios 

relir;iosos en cárceles con condicione:::; lamenta.bles y de allí 

SU5 ideas reformistas. 

27. PONT, Marco Luis Jel. Op. cit. 1\1;;. 136 
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POr su m:trcma rcli~io...'iitlutl ir.1;1lontnron un sistema 

de nisfrimicnto pcirmnnente en ln colda 1 dontlc oUlig!.lbnn G --

leer ia·._ Snr;ratla ::.!scri turn, usí cm'.lo libros religiosos, sien

do de cst.1 forma. la rcconcilinci6n con Dios y ln socicdn1'. 

Se limitó la penn capital en virtud :le c¡ue se rcr>!!. 

diabr, la violencia " los delitos de ho111icidio y se substitu-

y6 la pena corporr.l y la mutilantc por :->C1Hrn privntivns de -

libertad y trabajos forzados. 

J..n prisi6n se construye entre 1790 y 1792, en el -

patio de ln enlle \:'alnut a iniciativa de la Sociedad Filadó.!. 

fica, primcr.'.l organización nortcnmericonn pnrn la reforma --

del sistema penal. (28) 

En unn misma habitación vivían de veinte n treinta 

personas, no habla sopnroci6n nlgune entre ellos, ni por ed~ 

des ni por sexo, no cxistín control de nlcohol, <landa como -

consecuencio ln prlictica del homosexual is"Jo. Se <lnha ln pro~ 

titución, presos violentos oblig;nbun n los internos n moles-

tar n los recién llegauos extorsionándolos y los Que se re-

sistían eran lilflltrata<los, siendo contra ese cstnc1o rlc cosns_ 

r¡ue re·lCcionn dicha socicdud. Ln cual solici. ta ln nb:-;tcnción 

de bebidas alcohólicas y el trabajo forzado en un régimen b~ 

sado en el aislamiento. Esto fue establecido por la Gran Ley 

en 1682 y som~tido n la Asamblea Colonial de Pcnsilvania. -

(29) 
M. i'üNT, Lnis Marco Del. Op. cit. Pli¡;. 136 
29. PONT, Luis };l\l'CO JJel. Op. cit. Pág. 137 



En 1789' se describía a las celdas con una pequefin 

ventanilla situu11E: en .la ¡iurtc su;)crior y fuerza del ni.canco 

de los :•res.os. Estaba protegida ;oor dol>le reju de hierro Ce_ 

tul forma que a pesm• de todos los. esfuerzos, la personu no_ 

recibirín al Uegur 11 e Hu nberturn el cielo ni lu tierra, d,2_ 

bido nl espesor del muro. 

No se les permitía el uso de banco!;, mesas, camos_ 

u otros muebles. Lns celdas se halluban empnfietnd11s de barro 

y ye.so. En invierno lns estufas se colocnbnn en los pnsudi-

zos. No había ningún tipo de comunicaci6n entre los internos 

por la espesura de los muros, unn sola vez al dÍft se les cin-

bn comido. De cstn forma se pcnsubn ayu<lar u los individuos_ 

sometidos n prisi.6n a la meditación y a la penitencio, con -

un claro sentido religioso. (30) 

Había un aislamiento tan extremo que los presos --

estaban ubicaUos en reducidas celdas, como cubículos con vi~ 

ta Únicnmcntc nl nltar. A los fines de la enseñanza se les -

colocaba en especies de boxes superpuestos donde el profesor 

podio observarlos, sin que ellos se comunicaran entre sí. (31) 

Otro principio del sistcr,m ern el trnll::ijo en la -

propia celda, sin embargo se entendi6 que el sistem11 er11 cou 

30. PON'f, Luis Marco del. Op. cit. Pág. 137 y 138 
31. tiOLDS'l'::IN, Rnúl. Diccion11rio de Derecho Pennl y Crimino

login. 1978. 2u. í·:dici6n. Editorinl Astrca. JUENOS AIRES. 
Pt1~. 109 
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trnrio n la idea- U.o reco¡;imicnto, •. De esta !orina se les conrl!!, 

'--Oin n unn grnn ociosidad. 

Ilabía ausencia de contactos exteriores, los únicos 

que podían visitar a los internos era el Director, el mnes-

tro, el capellán y los miembros de la Sociedad ~iladélfica. 

Una de las ventajas ele c"te sistcn1u ern el hecho -

de que permitía mantener una buena disciplina, ounque en ca

so de infracciones se cnstigubn con muchn severidad. 

En el ailo de 1829 fue clausurada debido n que re--

sul tó insuficiente y se envió n los internen; a ln Enstcr ?e-

nitenciary. (32) 

En esta ponitencinrín al ingresar un interno se le 

ponía unn cnpuchn, recién rctirndu nl extin~uirsc la penil, -

no existía nin:--~·.mn relación con el mmdo c>Xterior. 

El célebre Charles Dickcns di;jo al concluir su vi-

sitn n esto reclusorio que los individuos estaban cntcrrnl.los 

en vidn y que habría sido mejor que los hubieran colgado un-

tes de tiOncrlo~ en este estado y clevolvcrlos luc;.~o nsí n un_ 

mundo con el que ya no tienen nada en común. ( 33) 

Otra de las características del sistema celular, -

consistía en tener veintitrés horas de encierro Lrnto n ni--

il.os como n adultos, sometidos nl rli.·jr:Jo régimen, unn .Jlimcnt!!_ 

ci6n contrnri~1 n la sulud, nsistcnciu m6cticu y cs!1iritual 

32. PONT, Lui3 :·~arco del. 0!1· cit. Pág. 1as 
.'3.'3. POi~'r, iklrco Luis tlcl. 0p. cit. h'.'tg~. 138 y 139 



insuficiente y el trabajo i:nproductivo. 

Este sister.1a fue adoptarlo por In¡;laterra, en el 

año de 1835, Sueciu en 1840, Francia en 1842, Bélgica y Hola!!. 

da en 1851. (34) 

Mientras esto sucedía en Europa, se u1Jnndonn c.ste -

sistema celular en América tlel Norte debido nl rechazo euro--

peo del movimiento reformista y al carácter represivo cxtrumo 

de ln prisión en esos Países. 

Podemos señalar como ventaja~ a su fnvor: lu de cv!_ 

tar el contagio de la corrupción, requerir un mínimo de pers2_ 

nnl, ejercer uno supuesto occi6n mornlizndora en atcnci6n a -

la reflexión que e! preso haría en su celda sobre el mal com.!!_ 

tido y dicha reflexión seria menor en el caso de tener que 

trabajar en común con otras personas, la vigilnncin es mús 

uctivn y en consecuencia hoy inexistencia ele evasiones y mot!_ 

nes, escasas medidas disciplinarias. (35) 

i::n Néxico, el Código Penal de 1871, previó el men-

cionndo sistema. 

Dicho Código participó del sistema celular o filndé.!. 

fico, al establecer en el artículo 130 que "Los condenados n_ 

prisión lo sufrirían de día y de noche, absoluta o parcinl, -

con arreglo n los cuatro urtículos siguientes: "Artículo 131. 

Este artículo consigna en caso de incomunicnci6n nbsolutn, la 

3,¡. PONT, Mnrco Luis del. Op. cH. l'f,~. 140 
35. i!ON'f, Narco Luis del. cp. cit. lJÚg. 140 
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prohii;icjc)n de ver a ;>ersona nlCú.na, salvo el cnso de un sa

cerdote, el Oiroctor c.lul estublecimicnto y sus dCjJcndicntcs_ 

y con los médicos del mismo, S6lo se le pcrmitirú lo comuni

cación con ulgunn otro pcrsonn, si ora nbsolutnmcntc prcci--

:.::o. -~n .Jitu~ción de incli;;unicnción pnrcL_;l, se le prollil.Jc 

n los reo::; comunicar~rn con lM; otros presos y en los díu.-. y_ 

horas que el reglamento tlctcrraine~ .sólo le rcrmitc cor.tunicn!_ 

se con .'jll fnmiU a, con los miembros lle las :juntuti · protL'Cto--

ras ele presos y con otrns pcr.::;on;;.'i lle fucrn, cupaccs lle ins-

truirlos en su religión y en su mornl, u juicio lle ln juntn_ 

de vigilanci¡1 del cstl1blecirnicnto. Articulo 133.- ~lcnciona -

que lo incomunicación nb.solutn, es pnrn agravar la pcnn, --

cuando so estime que aquélla. no sen ca.Jti:;o bustunte y el 

Artíc:1:lo 1.1•1.- Estublece que la ngruvnción uo podía bajar ele 

20 días 1 ni cxc::cdcr de 4 me . .-, e;.;". (36) 

Pndero~ llecir que, las ¡Jc.;ventn.it.s tlc C:f;tc sistemn 

.•on: 

A) No mcjorn ni mucho menos lince 11.l ~lcliucucnte S.2, 

cialmcntc apto, <-Ü contrario, provoco en el reo un cstndc c:c 

o'1io hnciu ln sociedad, lo limitu [Í:jiC~'uentc, lo ngot ~ int_p_ 

lcctuolmentc. 

Il) Perjudica física y morr • .lmcntc, ya que ln falta_ 

ele movi1:1ir..:-ntos prc!·i:-;¡rnnc .... enfermedades, locura~ y psic6::;is 



C) ~;~-c_c i¡_¡p0Si;11c ln i:~·:~d-~\~1_t_~l\~:ióri -C.:cl . ':~_,i-da -_y de

hili tn r.u sentido iiociul en .virtud do '.que no io ;ireparn, ni -

tiene en cuento; su postorio1' libcrtutl; 

E) Impit1c la -implant~\ci ón ;·!tJ lm r6giricn inc1uSt~:·iul 

en el trnbajo -::arccLJ.r-io que : .. cquicrc de tcllcres aclccuudos, 

no hr.y tronsmisi6n ndecunda <le ln educación. 

En conclusió:1, no se dio un sistc:.1a ntlccuüdo 11nra_ 

el mejoramiento social y sólo ~ie pensó en el uncicrro y en -

el remordimiento y no en la vuelta al medio social. 

ll) Auburniano .- Se estableció en la cárcel ·L

1.c ----

¿~u:im·n en 1820, __:stndo de Nucvu York, introdujo el trobnjo -

diurno on común sin hnblur y ni:d.araicnto noc lurno º-'-' llamado 

ré¡;i.m'....'TI ¡\e 1 si lcw: lo, cm1.1 ccl ~!:_-. rr:ci :i.í. n rlo~ l'CP lusos, post~ 

riormentc se c\:o lu ·~epart1ci6n absolutn. 

i..:1 ~;ilcncio illiotizu:>n n la :;ente. Fue impl;;ntaclo_ 

en 1n (_;ftrccl t!c Jnltj1:iorc en los i::stndo~; Unidos, en Europa -

n1urc6 países cor.10 Suiza, Alemuni.:1 e lnGlnicrru. 

El sistcmn de Auburn se creó n raíz de las c:-.:-¡~c---

ricncins d0l sistema cclul~1r y •t lo~ fines ele encontrar uno_ 

menos co;,to:;o cconór:licumcntc, con tnllcrC"!s donrlc se recluía_ 

;1 todoR lo~ intc;·11a~. 

Una lli fcrcncin significntiva con :...-1 sistema fila--

clél rico, es que ('U el sistema Aulmrn los lruhnjos ;,on muy i!!!, 

portan tos. 
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::.1 mutismo era tal c,uc·-·un.:i ley cstoblccia 11 Los pr~ 

sos cstúu ohli[~'-.;:;os ~• c;unrf.lar inquebrnntublo silencio. No -

deben com~Jinr entre sí, bajo ningún ¡·Jrctcxto pal.'.:·_~rn nlgunn. 

No dctwn comunicnr·;c por escrito. h.-. tlcJcn uirnrse uno~ n -

otros, ni guifi=i.rcie los ojos, ni sonreír o gcsticulur. ~:o es

tá permitit~o cantnr, sili..mr, bailar, cor1·c!~, saltar o huccr_ 

nl3'0 que de nl~ún motlo c.ltcrc en lo mt'ls .. IÍ1Limo el uniforme -

curso rlc las cosos o puelln inferir las rc¡.;lns o precc:>1. n:i -

de la prLión." (37) 

Otra característica del sistema fu<: la rígiclu dis

ciplina, las infracciones n los reglamentos cr.:rn sancionados 

con castigos corporulcs, como azotes y el látigo. Se les im

pedin tener contacto exterior, ni recibir la visita. lh~ fami

liares. 

1..o. enseñanza era e lementn l, consistía en nprender _ 

n esCribir, leer y nociones de aritmética, se le~ priva tlc -

conocer nuevos oficio;~. 

El sistema uulmrninno tuvo in flucncin en algunos -

países ele América Lutinu. 

C) Vrogesivo.- Este sistcm~ consiste en obtener la 

readnptución de los tlclincuentes mediante etapas o ~ruclos. -

Se basa en el eetudio del sujeto y en su progresivo trnta--

miento. Comienza en Europu n fines del Siglo [la~:ado y se ex

tiende a Américu a mediados del ;;iglo X;,. 

37. PONT, Lui.' Morco del. O!'. cit. Pflµ;s. H<l y 145 



32 

Je comenz6 midiendo la pena con la suma del· traba

jo y ln buena conducta del interno. 

"Se les daban una especie de marcas o vales y cua!!. 

do obtcninn un número determinado ele éstos rccupcrnbn su li

bertad. i~n consocucncia todo dependía del pro1)io su;jcto. En_ 

cuso de maln conducta se cstnblccínn ;nultn8 11
• (38) 

Los internos en una primcrn ota!Jil debían f!;unrclnr -

silencio pero vivían en común. En unu segunda etapa se les -

hacía un estudio de personalidad y eran seleccionados en nú

mero de 25 a 30 internos, por medio de trabnjo y buena con-

ducta los reclusos po(Jían recuperar su libertad en formu ca!!. 

dicional y reducir hasta una tercera parte la condena. Post~ 

riormentc 1'El señor Wal ter Crofton, Dircct l1r de Prisiones de 

Il'lnnda pel'fccciona el sistema, nl establecer cárceles inter_ 

medias, crn un medio de prueba parn obtener la libertad". --

(39) 

Pallemos definir cuatro periodos en el sistema pro-

gresivo consistentes la primera en un aislamiento, sin comu

nicaci6n y precaria alimentación, la segunda consistente en_ 

un trubnjo colectivo J~ silencio nocturno, como tercer perio

do se fiju el trabajo al aire libre, en el exterior en tn--

rens agricolno, especialmente y como último periodo ln libcr. 

tnd conrlicional cu lmse ;~ vnlc:;. 

18. PON'l' 1 Luis ~'.arco Uel. O;i. cit. PÍ1[~. 1•16 
39. PONT, Luis Marco D"l. üp. cit. Phg. 147 
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11Zl sistemu progrcsivo··sc implant6 en ~:spuña ra --

principios del Siglo ;e: y n finales del :Jir;lo XIX en vario.s_ 

países de .. uropn. ¿'mstriu en ln Ley del :n•imcro ele al>ril l.ic_ 

1872, Ilungría en 1880, Itulia en el Código l'cnal de 1889, -

Finlandia en el Código tlc 18UD, Suizn en el cuntón ele Zurich 

en 187·1, el CÓcli¡;;o de Urnsil en 1890 1 Jupón en lu Ley sobre_ 

prisiones de 1672. Otros países que lo cstnblecicron en for

ma prí1ctica fueron llélgico el 15 de Moyo ele 1932, en un est!!_ 

blccimicnto de :-:egurldud pnrn reinciclcntcs, Dinnmurcu, por -

un decreto del mismo año anterior, Noruega con ln Ley del 

seis de junio de 1936, Suecia, Suiza, Brasil c11 el Código 

de 1949, Chile lfoglnmento Penitenciario, Cuba en el Cócligo -

de Defensa Social." 

En M6xico se uplicó por medio ele lu Ley ele Normas_ 

Mínimas clel año 1971 en su urtículo séptimo, donde se csta-

blece que el régimen penitenciario tendrñ carúcter progresi

vo y técnica y constará de periodos de estudio y cliagnóstico 

de tratamicntv. ( 40) 

Entre las dcsventojus que podemos cncontrnr de es

te sistema es la centralización en lo disciplinario, ln rigi 

dez que imposibilitu el tratamiento individual. La rehubili

taci6n del reo en esta ctuill\ se realiza de uno manera cicnt!. 

fica por la cunl el sujeto debe pasar por unn serie de ctn-

pns untes de lograr su libertad conforme vnyu su¡iernndo las_ 

'10. I1UN'_, Luls Marco Ucl. tJp. cit. l'l1:;. 148 
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etapas, va logrundo su incorpornci6n a· la sociedad producti

va. 

D) ALL aperto.- Como su nombre lo indica (al aire_ 

libre) rompe con el sistema clásico de la prisi6n cerrndu. -

Aparece en Europn n finos del Siglo posado y se incorpora -

pnulntinnmentc u todns lns lc¡;islacioncs del uctunl Sontinc!!. 

te y An16ricn rlel Sur. ( 41) 

Se funüamcntn en el trabajo del campo nsí como en_ 

obras y servicios públicos, por ello en los países con un -

grnn número de campesinos recluidos, tuvo una acogida singu

lar, tiene vcntnjn~ ccon6micns así cor1lo en ln snlud de los -

prc~os por b1~in<lnrles trabajos al aire libre en tareas sim-

plcs que no ret1uicrcn cspccializnción. 

Con la aparición de este sistema se lin un paso más 

hacia lo que He pretende realizar en bien del recluso y dol_ 

rcclu.;orio mismo, se puede decir que estt:mos en la nntesnlo._ 

ele un sistema carcclnrio !11Ús justo y que busca un mismo bien 

com{1n. 

.'...:;) Prit.;ión nbicrtu.- Las t:lot:crnns tloctrirnl8 pcni-

tcucinrins han hecho posible el logro de unn serie de con--

l(ltiStl\s en el camilO de la. A1•quitccturu Pcnitcnciol'ia. Es a31 

como se ha pcr1liñn ln inclinación '' conceder e:-:cepcionnl im

port<~ncin u la ~c·.;m·i :.-1ti de lo." ¡ 1rcsictios y o construirse -

'.!;ron.le:-; cú1·c1.' les ;,.;crrnllns, ¡¡ue dificultan el trutumicnto in

liividutlli;~;hlo lle· los reclusos. Se tiende n do:; terror las pr!, 

11. ¡JoNT, Luis :·lnrt.:o Del. ,p. cit. PÍlt;. 1·Hl 
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.:;iones con celcl¡_.s enrejados liar .c.i frente y ~'lcnnmcntc visi

bles descic rucrn, coloc6ndosc a los :n~csos C!)mo fierns enjn.!!, 

ludus, lo <1ue indiscutiblcr.1cntc lmcc ir.1posiblc lu l.ipotética 

rontlnptución tlc los intcrno3. La conquistn más notuUle, que_ 

se- hn: conse:;uid_a os ln derrota de lo concepci6n üc ln pri--

si6n única. 

Actualmente se llcscch;¡ lo illcr.. de que lo..s presos -

han de ndc.ptnrse n la prisi6n, cuuV¡uicr;l que BL!:l su ti)O. 

Se tiende n proyectar y a construir institucionc.1_ 

penales contemplándose los roqucrimicntos de lus diferentes_ 

cutegoríus de internos que existen. Se comienzo a tener pre

sente lns funciones espocíficn.:.: de cHda pri.sión y r. ¡_~rmoni-

znrla ul tratamiento institucional que hri.brcí de otor~urse a_ 

cotln catcgor:Í a de reclusos. Parn lo ::ual el proyectista ha-

brá de conocer previamente ln clase de internos que poblnr{m 

el establecimiento penal. 

Si los reclusos se agru~~¡¡n en diferentes cntego--

ríns, es obv.io que ene.la grupo sen intcrnndo en un dctcr¡ilina

tlo ti110 tlc cárcel, ~1or lo que hu de concluirse que la pri--

si6n lle tipo único t.lubc dcscm•tarse. Si los rcc lusos intc--

gran grupos di fercntcs y deben, por ende, recibir distintos_ 

tratamientos institucioni1les. ~s ir.1portantc que los reclusos 

~e ngrupcn en diferentes categorías, por11uc no se puede per

mitir que los reos que son consiclcrm1os cmao :icligrosos con

vivan con los que no lo :~on yn C\UC, se: hr:. dcu1ostr.-H:o -¡uc los 
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primeros nle~ciomm a los sci;undos, cunvirtibnc!o-se la pri--

si6n en una. escuela del crimen en lugur de ser un recurso P.!!. 

ra rehabilitar n los infractores de la Ley • 

.::iiri" cmbarc;o, no es bnstuntc ttue se construy<~n cúr-

cele.:;- de diferentes tipos ~•Ólo nccptánclose unn olemcntal di

vcr.Sificnción. No es suficiente qm~ los estnblccir.licntos pe-

nulos se proyecten pura internar encausados y condenados; -

mujeres y varones; jóvenes ndul tos y <lllul tos; clelincucntcs -

poli.ticos y comunes; tlclincucntcs que ne usan unu mínimu pe--

ligrosiducl y de peligrosidad manifiesta, cte. Tampoco, con-

siderar Único.mcnt.e si responden n tipos industriales, ngrí-

colas, y mixtos. Es esencial que se construyun las prisiones 

para que puedan cum[llir sus fines, haciéndose factible otor

gar un cicntí fico tratamiento u la catcgorín de reclusos que 

habrán de poblnrlns. 

Ueberú consi<lcrurse .si los presidios se dcclicar{m_ 

ll recibir internos que sufran clc perturbaciones nerviosas de 

rltpida curación o delincuentes que f:on verdnderos enfermos -

mental es; si los reclusos vnn u p;ozar de unn disciplin.:: 11-:0--

1·igcralln o se encuentran en lo fase de la prc-libertnct, si -

los prisiones habrún de servir de centros de observación y 

<le clasificación o pnru que se otorgue trntnmicnto institu-

cional; si los reclusos son peligrosos, moderadamente pcli--

grosos o ;;in pcli;;rosiclnd; cte. blpmas instituciones por lo 

tanto, serán, de tipo ccrrndo, otrns de tipo sctni-nbicrto, y 
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otras .·,e ti.¡io abierto. Por lo ti>nto, _los ednblecimicntos p~ 

nitencinrio_s_ 'podr
0

ún ~c1• • de m~xima, modiri y r.1ínimn scgurirluú. 
,;:~,)'.- o-/-;~o-- - .:<'~' 

Se hn ~buslldo dci ompl~o de las prisiones cerradas 

~stc fenó1-;~no __ -
0

0s 'ii>'giC'O_-~ toct~ vez que unn Jirisifm_ 

sin muros y otPos elementos <le ::;c¡;nl'ic~n1I ;rnrcce nl'~º ins6li-

to, al común de lns pcr.c;onns y n los propio.:; funcionurios de 

las cárcclc5. i~s por este motivo que ¡.;e t'nnti1nF1 cxa:':cr.:mcto_ 

la idea <le impedir las evasiones y de segregnr 11 los reclu--

sos. 

Estudios efectual.los en algunos ¡mises lle[;nn a la_ 

conclusión de que entre ln~ diversas cntcgoríns <le internos_ 

hny algunos que ;:;cgurnrncntc intentorún evutlirse; otros que -

rcqn..:.nrnn de algunos mc:diclus modcrndus lle scguricfnd 1iart: cvi 

tnr su fug;n; y, flunlrnentc, no fnlti~n rccln~:;os •1uc no nccc--

si tan nin,~una rncdi1:n prccatwionnl. ¿5 naturnl, entonces, que 

lns c:6rcelc~ dcbct1 obedecer n distintos criterios do scguri-

dnll y :¡uc ci; totnlr;1entc erróneo etlificnr prisionc . ., con \111 --

extremo concepto de ~cguritlatl, ~in h.':cc1· . .;c.: ,'ircr":'1~·.:i:1r;ioncs_ 

imprcRGinUiblcs. 

111..u mnyoríu ele los trntallistns sostic11cn que, du -

todos los reclusos, únicamente de un lO n 30N requieren de -

mti:dml! ~ medidas prccnucion'1lí.~.:;; flc un <lO ~ (;o,J necesitan de_ 

pocas mctlidns de i:;eguri•:.td; y que de ~m : 'íJ n 31.J. ;_1•l1l de ::;cr _ 

COlOCUdOS CD prÍSÍOTIC~; dC' LlÍOÍITIB segurilfnd. t;;s CCJUiVOCHclO·, -
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pues, prevalecer el concepto lle sc~uricln<l en todos loJ esta

blecimientos pcnules, por cuunto son escasos los dclincucn-

tes que requieren en exagerados elemento<; de precaución". --

(42) 

Por otro ludo, los altos mm·o~, los. cnnwl.icndos --

sistcmns de cierre de ccltlas y otras dependencias cnrccla--

rins 1 el allu~o ele bm•r•oics y rejos, etc. clcvon el presupuel!_ 

to de las construcciones. "Burncs y 1'cater:-> c;ostiencn que en 

el Bstado de Nuevu York se h..in perdido millones de clólures -

construyéndose seis o siete prisiones pnru reclusos de máxi

ma seguridad, cuando éstos no pasan de un :20i6 del totnl. El_ 

Arqui tccto argentino llorncio Moya no Navarro expresa que un -

sujeto de máximo peligrosidad requiere un gnsto equivalente_ 

al de cinco de pcligrosiclud mínimu, por lo que construir so

lamente cárceles de ser;uri<lud máximn sir;nificn un dispendio_ 

inútil". ( 43) 

La prisión cc1·radu, que ha predomin;,do ha~L.1 uho--

rn, es la que mayores perjuicios ha ocnsionoüo u los reclu--

sos. :~i bien es vcr<lail c¡ue cumple i<lcalmentc con algunos ob-

jetivos de lo cárcel co>no el control y ln custodia ele los --

presos, vuelve a los internos seres inadaptados y enfermos -

psiquicos. Muchos opinan que estos prcsi<lios oumentnn ln pe-

•!2. V. ALTNAN Smythc, Julio. i'risiones Abierta". 1970. l'\o. 3. 
Murzo-Dicicmllrc. LH·IA, PEHU. Pág. ·¡74 

43. v. ALnL\N ::.mythe 1 Julio. O;;. cit. ?ág. 17'1 
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ligrosidnd do los presos. La umín'iine opinión lle los es11ecio

listns o::; que lns pr:i.Rioncs ccrrndnH deben lirtitur .. ·;c en lo 

posible. Pienso que los prisionc:._; cer1•.:J.dn:-:; l1chcn limitnrsc -

yu que no son lns más atlocun<la.s pnru cp:c se logre con ----

éxito tri rulrnhili tc1ción clel reo ya que lo uistn por comple

to de su entorno sociul de la familia, nUemós de que los CO!!. 

vierte en scre:~ innduptaclos y en muchos de lo:-; ccL- :1s en neo!!! 

plejnclo;; y les el' ca un resentimiento nl mumlu en el que vi-

ven, mnnifes tlmdo lo en muchos ele lo::. cusas unn. vez que hnn -

snlitlo ele prisi6n, considero que lns prisiones cer1·adns de-

ben limitarse a aquellos delincuentes que se clasifiquen ele_ 

extrema peligrosidad. 

Elins h'cuman es partidario que se efectúe un moder_ 

no planteo en la ejecuci6n de la pena restrictiva ele la li-

bertad por cuanto "los establecimientos trntlicionnlcs o clá

sicos se hallan en franca Uccadencia 11
• Es pnrtidnrio de que, 

dentro de lo factible, la prisi6n cerrudu sen rccmplnzutla 

por ln nbierta, ,juzgundo l[UC la Últirn.1. hnbrl1 de imj)nncrsc 

indefectiblemente en el futuro. (44) 

Ln prisi6n ccr?·n,:n no podrá dcs:ip-.i1·ccc1· totnlmcnte 

toda vez, que siempre cxL:tirán criminnlcs que re .¡uiernn de_ 

rnc:lidns incompatibles con un régimc..!n nbierto. 

Al igunl ·:1uc todos los inrlividuos, ld poblrciún P,2. 

nitcnci;-:ri:1 h<1 de ser sometida n un.:-. serie <le normas <1isci--
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pliriúrfa.S .Las pc_rsontw que vivcm en- .el mumJ.o· libre rc:~ulnn -

su cxistcncic. por ;.:rc~cpto.:· lc:;nlc.rn, fnnilinrc .::. , e~- colm•r1,s ,

de trnlmjo, cte. Mediuntc estas normns di.sci¡:linnri.:is se cvi 

ta el caos social, los reclusos, i:;ualmcntc !rnn rlc ~mjctnr.sc 

u unn serie de rc¿.~uln~ionc:: •. \(m m{F:, e;; imprcscincliblc la -

clisciplinn ~: .. rcclnria, tucla vez r¡uc los internu~1 han de1~10B-

trac1.o t en una u otra for·1::•~, cierta incopacitlatl parn ucutur -

lns !Jásicas reglas de 11nn snrn1 convivenci< .• ! .. stas norma~ de_ 

concluct:i han ~le clnborurse y de nplicnr.sc con criterios cic.!l, 

tíficos y humanos, adnptlmüolas a lns curncteristicas de ca

da categoría de reclusos. 

Lu <lisciplinn carcelaria debe tomarse como un me-

dio para hacer factible la hipotética readaptación de los r2_ 

el usos. Por lo tanto, estas rcgulnciones deben tener unn --

grnn flexibilidad y conformnrso n las particulnriedndes de -

cada grupo de reclusos, los que presentan profundos desmcja!! 

zas. 

Es frecuente que se confundan los términos ºdisci

plina" y 11custodia 11
• L::stn confusi6n conclucc a unn disciplina 

rígido e inflexible, nplicnblo por igual n todos los presos. 

Algunos reclusos incucstionablcmente requerirán do 

una disciplina más rigurosa que otros. Si se realiza una 

científico clasificaci6n y se scpnrn en distintos grupos de_ 

prisión u cndn categoría <le deteniclos, serú posible ncloptar _ 

las normas disci :ilinarias a cada tipo ilC cárcel. 
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Sin duda el r6;;imen abierto constituye unn de las_ 

formns de t·.plicación de pen:i>; privativas de libcrtnd con ma

yor esperanza. Sus positivos resul tntlos y sus posibilidades_ 

permiten pensar que se convierte en un primer paso de cara -

a la supresión de ln prisión entendida en su concepto tracli

cionnl, 

El régimen abierto nace del intento de bnscrr una_ 

nueva motn para ln pena privativa de la libcrtud, por eso, -

junto a aqu61 nacen diferentes tipos de penas que ele una u -

otro formn atenúan los efectos de la prisión sobre el reo. 

Entre ésta cabe destacar: los nrrestos de fin de -

semana, los días multa, la libertad vigilada, etc, 

El régimen uhicrto no se contempla normalmente co

mo tal pena específica, sino que suele consiclernrsc como una 

modalidad de ejecución de la pena privativa de libertad o 

como un método de tratamiento. No obstnntc, es aplicmlo o -

veces dircctumentc a los autores de delitos de pocn grnve--

dad, o bien algunns legislaciones penitenciarias contemplan_ 

el cumplimiento de la pena en régimen abierto cuando aquélla 

surge del arresto sustitutorin tle penas pecuniarias. 

Después de ensayarse desde huce más de un siglo 

nuevas formas de regímenes penitenciarios con CRracteres me

nos estigmatizantcs pura el recluso, se produce P-1 nacimien

to del régimen abierto, cuyn concepción es claborndn funda-

mentalmente en el XII Congreso Penal y l'enitenciario rcaliz.!!. 
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do en La llnya en el año de 1!)50, en don ele fue nmpliamcnte -

discutido el tema y definida• sus cnrncterísticas. Cinco --

años mú;; tarde se celebra en Ginebrn el Primer Congreso para 

la prevención del :Jolito y Trntnmienlo del Delincuente, que_ 

elabora ln siguiente definición del régimen abierto: 

"El establecimiento nhicrto se co.ructcrizu por la_ 

ausencia do precauciones mntorinlcs y físicas contra la eva

si6n, tales como muros, cerraduras, rejas, gunrclin armad u 

u otras guardias especiales lle scgm~idnd, así como por un r~ 

gimen fuudado en unn disciplina aceptada y en el sentimiento 

de ln responsnbilidnd del recluso a ln comunidad en que vi-

ve. Este régimen alientu nl recluso a hacer uso de lns libe~ 

tades que se le ofrecen sin abusar de ellns. 

Estas son las características que distinguen al -

establecimiento abierto de otros tipos de establecimientos -

poni tcncinrios, algunos do los cuales se inspiran en los mi.§_ 

mos principios, pero sin aplicarlos tot~lmente•. (45) 

Ln prisión abierta, pues, se basa en el concepto -

de que el individuo que ha sido condenado pnclrn fácilmente -

readaptarse en un ambiente similar al que cxL;;tc en el rnun-

do exterior. El trnturnicnto de los reclusos se fundo en un -

sentido de confianza. 

Es una institución penal en que lu se¡;uridud se h!!, 

Un subordinoclo o lo readnptnci6n o rchnbilitnción <le los 

45. V. AL'fMAN Smythe, Julio. Op. cit. Pñg. 178 
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reclusos. Por tnnto, e 1 régimen 'ñllierto pone en relnci6n al_ 

delincuente con el medio exterior dentro de nnturnles limit.!!_ 

ciones, pcrmitiéndoscle uctuur en una forma mós autónoma y 

normal, lo r¡ue fncilitn unn relwi>ilitnción nccptnble. 

La vitln en una prisi6n abil!rtn es semcjnnte a lu -

que se lleva en lu comunidad libre, con la que el recluso C.§. 

tá en constnntc contacto. La vigilancia se ejercita lle mane

ra muy discreta, cumplida por un pcrsonul ampliamente capa-

citado, el que propiciu un clima ele confianza mediante el 

fomento de las iniciativas ele los internos. Se desarrolla el 

trabajo mancomunado con fines específicos, el mutuo !'espeto, 

la educación, lu asistencia, el rolmstecimionto de los senti

mientos de solidnridnd de grupo, el desnrrollo de ln respon

sabilidad individual y del propio ~rupo pern que se sepa em

plear útilmente ln libo1·tptJ ele que se ~ozn, cte. 

Se procura riuc los internos posean un nuevo senti

miento ele autollisciplinn, el r¡uc llcberá 1nunifcstnr.se en la -

uctiviclud individual y colectiva. 

Es frecuente que nl¡;uno:; reclusos sul¡;nn u Lmbn-

jnr en cercnnos tulleres o fábricas durante el día. So per-

mitan también snliclas individualc::"., intentándose que se man-

tcngnn los nexos familiares. 

Se or;;;cniznn co111¡ictcncini:; clcportivas con cqui ¡~os -

clcl exterior, lns ~¡uo se renliz.1n d1 el r'li::;· ·o e· -;tnblccimien

to o en otros lucnr•cs y, nsinii~•mo, cxcursionc:; ele grupos. --
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Así, los internos se consideran integrados a ln comunidnd 

exterior, de la que jamás dejaron de formar parte. 

No se sienten separados del mundo exterior, los -

lazos de uni6n con familiares y nmiGOS permanecen intactos -

mediante lns relaciones continuas que se efectúan. 

No abundan las prisiones abiertas, debido a que -

no existe una comprensión acerca de los beneficios que produ 

ce el r6gimen abierto sobre determinado cntegl'Íu de delin--

cuentos. 

Muchos pcnitenciolistas, nntc el fracaso de la pr!_ 

sión clásica vienen propugnando que desaparezcan las cárce-

les. 

En 1946, el Primer Congreso Panamericano de Medi-

cinn Legal, Odontología Legal y Criminología, realiznclo en -

La llnbona, Cuba, rccomcmd6 el estudio y la creación progres!_ 

va de establecimientos totalmente distintos en cuanto .: su -

estructura, propósitos y funcionamientos. 

Cl Congreso Internacionnl de Criminología celebra

do en París, en 1950, propugn6 lo supresión de los estnble-

cimicntos penales, dcHios los pobres frutos que éstos han pr.2. 

ducido y porque son indiscutiblemente fuentes de criminali-

dad". (4G) 

2n general, los especialistas c~t{m ele acuerdo en_ 

que los presidios tratlicionalcs, especialmente la prisión 

46. V. AL'fMAN Smythe, Julio. Opc. cit. l'Úg • 178 
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cerrada deben c1c~nparc;~er, puru ~..;c1· rec1a;¡lnzmlos por otros -

mejores y que se presten para que se cumplan lus finalidades 

de las clirccles. Ponen énfasis en ln prcmisn que lns prisio

nes, en gcncrnl, deben desterrar, en lo posihlc, las medidus 

preventivas cont.i·a lns evasiones que rc.:;idcn simplemente en_ 

obstáculos matcrinlcs, tale:_; como r.1m·o:., ba1·rotc~_;, rejas, CE_ 

rrcu.lurus, gum~dias nrmaclos. Sostienen que elche \Ju~car~~c una_ 

disciplina que se funde en el scnt ido de 1·c ·ponsnhilidud de_ 

los reclusos. Por t.-mto, se pl'oclamü. ¡ior un rét;imcn abim·to. 

Aunque lo prisi6n nbiertn no constituye una verda

dera solución n tollo el serio prohlemn penitenciario, por -

cuanto al mal, se halla en la misma cárcel, muchos peniten-

cinrios estiman que si se disminuye la prisión ccrrndn 1 den

tro de un mltximo posible, y se le rccmpluzu puulntinnmentc -

por estnblccimicntos abiertos, se loi1·nrú paliar, cuando me

nos, el serio problema q11c ngobin n todns lns nncionc~;. 

En muchos cosos el rép;imcP abierto podrú rccmpln-

zar a la cárcel ccrruda, por lo r:ue n ln prü:>ión c:.1biertn le_ 

cst{i rcscrvndo un f~ran porvenir. t;n el Con¡;rcso Penal y Pc-

nitcncinrio rc:i.lizado en Ln Ifoyn, en 1950, se plnnteó ln si

guiente pregunta: lEn qué met!idn las instituciones ubicrtns_ 

están llamadas u reemplazar a las prisiones de corte clf1si-

co' .. Se llcg6 n ln conclusión de que el presidio abierto ve!!. 

drá. n substituir, en grun mnncrn, a la institución ccrradn -

y scmi-nbiertu. (47) 

47. v. ALTMAN Smythe, Julio. Op. cit. Png. 178 
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No existe entre los pcni tenciarios unidnd de cri-

terios en torno a las caructcristicus que deben ostentar los 

establecimientos con régimen abierto, sin cr,1bargo, los ele--

mentos más característicos ntcndicnrlo n do- criterio.~ impor-

tnntcs cono lo son: u) ."~uc los estd:Jlccimiento.s abiertos tlc

bcrfm conformarse de <1cucrdo con el r'".·to de los centros pe

nitenciarios de cndn Pnís. 

b) Dobcn encontrarse solucioncR eficaces que pcrr:i.!. 

tnn extontlcr ariuél nl mayor número de delincuentes. A lu vi~ 

tn de ello estudiemos las siguientes curucterísticus: 

I.- Selccci6n de Penados.- Se señala como la llave 

del éxito del régimen abierto ln ndecund<! selección Ue pena-

dos. 

"Para GOronsson, se destinarán u cstnblecimicntos_ 

abiertos los menores y los psicópatas. Lo.s :Jrimcros, evitn--

1·{m el contacto pcr,jullicial con otros rcclusor.; y potlrán con-

se¡_~uir en el ré~imcn :1hicrto un mayor equilibrio psíquicoº.-

(48) 

11Gcrmnin, por su pnrte, estima que tleberú ser apl!. 

cuelo ol ré¡;imcn nbierto a los 4ue se muestran favorables al_ 

tratamiento". (49) 

48. üO~U\NSSON: .\ctns de~ Congreso ele Ln Laye.. 1950. Volumen_ 
IV. PÍ!g. 65 

49. GEffiL\IN: Actas del Congreso do La ll;:iy,1. 1050. Volumen -
IV. Pág. 7 
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Ncunm.n se muestra i1;uu~_f!lcnte, n favor de la selcc-

ción, si bien estima que lotn no ha de hncer•c en bnse ni de

lito cometido 1 ln pennlidad impuesto o lns cntegorír.o lcga--

les 1 sino teniendo en cuenta la aptitud del hombre en cuanto_ 

o su posibili<lnd de ndccuaci6n nl régimen. 

Sin cmbnrgo, el propio HNcum1m se contradice ncon

Rejanclo el régimen abierto pura lo~., condcnndos u penos ele --

prisión cortas cuantlo nntcriormcnt e dcc l nro 1¡uc deberían obn!!, 

donarse los criterios de selección en base n la !Wnn impues-

tn". (50) Mnntiene con ello, una posición mixta compartido -

en parte por otros nutores respecto a la misión ele los esta-

blecimicntos abiertos dentro del conjunto penitenciario. 

Algunos especialistas son partidarios que se envín, 

de inmediato, n una prisión abierta a los condenados aptos -

a adaptarse al régimen, sin pasar por otros tipos ele estable

cimientos. En algunas naciones se siguen estos directivas. -

De tal suerte, que los reclusos son enviados n una prisión -

abierta dcsclc que comicnznn a cumplir lo pcnn rc;-::trictivA 

de In libertnd y otros, después de cumplido pnrtc do ésta n -

un estnblccimicnto cerrado o semi-abierto. 

Cuando se traslnda a un recluso <le una prisión cc-

rrnda o semi-abierta a unn abierta, en donde prñcticamcnte -

han desaparecido lns limitaciones mnterinlcs pnrn evitar ln -

50. NEUMAN, Elins. Evolución de Jn Pena Privativo y Regímenes 
Carcelnrios. 1971. BUENOS AlllliS. f'Óg;. 180 
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fuga, s6lo se considcrun las conclusionc::; alcanza·lus t!c las_ 

cncucstos sociales y de los cxúmcnc~ 1 ·6d.ico-psicológico. Se_ 

le da mínima importancin nl hecho e.le que el interno l1.lyt1 re§_ 

petado los rcglnmcntos caree !arios, teniéndose presente que_ 

son lo más peligrosos los que simulan adaptarse a dicha re-

¿;lamentnción. 

Pero el recluso que liü sido colocado en unn pri--

sión abierta puede regresar a otro tipo de cstahlccimicnto,

ya que el régimen de confinnzn debe ser conquistutlo diario-

mente por el penado, mediante una palpable demostración de -

que es capaz de adaptarse a dicho régimen y manifestar un -

sincero espíritu de trabajo, de colaboración, cte. 

Cuando un recluso se muestra incapacitado para --

adaptarse a este especial tratamiento o si su conducta infl.!!, 

ye dcsfnvorablementc en el comportamiento de los c.lemlls pena

dos o si perjudica seriamente el correcto funcionamiento de_ 

la institución debe ser trasladado a otro tipo de prisi6n. 

Ln proporci6n de reclusos que es enviuda a las pri 

siones abiertas varía notablemente de un País a otro. Hay que 

considerar una serie de factores: la capncidutl psicológica -

de la comunidad !lHrn aceptar el régimen. Los sistemas pena-

les que rigen, el número de establecimientos que funcionan,

etc. 

"En los Estados Unidos, Inglaterra, Holanda, Sue-

cia, Brasil, cte. Países que cuentan con prisiones i.lbicrtas, 
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cstn proporción es bustuntc diferente. En Suecia, por cjem-

plo, de los mús o menos 5,000 penados sclrn¡¡ente unos 1,600 -

son colocndos en prisioncci ccrradaf;, unos 1, 700 pn~nn <• unu_ 

institución se1:ii-nbiertu y más de 1,7UO vun u cftrcelcs".(51) 

11 ¿11 Inglaterra s6lo se urtmitía en cstnblccimicntos 

n dctcrminmlos delincuentc3. No se colocabil cm cstns prisio

nes a los que habinn comcticlo clclitos sexuales, n los t1pnrc!!. 

temcnte violentos, etc." (53) 

:.;i régimen abierto cnseiió que podía nyutlar n todn_ 

clnso de criminnles, siempre que moBt.rnran cnpnci<lnd de adn,E_ 

tarso a la prisi6n nbicrtu, hoy se ncog:c en C;.jtos c~tnblcci

mientos a un número cuela vez mayor de reclusos, siempre que_ 

asi lo aconsejen los exámenes métlicos-psicol6gico:; y las en-

cuestas sociales. 

II.- CAPACIDAD.- Se¡;1ín el Doctor Julio Altman ----

Smythe "Mientras menor sea el número de los reclusos SOlitc--

titlos nl ré¡:;imcn abierto, moyorcs scrú.11 lns po.sibilidntlcs de-

nlcnnzar convenientes resultndos 11
• 

Si los reclusos son numerosos, ~1rúcticrnnentu ~crú_ 

·imposible que puccl~m ser conocidos pol' e 1 pel'~onal tlc ln rir.!, 

sión y, por ende, jamó.s podrá llcgarf':c ;il otorgamiento ele un 

tratamiento J_ndivitlunlizndo. 

Ss i..q1rcscindiblc, 11or Ltnto, que el 11l11.1cro de re-

51. V. ALTHAN Smythe, Julio. C;p. e it. l'á¡>- 180 
52. V. ALTIL\i; Smythc, Jnlio. O;i. cit. Pñ;,,. l81 
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clu~or; s-c .mnntcnr;n dentro ,;e los limiten bien precisos, :;i 

18 t•risiún nbirirtc. posee una gran cnpoc1'1ad hubr~ -<le· fr·'·~.:1.-,nr 

irrcfrng1:1h l.c1acnto. 

::s por tal motivo que lus"Nuciones Unidas hun r~c.2. 

r.10ndudo que en las prisiones abiertas el número de reclusos_ 

seu el nínimo". (53) 

"En Suecia estas prisiones tienen una copacillad ¡1n_ 

rn un máximo de 50 rcclu::;os, el máximo en Dinamarca es de 1?.0 

reclusos, en los Estados Unidos se llegu n 500 y en Jap6n a -

un mnyor n(1mcro, lo que constituye un problema pnrn otorgar -

a los reclusos un apropiado tratamiento". (54) 

Ilajo la direcci6n del Licenciado Sergio García Ra-

mírez, "En 1D6U comcnz6 n funcionnr en el Centro Pcnitcncia-

rio del Estudo de México, un pennl abierto, con capacidad pu

ra 30 reclusos .. Es ln primera institución mexicana de este --

tipo", (55) 

!Il .- UBICACION.- Lu ubicación del cstnblecimicnto_ 

o, 1)icrt.o dc11ernic de diversos factorc::; como .scríun la catcr;orín 

de los internos que ílCcpte y <lt.! otro.s diversos factores, los_ 

cuales hnn de consiücrnr:;;c para si tuur la prisión. Gencrnlmen. 

te, se refiere que funcione en el compo, aunque nuncn aleja--

dos de algún centro urbano. 

n:j. v. i\LTí·L\N Smythc, Jul o. 
54. v. ,\LT:!AN Smytk~, Jul o. 
55. v. ALT?-LH: Smythe, Jul o. 

Op. c t. 
Op. e t. 
ün. e t. 

p{i~~ .. 
PÚ6• 
Pflg. 

HH 
181 
181 
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"ALFREDO Jllll'KlNS y JüHN 11. son purtirlarios de ubi

Cl\r estos establecimientos en el campo, ya flUC este ambiente 

se presta mejor n los propósitos <le cstns in!::ltitucioncs, ad!!, 

mó.s permite esta ubicación, que guo.rllias y reclusos se con-

sidercn integrando unn comunidnd, por lo que el i~égimen tle -

confianza se hn establecido". (5G) 

tlue este tipo de establecimientos deben ubicarse -

cerco de lns ciudades debido o r¡ue lo mayoría de los inter-

nos provienen del medio urbano. 

En cuda cnso, debe consultarse la conveniencia Je_ 

los propios reclusos, lus po;:dbilí<ludcs sociales y cconómi-

cos dol País, de lo región y uno serie de fnctores que lm--

brán de señalar el camino a seguir. 

Ln vidu tlc los reclusos en lu prisión nbiertn, de

be acercarse en lo posible, n la existencia de unn comunidn<l 

normal. Cumulo el establecimiento esté si tundo en el campo, -

debe procurarse que no quede aislada de nlgún centro urbano, 

ya que es la Único manera de que los internos no se sientan_ 

excluidos de la colcctiviUu<l .. Es imprcscinclihlc encontrar -

alguna f6rmulo que evite el aislamiento <le los reclusos con_ 

sus familiares, amigos y con las propias comunidades cerca-

nas. 

.:.:n algunas naciones se ha preferido situar las pr.!, 

siones abiertas en el cumpo, cltindose preferencia a lor; intcr_ 

56, V. ,\LnLIN,Smythe, Julio. Up. cit. Pág. 181 
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de oxtracci6n campesina. 

IV.- COLADORACION DEL PUBLICO.- Para ubicar más --

instituciones abiertas debo considerarse la posibilidnd de -

contar con lo colaboración pública y 1 en especial, Lle la co

munidad circunvecina. 

Generalmente las comunidades ccrcnnas rechazan el_ 

r6gimen abierto imaginando serios peligros para su tranqui-

lidad. Pero si se informa al grueso del público acerca do -

los. fines de este régimen y los métodos que se emplean, seg~ 

ramente aceptarán este r6gimen, desde luego debe contarse -

con la colaboraci6n de los 6rgaaos de informaci6n, locales -

y nacionales. Lo importante es que conozcan los beneficios -

que este tratamiento representa para la colectividad. 

V.- TRABAJO.- El trnbnjo penitenciario en el régi

men abierto ha sido resuelto según "Bar ja H. C., de formo --

poco realista, la doctrino mayoritnrinmcnte coincide con que 

en dichos regímenes sea preponderante el trabajo agrícola, -

ello debido a las posibilidades sedentes que tiene". (57) 

"Sigue diciéndonos este nutor que un nclecundo enfo

que de esta cuestión 'no debería perder de vista. varios fue--

tores importantes: 

a) En primer lugar, que se debe procurar ln auto-

suficiencia económica de las instituciones pcnitencinrins y_ 

ello no s6lo por la uutonornía que implica sino también por--

57. ~L\PJ:;LLI Caffarenu, Uorjn. El régimen pe ni tcneiario abier
to. Universidad de :ievilla. Púg. 65 
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que posibilitnrin dotar n los e&tablecimientos de los medios 

mós adecuados. 

b) En segundo lugar, no debe olvidarse ln importa!!. 

cin que tiene paro el recluso nproveclnr lo estancia en un -

estublccimicnto pcnitencinrio pura :..u formnci6n profc.sionnl, 

que a ln sulidn le permita desnrrollar un trubnjo. La cledi--· 

cnción u fncmns [lgrícolas puede alejarlo aún mús del conoci

miento do una t6cnica industrial. 

e) Por Último, el trabajo agrícola ofrece una se-

rie de dificultudcs, como son lu escasez, la tem1>ornlidnd, -

ln vinculaci6n del trabnjndor n ln tierra, la necesaria ubi

cación fucrn de la ciudad". (53) 

"Conforme n lns disposiciones legales, todos los -

internos estarñn obligados n trubajar, Previas pruebas de -

psicotccnin y debidamente orientados, Irccue11t.e111unte sv les_ 

procura un traba.jo apPopiado n los rcclu;;;os scglrn sus posi-

bili<ladcs y condiciones. 

Así como los reclusos se les obliGU a trubnjnr, -

las autoridades tienen el deber de pl'ocurarlos ocupación ndE._ 

cuuda, nuncn faltan labores que rcali:z.nr en unu prisión í.!bicr. 

ta. 

Lns turcas son cumpliclus tcniéndo."c en cucntH lns -

aptitudes fí.sicus, y psíquicas da los interno~;, las que son -

estableciclns mediante exúmcnes médicos psicológicos y pedagó-

58. ~L\F·.LLI Cnffnrcna 1 Ilorja. Op. cit. Pág. 65 
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gicos. 

Este trabajo es remunerado, siendo frecuente que -

se establezca el sistema salarial de la región. 

VI. llliGLAMENTO.- Nus rcsultn la importanciu •le un_ 

estatuto en los establecimientos abiertos". (59) 

Lus pcculiari{!adcs tlel rér;imon abierto deben nosi-

1.Jilitar una clnbornci6n reglnmentnriu, específica para ei:;tos 

institutos. Con ello conseguirán los siguientes beneficios: 

Autonomía.- Mediante ln elabor11ci6n de sus propias 

normas en la que participnrian los reclusos, los centros po

drlm gozar de un amplio margen de iti<lcpendcncia en su ges--

ti6n. 

Fomento de ln responsabHidnd en el penado. Con la 

prupiu participación en ln clnboración del reglamento, el P.E. 

na.Jo vu a cjcrcj.tar su derecho n comprometerse libremente. 

VII.- ADECUACION.- La propia elaboración de los 

reglamentos con la pnrticipnci6n de todos los elemento~ -

que de nnn forma u otrn purticipnn en ln comunidud que cons

tituye el régimen abierto, adecuará el funcionamiento coti-

diano de la instituci6n a las posibilidades reales de ésta. 

;::n estos rcglamcnto~1 noclrt~n recoserse y nprovcchil!: 

se en todn su extcn~ión los elementos 1·ehabilitnllorcs, tóc-

nicos, urbanísticos c¡ue el centro ofrezca. 

11::.nti·c las dcsventnjn:.; de la ~1risi6n abierta ne --

59. MAPLLLI Caffarena, Borja. Gp. cit. Pá¡.;. GG 
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pueden señalar 1los importantes aspectos dentro del régimen -

del cstnblecimicnto n!.Jicrto que son: 

a) Tratumionto fundado en la confianza. 

b) .Ausencia de dispositivo~ y elementos humanos -

contra la evasión. Dado los rasgos pcculinrcs que posee éste 

Último se corren riesgos como son 1 que nl1~unos huccn mnl u.:-;o 

de las libertades que se les conceden, en purticulur en sus_ 

relaciones con el mundo exterior y los posihilidudes ele cvn

si6n". (GO) 

Pero este es Wl riesgo que se debe correr, porque_ 

en el tratnmiento de presos no se solucionan problemas sin -

crear otros. 

En el primer caso ln solución no puede ser sino e!!. 

viar al penado n otro tipo do prisi6n, previas las investi-

gaciones y los estt1rlios corre~pondientes. 

En un instituto abierto lns evasiones son más fre

cuentes y fáciles, cada vez que la vigilancia es mínima. y 

fol tnn muros, rejos, cerrndurns, etc. Ln dcsvenLa,in mnyor tlc 

la cárcel abierto, es ln facilidad ele fuga de los 1·cclusos,

los que no hallan mejores obstáculos pnru evndirse. En ning!!. 

na prisión cualquicru que sen su tipo, puedan evitarse las -

evasiones y mucho menos en una abicrtu.. 

El sistema abierto llovn consigo un porcentaje el~ 

vado de evasiones, pero :-;i <;C sclcccionnt1 cuicludosamentc, 

GO. ~L\Pi:.LLI Caff,1rcnu, :lorjn. Up. cit. PÚ¡;. GG 
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los recluso~ se internarán en unn cárcel al.Jicrtn, lns fug.~s_ 

serán escasas. 

Lo ideal de lus prisiones abiertas es que se deben 

de integrar con reos que no se catnloguen como de sumo peli-

gro en virtud e.le que no se iiuc<lc nrricsgur a ln socicclacl o -

que corrn peligro nuovnmcnto con su lihrc trunsitur. 

Lo prisión abierta debe parecerse en lo posible al 

entorno social en el cunl el reo se desenvolvía, esto con ln 

finulidud de que su rchillJilitaci6n sea lo más rápida posible. 

So podría dar e 1 caso c¡uc algunos reclusos despu6s 

de dos o tres tlias de presunta libertucl 1 regresen volunturi!!. 

mente al establecimiento. 

Los abusos de diversas índole que eventualmente -

cometan algunos internos que carecen de suficiente responsa

bilidad paro hacer buen empleo tlc la libertad r¡ue se les co!!. 

cede; las cvnsioncs y ~l mal comportnmicnto que observen 

otros on sus salidos, que rccihen el rcchnzo de la comuni--

daci, se deben particulnrmentc a l<:.1 mnla relación r¡uc se lin -

hecho tk~ los penado.:; que lu.m de i1~ n unu p1·isión abicrtn. 

En la mnyorín ele regímenes cnrcclarios que cuen---

tan con prisiones abicrtns se hnn logrado resultados muy hn-

Cuando no se alcanzan efectos convenientes c.s clc-

;>ido o las f::l las •:uc ostentan estos establecimiento~, cspc-

r.üd:111Jntc cu ln m;lln selección de sus internos ~' U.e su ;:e;·--
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sonal y ~ú- t\'t;?Jicientc organizdCi6n. 

Por l.o tanto, las ventajns del régimen abierto --

son mayores -O me"norcs de acuerdo nl sistema r1uc prcvnlccc. 

Se debe realizar un estudio minuciof<'o que 'lcrmi tn 

unn correcta cvnlu.:ici.érn ele los r-c.~rnltndo~ de estos estable-

cimientos en cndn país, cstudi<Índosc el número de cvn.c;iones, 

malos coruportnmicntos, reincidencias y re;Hlnptacioncs nlcnn

zndas pnrn tal cfcct<~ dichos c~tudios dclrnu :,cr rcniiznllos -

por cspccinlist..1s en cuestiones penitenciarias ajenas al si§. 

tema ele prisiones del país. 

11Con el fin rlc que tengan una mejor seriedad e im

parcialiclnd de entre los aspectos positivos que podemos en-

centrar al régimen nbicrto, cstún: 

A) El estímulo, a la r·e.,¡¡onsuuilidutl indivicluul y_ 

colectiva, el orden en la prisión es más fácil. 

IJ) ;.Inntienen contí.110 contacto con sus familiares,

nmigos y ambiente nutural. (61) 

C) Los reclusos llevan unn c:dstcncia bastante ªº!:. 
mol y nunca quedan aislados do .su ambiente nuturnl, por lo -

que, al regresar n su colcctividud se a.comoclon fácilmente a_ 

ella. 

D) El homosexualismo tiende u desaparecer. i~n r;rnn 

manera se resuelve el prolllcmn scxunl de los penado.s nl uo-

dct· recibir n sus esposas sin mayores lirui tnciones. 

G 1. ~L\.P~LLI Cnf farena, llor ,ja. Cp • cit • Pág • 68 
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E) ~e logra uno mayor roadoptnci6n de !Os i,Jcnndos, 

sin fuerzas moyorcs .. 11 

'1'omnndo en cuenta estos puntos positivos nos ntre-

vemos n decir que es muy factible que el interno logre una -

pronta readnptaci6n en virtud, ele que no se le se~rcgn como_ 

succrlc en la prisión cerrmln nl contrario, se le trntn ele --

dar un nmhicntc agrnlloblc, y que hasta cierto punto que el -

recluso se sienta confortable, dundo como rcsultmlo su rcn-

do11taci6n. 

"Pura Borjn Cnffnrcnn existen en la práctica dife

rencias entre un régimen y otro, la armoniz.ación que se rc-

fiere parn que pudiéramos hnblnr de sistema progresivo cxi-

ge, en primer lugar, que ambos coincidiesen en sus metas o -

pretensiones. Y esto, como la propia experiencia ha dcmos--

trarlo, no ocurre. !•ociemos suscitnmcnte recoger los siguien-

tes fnctores que impiden la homogeneidad entre ambos regí---

menes: 

-En primer lugar, en el orden estrictamente mate-

rial, la capacidad ambulatoria de los reclusos, que en los -

establecimientos cerrados está anulado o fuertemente rcstri.!l 

gida. 

-Las relaciones so cinles en los establecimientos -

de régimen cerraclo están nl>solutamcnte bloqueados o, en el -

mc,jor de lo~ cnsos, son artificiales y mctliatizndo.s por un -

control carcelario. 
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- Ln disciplina y el r6gimen ele sanciones se tor--

na rígido debido o la impcriosu necesidad tic contener las 

agresividades de un colectivo humano que lm sido extraído 

de un medio social tlc desenvolvimiento pnra ubicnrlo en un -

recinto cerrado. En cstns circunstnncius el régimen disci---

plinario no va mlis ullá en sus pretensiones que facilitar 

mediante un control de la conducta individual con orden y 

una convivencia dentro del establecimiento". (62) 

ºEste uutor concluye diciendo que sin eluda a esta_ 

cscuetn lista de factores diferenciadores cabría nñndir ----

otros muchos. 

Tocios e !los son a su vez, causa y efecto que ele -

manero concatcnntln nos lleven a la conviccióu de que no cubo 

hablar ele progre!'i6n entre los regímenes cerrnclos y abiertos 

~or~uc ambos no solamente se dirigen a distintas metas, sino 

incluso son contradictorias". (63) 

Hoy que tomar en cucntn, que unn vcntu;jn mús que -

tiene el l'6gimen abierto es en la cconom!n propia ele cncln --

país, yu qnc µermile ul cst.u<lo .':ill:·d.aucidlC;::> cconouí...:...s l1.rnto_ 

en la construcción de los locales como en los sueldos del 

personal, sin contar con los mejores rosul tados obtenidos en 

el tratnmiento de los reclusos habrán ele fiignificnr un fuer

te ahorro 011 los costos sociulcs del delito. 

62. MAfüLLI Gnffarenn, Borja. Op. cit. Púg. 68 
63. MAPELLI Caffnrenn, Borja. Op. cit. l'Ú¡r,. G8 
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"Lo que se gasta en lu construcción lle una prisión 

abierta, es mucho monor de lo que se invierte pnrn levantar_ 

unn cerrada o scmi-nbicrtn, el establecimiento nllicrto cnrc

ce do muros, rejas, cerraduras, cte. Está demostrado que una 

prisión de mliximn seguridad cucstu hnstn cinco veces más que 

una abierta". (64) 

Por otro lado, el propio funcionamiento de una in.§_ 

tituci6n abierta es menos honoroso, toda vez que requiere -

de un número menor de guardias. 

La prisi6n abierta permite unn mejor integración -

del trabajo penitenciario a la economía nacional. fo'inalmen-

te, el rendimiento de los reclusos es superior, debido a que 

el régimen da confianza y estimula el trabajo. 

La libertad condicional constituye la Última fase_ 

de la escuela punitiva, mantiene cierto carÍlctcr nflictivo,

en tanto que se le quite al sujeto determinadas oblip;ncione;; 

que porten un control sobre su conducta en comparación con -

la del resto de los ciudndunos. 

Las diferencias más importantes entre el régimen -

abierto y la libertad condicionul, seo;ún Jorja Nappelli Ca-

ffnrenn son: El régimen abierto iml)lica '¡ue el individuo ha_ 

de 11crm~neccr durante parte clel ctín en un establecimiento -

detcrminnclo. El liberndo conclicionnlmcnte, o lo sumo podrÁ -

ser obli~cllo n fijar un domicilio cor1troln<lo. 

G4. l·L\PELLI Cuffarena, iJorju. Op. cit. Pág. G9 
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-El régimen abierto pcrmi te ln snlic1n al extcrior

dcl pl~rn¡do !mra el tlcsorrollo de un trnbojo dcterininullo. En_ 

consecuencia serán las propias nutoritlntles penitenciarias 

las que obliguen a Ú~;tc o ocupar su ticm~·o tie libcrtncl en 

una .:1ct i vidnd lnborul. 

Ln libertad contliciom~l, en principio, ni se hncc_ 

depender de que cJ ¡1cnn1lo tcnsü o no trnbnjo, ni se le obli

ga durn11tu este periodo n que trabaje. 

11 En lo que se refiere n lo conductn (1.cl penado, -

durante nmbos periodos pueden plantearse n lgunos problemas. 

c;n principio, mientras que durante el periodo de -

estnnciu.s en un establecimiento abierto el sujeto se cucucn

trn sometido al mismo ré~imcn disciplinnrio que el rccluRo -

c·n una prisión y, ~onsccucntcmcntc, se le cxig;e: una r.ctitud_ 

lle sumisi6n u l[I.·~ normas clcl cenil"o, sin cmbo.r~o, ;. l libera

do habrá de aplicórselc un concc¡1to <le con<luc-:..n r.lifcrcnte. -

Pero ln determinación tic (·h:iw 1ire..::cpto e:~i0~· previamente --

definir ln naturnlczn de ln libertad condicional, si cntcn-

tlemos que 6:,ta \!on.-;i.it.uyc unn ~rucia otort:;.J.tla 1rnr l.:i:-3 nuto-

riducles pcni tcnci.arins sin me tn alguna, entonces lo:,; cl'i tc-

rios de buena conducta quednr(n muy indefinidos y, en toclo -

caso, hnbrin de rcmitiP:·rn al concento nlt'Í.s gcncraliznrlo (le -

é.-;tn. '.)i t10l' el contr<-1rj o ln libcrtnll co11c1icionnl se cnt ien

Uc como una fase dcntrn <;el . .iistcmu :1ro~;r0.~ivo; el cunl u su 

vez, se pluntcn como ractn alcanzar ln resocializuci6n de) 



Llclincucntc, en c:-;tc caso ln mnla conLlucta, motivo Uc revoc!!. 

ción de la li!Jertatl condicional, vendrá constituida por nc¡u~ 

llos comportnmicntos que pongnn de manifiesto un retroceso -

¡\e cnrn n 1 :1 rcndnntnción socinl ". (fi!3) 

La libcrtud condicional puede ser otorg.'l<l.'.1 por 11I'Q 

ccdimiento.j distinto.-;. La forma más cx1 (:!1:li·:.:i lll con. tituyc_ 

la lilwrtnd bnjo pnlnhra que es búsicamcnt.c lf\ utilizarln en_ 

lo!:-; paises de influencia nnglosnjona y que consiste en un -

sistema que podríamos denominar acuerdo, consistente en un -

acuerdo negociado entro el recluso y lo.s nutoridfll10s ~~orrec

cionnlcs y de cxcnl"celaci<')n. Con c~to ~e prctenc\e com.)romc-

tcr el penado en programas co.1cchit'1us para nu propio clesa--

rrollo sin la. incertidumbre de ln duruci(m de lu pcnn pon---

diente. 

Otra fórmulD utilizado en nuestro nuis, cnn . ..;iste -

en otorg¡1r la lilwrtucl contlicionnl cnnndo :;e han consumido -

un dctcrh1inudo tiempo de prisi6n y se ha cumplido con los -

requisitos ne carácter subjetivo que se hnn sciiala<lo con --

;rnt.ei·iori\l<Hl. :::n c.sto~ cn~os ln lihertnd viene atorp:ndn por_ 

las nutoridadc::; pcnitcnciarius. 

Pollrínmos decir que el régimen abierto necesita -

corno requisito parn su tri.unfo, unn adecuncla fase de libar--

tnd conclicionnl, en la cuul el penado t·ecibc ln asistencia -

ncccsurin. 1.ntrc ésta hu de contarse con un tra1J<.,ill, una ·---

65. MAPELLI Caffnrenn, Borjn. üp. Cit. P/ig. 71 
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vivienda, un acceso a la cultura,.. etc. La libertad conclicio

nnl y el régimen abierto podrían constituir en un futuro --

pcni tencinrio dos insti tucioncs muy importnntcf'. 

La libertad condicionnl y la readnptaci6n van li-

gados entre sí ya que no puede haber lillertad conrlicionul -

si el reo no hu mostrado progreso en :;u trntnmicnto, cuando_ 

el recluso demuestra con bucnn conQuctn, buenos hábitos, son 

síntomas de q11c el reo tiende o rcl1abilit: t'RC y por ello es_ 

merecedor a ln libertad conclicionnl. 

l. 3 SISTEMA PC:NITENCIAIUU MEXICANO. 

Jurídicamente México pnrccc estructurado en una -

federaci6n integrada por 31 I;stados que son libres y sobe--

ranos en cuanto a su régimen interior conforme lo estipulan_ 

los artículos 40, 43 y 124 de la Constitución Poli tica de -

los Estados Unidos ~!exicnnos de 1917. 

El sistema pcnitoncinrio nacional, aparece con una 

doble jurisdicción: una federal prevista en los artículos --

73 frncci6n XXI ele la Constitución y 41 de lu Ley Orgímica -

del Poder Judicinl de lu Fedcruci6n y t¡ue n ln letra Uicc: -

Artículo 41 lle la Ley Orgánica del l'oder Judicial de ln F'e-

dcraci6n. Los Jueces de Distrito en :·lntc1~inl Pennl en el Di§. 

trito Federal y en el I;stmlo de Jalisco, conocerán: 

1.- De los delitos del urden l'ede1•al son: 

n) Los previsto en las leyes fctlCl·alcs y en los 

trotntlnA. 
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b) Los señalados en los artículos 2o. nl Go. del -

C6digo Penol. · 

c) Los oficiulcs o comunes cometiclos en el extran

jero por los agentes diplorn{1ticos, personal ofi.cial de las -

legnciones de ln ílepúblicu y Cónsules mexicanos. 

d) Los comctitlos en las Embnjul1ns y Lcgucionc8 ex-

tranjeras. 

e) Aquéllos en que ln Federación scu sujeto pasi--

vo. 

f) Los cometirlos en contra de un funcionurio o em

pleado federal, en ejercicio de sus funciones o con motivo -

de el.los. 

g) Los perpetrados en contra del funcionamiento 

de un sorvicio pÚhl i.co ferlernl en menoscabo de los bienes 

nfectndos a la satisfacción de dicho servicio, aunque éste -

se encuentre Uesccntralizac.lo o conccsionndo. 

h) Los ¡Jcrpctra<los en contra del funcionnmicnto de 

un :-:crvicio 11úblico federal, aunque dicho servicio esté des

centralizado o conc~~ionaclo. 

i) Todos aquéllo,; que utnquen, dificulten o impo-

sibiliten el cjcrcicl.o lle alr,unn atribución o fncultrnl rc--

scrvndn a ln .~cdcración .. 

j) Los scñnlado:; en el artículo 31';9 del CóUi¡:;-o --

Penal cunndo se :1I'ometn o st: :~roporcio11c un t1·nhajo en dc'•e.!!, 

tlcncia, orr;nni.~mo u:· :ccnt1·~i.liz;:<lo o cm.1rcsa ';e rmrtici:lüción 



c.-.;tut•~l c~cl t.;obiorno fc•ic?i~u1. 

11 •· ..... - De·- -los -proccl.limicni.o.:: de extracción t salvo lo 

que se disponga en los trntndos internacionales. 

III .- ¡Je los juicioF: Le 1_\lwmro 1~uu se ;>romu~vnn -

contra rcsolucionc..; juclici_.ilc:.J tlcl oPden :)cnul; contr11 nc!¡>.3 

cló cunlquicr autoi·idnd c¡uu 1fccLcn ln lib~l"l,c~d pm-..;on .• l, ~:ml 

vo r;ue se tr.d.c de conccsio11e.s (ii:~1:ipli11arLt~; o ,_:t• :·1cc:in~; -

de apremio i1:1puo~~ Los fucrl1. Lle ~1rocc•cJii.:icnto pcn.:il, y contrn._ 

los actos que impol'tcn pelig-ro de iH'ivaci.én de ln vi(;, dc-

portación, dcsticr1~0 o ulgunu <le los prohibidos por el nr--

tículo 32 cJe la Constitución FcdcPnl. 

Cuando se ti·ate tlc ln violación (:c.: lar. artículos -

1G en i . .:.;.tcriu Pern~l, 1 ~~ y 20 fr~H.'·:: ~1nes 1, ;,·¡1 ~· ,:, :1:'.rra---

tivo o hnu· el dtt¡·wriur 1.:el Triinm .. l i.l. quien :e ii:'lr:utc 1~: -

v.iolnc_-" .~n rcclumndn. 

IV.- De los jui<:ios de nut)(\ro que se !ll'u1:1u1.vnn --

conforme al nrtículo 107, frncci.i'm VJ.i, ic la Con.stitución -

Federal en los casos en •.ue .sen precedente contr.1 rcsolu---

cioncs dictf1d.1s en los inci<lentc~ de re¡inr.1ci611 del <lnílo --

exigible n parsonns distintu!:i ele 1.o:; inculiinc~ns, o en los de 

1·e:-;!10nsn;Jilid[1c: civil, por los 1:1i:-;mos Trilmn~1lc:.; t¡Uc co1:oz-

~i.lll o hnyon conocido tic los procesos rc;-;pcctivu.;, o ':'r·i 1:un.:

lcs diversos, en los juicios de responsnhilidntl civil, cu:m-
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do la ucci6n-·sc ruúdc en ln comisión ,.e ~·· tclito. 

V.- Los juicios Ue umpm•o que so promucvnn contrn_ 

.las leyes y demás disposiciones rlc observancia ¡;encrnl de 

mntcria pennl, en los t.6rmino;; fk lu ~.ey lle~l; .. uc11'~nria ~'-' 

los árticulos 103 y 107 de 1" Con ·t i1 ución Fcdcrnl. 

Por otrn pnrtc, tenemo~ la ,;urisdicción cori1(n •fttC_ 

se da en ·..'l .Hstrito Fccli.!r~:l y en c11i:n 1=nn Je los 31 .~slm~•,:{ 

que integran la Fcllcr.iciún conforme a lo l:L:puc:;to en los -

urtfoulos 73, fracción VI <le la Constitución Política y el -

124 rclncionndos con la Lcgislnción f'cnul Su~tontivo, .. i.tljc-

tivn y Ejecutiva, <le entlo. uno ele los i·~stndos, n su ve;,; rclu

cionada con la Constitución Políticn locnl de ellos; esto -

quiere decir, que en México en rclnci6n n otros países cs--

tructurntlos jurÍllicumentc bnjo el principio fc<lcrnlistn ---

exiotenlc; 

t.- Un C6tli~;o Pcn·•l vir.;cntc pnrn 1.-, ::'etlcracióu, -

que tnmiJi(•n es vigente pnrn la jurisdicc·i f~11 común en el Uis

tri to Federal. 

2.- Un Código Pcuul parn cncln uno de los ~11 Estn-

dos U.e lu República. 

3.- t;n ~6Uigo de Procedimientos Pcnulcs, en Nntc-

rin Feclcra 1 • 

'1. - Un Códit~º de Procedimiento::; ~'enalcs, en ~lntc-

ria Común pura el Distrito Fe<leral. 

5 .. - Un Código ele Procedimientos Penales '.lfll'\1 cada_ 
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uno de los 31 Estados de ln llepúblicn. 

6.- Una Ley de Normas Mínimas sobre rcndoptoción -

social de sentenciados, con vigencia pura totlo el Poís en -

Materia Pederal y para el Distrito l'edernl en Materia de --

Fuero Común. 

7.- Una Ley de cjecuci6n de sanciones. 

B.- Un llcglamento pm•a el Centro de llcaduptuci6n -

Social en el Distrito Federal. 

9.- Un lleglumento pnrn la Colonia i'ennl <le Islns -

Marías. 

10.- Un Ucglamento Penitenciario, y en su cnsn una 

reglumentación específica parn la prisión preventiva en cn-

dn uno rle los E~t:tdos de ln República. 

11.- Un Reglamento para lns Institucionc.s uc rc--

clusión administrutivns por la infracción a las tlispo~icio-

nes <le Policía y IJuen Gobierno, mlíximo 36 horas. 

bl sistema !'·cni tcnciario i'-icxic .. rno se sustenta en -

el 1\rtículo to. Constitucional que clicc: "Sólo por delito -

que merezca pena corporal habrñ lugar a pri;.;ión preventivo.,

cl sitio de ésta ser6 distinto clel f!Ue se clcf.tinnre para la_ 

cxtin::!i6n de l<:.-; })enus y estnrfm cor.tplctrn.1cntc .sc¡rn.rnclo::. .. 

Los gobierno::; <le ln Federación y tlc los LsL11io.-:, -

orr;mlizar/111 el sistema pcn::l, en :::ns rc:-:i.t~etivn . ..:: juris<i.ic·--

cio11c~, sobre ln bnse del trnbnjo, la capacit;1ción 11nra el -
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mismo y ln educación coioo modios para la ren<laptación social 

del delincuente. Las mujeres compurgarón sus penas en lugn-

res sepnrorlos ele los destinados a los hombres para tal efec

to. 

Los Gobernadores de los Estados, sujetándose o lo_ 

que estnblczcan las leyes locnles respectivas, podrún celc-

brnr con la f'cdcración convenios tlc carñctcr t;oncral, para -

que los reos sentenciados por delitos <lcl orden común, exti!!. 

gan su condena en establecimientos dependientes del Ejecuti

vo Federal. 

La Federación y los gobiernos do los Estados, estf!_ 

Uleccrlm Instituciones espccinlcs para el tratamiento de me

nores infractores. 

En consccucncin podemos declucir que el artículo to. 

<le lu Carta Magnu oprime como base de ln imposición penal el 

principio de la rendnptación social, el mismo artículo nfir

r.m tnmhién otro~ principios fundamcntnlcs que rie;cn el Limbi

to Penitcncinrio: scpnrnción entre sentenciados y proccsn--

dos; sepurnción entre reos ele sexo masculino y femenino y ln 

separación entre rcoR rnlul tos y menores. Uicciocho años es -

la edad lími ic en México para ser sujeto u la Justicia Penal 

Común o bien pura qucdur a cargo de ln competencia tutelar -

ele lo¡:; menores, que en el Distrito Fedcrnl corrc::;pontic al -

Consejo Tutelar ele :·lcnorcs, y en los Estados u lns Institu-

cionc~ sin1ilarcs existentes en cnda uno de ellos. 
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Los primeros anteceden.te~ <lel sistnmu penitenciu-

rio mexicnno lo encontrnr10R en 11 el Código Pcrwl <le 1871, de_ 

Antonio Nurtínco_~ ele Castro en el cunl se accnt{w el sistema_ 

filaclél fico, de aislamiento absolui o se prevén fnscs intcr-

mcdins, incluí do el pcn.iiso pnrn que el interno nlmndonc la_ 

prisi6n durante l~l clín con rcclu:-:ión nocturnn 11
• (G6) 

Sistema sim.ilur tuvo el Códi,é';O Posi tivistn de 11Jo-

sé Alro1t1raz de 19:!9". (67) 

.,;1 C6digo vigente actual que elata de 1931, tuvo -

sus cimientos en el sistema bcl~n de closificnción e indivi

dualización administrativa de la pena. 

La ejecuci6n de lns penas corresponde, en el Dere

cho Mexicano, nl ejecutivo Pedernl, con consulta del órgano_ 

técnico que señnln lu Ley en el Artículo 77 del C:ódi~o Pe--

nal. Este Organo es ln Direcci6n General de ~ervicios Coord_:!.. 

nudos de Prevención y Heoclnptución Social, <lepemlicnto de lu 

Sccrcinríu de Gobernación y rcgulntlo en el ~rtículo 575 del 

C6digo ele Procedimientos Penales pnrn el Di~trito •'eucrnl y_ 

Tcrri torios Fcdcrnlcs. 

L~ nt'künistración ~Jcnitcncü1l'in, e~; decir, la nd--

ministración <le ins ti tucioncs relacio'nn:1a~ con pcrsonHs pri

vndns de ln libertad, scntc!nci.i.das y proccsatlns. Se observa_ 

en cada una '1c lns dcmnrcacionc!5 cstatnlc.·, en e 1 l1is t 1·i to -

Federal y en el f:1.1:lito federal un míui1:10 l1<• ,;n:.; institucio--

ne-.:~ parn sentencig:'ios y nrocc!-~ati.os y ot 1'1' tnnto nt:i.r~l l1ochrc!-> 

G6. J-·uNT, Lul.s .. arco ;;el. \.:;- .• cit.. t·úg. 181 
67. H.JNT, Luis '"reo tll'l. Gp. cit. Pág. 181 
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y mujeres, ntlcmús de lns existente.; pnrn menores, ~n donde 

también huy separación por sexos, conforrílc nl nr1:.iculo 115 

Constitucional, existe un número varin~Jlc lte rccltt!iorlos pr.Q_

ventivos en cadu uno, de acuerdo con lns dcmurcacioncs jtH1i-

cinles existentes y en la propia ciudnrl de Héxico cxü;tcn --

reclusorios con cnracteristicns bien dcfit1idas, en •'.nnclo ln __ 

detención opc1·a cono ya d.ijiiilo:~ nntcriorrncntc sólo nor un 

rn{txir.10 de 36 horus, siendo una flnnción udministrotivn por ln_ 

infracción a los rc~~lnmentos de policin y de buen gobierno -

en cada unn de las entidades del Estado Mexicano. Esta reclu

si6n administrativa no se apoya en el concepto de pena prc--

vistu en el nrticu.lo 18 de la Constitución, sino aue opera -

en el articulo 21 Constitucional la cual nos dice: La imposi

ción de las penas es propia y exclusiva de la autoridad judi

cial. La persecución de los delitos incluye al Ministerio l'Ú

blico y n la Policin Judicial, lo cual estará ba;jo ln autori

dad y mando inmediato de aqu61. 

Compete a la autoridnt.l ndministrntiva el castigo -

de las infracciones de los reglamentos gubernuU vos y ele po-

licío., el cunl únicamente consistiera en multn o arresto has

ta ]lOr 26 horns; pero si el infrnctor no pngnre ln multa que_ 

se lo hubiese impuesto, se permutará éstn por el arresto co-

rresponcliente, que no excederá en ningún caso de tG clín:· .• Si_ 

el infractor fuese jornalero u obrero, no potlr{1 sur cnsti!~aclo 

con multa mayor del importe de su jornal o sueldo en una se--
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mnnn. En nuestro derecho 1;c establecen reglns pnrn ln organi

zoción !Jenit..cncinriu astuillccidn on el ortículo 78 del Código 

Pcnnl y que a In _letru tiicc: En ln cjccuciún de la~ scntcn--

cias y mecJi<lus prcvcntivns dentro ele los t6rminos que en és-

tns se señalan y atentns lns condicionc.3 mntcrinles cxi.::;tcn-

tcs, ol ejecutivo aplicará nl delincuente loti procedimientos_ 

que se estimen concluccntc.s ¡iaru ln corrccc·i /in, educaci6n y -

odnptnci ón social ele éste, tomando como bnsc do tales proce-

dimicntos: 

I .- La separación de los llclincucntcs que revelen -

diversas tcmlcncios criminales, teniendo en cuenta lus espc-

cius de los delitos comctitlos y los ca.usns y mÓ\'Íles que se -

hubieren avcrip;uado en los presos, u demás de llls condiciones_ 

personales del delincuente. 

II, - Ln diversificación del trutumi<:nto durante ln_ 

snnci6n para cntlu clnsc de delincuentes, procurando llegar, -

!tosta donde sen posible, a la indivillunliznci 6n <le aquélla • 

.ill.- Lu.elección de mcdjos adecuados pura combatir 

los fnctorcf: que w'1s clircctmnentc hubieren concurri.do en el -

delito, y ln ele aquellas provirlcncio" r¡ue <lcsarrol lan los el~ 

mentas antitéticos a dichos factores. 

IV.- Ln orientación del tratnmiento en vista de --

ln raejor rcndaptni.:ión del clelincucnte y de ln poRihilirlnU, 

pnru 6stc, de subvenir con st1 trubnjo 11 sus necesida<le~. 

También se establecen normns referidas 
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toriedod del trobnjo.se úistinguen, asimismo, nresidios, pe

nitenciarías, cárcoles, colonias pennles, cnmpamcntos [lcno--

:-_les jr ___ estalJlccimientos cspccinlcs, ostipulrn~os en el urtí.cu-

1o7ll nl 83 del C6digo Penal. 

Como apuntamos nnteriorr.mnte el sistema pcniten--

ciario en México aparece recogida en ln Ley u partir de lo -

dispuesto por el artículo 18 Constitucionn). el cunl so com-

plemcntn con el reconocimiento a los tlcrccho.c; humanos incor

pora_dos en la primera parte de la misma Constitución, sobre_ 

todo los llama.das normc1s penales Constitucionales y lns ca-

ractcrísticns de ln cstructurn político fundamental Uc Esta

do Mexicuno. A partir de estos puntos se reconoce en Néxico, 

ln ncci6n que ejerce el Estado frente al delincuente. 

l:.n el campo ¡¡cnal, establece el lloctor Gustavo Na-. 

to Cnmncho: 11 i!ue los derechos humanos se reflejan fundnmen--

talmente en el principio de legalidad reconocido en los cam-

pos sustantivo, adjetivo y cjecut.ivo. 

Los dogmas clcl nulla pocnn sine prosef'o, son prin-

cipios que hoy nadie cuestiona o~to, u. su vez, ti<.: contempla_ 

con los principios de. inocencia, y rctronctividad de lu Ley_ 

Penal, audiencia (in dubllio pro reo reo lilJertatis); ~ 

~; anteriormente en relación eon la ejecución y lo._; -

prcvi:ito . ...; eu los urtícul.os 1!1, tG, 10 y :20 de ln Constitu---

En México se hn procttr;:~tlo, a truvé::; clcl cutúlo~;o -

68 .. 1-L\Lü Cam.1cl10;liustavo. Hevista nexicutl.J. ele Justicia. 
llJB<;. Vol. 3 8ncro-Nnrzo. MEXICiJ, IJ.I". Nt~:. tlt 
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de derechos humnnos asegurar un trato tligno nl cncouanclo y -

ul cncarcclndo; desterrar de las cárceles ol trato brutal, -

lu violencia, el tributo, queriendo co1:occr y reconocer en -

el ¡1roceso n un ser humano que merece considerucionos nl!CCU!!, 

llas u. su dignidod, dar un sentido finnlistn n la pena como -

medio de rccU!Jcrnción socinl, afirmando n un tiempo el dere

cho del prisionero y el derecho de la comunülacl dentro de un 

esquema de tlcícnsn social, porque n fin do cucnLas si se --

rcndnpta aquél, asimismo se sirve ul inUivirluo y o la pPopia 

colectividad. 

Un logro dentl•o del sistema Pcni tenciurio Mcxici~no 

es sin lugar n duelas ln Ley de Normns Mínimns sobre rcndap

tación .soc:i al de '..,;cntenciador:; la que se tr;H~ucc couo unn --

gran reforma del Sistema Pcnitonciiu•io Nacionn.l. Jicha Ley_ 

fue publica<ln en el Diario c.ficinl el diu 19 <le moyo de 

1971. 

"Unciendo un poco tlc historia poclo1.1os decir :¡uc, -

en el Con~reso Nacional renitcn~·iurio, celebrado vn r-tóxico -

en 1969, rer:omcndó lo clnbor<.1ción de un proyecto ele Código -

ti'!lO de Ejecución l'cnnl y que se aplicnrn n todn ln ¡lo~1Í!bli

cn. Con esto se ulcanznria una unidad lcr~islutiwt en este -

comHo, nsir:lis1no se rccomcnd6 ;~ los gobiernos estatales cla-

lmrar y ex~>cdir leyes propias Uc c;jccución 11cnul 11
• (G9) 

La Luy lle f.;"ormas ~.;ínimns ~obre :~cn.daptación Social 
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lle ~)cntenciado~; en su nrtícu lo tercero clctcr::íina que se pro

moverá su adopción por parte de los Estndos espccificnndo -

textualmente "Para este Último efecto, así corno pnrn ln ---

orientnci6n de las tarccu; de prevención social de la dclin-

cuenciu, el Gjccutivo Federal podrá celebrar convenios tic --

coordinación con los ~ohicrnos <le l 0:> , ;,;tndos. Los conve----

nios podró.n ser conccrtudos entre el Ejecutivo Fcclernl y un_ 

solo Estado o entre aquél o vnrins Entidades F'cdcrntivns, s!_ 

multó.nenmcntc, con el propósito ele cstubleccr, cuando así lo 

aconsejen ln.s circun.stuncins t sistemas rcr;ionulcs. En dichos 

convenio~ se dctcrminnrú lo relativo a la crcnción y manejo_ 

de instituciones penales ele to<la índole, entre lns que figu

rarlrn lns dc.stinndns al trnt.-imicnto de adultos c1clincuentcs_ 

alienados que hallan incurrido en conductas antisociales y -

menores infractores, cspecificúndose lu participación que en 

cadn cnso cor1·c.sponlle n los gobiernos federal y local 11
• (7U) 

El Doctor Julio Altman Smythc dice: 11 Quc este nr-

iículo de lu Ley es muy sabio, ya que se f)rctcnclc llegar n -

una especie <lo unidad iegislati vn pero rcspctúndosc plcnamcn 

te 10:-1 inalienables derechos de las Entidutlcs Fctlorntivus 11 
.. -

(71) 

Ln Ley fue iniciativa del Presidente de ln Hepúbl.!_ 

en en c:-;c entonces, Liccn!!iuclo Luis ¿chcvcrrín ,~l vnrez, en -

70. V: ,"\L'l'~·L'\N .~mythe, .Julio. Op. Cit. PÓ.g. 6 
71. V. / .. I.TnAi\ .~mythc, .Jul iu. úp. Ci1. P/t~;·. G 
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lu olnboraci6n del aroyccto intc¡:yinicron especialistas en -

ln materin entre. los que se destnca el !Joctor Sergio ·anrc!a_ 

Ramíroz. 

Lu trasccnclcnc·i r. ele estn Le;" es rcconoci da sin lu

gar n dudas por todos los cspecinlistus, es usí como cJ Li--

ccrn.:.i..11:0 álfonso ».:uiroz Cuurón, en unu de l~u.; nuclicncins que 

se cfectuo.Pon en el Scnndo !''cdcrnl pn1·u conocer la opinión -

del fo1•0 mexicano [lccrcu de lofi proycctoR que cstabr1 n est11--

diándosc cli,jo: "Lsta gcncrosn inicint i V•: por sí sola huría -

pasar a la historia a los gobernantes que ln rcnliznrun". --

(72) 

Ln Ley de Normas Mínimas es nplicnda en el Distri

to Fcdcrnl y en los Territorios Ji'cderales. 

Dicho Ley tiene un caráctP-r nror;rcsi\ro y téc1dco,

contu11do con periodos de cst11dio y ~iagn6stico y <ic trutu--

micnto, rli vfdiclo este Úl ti1;10 en fuses de trntmnien1 o en ch~

sificncibn prclibcrucionnl siendo éstn lu columnn. \·crtclJrnl_ 

del sistcmn, se cnnsiclcrn técnico yu nuc se tlehe contar con_ 

la aportncióu Lle liivcr.·ms cie11cin~ r ciü;ci;li iru:~ 1\('J'tíncntc:' 

ll la rea~nptuci6n social del individuo, e individ11 .. lizoclo al 

tenerse c11 cuenta sus circunstu11cin~ Jlersonnlcs, yn que In -

Ley e:•tilblecc estudio:-; de pcrsonaliclnc:. 

i_.:J tratamiento prclibcruei •J!W.l cucntn conforme al_ 

artículo 8 de Ja i .. cy tlc :iorm. 1s i0 1Ít1i.1.~.~ con lus :-;i!.uicntcs --

72. V. AL'i'I·!_\~; Smytlw, Julio. Op. cit. P:1;...:. 6 
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etapas: 

1.- lnforr.1ución y orientaci6n csp~cinlcs y lliscu-

si6n con el interno y sus familiares de los nsy1cctos pcrsonQ. 

les y pr!~cticfJ.:.7 de su vidn e11 li!rnrit'•l. 

··· :1étodos colectivos. 

3.- Concesión de mayor libcrtnLl dentro del cstah!9~ 

cimiento. 

4.- Trüslado a la institución abierta. 

5.- Permiso de solida de fin de semana o dinrin 

con reclusi6n nocturno, o de solidos ele clins hábiles con re

clusión de fin de semana. 

En el artículo noveno de lo citada Ley, se establ~ 

ce ln crcnci6n en cada reclusorio, de un Consc,jo Técnico In

terdísciplinnrio, :on funciono; con';ultivaf; ncccsurin:~ para_ 

la aplicnc:!.Ón individual del sistema r:irogrcsivo, la ejccu--

ción de medidas prclillcrnclonnlcs, ln concesión ele la rcmi-

sión onrcinl de la pena y de ln lil.Jcrtl\d preparatoria y la -

aplicación de la retención. El consejo podrá ~ugcrir también 

n ln autoridad ejecutiva del reclusorio mcdida.s tlc alcance -

general purn ln buena marcha del mismo. 

ól \~onscjo Técnico Intcrtlisciplino.rio se integra -

por el Director clcl establecimiento, y nor los micmbrns del_ 

personal directivo como son el admi.nistrut i vo, técnico y de_ 

custo<liu, tnmllién se incluye a un mé(:ico y un maestro ntlscr~ 

to al reclusorio, o por el lJircctor del Centro de Salud de -
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la Escuela Federa 1 o Estatal de Ja localidad y a falta de -

los mismos, por quienes designe el ejecutivo <lcl estado, co!! 

forme lo c~tablccido por el artículo noveno en su "egundo -

párrafo, de ln ei tuda Ley. 

Estos consejos intcrdisciplino.rios funcionan en n!_ 

gunos reclusorios de la Rcrúblicn Mcxi c:rna ~ por ejemplo 1 en_ 

ln cárcel de Santa Harthu ~~cntitln, en el l:..f;tnllo <le México 1 -

en Alrnoloyu de Ju:1rez, 'l'oluca. 

Al ingresar el interno so cluborun dos expediente¡.;, 

uno de ti¡w jurídico y otro de tipo t6cnico. El primero de -

ellos 1 funciona con <latos personales, filiación, huellas di

gitules, ln sentencia que vu n cumplir, fecha de inicio y tle 

cumplimiento de lu misma, delito cometido, untccctlentcs pen~ 

les, procesos pendientes, conducta observncln en el recluso-

ria preventivo, labores que realizó, etc. El otro expediente 

se conforma con la entrevista con ol psicólogo, estudio pcd!!_ 

g6gico, social, con sus Untus familiares, arnbicntnlcs y so-

cinlcs del interno. 

:·:l Lcgii:;Jalior tlc1 31 cnfil<-~ s11s <lI'G11mcntos hncin -

un tipo de pena que se udnptc nl hombre, o sen, plnnten la -

humnniznc i6n de ln pena. 

La creación <lo la Dirección General tle Servicios -

1.:oordinndo:'l lle f 1rcvcmción y .. cntlu¡1t<.H.:lón .iocifll constituye -

un ~'1c"icrt.n, ya que se fort:.ilece lu ide;~ ele que en México hu_ 

t: 1Jmcnzaclo unu nueva políticu 1rnni tenci<!riu. ."iusti tuyó r1 l --
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Departamento c!e l'revención Social se rcfiereu específicamen

te a la Dirección General de :;ervicioo, Coordinados de Preve~ 

cióu y l~endnptación ~-)acial: Lu Ley Cr.~/micn ele los Trilmnn-

lcs de Justicia del Fuero Común del 1Jistrito y Tcrl'itorios -

fo'odcrnlcs, los C6digos Penol y ele Procedimiento'• Pcnnles pa

r;1 el tlistrito y Territorios Fcclcralec.; y ln Lcj• que csiable

cC" lus Nor1í1L1S Mínimas sobre Hcaduptnción Sociíil etc Scntcn--

ciados. SU!" l'uucionc:.; so encuentran clctcrminadas en el ar---

ticulo G73 del C6digo ele Frucerlimientos Penales citarlo y en_ 

el a~tículo 674 se establece su compctcnciu. 

Dicha dirección tiene n su cnrgo lu prevención ge

neral y especial de la delincuencia. 

El Doctor Julio Altmnn Smythe, al referirse a la -

Ley de Normas Ii-tínimns sobre Rcadnptnción :;iocinl de :Jcntcncin

<los nos dico: "Se puede encontrar el más s6liclo pilar pura i!!!, 

plantar una excelente poli ti cu pe ni 1.cnciarin, toda vez r¡uc in, 

te gr a un nla.n orgánico !l(~ modL•rnos prcccr;to.s, fue lliJlns de 

hnccrlos funcionar en l n rcnlidnd mexicana". (73) 

~il referirse el Doctor <l !n rJorm<\ Mírima como plan_ 

de 1.1olíticn cnrcclnrin la dL·;·tnc ·..:nmo "nl instrumento lcr:;-;11 -

que determina las dC'Cisioncs coordinndns que dchcr!rn tomarse_ 

en el terreno cnrcelario purn lograr científicos objetivos, -

clnro.<.• y co:icrcntl:''· Consii;nn los métodos que habrú11 de cm---
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plcnrse parn alcnnznr metas dcfil11das." (74) 

Es irn:uclab le que 111 Ley que cstnbl.ccc rliclws nor-

i:ms es un plnn n largo plazo teniendo fucria obligatoria en_ 

el Distrito y Territorios Fc<lernlcs. No c::c puede Uutlar r:ue -

México nl claborur y expedir una disposición lcgnl que con-

tiene un plnn ele política penitenciaria como lo es ln multi

ci tadu Ley, ha actuado de mnncrn intclip;cntc en rozón de que 

ha comenzado por el principio ele un plan bien estructurado -

de reforma penitenciaria. 

Como se mencionó en el inciso untcrior, de este 

mismo capítulo, so dan distintos sistemas penitenciarios, 

entre los cuales quiero destacar el Sistema Penitenciario 

Abierto en Móxico ya que ln considern como la formn ideal 

para r¡ue se lleve a cabo ln finalidad ele la pena, que es la_ 

readaptación. 

Podemos decir que la primera experiencia de cárcel 

abierta en México es ln que se inauguró en ~\lmoloyu ele J·u{1--

rez, Toluca, Estado de México. Comenzó en el ai\o de lDGS, --

con el otorgamicuto tle permisos de sulidu Lle fi11 .:::iC1~1i.lllU,-

posteriormente se innuguró el estableciraiento nbic1·to, sepa-

rado del reclusorio del mismo nombre y en donde los internos 

pueden trabnjnr <le lunes a .viernes o lle lunes a sábado, en -

una cmprClsa o f[1brica fuera de lu prisión, a la que regresan 

en la nocl1c a dormir. 

7<1, V. ALnt~N Smythc, Julio. Op. Cit. Cúg. 14 
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Los reclusos que im~resan a este sistcmn. hnn sido_ 

prcviar10nte cstudiu~~os por el Consejo Tét::dco Intcrdiscipli

nario ele trabajo social, psiquiatría y psicología. 

Ln Institución funciona como la última fase del -

sistema progresivo, en el régimen de prelibcrnción "El núme

ro de internos es do un 10 a un 12% de la población total de 

ln prisión de Almoloyn de Juárez, un 50% se encuentra some-

tido al régimen. Estos tienen que haber cumplido las dos te¡: 

ceras. partes de la sentencia, conforme n los uspectos Juridi 

cos en cuanto a los criminológicos se tiene en cuenta las -

sib'llientes pautas: 

1. - llnber observado lo estableci clo en la Ley de -

Normas Minimas en lo que se refiere n su estabilidad labo--

ral, escolaridad, buena conducta y aprobnci6n del Consejo -

Técnico Interdisciplinario en la resocializnci6n. 

2.- Adaptación n la vida en sociedad conforme al -

estudio de personnlitlad. 

3.- :~ncontrnrsc snno fisicn y psico16gicnmcntc. 

11.- Tener re.lacioncs familiares odecunclas de formD. 

que se pueda adaptar al núcleo familiar y conducirse positi

vamente en rclnci6n ul mismo y n la sociedad. 

5.- llnbcr.->c 1·csuclto el problema victimolótr.ico pa

ra evitar po~ibles delitos del ofendido contra el interno, o 

de familiares tle aquél o del recluso contrn lu víctimn o sus 
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familiares". (75) 

En el sistema abierto mexicano lns modalillmles en_ 

el trabajo son diferentes, consisten en algunos casos en ln_ 

snlidn diurna y reclusión nocturna; salidu <le dos dios a la_ 

semana; salida ele fin de scmnnn con su fnmiliu; solidn rlc -

toda la semana con reclusión nl finalizar la mir;;mu o prcsen

taci6n cada qul.nce días. 

Hay prisiones abicrtns en algunns cfirceles del --

Pois, como es el coso de Sun Luis Potosí, y en instituciones 

para menores infrnctorcs, cspccinlmcntc farmacodcpcnclientes, 

en la Ciudad de Acupulco. 

Sería ideal que los sistemas ubicrtos se intensi-

fiqucn en México, tal como cst{1 previsto en In Ley de Normas 

Mínimas. 

Es rccomcndnblc incrcr.icntnr el número de :irisiones 

abiertas, ya que posibilitan una efectivo readaptnci6n so--

cial , en virtud <le que un número considcral>le de internos no 

deben estar en instituciones cerradas, además este tipo de -

sistcmns permite un ahorro e.::onómico al esiu<lo y combate ln_ 

supcrpoblaci6n en lns instituciones pcnitcncinrins, permi--

tiendo cumplir con un réc;imcn penitenciario pro¡;rcsivo de -

acercamiento social. 

1. 4 POLITlC,\ Y lfüFOl!NA PENn'ENCIARIA. 

Desde los tiempos primitivos el infractor s6lo era 

75. l'ONT, Luis Marco Del. Op. Cit. l'Íl~R. 17:1 y 17•1. 
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objeto de r~prcsi6n y castigo. 

Cuando el Estado cnnaliza la represión aumenta la_ 

crueldnd ele los castigos multiplic!indose las pen:¡s infaman-

tes y eliminatorias. Los desequilibrios sociales causado:::; -

por el delito no parecen hallar mús remedio que el sadismo -

y la inhumnnidad en el tratamiento del delincuente. El pario 

do humanitario y libernl del Derecho Penal que surge con ln_ 

Revolución Francesa, dulcifica los cu::;tigos y colocn una 

gran murallu al desarrollo re pre si vo de un Estado sanguina-

ri o. Pero si en realidad el Derecho Penal tiene fundamental

mente una misión garantizadora dol individuo frente al Esta

do, con lo consagración universal de los postulados de lega

lidad y los dogmns penales, ésta cesa cuando finiquitando el 

proceso crimi n•ll se dicta la sentencio condenatorio y el 6r

p;nno de ejecución substituye al jurisdiccional. Desde este -

momento concluye el circulo garantizador <lel Derecho Penal,

el reo sigue siendo tratado en forma humillante e indiferen

te. 

Las pcnus corpornlcs y clir:i.inntorias ccclcn su pa

so u lns !irivntivas tle libcrtnd. 

Tnl parece r¡uc se ignora que una importnnte fase -

de ln verdadera lucha contra el delito y el delincuente se -

debe realizar científicamente en un tro.tf'micnto pcnitcnciu-

rio qUL' tC'n:~n co1,10 fi:rnlidad la reeducación y lo rc~ocinli-

zaci6n clcl ;lcr1udo y se cierran los ojQ~ ~nte el r:lnmor del -
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reo .riuu 'nspi_rn a un :.!autivorio lle,.vcrdadern rcgcneraci6n, la 

cual. su dignidtHl humnna no :;ufrn mermu al~unn. ~,610 con po3-

. tcri°Óridad se .evolucionará el sistema de lu pcnu castigo en_ 

el -cúnl,. cr culpable ctcl>c ex¡,crimcntnr un .-.:ufrimicnto con -

motivo clel 1:"11 '!UC causn con lo vil1l ·lci6n de .su ele her, hacia 

el sistema lle ln -.icnü fj:iali:.t-1 y protl!cto1· ., por el que ~:a_ 

no se i'.,1pone el ca~ti¡;o 'ºr el castigo mi~n10 con fine~ cx--

cl u_•:j vumcntc rctribul ti vo.:;, .si~io que .se procuro ln cn•,Jientla_ 

y corrección del delincu~ntc, •· sn vez, l:e c.-;te sistema, se_ 

pnsnrú inevi tnblcrncntc al de la protección sin pcn~, ser;ún -

el augurio de los mQ(lcrnos dcfensistm,;. 

El origen c~1: la prisión surge como consccuenciu c1c 

la necesidad ele guardar u los infr'nctore.; lle un delito, ---

mientras se les tramitnbu el proceso y se lc.s dictnbn ln scrr 

tcncia correspon 1.icnte, momento en que el inferior nbauclona_ 

ln construcci6n s~litlu, cerrada e incomoda r;uc lo nlojul>u -

temporalmente, pnrn ser ejecutado. ~stc carácter !11·evtmLlvo_ 

y ele guarda de lo,~ presos hu:;; U·. ser juzt:,..tLlr., siugulnri::a n -

lu prj_si61l de cstn prin1crn 611or·¡1, sólo dcspl1~s de como11zar -

u 01rnrar L: rcformn_ nen;' J y cnanch entr:m en dcc~dcncia las_ 

peuus infnmc.ntcs, J.~ prisión lHLmi crC' cnr:"icter de vcrdnJcr.1_ 

pena, que l-n1tes ~~ólo por excepción hühÍn tenido. 

Con In obra 11 Ilownrd f;uicn nace en 172.6, es donde -

arranen ln verclndern i·C'.for1an 1lc l.:s prisiones qur:- se encon--

trnban en dcplornhlcs conrliciuncs tonto físicn :'-. 1.1oral y que 



84 

grncins n Jlownrd, se hnn trunsformndo lentamente en lugnr~s_ 

higiénicos y humanos y en centros de corrección y re'..i;cnci·a-

ci6n moral ele loe; reclusos, u !Jase lle trH~H1jo, cducaci6n, -

religión e hil~ienc física y mcntnl". (76) 

La prisión de tipo represivo inicin con ln revo lu

ci6n fr;¡nceR<l, cntrn n su vez en dccaU.cnciu en la Última par. 

te del Siglo XIX, cunntlo nor influjo llcl movüiicnto pcni ten

ciaristn so vislumbra un nuevo destino de ln prisión que hn

brá de transfor;:inrlo en un lur;nr lle mera represión en centro 

de redención, es ln épocu de lu cñrcol-escucla, de ln cúrcel

tnller, de ln institución abierta, cte. u la pcnn como medi

cina del alma se propone hoy la pen1t como medicina del cuer

no y de la mente, como instrumento <le renduptuci6n y reso--

cializnci6n. Estamos en la etapa en que ln misi6n del dere--

cho criminal llegará también hasta le e,iecución de ln sente_!l 

cin, con ln nportnci6n del C6digo del reclu~o, <ill el cu:il -

se encuentran estipulados los princinios de legulidud en ln_ 

cjecuci6n de la pena, e 1 lento proceso de rescate material y 

espiritual del penado, Cllllílinn en "u rescate jurídico. 

11 La cri•.;is <le la prisión en el Si~lo XIX se inicia 

con las pcnus cortos de prisión, las cuales se comba.ten no -

s6lo por ineficaces y carentes <le valor inti~.tidntivo, sino -

como seriamente perjudiciales para los <lclincucntes primeri-

zos, por lo que ceden su puso a los substitutivos pennleti --

76. l'EllNANDI;[ 'iio-blncln, Luis. Hcvistn Criminalin. 1958. Vol. 
XXIV. !Micioncs Botos. MBXlCu, !) •• '. l'Úg. 399 
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entre los cunles, los más di fundidos son: Ln libertad bajo -

prueba o pnlnbra con ~~ns oficiales tic prueba del <lcrccllo sn

j6n y ln condena conrticional acogida en Europa y Lntinoamér!_ 

en, institutos mohos que si bien bnjo diferentes perfiles --

y con distinto eficnciu hnn alejado de L1 contuminución cm·

cclnria a los delincuente~ primnrios 11
• (77) 

La condcnn condicionnl no ho rendido los frutos d~ 

sendos, como lo cxprcsu Constnncio Uernnldo de Quiroz 11 Ln 

estadí8ticn ha rcvclnllo, por lo menos en Euro na que es donde 

majar conocemos las instituciones, que el porcent~jc de las~ 

reincidencias y sujetos sometidos al régimen do la condena -

condicionul es demasiado parn que pueda considernrla como 

una buena esperanza en el tratamiento ele los delincuentes 

primerizos". ( 78) 

Considero que es muy per,iudicial que reos que no -

son peligrosos y que su condena sen menor de cinco nños ten

gan que cnmplirln en una prisión, ya que esto puede ocn . .,io--

nur r¡uc los delincuentes que se encuentran clcntro ele c..::,;tc -

cuadro, se cnvicfcn de las mmlas y malos h6.bi tos de los re--

~luso~ que sí ·son con.sideracioH como peligrosos ocasionando -

como consecuencia que ln rcaduptaci6n <lcl sentenciado sen -

más lenta, por eso es sano que existan ultcrnntivns como es_ 

la libertad condicional o lo libertad bajo pruebn, dicho lle-

77. l•'El!NANIJL;¿ Doblado, Luis. Op. Cit. Pág. 400 
78. i'ERNANiJB;·, ;Joblmio, Luis. Op. Cit. Pág. 400 
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neficio se debe otorgnr bnjo un estudio de ln personn n ln -

cunl se le pudiere otorgar. 

En es tu Instituci6n, el <lelincuente, una vez o<Jtc

nidn su libertad es abandonado por la tutela penal, y no s6-

lo eso, slno que obteniendo su condena condicional como una_ 

vcrcludcr;.1 gracia o di.spcnsn jurídica, la !)onu pierdo unte -

todo el efecto intimilhintc y conctivo y sancionador. 

A las cri~is de las penas cortas de prisión, se S!!, 

cede hoy en día ln de todas las penas de prisión. Estas, ca~ 

ccbidas como penas, os decir, como reclusión de los condena

dos en un establecimiento especial y bajo un ré~imen deter-

minado, se organizan bajo sistemas diferentes. 

De la promiscuidad en que vivían los reclusos en -

las cárceles anteriores al Siglo XIX, en la que el sexo es -

el único motivo de scpnraci6n, se evoluciona a partir de ln_ 

reforma penal hacia la clnsificaci6n y se¡mración de los re

clusos. Surge la !1risi6n prcventi vn para los procesados dis

tinta e la de los condcna<los. Los menores son aislados de -

los reclusoR adultos. Y aún cuunclo sea en patios o secciones 

clifcrcntcs del mismo edificio penitenciario, se scpnr11 a los 

clclincuentcs primerizos de los reincidentes. 

11A ln promiscuidad, sucede por lo tanto, el aisla

miento celular, cuyos antecedentes dutan del Hospicio de -

San '.·lil!;ucl (1'704) y d<> la prisión de Unnte (1775), aún cuan

do sc~\m Wianes la primera mencl ón de encarcelamiento snli t!!_ 



87 

rio con fines do arrcpcntimientq, hay 1¡ue buscarla en la ép.Q. 

ca de Luis :CVI". (79) 

Surgido el movimiento reformador ornericnno bnjo un 

espíritu protestante y puritano se constituyen los sistemas_ 

celulares de l'ensylvuniu y ?iladclfia y el de Auburn, El pr!_ 

mero con su cxtremodo rigorismo, establece el uislnmicnto 

celular diurno y nocturno, el segundo, se cnracterizu por el 

aislamiento celular nocturno y vida diurna en común bajo el_ 

régimen de silencio. 

Posteriormente, el sistema progresivo contra el r,! 

guroso aislamiento de los sistemas imperantes y aparece en -

Inglaterra, conviniéndose el nislnillicnto absoluto en su pri

mer periodo, con aislamiento nocturno y régimen en común --

diurno aplicado en periodos sucesivos hasta la libertad con

dicional o p1•eparatoria. 

La prisi6n celular se encuentra hoy en crisis. --

Apnrte de las dificul tu des que ofrece paro el tt·ntnmiento ele 

loa penados hnstn hacer casi imposible ln rcndnptución de 

lor-; reclusos, '.lrcdisponc tnmbién n éstos n cnfcrmedarles fí-

sicus y mentales teniendo como consecucncin un rcsul tudo es

téril y costoso pura el :=stado, el mne<>tro llon Mariano Huíz_ 

Funez nos dice respecto a la prisión "puede destruir al reo_ 

o reconstruirlo; desocializnrlo o socializarlo, huccr de él_ 

11n delincuente hnbitunl o un hombre libre. 'l'icnc un nspecto_ 

79. l"Li{NANDEZ Dolllndo, Luis. üp. Cit. Piio;. •![JO 



88 

negflt.ivo y otro positivo. Lus prisiones de nuestros tiempos_ 

son todnvín, en su mayor porte como ra1s gemelas clc1. pretéri

to, un factor de desinterés mornl :v ele rlcstrucci6n social. -

En las empresas abrumadora~ y múltiples con que hn tlc fnti-

gnr a la humauidud el futuro, éstn es una <10 lns mús nr----

duos". (80). Ln reforma penitenciaria ha tenido udemós de -

lu scparaci6n y clasificación cientifica de los reclusos, a_ 

su rcclusi,6n en diversos establecimientos de penas lnrgas y_ 

cortas, a la supresión ele la celda y n la crcaci6n de labor!!_ 

torios de cxporimontnción psiquiátrica. 

Es evidente que la cárcel deja de auspiciar lu re

forma integral del penado, y en consecuencia constituye un -

factor motivo ya que contribuye al crecimiento de la reinci

dencia y a la formación de profesionulcs del crimen. 

Los penitenciaristas en su afán de lograr que la -

prisión cumpla con el fin para el cunl fue instituida idea-

ron un nuevo tipo de instituciones, las cunlcs denominaron -

estaiJlecimientos abierto;:;, dichos establecimientos cor.10 yn -

nn11nt11mos con nnterioridnd se difercncinn de ln prisión ele -

que cnreccn ele celrlas, calabozos, rejas, muros y guardia---

nes. 

Como manifesté anteriormente dicho sistema, es el_ 

itleal para la readaptación de los penados yn que se nclaptan_ 

y preparan con mayor facilirln1t pnrn ln vidn libre, en virtud 

80. F~RNAND¡,;¿ Doblado, Luis. Op. Cit. Pág. 401 
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de _que reciben el tratamiento pc11~.tcncinrio en un mundo cir

cundante y en condiciones mntcriulcs ql1e, lejos de dc~inte-

grnr·y discd.vcr ~11 vinculo con ln sociodn<l fnvoreccn y esti

mulan la rectificnción de su conducta. Estns instituciones -

respon1lcn n ln cri: i ~ de 1 ,\ !1risión ce lulnr poi· e 1 fr11casn -

de 6stn en ln obtc11ci6n ,1c resultados sntisfnctorins rte rc-

ndnpt11ción deli11c11cncinl. 

Las insti tucioncs nbicrtns, nos clic e LÓpcz .~cy --

Arrojo, 11 no deben confundirse, como frecuentemente f:C hnrt.· ,

con lns colonias penoles. Aqu61 lns suponen, entre otros co-

sns, unn nueva nctitud de ln comunidad frente al recluso; en 

suma, su aceptación como un elemento de la comunidad y no 

como algo extraño a ln mismn. A fin de cucntns, si el delin

cuente es producto de la comunidad 1 lo lógico es que 6ste le 

tenga en cuenta y no lo expulse como nlr;o que debe ser man-

tenido alejado". (81) Es muy importante que el reo encuen-

tre un ambiente sano en el lugar donde cumplirá la peno y no 

debe ser segregndo por completo de su entorno social en vir

tucl de que estos do8 elementos son vitnlcs pnru c¡uc el re--

cl11~0 cumplo de mnncrn sntisfnctorin ~u readn¡>tnciAn. 

E..xiRtc una grun corriente en fnvor de las insti tu

ciones seminbiertas y de colonias pcnnlcs, pues aparte como_ 

ya se dijo hacer factible el trntnmicnto regenernclor de los_ 

delincuentes, reduciendo ln di~tnncia entre el recluso y la_ 

81. FERNANDEZ Doblado, Luis. Op. Cit. Pág. 402 
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sociedncl; son menos costosas 1mrn el estado. 

Como tumbién yn subemos su integración humana se -

bnsn en u-nn buena selección de recursos y en un selecto per

sonal penitcnciurio. 

z··. cllns debe cn,riarse a los dcU.ncucntcs nrimarios 

con sanciones de corta duración, n los dcJincnentcs jóvenes, 

a los que cometieron delitos del orden pasional y también -

a los reos sometidos u prisión celular que a trnvé . ..; de una -

serie.de factores demuestre aptitud pnrn el establecimiento_ 

abierto, estos establecimientos no deben albergar a un gran_ 

número do reclusos debiendo establecerse de preferencia fue

ra de las poblaciones pero no muy alejadas ele ellas, en lu-

gares donde se pueda contnr con amplios terrenos. 

:lcspccto a lns colonins penales nl igual que los -

estnblccimicntos nbicrtos y scmiabicrtos, se l1n co11sillcrndo_ 

la beneficiosa influencia que reportan tnmbién para el trnt!!_ 

miento de ln dclincucnciu primeriza, cor.10 medio tle alc;jarln_ 

de ln contnminnción curccl.nrin. 

En México se ha tratado de tlur un mejoramiento en_ 

todos los nspectos a los centros de recl11;.;i6n, pero, in<lu<ln

blementc riue este mejoramiento no resolverá el problema cnr

cclurio <le México, micntrns no exista un adecuado sistema -

!1cnitcn~üu·io en el que se cuente c.:011 organismos clircctivns_ 

y técnicos ncccsurios, que puc<lan hact!r rP<tli;-,¡_wlc una refor_ 

ma ~lcnitcnciario complf::-ta y con una base científica. De lo -
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cOnti•nrio scrú iti(1til torfo =~nton1,o dC lograr lu rco!lnnü·ci6n 

de los fienn<los .orí ctímnlimicnto de los ¡¡receptos con$titucio

rn,1 t!;~ Ciue nSi-- rC(tcéirl~Uil~ 

ul derecho pc1Ínl considerado en senti<lo umplio c"

mo de~ccho _ _. repr_esivo, cot.'1 formlu.lo por j:ros rnmas: 

A.- Derecho .·enul oubstantivo o material. 

D.- Derecho :-roce sal Penal o adjetivo. 

C.- Derecho Ejecutivo l'ennl o penitenciario. 

Paro el Licenciado Luis Fcrnández Dobludo, esto 

distinción no siempre se presenta con cln1·ir:nd ni en ln tco

rin ni en ln legislación positiva. Por mucho tiempo, lns en

señanzns del derecho procesal pennl se engloban dentro del -

estudio jurídico penal propiamente dicho. Pero el derecho 

procesal pcnnl en cnnnto rmnn que e~ ñel derecho proccsnl 

penal en gcncrul, tiene indudnb le autonomín frpntc nl Ucrc--

cho Pcnnl su~tm1tivo. 

En cuonto al Derecho Pennl cjec1itivo o pcnitcncin

rio, entendido como el con,iunto de normas jurídicas reL-iti-

vns, la e ,iccución de las pcnns y tle lus medidns de scguri--

dnd, cabe decir que se les hu pretendido elevar a. ln catego

ría de Derecho, sobre todo n rníz clcl gran desenvolvimiento_ 

que l1an tenido las ciencias ncnol6gica y !1cnitcnci:;t•il!, de -

lns cuules aquél constituye ln jurídica crL;tnliznción; !lUC~ 

notes lle ello, nl imcersc referencia n 1; cu<.·:-:tioncs y sis-

tcmns re lacionudo1-- con lu e~jccuciérn de ln ~ienD., no pnsalJn --
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de hablnrse sino de unn mera legislación penitcnciurin, como 

de un apéndice <IP l J)erccho Penal. 

Par<.l nli?;unos u11torc~ como ~~ovc1li el Jerccho J.'cni-

tencinrio ºes un con,junto de 11or1m.rn jurídica~·· que regulnn -

la ejecución de las penas y de las medidas de seguridad eles-

de el mo1;wnto en quo es ejecutivo el titulo que lcgiti¡¡ia su_ 

ejecución". (82) 

Estns normus se refieren a lns condiciones clo ex--

tensión, modificnci6n y cjucuci6n de la relación punitiva, -

también a los sujetos y objetos de ln ejecución, así como -

también a los órganos y a ln uctividad uclministrutivu; a ln_ 

tutela de los derechos y de los intereses de los condenados, 

a la finalidad ele la ejecución y de sus modalidades para CU!'.! 

plirla. 

"En el tercer Congreso Internacional de Ln Haya, -

se planteó el problema ele ln codificación del Derecho Peni-

tenciario y, no obstante de habérsele concedido ya autonomía 

sólo se aprobó la sistematización jurídica de los preceptos_ 

ejecutivos penales, los cuHlcs se considorm1 en periodo de -

formación". (83) 

Ln individunli?.nción de los estudios ncnitcncia---

rios han dado lu~ar a la crcnci6n ele di fcrcntes insti tucio-

nes jurídicas. De reglamentos que sólo se limi tubnn a disci-

8'.!. FEllNANDE;; Doblncto, Luis. Ü". Cit. ;•Úg. '104 
83. Flilll\AND!ll: Doblndo, Luis. UP. Cit. iág. 404 
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plinar ln v.i.du mnterial en lns c'Ó'rcelcR, ahora se pasa n un_ 

sistema com1'1cto de relación cntru ol E.stadn y los condenn-

do-;, rcco-noCién<loi-;c a ~stos sus dcrec::os sub.-ictivos. 

Lns fuentes llcl Derecho Pcni tencl nrio son las nor

mas constitucionales, el C6digo Penal, los Códigos de Froce

dimientos l'ennles, las Leyes de Ejecución de Sunciones y los 

Reglamentos y Decretos en Materia Penitenciaria. 

Ln ciencia l.lcnitcnciarin ha iilo ensnnchúndose y en 

riquecióndose. El legislador debe ir un puso adelante rcco-

giendo el fruto de los estudios y las experiencias realiza-

das en otros paises, es importante por lo tunto 1 la Couifi-

cación de las disposiciones penitenciarias. 

Lu Ley de ejecución de sanciones promulgada el 22_ 

de diciembre de 19.J?, siendo Gobiernador de Vera cruz en ---

aquel entonces, Don Adolfo Ruíz Cortinas, que con postcrio-

ridad fuo Presi<lente de la República Mexicana, tiene como --

1t1bri to la crención de un cuerpo lc~ul que con ideos morlcr--

nns y científicas, sistcmatizn las disposiciones rclntivns -

a ln ejecución tlc lu pcrnu. 

"Como orgnnismo técnico cncnt•gurlo de la orgnnizu-

ci6n, dirección y administración de los reclusorios estatn-

les se eren el Depnrtnmento de Prevención y Readaptación So

cial". (R1J), al que se ntribuyc tnmlJién ln cln"i ficnción y -

tratamiento lle los reclusos, nsí como .In 1·eorgunizución ,ju--
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tlicinl del Est'"'º. 

Ln clnsificnci6n de los establecimientos de reclu

sión en rcgionnles y contrates, destinándose los primeros al 

internamiento de sentenciados a penas cor-tas do lihcrt:id y -

el segundo, n los que cumplen sanciones de más do dos aiios .

nnrcn unn snludnblc RCpnrnci6n entre los reclusos atendiendo 

a la p:rnvcdo<l de ln infracción. 

Ln dirección de los establecimientos corresponde -

a una director quien es asesorado por un consejo compuesto -

por un módico, un pedngogo y un supervisor do trabajos en t.Q.. 

do lo rclntivo al tratamiento, al cual deben ser sujetos los 

reclusos, emitiendo sus opiniones por escrito, en los loen-

les destinados a la reclusión de mujeres se selecciona al -

personal femenino con cualidades necesarias parn ocupar esos 

puestos. Bn cunnto nl r6gimen tic tratamiento, se prescriben_ 

las violencins, torturas y maltratos corpornlcs basándose -

aquél en la individualización y en el estudio y trabajo obli 

gatorios con fines de resocinliznci6n. En materia de diagnÓ!!_ 

tico del <lclincttcntc con el fin de conocer su personalidad -

de modo integral, intlispcnsnblc como medidn inicial on la -

intlividualizaci6n del tratamiento, la ley establece ol exa-

mcn somático-funcional en la integración de los expedientes_ 

personus por duplico.do en los ri.uc además deben constar los -

antecedentes ele ln conducta del reo, los progresos logrados_ 

por é .... t..e en ol trahn.io y los datos rclncionn<los con el régi-
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mcn ctlucntivo n que se somete acmél, fi;iándose ln obligación 

de -prncticnr esos estudios en forma ncriódica, la ley antes_ 

mencionada ofrece tm11l1ién, el establecimiento de un régimen_ 

bnRudo de acuerdo con los r.1{¡.s modernos u<lelnntos pcnolÓgicos 

en lo clnsificuciÓ11 ~.;crlucln ele los l'COS <ücndiendo a su con~ 

titución psicol>iológico, n su proccllenciu rurnl, cducnciém,

grnclo de instrucción y nntccodentes, J/111;.io~~c con ello un im

portuntc pu.so en ln indivi duulizución !icl trntum:i.cnto en gru 

pos du cfinidndc.:> delictivas. 

~n el renglón educacional, surge la Ol'gn11izución y 

la cuseñanzn oblignto1·ia, además de actividades dcportivns,

culturnlc::; y litcrnrins entre otros cvcut.o:; .co11 la finnlidnd 

de buscar elevar L'l nivel cultural t1cl recluso. 

El tralJnjo penitcncinrio tiene curúcter oblignto-

rio, siendo el rwoclucto del trnba,io dcsti11ndo n ln creación_ 

del fondo del recluso, c~f..':~tinndo a pag;ul' el importe lle ln -

sanción pecuninrin, otra parte n la constitución del fondo de 

ahorro y una mínima parte dc~tinadu n los gastos que dcmn!!. 

da el establecimiento. Bl sistema disciplinnrio se finen en_ 

la concesión de estímulos y cnstir~os. 

La ley a la que estamos haciendo rcfcrcncin rcguln 

la liberación cond:i cionnl tic lo;; reclusos vclándo3c por _·:u -

cstm1o de salud ul abm1clonnr el vstnblc-;;imicnto. La viL~ilun

cin 11 que ~e le somete tnnto du1·11nlc c~tc periodo de libcr-

tacl, co:10 en la rc1:1i:-;ión corn:icional lkbc sc1' heci111 en forma 
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pCriódiCn ={ con todn 1liscrcción. 

ºEn rcsrn:ten, puede decirse :;uc el contcni1lo de es

ta ley, inspirarla en ln le.\· de ejecución Oc sanciones de la_ 

Rep{tblicn Üú Cuhü, se hun rcnlizado vcrcludcrati innovaciones_ 

en mntcria de lcgislncibn ~cnitencinria, es importante uno-

tar que en la misma ley, se hu tenido en cuentn lu realidad_ 

del mecli o en riue se vn n aplicar .sin +1rctcnsión de cstnblc-

ccr sistemas e instituciones ino11crnntcs". \85) 

Podemos <lec ir que un r>lnn de poli ticn 11cni tencin-

rin ha de señald.r los principios sobre los cuales deberá. ba

sarse los principios rectores que duberón informar el nuevo_ 

régimen penitenciario por implnntnrsc, dcfenclicnclo su cspír!_ 

tu, su orgnniznci6n, sus alcances y sus prop6sitos. Adcmás,

inclicará las normus genorulcs u las que clcbcrú !Jasarse el -

sistema nnrn alcunznr su fin esencial, consistente en ln prg_ 

paración de los reclusos para su rcctn reintogrnción nl mun

do social es decir, que logren su remlnptacj_Ón. 

Todo plan de políticfl: penitenciario únicamente se

ñala concc¡itos y normas gencrDlcs. Posteriormente, metlinntc_ 

un bien orientado y c~ntinundo proceso lle tt~ansformaciones -

podrán nlcnnzarsc los fines que se lJuscnn. 

El sistema pcnitencinrio pnrn el Doctor Julio ---

i\ltmnn Smythc, es la reunión ordenado de modet·nos princi---

pios, pero nplicudos n unu :lctcrminadn loca 1 idntl, con sus --

85. ALT~~\,\ ~mythc, Julio. U¡1. Cit. ,>{1¡;. 1.<I 
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posillilidu<lcs y limitnciones. "l~n.r" el :mc.tor ,atmnn Sm)·the_ 

rofiriéndoge n la;; normn~ mínirnt1s mexicanas, se cntcnclcrín -

por plan el instrumento legal que determina las clccisioncs -

coordinndns qu~ deberlm tomarse en el terreno curcclurio no

ra_ logrnr cicntí ficos objeti \•o: , e lm·os y coherc1:tc~:". (86) 

Dos son los clcr;\1'1'to:.: en lor-; 11uc c'L•i)•.'.· hnsarsc tocl.:.t 

ncci(m reformndorn: personal pcni tcncinrio .V tralm.io de los_ 

pe nudos. 

Pnrn Mnnucl L6pe:t Hcy ''i.:.n ln rcnovac i ón peni tcnci!!_ 

rin, la cuestión frecuentemente plnntcndn es lCuúl debe se1·_ 

lo primero, ln construcción de edificios: o la reorganización 

del penal? La respuesta no es fácil"• (S7) 

Uundo contcstnción al cucstiunnmicnto que r•cali2u_ 

L6pcz Hey, el Doctor Julio Altmnn nos U.ice; "(¿uc a su mnnera 

lle ver, lu cont~stación es fácil, si se e~-.timn que de nudu -

vnldrú ln renovación de los locnle3 cnl'ccl.'.trios, cumHlo fal

ta u11 pcrGonnl bien sclccci11nntlo, copncitodo y ho11csto. ~s -

este justamente el que le t.ln su sello progresivo u ln pri--

sión, lns nuevas cdi ficDcioncs hurí.an más polt..!utes lu;; fra--

casos del régimen pcni tcnciario, to¡\a vez r¡uc mayormente de.§.. 

tacaría el ~n~irismo, lu improvi~nción, la dcsllonestidE\ti y -

la ful ta <le dedicación". (88) 

°f:ü. AL'l-1 ~.~\' ~mythe, Ju.l io. Op. • . .'"it •• a;:;. J.l 
87. LuPl:..¿ Hey, ~lnmwl. Teoría y i>rfictic .. L'l1 ln ... discipli1u1s 

penales. Cunllcrnos Cr iminulia. 1 !Hitl. i\í1mcro ~ :·ti:.XT.C\ ,J.¡;'f. 
Pág. no 

Of\. AL'rn\N .Smythc, Julio. Op. Cit. l'Úgs. H, 15 y 16. 
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Ln unn noliticn ponitcnciurin ·08 imr1ortnntc contnr 

con un pcrsonnl- de prisiones iclónco. llny ·l1ue scleccionurlo -

y formarlo y, además, de un estatuto especinl en virtud, de_ 

q\lc no l!s lo mismo un nuevo y allccundo edificio CUPt.:clnrio :· 

unu motlcrnu ;iri:,.;ión. lfospccto a o:'itn ·1as nórmas m1:111'1a~ mcx!_ 

cnnns demuc;-;tran su interés en la selccc.i 611 y formación del_ 

11er~onol pcnitctlcinrio. 

i 1n1·a concluir podemos •. .tecir que, pnrn que •:e de -

unn políticn y reforma penitenciaria debe basarse en la rea

lidad nuc vive nuestro sistcmn penitenciario. 

l. 5 TRATA~Ul,N'l'O CARCELAHIO. 

El objeto de este tema es establecer los pri11ci--

pios ~cncrnle;.;; y los rcp;lus mínimo:-:: de una lmcnu organiza--

ción pcnitcncinrin y de ln 71r6ctica relativo al trato de los 

rcc luso . ..;. 

El trato.miento co.rcclnrio consJstc en un conjunto_ 

1lc rc·Jas de lu:.; Cllitlcs l~ primcr:i. nnrtu conciernen a ln ull

rnini ~tración ~encral cic los cf;tablecimiontos pcnitcn.:..:inrios_ 

y c.:..: aplicnhlc n to1ltHi lns cntcgorios c~c reclusos, crimina-

les o civiles, en 11risión nrcvcntivn o conrlcnndos, iticluso -

a los que sean objeto ele una me<lidn de seguridad. o de una -

medirla ele r·ccducnción or<lenurln por el Juez. 

L<i sC't!;Hnda \inrtc L'.Onti ,_.11e rc!::lu:-- que solai.lr.:!lllc son 

aplicables a lns cutegorlas <le rcclu~os ele cn<la sección. 

E~tn::" rL"..;lns no esttm dc:.;tinal\ns o Ucteri:linur la -
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ut-·).;11ni;_:c:l'!i60 1le lo~ establecimic,t).tos •1nrn delincuentes juvc

nil<rn·, la caiCngrÍu ci~ los_ rocluso.s: juvc1iiJ Cf: tlcUc '.!Offi'.ll'Cn-

l!er, n lo~ menores que dependen de ln .im~isclicción de me1w-

rc~. ·~'o;' rcgln gcncrul no debería cvn1,ena.rsc n lo~ dcli::c1w!!. 

tes _juveniles u _nenas de_ prisión, en virtud <le que se les -

provocnrín un :!;,~ilo mayor, -dcbiclo u que :.::onvivirían cun per--

3onas- mnleadns de lns cuc.lcs t_q11·1~ndcríun, e - 1lor ,_.-.y .1 r.:i.zón_ 

que los dcliucucntcs juvcnilc.:: dcbe11 se1· trutuclo¡.:; ele una ma-

ncrn cspcci~•l n~runándolos en centros c.;;pccinlc~; 'Ln·,1 ellos. 

~ichas roglns deben ser uplicadns iraparcit~lmcnte.-

No se debe hacer diferencia de trato fundados en perjuicios, 

principnlmcntc de razn, colo1·, sexo, lon~un, religión, o ---

cualquier otrn o:>inión ele ori,~cn nacional o social, nncimieu 

to u otra situación cunlquicrn. 

Es im!>Ol'tnntc el respeto a las creencias religio--

~as y los preceptos mornlcs n que pert.enezcn el recluso, en_ 

virtuc.l de que no se le debe coal'tnr ese dere;~hn. 

De acuerdo n ln rcvistu JurírliC'n Vcrucruzana (r.9), 

~~c,~istro.- ._,n todr_1 sitio donde hoyn pcrsmi;:s <lcLc-

nielas, se deberá l: ..:•var al rlín un rcr~i stro e:.1;n:stnclo y foliQ. 

<ln que indi,¡uc para cncla <lctcnirlo: 

8!'. l~cvistn Jur; .Ucn '!cr~cruznna, Cri.r.lin;:~lin, '¡'p ·"º :\I. Julio 
Diciembre, i~o~. 4, J y 6; 1960. ·~~s. 4·l•l y ·1·!~. 
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a) :;u idel1tidnd. 

b) Los motivos de su detención ~· la autoridad oom

petentc ~uu la dispuso. 

e) ¡;;¡ día y la horn de su ingreRo y de su salida. 

Ninguna pcr!-:;onn podrñ ser adrnitida en un c~t;1;llc-

cimiento sin un titulo válido ele detención, cuyos 1lctnlles -

deberán ser consir;narlos prcvi;::w~entc en el rc~_;istro. 

Separación de categorías.- Los reclusos pcrtnnc--

cientcs u categorías diversas dcbcrún i=;cr alojadas en difc-

rentcs estnlJlecimicntos o en diferentes secciones dentro de_ 

los cstnblecimicntos, según su caso y edad, sus nntcccdcn--

tes, los motivos de su detención y el trato que corresponda_ 

aplicarle, es decir que: 

a) Los homUres y las mujeres tlcbcn ser alojados en 

cstnl>lecimientos difel'cntes. 

b) Los individuos en prisión prcvcntivn deberán 

ser scpnrutlos de los que estún cumplienclo condcnn. 

e) Lft.'-' pcr--;onus presas por deudas y los dcmús con

denados n alr;unn forma <le prisión por razones civilc::;, debe

rán ser sermradas de los dctcnirlos ~or infrnc<~ i.Ón pcnnl. 

d) Lo.s ;jóvenes dcbcrfw ser SC;iar;u:o.-; de lo.::: ac:ul--

tos. 

Las celdas o cuartos dcsiinnrlns nl aislnmicnto no_s 

turno no dcbcr•lm ser ocupadas 11i1s que rwr un :::o lo recluso. -

3i nor rnzonc::> csp~cinlcs, tnlc<; co1;10 11!! cxt:C'30 tcr.mornl de_ 
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poUlaci6n carcelaria, reeultarñ ~pdispcnsablc que 1n admini)! 

traci.6n r1nnitenciarin ccntrnl hicicrn excepciono:; a .c:'.:tn re-

gla, ,.:;e ll0bcrú cvitnr NIC ne--ulo·jcn doH reclusos -en r.ndn ce! 

dn o cuarto individual. 

Cuundo se recurra a dormitorios, éstos debcrlm f'Cr 

ocupados nor reclusos cuidadosamente seleccionados y recono

cidos cor.10 aptos pnrn ser ttlojallos on csn5 condicione::;. Por_ 

ln noche cstnró.n sometiuo-; n una vigilnncin rcp;ulnr, ndnptu

dn al tipo uc cstnblccimicnt o de ~uc se trntc. 

Los locales clcstinaclos a los reclusos y cspccinf:._ 

mente aquéllos que se destinan n su alo~inmicnto durante lo -

noche, clcberán satisfacer las exigencias de ln higiene, te-

niendo en cuenta el clima, particularmente en lo que concie!:, 

ne al uire, superficie mínima, iluminación, cnlcfncción y -

ventilación. 

t.:n todo local donde los reclusos tengun que vivir_ 

o trabujnr: 

a) Lns ventanas tcndrfm que ser suficientemente 

grandes para que el recluso pueda leer y trabnjar con luz 

natural y deberán estnr dispuesta~ de manera tnl que pueda -

entrar aire fresco hnya o no ventilación artificial. 

b) La luz nrtificinl ten<lr.'· ntc ~;cr ~:uficicntc nn

rn que el recluso puedn leer y Lrnllu,jar ~in perjuicio ele su_ 

vista. 

Lns in~talncioncs sanitarias deber~ .sc1• aclecundn~ -



10~ 

pnrn que el recluso ~1ucdn satisfnccr sus necc~irlndes nc.turn

lcr; en el momento oportuno <le una mnncrn n!'.;cadn y decente. 

Las instalncioncs de bnño y ducliu deberán ser ude

cuadn~ para que se pueda cxi~ir al recluso c¡uc no J:i."' utili

ce a una tcmpcraturn atlnptada nl climn y con la frecuencia -

que requiera lo higiene gcncrnl según In eRtaci ón y la rc--

gi6n geográfica, poro por lo menos unn vez nor semana depen

diendo el climn. 

Todos los locales frecuentados rcgulnrmcntc por 

los reclusos deberán ser mantenidos limpios y en perfecto 

estado. 

Higiene personal.- Se exi~irú de los recluso::; aseo 

personal. A tal efecto dispondrán de agua y de los nrticulos 

de asco indispensable>' p.nra su snlud y limpieza. 

Se facilitará a los reclusos medios para el cuida

do del cabello y de la barba, o fin de que se presenten de -

un modo correcto y con~crven cJ respeto de sí mismo. 

Los hombres deberán ~wdcr afeitarse con reguluri--

dnrl. 

Vestidos y Ropo ele cuma,- Todo recluso n quien no_ 

se permita vestirse sus propias prendas recibirá vc.stidos -

apro,linclos nl clima .Y :-:.;uficicntc::; pnrn mantcncr!o r11 IJucna -

snl11<1. Lstos vc~ticlos un dchcrfrn ser en modo •·lt;uno de<.!;ra<ln.D_ 

tes ni humillante;:;. 

Tocios los vosticlns dcbcrnn estar limpios y manten!. 
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dos on buen estado. Lo ropo inte~ior se cnmbiorá y !ovará 

con la frecuencia necesaria parn mantener la higiene. 

En circunstnncias cxccpcionules, cuando el recluso 

se ole je del establecimiento pnra fines autorizados, se le -

permitirá que use su~ propiAs prendns o vestidos que no lla

men la atenci6n. 

C11ando se uutorice a los reclusos paru que vistun_ 

sus propias prendas se tomarán disposiciones en el momento -

do su ingreso al establecimiento nnro osegurnrse de que son_ 

limpias y utilizables. 

Cada recluso dispondrá, en conformidad con los --

usos locales o nacionales, de una cama individual y de ropa_ 

de cama individual suficiente, mantenida convenientemente 

y mudada con regularidad a fin de osegurnr su limpieza. 

Alimentación.- Todo recluso recibirá de lo ndmini§_ 

traci6n, a los horas ncostumbrmlas 1 unn alimentación de bue

na calidad, bien preparnda y bien servida, cuyo valor nutri

tivo sea suficiente paro el mantenimiento de su salud y de -

sus fuerzas. 

Todo recluso debe tener ln posibilidad de proveer_ 

de agun potable cunndo In necesite. 

Ejercicios físicos.- El rcclur-:;o que no se ocnpa -

en un traba,io a cielo abierto deberá di:;:;poncr, si el tiempo_ 

lo pcrmi te., de una horn nl día por lo menos de e,jcrcicio fí

sico adccuu<lo nl aire libre. 
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Los reclusos j6venes y otros cuya edad y condición 

.rf.sica lo permitan, recibirán durunte el periodo rcscrvn<lo -

al ejercicio una educación física y recreativa. Pnru ese --

efecto, se pondrá n su disposici6n el terreno, las instala-

cioncs y el equipo necesario. 

Servicios Médicos.- Todo establecimiento peniten-

ciario dispondrá, por lo monos, de los servicios de un médi

co cnlificndo, con conocimiento de psiquiatría si .fuere po-

siblc. Los servicios médicos clcberó.n orµ;oniznrse íntim.amen-

te vinculados con ln administración general del servicio sa

nitario de la comunidad o de la nación. Deberán comprender -

un servicio psiquiátrico pnrn el diagnóstico y, si fuere ne

cesario, para el tratamiento de los casos de enfermedades -

mentales. 

Se dispondrá el traslado de los enfermos cuyo est~ 

do requiere cuidndos especiales, a establecimientos pe ni tcn

cinrios especializados o a hospitales civiles. Cuando el es

tablecimiento disponga de servicios internos de hospital, -

éstos estarán provistos del material, del instrumontol y de_ 

los productos farmacéuticos necesarios pnro proporcionar a -

los reclusos enfermos, el cuidado y el tratamiento adecuado. 

Además, el personal clcberá poseer suficiente preparación pr~ 

fcsional. Tocio recluso debe poder utilizar los servicios de_ 

un dentista cnlifi.cudo. 

En lo:'"l cstnblccimiontos para mujeres deben existir 
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instnlnciories especiales parn cl,.tratnmicnto de reclusas cm

, ba'rnzaclas, de l .1; que acnbnn de dar a luz y de las convalc-

cienics po,ro, hnstn dontlc . ..;en :1o•d!Jlc, se tomnrlÍ.n mcdidus 

para qur el parto se rualice en un hospital civil. 

Si el nifio nace en el establecimiento, no deber6 -

asentarse este hecho en su neta de nacimiento. 

Cunndo se 110rmita n ln reclusa mnd1·c conservnr su_ 

hi,io, deberán tomarse (lis•1osicioncs pnrn orp;nnizar unn guar

dería infantil, con personal cnlificndo, tlondc estarán los -

niños cunndo no se hallen ntcnUiclos por sus madres. 

c;1 médico cxnminurú o cada recluso con la frecuen

cia c¡ue seu necesario y, en todo cnso, tnn pronto como haya_ 

ingresado en el establecimiento, particularmente con el pro

p6sito de descubrir si padece alguna enfermedad físicn o me!l 

tnl, y de ser cuso afirmativo tomnr todus lns medidas nece-

sarias, asegurnr el aislumiento de los reclusos de los cua-

les se sospecha que estén atacados nor enfermecll\Cles infccci.Q_ 

sos o contnp;iosns; ;:;cñnlar las deficiencias físicas o menta

l.e.~ que pudieran ser un obstftculo ~1nrél ln rcadnntacl.ón y de

tcrminnr ln capacidad. físicu de cada rcclm.;o pnru el truba-

jo. Es de suma importancia si existen deficiencias físicos -

o mentoles en el recluso, ya que podría ser un obstáculo µn

ra que el sujeto pudiera readaptarse u la vida social sobre_ 

todo si el mnl es úc carácter mental, por lo cual tendría -

que tener un trat;imicnto cs1rncinl. 
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El m6dico estará encargado de ve! ar por la salud -

físicn y mental de los reclusos. ucuerú ver diurinmente n 

todos los reclusos enfermos, a tollos los ~11c so '!U~:!cn ele 

estarlo y n tollos aquéllo~ que por indictu.:iún especial ele ln 

ndministrnción del c::;tnblccimicn·i o estén en observación. 

El médico prc~cntará nl director un informe cncla -

vez que estime nue ln :-;alud física o montul de un rci:luso h!1~ 

Y'' sido o pueda ser afcctn<la por la prolongnciírn o por una -

modnlidnd cualquiera de la prii:dón. 

El médico hará inspecciones regulares y crncsor6. nl 

director respecto a: 

"a) La cantidad, calidad, preparación y distribu--

ci6n de los reclusos. 

b) La higiene y el asco del establecimiento y de -

los reclusos. 

e) Ln salubridad, la cnlefncción, lo. iluminación ~· 

ln ventilación riel establecimiento. 

d) La ealiducl y el aseo de los vestidos y de la -

ropa de crn:m de lo~ reclusos. 

e) Ln observación de lns rcslas rclntivus a la ed!!_ 

cnción físicn cu<mdo ésta Sen organizi.lcln por un personal no_ 

es~ccializudo". (90) 

Di ~ciplinn y cnstigos_.- El orl]cn y la disc iplint1 -

se obtendrán con firmeza, pero sin im.11oncr más restricción -

!JO. Revista Jurídico '-/crncruzano. Op. Cii. l-1ág. ·l50 y demás. 
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que l<'.s neceoarias pm·a mantcner•·la seguridad y la buena or

gnnizoci61t !lo la vi un en común. 

Nini;ún recluso podrá desempeñar en los servicios -

t1c l es tablecimie11to un cm~) leo nl r¡uc vaya unido una fc.cul--

tud disciplinurin. 

Esta rcglu no será un obstúculo por.o el buen fun-

cionrn:iir.:mto· de los sistemas hnsar:os en el "sclf gobcrnmcnt". 

¿gtos sistemas implica que se confíe hnjo control, n rcclu-

sos agrupados pnr;_i su trat1.micnto cie1·Lns nctivida<lc.; o rcs

ponsabilillndcs de orllcn social, educativo o dc,.ortivo. 

Ln uutoritlnd competente, por ley o ·>or reglamento, 

determinará en cac.ln caso: 

a).- Lu concluctn que constituye una l.nfrncción di.:?_ 

ciplinnrin. 

h) .- ~1 carácter y la durnci6n ele lus sanciones 

disciplinarias que se ,iucden aplicnr. 

e).- La autoridad competente paru pronunciar csns_ 

sanciones. 

Ningún recluso podrá ser custigndo si no es de --

ucucrdo a las prescri¡: 1..::ioncs de esa ley o rc:_-;l~'mcnto, y nun

ca podr{l serlo dos veces por lu mimna infrucción. 

Ningún recluso scrÍl castigado sin ;,,\her sir1" info!: 

ui.:.clo de la infrnec:if,n que se le a.tribuyn y :.;in que se le ha

ya permi ti,'.o previ..1mcntc prcr.cnt::r su ;Jcfcn:.ia. i..a nutoric:nrl_ 

competente )roccder.1. n un examen completo del caso. 
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Se permitirá al recluso extr.rnje1•0 en la medirla en 

que sea ncccsnrio y visible que :lrcscnto üU defensa irnr me-

dio de un interprete. 

Lus penas de aislamiento y <le reducción de alimen

tos s6lo se aplicnrñn cunntlo el médico, después ele lluher ex~ 

minado al recluso, hnyn ccrtificudo por escrito que Ó:;tc pu!:_ 

de soportorlus. 

Bste mismo procedimiento ser:\ oplicalJle n cunl----

quier ott·a medida punitiva que pueda alterar lu salud física 

o mental •ie los reclu;.ws. En todo cu~o, tales meüidus no de

bcrlm nunca ser contrarias al principfo mencionado en rcn-

gloncs anteriores. 

81 médico vi si tarú to<los los días n los reclusos -

que estén cuu1;1licnfo tules sanciones disciplinnriu~ e infor

mará al director -;i considern necesario poner Lór1.1ino o 1no-

dificnr la sanción por razones de salud física o mental. 

Mlitodos de sujeci6n.- Los instrumentos <le sujeción 

tales cor.lo es11oi:;a.s, cndcnus, grillos y camisas de fucrzn, -

nunca tleberún aplicarse como sanciones. Tampoco deberún ut.i

liznrse cadenas y grillos como medios de sujeción. Los demñs 

elementos de sujeción no por~rún ser utilizados mús que en -

los casos siguientes: 

n) .- Como precuución contra una fuga durante un 

traslado, siemp") quo sen.u i•ctirados en cuanto compnrczcn ol 

recluso unte unn autoridat1 judiciul o n<lmini:.;trntiva. 
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b).- Por razones mécacus. 

e).- .-or orden del <.1ircctor, si han fracasado lo.s_ 

clemás medios para dominar a un recluso, con el objeto de im

pedir ,~uc so t:r.-lo u sí misii\U o dn~c n otro o produzcn dni"ios_ 

materinles. -~n estos casos, el director deber(. con.-a1ltnr ur

gcnte~cntc nl m6tlico, e i.nfor1uar n lu autoridad Gdminist1·~-

tivn superior. 

El motlclo y los raóto1;0~,: de c1·t;)lco :•utoriznc~os de -

los :i.nstrumcntos de sujeción scrAn dcter:.:inndos por la aclmi

nistruci6n penitenciario central, su ni>licoción no deber~ -

prolongnrso mtis nlló c1cl tiempo necesnrio. 

Información y ele re cho de quejas de los reos. A su_ 

ingrcf".o cuda recluso rccibirñ una inforr.mción escrita sobre_ 

el ré~imcn de los reclusos de la categoría en la cmü se ha

yn in;~lui1!0 1 <:<("lhre lns 1•ct~lns disci:11L: .. ri-~l.; .·el cstablcci-

mirnto y lo~ medios .:.mtorizudc_; pura obtener dato::;, forrr..1lar 

í!UCjns y todn otrn noticin ·;uc puccln ser nccesarií• ara pcr

r:ti tirlc co110ccr sus Jcbcrcs y obligaciones y .nlapt.::.r':·e a In_ 

viU.a del _stablc-:-ir.dcn~. '• 

~~ cJ. recluso es analfabeta, .5e i>! ¡lroporcionarú -

dicha informu·;ión verbalmente. 

Todo recluso (:eberú tener los 1líc..s lnborubles ln -

oportHOitlat} C~C' j"•rcscntar .,l :; .solici 1.Udc..-~ y quc.jr.G ill c:ir;.~C-

tor c~el establccimic11to o el fnnt~ionario nutorizudo 1i;·.ru JH'E., 

scnti..lrlo. 
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Poclrún ser prc:-;ent:Hln.s nl Ins~1ector de Prisionc;-1 -

durante su visita solicitudes y quejas. L::l recluso ;1oclrú ha

blar con el Inspector o con cualquier otro funcionario en-

cn.rgado :·,e inspeccionar sin que el dl 1•cctup u otro micnbro 

del pcrso11nl del cstnblecimien".:.o se hallen presente .• ·:·oclo -

recluso debe ser autorizado n diri¿;it· soJ icitude::: o r:,ucj<~0 -

por la vín prescrita u la ndministrnci(m pcnitcnciuriu ccn-

tral o nutoridt~C. judicial o u cu:~l,¡uicr otra nutoriclocl :!om-

pctcntc, sin censura en cum1to H l fondo pero en 11cbicln for-

ma. 

A menos que una solicitud o queja sen evidentemen

te temeraria o infundada debe ser exominndn sin demora y dar_ 

se al recluso unn respuesta en su debiGo tiempo. 

Contacto con el mundo exterior.- Los reclusos ost~ 

rón nutorizudo:-i parn comunicnr:.c pcriódicumcntc, con la clc-

bidn vigilrmcia, con su fnmilin y con n1:ii¡;os c¡uc ins:iiren -

confi;:mzn a las outoridndcs clcl establccimicr.to 1 t 'lnto por -

correspondencia como recibiendo sus visitas. 

Los reclusos ·s6bditoH de estados <¡uc no tengan rc

prenen:ación di;>lomú.ticn ni consular en el ~_)ci.í.s, ~sí como -

los refugiados y apátridas, h07.Urán de !ns mismns fncilida-

des pnrn dirigirse al rcprcscntnntc diplomútico clcl estado -

a Ct.ff:._.:;o Je su.3 interese.·: a cualquier autoridad nacional o -

intcrnncional que tcnt;a ln r.ti:d6n de protcr;erlos. 

Los reclusos deberán estar informados rcgul1-rmonte 
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.e los . Gconteoimfontos m{1s import.o.nte:', sen 1ior medio de ln_ 

lectura. de .diarios, revistos o publicucioncs penitenciuricc_ 

CLl;1cc~nJ.ci=r, se:a_ por r.1cllió· de nuclicioncs de rt:tao, confcron-

cias )>~-- ~tu.:t __ ~'-.uJcr · o_tro rile dio 3i1nilcr autvrir.c. :o.· o fis(!r,lizn-
.. 

dos por· la nilr.iiuistrnción. 

!Uhliotccu.- Vado establecimiento deherú tener una 

llibliOtec_o_ -pare. el u:.·; Li.c t.ollus l!"s catcgorír.s de rucluso.s,

sµf_icicntemcnte i'rovisLl de lihros instructi,-o~ y l'ccrcnC.-

vos. Deberá cstir.mlnrsc ;:· l0s reclusos para c;uc la utilicen_ 

en la mayor medido. posible. 

Religión.- Si el establecimiento contiene un núme

ro suficiente de rct:lusos que pertenezcan ;1 , :in misma reli-

gi6n, se aclscribir{~ o aceptará un rcprescntn11tc calificado -

de ella paro que les lleve regularmente loe ,mxilios de ;u -

ministerio. Cuando el número lle reclusos lo justlfiquc 1 se -

nombrará o uceptnr{1 o agregará un representante calificmlo -

de esa religión pnrn r¡uc consagre todo su ticripo ;, su minil:3-

torio en el estublccimiento. 

El rc::rc::•::r:t<~ntc Ct'l i_ fi "ndo c1C' un,, 1•cli¡;:ión nc1s.cr.!, 

to debe ser uutcriZ'Hlo para oroaniz:-1r :H.:1·iódicnmcntc f:ervi--

cios rcli~iosos y cfcctunr, c11 :t1¡lo ~01·re:1ponda, vi.:lt:\J pns-

tornlcr: pnrticulnres <.1 los rccln:;c:; i:c .-.u rcl.i.,;ión. 

Nuncn se ncgarñ •ll rccl11:·;o el ;~crcc:10 <le comuniccr_ 

se con un rc!)rc:scnt<.ntc calificado t!c su 1~cli;;iún. Por c .. 1 --

contrt:I'ic, ~;i el recluso se o;ionc :1 ln. vi.;i tn (le un re. rc.~c.D. 
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tante calificado :'.o su roligi6n 1 ee debcrárcs;ictnr )lcnamcu 

· te ·su c.ctitud. 

Jentro de lo posiJlo, se nutoi·izarú nl recluso ~l -

cumplir los precc1;tos de su religi6n, pcrmitiénr:olc partici

pnr en los servicios organizados en el estnhlecimicnto y te-

ncr con.:;igo libros pindo:.os y 1lc i11:;trucción rcli2:iosa de se 

confesión. 

De~1Ósito lle olijctos pertenecientes n los rcclu.Jos. 

Cuando el recluso ingreso nl establecimiento, el clincro, los 

objetos de valor, los vestidos y otros objetos que le perte

nezcan y que el lleglumento no le autorice n tener, serán 

gunrdados en un lugnr seguro. Se levantnrú un inventario de_ 

c.1os objetos, que el recluso firmará. Se tomarán lns medidas 

necesarias para que dichoH objetos so conserven en buen es--

bilo. 

Los objeto:; y dinero pcr :.-:0nccicntcs al recluso, le 

.scrl:.n devueltos en el momc:.::o ¡:e ::;u libcrnción, con c~-:cep---

ci6n del dinero que se lo hnyn autorizado a r;nstnr, e.le los -

~nci6n y tle los vc~tiC.os cuy.-1. tlc:;trucción se '_:.:iya cstimndo -

necesnrin poi· razone-: de '.:i:;icnc. El recluso f'i1·; .· 1~.-. un re--

ciho de los ol1jctos ,, el 'iincro restituidos. 

Los vnlorcs y 0!1,jctos cnvL~\lo~:> ul rcclu:;o desde el 

cxtcricr del cstt:.blc~ir::i-:!nto, 'icrún somctiCo:; :¡ lGs r.ü:-;r.ms -

reglas. 
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Si en el momento de su ,ingreso el recluso resulta

ra portndor ·de medicinas o de estupefncicntes, el médico cle

cirlirñ el uso que pueda hocer de ellos. 

Notificnci6n de defunci6n, enfermedad, tras lodo, -

etc.- En caso de fallecimiento del recluHo, o de enfermedad_ 

o accidentes graves, o de sn traslado a un establecimiento -

para enfermos mentales, el Director informará inmediatamente 

al c6nyugc, si ol recluso fuere ca.sndo, o nl pnrientc mñ8 

cercano y en todo cnso a cualquier otrn persona designndn 

previamente por el recluso. 

Se informará al recluso inmediatamente del fallec!, 

miento o enfermedad grave de un pariente ccrcnno. En caso de 

enfermedad grave dicha persona, se le podrú nutorizar, cuan

do las circunstancias lo permitan, para que vaya a la cabe-

cera del enfermo o del clifunto solo o con custodia. El recl);!. 

so tendrá derecho a comunicar inmediatamente n su familia su 

detención o su traslado a otro establecimiento. 

Traslado del recluso.- Cuando los reclusos sean -

conducidos n un establecimiento o sncndos de él, se tratará_ 

de evitar que r¡ueclen expuestos a las miruclas del público y -

se tomarán disposiciones para protegerlos de los insultos, -

de la curiosidad pública y para impedir toda clase de publi

cidad. 

Deberá prohibirse el transporte de los reclusos en 

malas conc.licioncs de ventilación o de luz o por cualquier 
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. . . 

medio que leJ. im¡iori¡;<~ un surriinl.onto rísféo~< 
,'. .. ;>: <:-::-:_;-~ ".>>:->·· ·_·.·:; 

EL tra·sludo de las··_roéiusáS sc:·-~rnrl:. n c~t¿cnsns ele_ 

ln ndministroci6n y en comliciones de i:;unldud pura to~oo;. 

Personal penitenciario.- Le ncministrcción penitc!!. 

cinriu escogerá cuidadosamente el ;;ersonnl de tollos los grn

dos puesto que de su integridad, lmmanir~ud, aptitud perS<;nal 

y capacidad profesional dcponclcrá ln bucnn dirección de lo.:J_ 

establecimientos penitenciarios. 

La administrución penitenciaria se esforzará cons-

tantemente por despertar y mantener el espíritu del personal 

y en la opini6n público, la convicción de que esta misión --

constituye un servicio socüi.l de gran importunciu, y n este_ 

efecto, utilizará tot1os los medios apropiados para ilustrar_ 

al público. 

Para lograr dicho fin será necc:Jnrio que los micm-

bros del personal trabajen a horario completo como funciona

rios ¡:>cnitencinrio.s profcsionalm;. !lebcrún ser agentes del -

estado y tener, por consiguiente, la seguridad de que la es

tabilidad de su empleo depcndcrft úuicnmentc ele su bueno con

duct•:, de la eficaciu.<lc su truba,jo y de su aptitud física.

La rcmuncroción del personal debe ser ;:;uficicnte para obte-

ncr y conservar en servicio hombres y mujeres capuces. Las -

ventnjns .:1c su carrera deben ser· detcrmin:-.clns teniendo en -

cuent·: el cnrftctcr penoso de :;u tr<1bnjo. 

El personal <lcl>cró. poseer un nivel intclectuul su-
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ficiontc. 

Antes de entr.Jr c..:n el servicio, deberá seguir un -

cur:;o de informnci6n general y especial y pasar sntisfacto-

ri::·1tute pruebas to6ricns y prhcticas. 

Lucr;o de su ingreso y en el cur:;o de su carrera, -

el ,1ersono.l deberí1 mnntcncr y mcjorur su ccnocirnicnto y su 

capnciclnd profesional sig;uicn;:o cursos ele ¡;crfcccioni.lmicnto_ 

que s~ orig:nniznrán pcri6dicumcnte. 

Tocios los miembros del 110rsunnl en todu circunstu!!. 

cia deberán conducirse y cumplir sus tnrcus de moncr-:1 1.1uc su 

ejemplo inspire respeto y ejerza unu influencia beneficiosn_ 

en el recluso. 

De ser posible 1 dello formar parto del personal '1n -

nl1mcro suficiente de cspccj_nlistns, tnlc5 cono ~si -:uiatrns ,

psic6logos, trabu,juclores sociales, maestros, instructores -

t6cnicos. 

Los trnbajntlorcs ·sociales, los maestros y los ins

tructores técnicos dclJcr2 .. n ser cmr:lcndos pcrr.i.:;.ncntcr.icntc, -

sin excluir por ello, los servicios de los nu.."':ilinres n tic!J. 

po parcinl o voluntarios. 

El director del establecimiento dcbcrñ cst.ir -~ufi

cicntcmcntc calific<..ato para su t:-:rca por su cnrf.ctcr, :;u co.

pacid•~cl ndmini.;trr:.tivu, ~u fo1•1'.1nci.J11 opro~1iadu y :·,u c:-; 11cl'iC!!. 

cin en cstn n1otc1·in. 

Dcber6 i·ccibi1· en el establcci~iento o un sus pro-
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Cuando dos o rnús estJ.blccimiontos estén bnjo lu -

nutoridad de un director unido, 6stc los vüiturá con fre--

cuencia, cndn uno de esos cstablcci111ientos estará n cargo -

de un funcionario residente responsable. 

~l director, el subdirector y lo mayoría de los -

otros miembros del estnblccimicnto, deben hnblar la lcn¡;ua -

hablada 110r la mnyorín de los reclusos, o unn lcn::~uo com~re!!_ 

dida por l!i mayoría de é,,fo,;. 

Ge recurrirá a los servicios de u~ interprete, ca

da vez que sea necesario. 

En los cst~Lblecimientos cuya importancia exija el_ 

:·rnrvicio cont ínuo ele u110 o varios médicos, uno de ellos, por 

lo menos, recibirá en el cstnblccimiento o en su:-: inmcdio--

cionc~. 

En lo:-.; dcm.Á.c; estaUlt!cirnicntos, el mét~ico lo visi-

tnrli dinrinrncntc ~· hnhitnrú en las inmeclincionos !181''1 poder_ 

intervenir rápidamente en los casos de urgencia. 

En los cstnblccimicnto:..: i:tixio.;;, ln sección e.le muj.2_ 

res estará bujo la dirección de un funcionario femenino res

poncablc, que guardará todus sus llaves. 

Ningún runcionnrio del sexo masculino penetrará en 

1.1 .-5ccción tlc mujcrc!; sin ir ncompaiindo de un miembro fcme-

nii:o del pcrson.nl. 

Ln vigilancin. de ];.s i•cclusns scríi ·cjc1· 1..:i· .· cxcJu-

.·;iv:1:·11.:ntc :)Or funcionm·ios femeninos. Sin cmbnr_:o, e..;tn no -
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c~cluyc qu.e por r~zoncs profcsio,u.nlos funcionarios <~el sexo_ 

mnsculino, cs,JOcinluente méclicos y mne3tro1;;, dc:.rnr.1~1cñun ~us_ 

tnrens en establecimientos o en seccionen reservadas a las -

El :1crsnnul ck los cstn\llc_cimienfos no clcllc recu-

rrir_ a .ln fucrz.:: on sus rclnc"ioücs ccn---los l .. oc:lusos, ·salvo -

en cti:;1' _de lcgitimn defensa, r>or tentnti\rt: <le ·evasión o ele -

re sic l :..nci[l -;)or -L:1 fuerza o por la incr~L:~ fÍEicn o una or-

t~en uasndU en lri ley o en los regle.r:umt 1}.:;. 

Los funcionarios que rccurrmi n lc. fuerza, limitn

r;ln· su empleo a lo c::trictnr.1cnte neccs.::rio, informorAn cl.cI -

incil~onte de inmediuto ul dircctoi· del cstnblccinicnto. 

~l ~rnr:.;c n<..l pcni tcncinri o recibir!• ~m cntrcrn·r.icn

to físico especial pnrt1 r;uc le pe1•mi ta rluminar a lo! reclll-

sos violentos. 

Snlvo en circun:;tancins c;,~1i:c1.d_r.-;, los nr;·-::-ntc,:; --

qua ~csempc:~.:n un servicio en contncto dit·cct,> cor1 Jo•; r~cl~ 

SOf; no deben cstnr arnu:~<~os. 

También se rccomicnclu r¡uc no se confíe nuncn unu -

~rmo ;,;. un mici.:bro del JlCI'!"50n<:l que ante!:i no i1nyn sir~o ins--

truír!o en su manejo. 

O con inspección.- ~nspecto1·0.· cnli fica1:1J:-: y cxpe

rimcntaclo:-;, dcsignndo.s jJOr ln nutoridt~cl Cui.1)e• l!t1tc, ~'.ch01·.'111_ 

proceder n la ins~ccci611 re~ular do los establecimientos y -

scrvi:.;io·> -Jcnitc:ucir.Pio:..;. \'clarún en particulm· porque estos 



estahlecimicntos no m:uinL.;trcn conforme a l;_;s ll:yrn~ y •: los 

reglamentos vigentes y con ln fi11did,Hl de '1lcnnznr lo.;; objE_ 

tivos de los servicios penitenciarios y correccionales. 

La scgundn :1•1rtc·, c~cl conjunto rle rc~ltu :¡z{nimns -

parn el tratar.tiento c1c los reclusos comnr:.nu~c: rcgl:~s ••ill:!..-

cable:J .ri. c~:lcwurías especiales. 

Condenado:;, Principios Rectores.- Los '.1r incipios -

rectore . .; r;uc si~o;ucn ticnan por objeto tlofinir ol espirit·~ -

conforme al cual debe acl1,Jinistrnrsc los sistcm1.•s penitencia-

rios y los objetivos hacia los cuales deben tender. 

La prisi6n y otrus mcdidns cuyo efecto es separar_ 

al clelincuentc del mundo exterior, son aflictivas por el he-

cho mismo de que nl priv'1rlc de _;u libertad., llcs¡rnjGl: nl in

dlvitluo de :-m derecho n disponer 1~c su 1orsona. Por lo tan-

to, n excepción de medidas justificaclns ele sc7H1P .. ·:lón o lle -

mantenimiento de la disciplina, el sistema ;;:~nitcncinrio no_ 

debe 11;.:;1· .. war lo::; ;iUfrl:.ücntos in!1crcntc -· cc:n situoci.ñn. 

El fin y la justificación 1.1c las penas y medidos -

;n~cvcnti\•.".S de libertad son, en ~ 1 cfinitivn, ¡1rotcgcr a la --

socic~lnd contra el (!olito,. Sólo se L'.lcnnzaril e5tc fin !~i. se_ 

aprovecha el !)erioclo rlc ::riv:·.ción l1C lilrnrt;,_11 pare. lo;_;r.:ir, -

en toL.a lu medicla de lo ¡rn:;ible, que el delincuente un:l voz_ 

pot~1· la l~y y ;roveer n sus tlccusidadc.;. 

Para loornr ese _:irop6:>i to, el rég·imen pcni tcncia--
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ric <cbc cn'>lcnr to:.":o.; los motlios .. curntiv~.•:5 1 . c<lu:::ativos, mo

:.."nlcs, cspir i tuales y tlo otr~ nuturnlez..l y todas l<-::1 formas_ 

ele_ nsis~cnci_u <~C que ;juc~ln cliaponcr, huscnndo uplic.T.1.o;:; co!l 

for::10 a ln.:; .nccc:.:icln<lcs tlcl trutumicnto inr'iviclunl ~1u lo!S -· 

delincuentes. 

régimCn del OstH!Jtccimicnto r.iclw tratnr Uc rcrt.!:!. 

cir las diferencias que puedun exif:tir entre ln viclu en ¡,ri

s_i6n ~" 1n -vida --111.n·U en cur.nto éstu~; contri lmy~m -.~ tlcbilitnr 

el a·cnticlo tlc ln rcsponsul>ilidud del rccln~~º o el respeto a._ 

la dignidad de su per!'.rnna. 

Es conveniente que antes dol término tlc la cjccu-

ci6n de una 1lena o rncdidn, se adopten los rnet'.ios necesarios_ 

pnrn nscgurur ul recluso un entorno progresivo a la vi •lu en_ 

socicdod, este prop6Si to puctlc nlcnnznrse, sc{;Ún los casos,

con un régimen prcpnrntorio pnr'1 lu libcrnci{,11, org:.mizt~Uo -

dentro del mismo cstnblccimicnto o en otra institución npro-

pio.dn o r:mdinntc una lihcr;~ci6n <ic prueiL..~ bajo control 11uc -

no clcberú ser confiatln r. ln policín, sino r¡uc comprender:\ --

una n::;ü;tcncln .socinl eficaz. 

:·:n el tratrnilicnto Il!J ;;e debc1·:' . .:i.ccntunr ln e)::r:l11--

siún de lo:~ 1·~ctusos de la socicdnd, sino, por el contr.:u•.io 1 

el hecho tic .:tuc continuo forrnnndo il•H'tc ele r.lln. Con 1' .• tc -

fin debe recurrirse en lo posible e ln coopcració11 de orgn--

ni:s:.1os ele la comunidnc! pnrn <lUC t<yudcn ,-11 ;1c1·.-:on .. il l~cl c~tn

hlccimicnto en :::u tn1·r~;-, de rchnbili tncióu ,;ocL::l lle los re--

TESIS CON 
~ Af,LA DE OGGEfi 



1W 

clusos. Cacln establecimiento penitenciario elche contar con -

la colabornción ele trnhr:jnclol"'e~; sociales cncargu<los ele mant.2. 

ncr y mejorar l~~s rcl.:-tr.~iones l1cl rcclur.o con su fn:nil.ia y -

...:on lo:. orgnnL':Jmos :-;ocio.Ics que 'netlnn serle útl lC':~:. Asi:nü;

mo, deberán huccrse gestiones .:i. fÍn tlc proteger, en cuP.nto -

seo compctiUl0 con lo. ley li:~ condcnn impucr;tn, los <!crccho3_ 

relativos a los int.crcsc.3 civiles, los beneficio~ de los ~~e-

recitas de lu seguridad socinl y otrr·:-: ventajas socinlcs de -

los reclusos. 

Lus servicios m6dicos de los cstnblccimicntos :·~e -

esforzarán por descubrir y deberán tratar todos los defi---

cicncins o enfermedades físicas o mentales que constituyan 

un ·obst6culo para la readaptación del recluso. Pura lograr -

este fin deberá n:ilicarsc todo ti~ntamicnto médico, quirúrr;i

co y psiquiátrico r¡uc se juzgue necesario. 

J,n rP:ili.znci6n de c:;tos principio3 cJdgc ln inc:iv.!_ 

rlunliznci6n del trntaraicnto, que a .su vez requiere un ::;i:-:;te

mo fle><ible de clasificuci6n de los reclusos en gru¡ios. C:s -

deseable que cudu ;:;rupo sea colocndo en el establecimiento -

donde !JUedn recibir el trntnmiento necestiri.o. 

E.w,:; cntablcci.micntos uc ílchcn PI'C'!lCtliar ln misma_ 

seguritlad para ca<.l.n ,~ru~10, convcmlrú c::.tnhlcccr diversos :·:r_g_ 

L.os de ~cguridnrl de ncncrtlo .:t l<~:- iH . .:~r::sidndcs ele los difcl'C!l 

tes gr11¡rns. Lo:-; cstublociuicntos uhlertos en los cnnlc:; no -

cxi::;tc11 1.1ct1io .. ; de sop1riflarl r.Ldcn con tr;·, ln cv:1;;J(m y en --
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lo;; r¡ue >e confín en ln mitodi.sc?,pÜna de los alojncloo 1 pro-

~-rn"cionun 

com:~cionc>' níás. riwor~bic~ puru su .1'ca<1n<'tnci6n •. 
:-~:-:·>:.-

Es cCJiívc
0

ni~Ílte. ovitur en los cstublcoimicntos cr.--
·-:·";.<_/ __ --/':·-:··, . .-:·:.: 

rr.t·.{1 0:~ ~ .. <u_-rf:~_r,j'~4~~r_a_<c1:c-_._.~~~-c;:1li_~oS:._·:~~r,.:,tn11 _clcvn<iO :;-;úo llc,~uc_ 
~~ · ~?ú1·~-:¿_{ ~-~tr·-::J~·-_q_~~t~'~\11-0:-_:par~ lh -incli vic~-~·~;~i-t~:· ció~1. 

?ar cr contrario, ·no convcn.:ir.1 ·-;~1.:ntc-ncr c.--:;tu:llcci-

se cstir:a :!ue la poblnci6n 11c estos cstnblecinticntos no debe 

prnmr ele quinientos reclusos. L:n los establccinicnto: abier

tos el número debe ser lo ra.:Í:~ I'Cduciclo po~;ible. 

El deber ele 12 .!:5ocictbcl no terminn c,_•n lo líber<'\--

~ióu del recluso. E:-> ncce.',m·io, dL;¡iotHH' cnto11cCJ,:, {le lo~:; --

lle prc.;tar al recln:;o :H!c-;t.o en liberta·· tul<.\ ~l)'tll>, ;1ost¡lcni-

tenciarin eficaz que tic;- da a clL:minuir lo;: '.Tcjuicio hac: n. 

él y le permitn readaptarse u lu cor.mniclntl. 

Trntumicnto.- .l trntumicnt0 ~lu lu:, iu.:iv:!.:'.~:os ~!O!l 

ci6n de ln conclcn~1 lo hn¡;i~ ;JOsi:Jle, crc¡~r en ello::: l« volm1-

taü y lus nptituclc·~ :;uc !.e:; 11crmitir{,11 luc;n de su c,;1·c .. :0, -

Yivir re:-pctnndo l• le: ... '. u:1\··i1~icndo ~ .su~~ ncccsicL·t~cs. ~s-

t:: tr:Jt:~1ücnt1) c~;tá cncnminrn:o ;:- for.1cutnr c~l rcspC'10 ele :d -

mL:;mos y a dcsurrollnr su sentido de 1<~ rcsponsn.1Jilit11:d. 



Pnrn lo~r:a.r -. ese-- fin; :le ~-dChcr/. recurrir un :.1nrt.:!.c!!, 

lnr n la nqi_stCn,Ciñ ·_¡.0'fiii.oSi.t, en los PctÍ:-~t?s en que esto sen 

posible, a fo instrucci6n, ~ª ln orionbci6n y a ln formnci6n 

prof'Cni.firnÚ ,.- ri:----los- _rriótotlo~ de -asistencia t;Ocial individual,

el QSOSOrur.licnto rclntivo nl cr.tplco, al llOfülrrollo nÍsi~o y_ 

:a ·-1n°-edUCmción _del -cm-.1ctcr mot'~:t e-u r;onformi.rlrn: con le~: ne-

-~C~idnúc_.s individunlc·~- ele cae;::- recluso. Se deber[. to'lar en -

cucntn .'m pag;::.:o socinl. :' crlninn1, su r:e ·n~~i..::. ti ~: D.!1titud -

fÍ8i-~u mcnt;.tl, su disposición pcr;;onnl, la Gnre'.-::ión í~f' '>U --

condonn y sus posilJilidLHlc.~ de rcad.T:1tnción. 

Do cuda recluso sujeto a una condena de cierta du

rncion, el Director del establecimiento dcl>c rccillir, lo más 

pront.n posible lttcr;o de ln aµmisión de l.--ilc 1 lnformc:> compl.2_ 

tos sobre Lo.; diverso., aspectos en el paró.grafo ¡¡rccc1.1cntc.-

E.sos informes deben .. ;icm:n·c compi·_w:cr el de un 1lléi.aco, ,:;i -

fucri.. posible cspc·~Llliz;n',o en psiquintrín, uc.:ert~:1 del e ;tu

~o físico y ~1cntnl del reclt1Gr>. 

Los informcr y .lcm{, documentu.;, formurlm un cxpc-

clicntc·indivitlual. Este expediente se tcnlll'Ú al {Ía y c~turú 

cln,dfi~udo ele tnl m~ncrn c1ue el pcrsonnl rcslJOn:-;nlJlc pueda_ 

con:-;ul tarlo cada ve;·: .¡uc ~·.en nccc~nrio. 

Clasi. í'il:ación. J ndividuali;..;J.c.!i~J11. - Lo:1 ;iro:16si tos_ 

¡le l..\ cln:d_ficación deben .... cr: 

minal o su mnlu dispo.:.;ición, cjcl':;iernn unu influcnciu noci-
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va solJrc dUS compañeros. 

b) .- Repartir u los reclusos en grupos a fin de -

faci.litar el tratamiento encaminndo u su rcadaptaci6n so----

ciul. 

So dispondrl1, en la medicln de lo posiiJlc, de esta

blecimientos separados o de secciones separadas t:cntro de --

ellos pnra los di:-•tintor, grupo[; tlc reclusos. 

Tnn pronto como i11grc~c en t1n cstnblcci1aicnto un -

reclu.:.:o sujeto a una condena con cicrt.:.1 duraci6n, se hnrá un 

estudio ele HU porsonalicind y se c.stll.Jlcccrú un ¡::-ro:;:;rnrm tlc -

tratamiento individual, teniendo en cucntn los tlatos obtcni-

clos sollre sus nccesidndcs, su co1lc1cidnd y sus inclinaciones. 

Privile¿,:ios.- En cada ostablccimicnto ~;e institui-

rú un tdstcma tlc .:1•ivilc:_i;ios acl•r¡1tmlos c.. los {1ifcrcntcn :~ru-

po:s <10 reclusos y [!. los clifcrcntc:J m6toí.'Os lle tratamicn~ 1;, -

u fin rlc estimular la hucnu contlucin, de:::arrollu1· el scnticlo 

de ln rcsponsnbiliclud y promover el intcrb.s y la coopcraci6n 

de éstos en su trata.miento. 

Trnlw.jo ,.- El tr1.1hnjo pcnitcncL1rio no el(' he tcn<'r -

carácter aflictivo. Todos los contlemH:os estn1·.1.n "u1:ictidos -

n la oblignci6n de trnbujar tcnicmlo en cucnt·~ ~u aptitud -

física y mental según lo detormiuc el médico. 

Se pro::orcionnrú n los reclusos un trL:K1jo produc-

tivo, st:ficj ente .. :nríl ocu·•arlos clurnntc l[t flurnc; .':n nc..-·1;1.·.l -

ti0 una jo:·nn<'.ti tlc tralJojo .. 
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Eoc trabajo, en la medida de lo ;10.•;ible, deberá -

contribuir por su naturaleza a 'mnntene1· o aumentar la ca¡in-

cidnd del recluso 11nra ganar honrP.chlmcntc su vitla después de 

su liberación. 

Se dará formación profcf'ion:tl ~1til l.l los reclusos_ 

que estén on condiciones de aprovec]H:r la, pllI'ticularmente -

a los jóvc.:nos. 

Dentro de los límites computibl0.s con una sclcc--

ci6n profesional racional y con las c~;ist.cncins tlc la nclmi-

nistroc:i ón y ln disciplinn pcni tcncinrin, los reclusos po--

drán º"coger la clnse de trubajo que ele se en reulizur. 

Ln organizaci6n y los m{~tor~o.~ del trabajo penitcn

cinrio dc\Jcrú nscmcjarsc tanto cono sen posible u los que se 

aplican o un trabajo similar fucru del cstnblccirnicnto, u 

fin dl: prcparc.:.r ~' Los rcclu.;;os ::0.::.1·~~ ln:; corn1.icioncs normales 

del trnhnjo libre. 

Sin cmba.r¿jo, el interé.s ele los reclusos y 1lc ~-,u -

formación ¡>rofcsionnl no deberán ser subordinados al de.seo -

de rcnliznr beneficios pecuniarios :JOr mc<liu del trabajo :1c

ni ten e inri o. 

Las irnlustri<:s y lus grnnjus pcn:t tcnciarias tlcbcn_ 

ser prcfcrontemcntc dirigidas por ln ndministrnción y no vor 

contrntis tr.s privados. 

Cnunclo los recluso:-~ ~~c.·_n ?1tili;::<:i.·,;o:·. en tralJ.:.jos no 
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vi..-:;ilancic _del pcrs.011!'.:l pJnitcnc·inrio. A menos {~uc el trl1-

:Jfl~io ·se re:tlice pm·, otros dcpo.rt.1mcntoD del _r~stndo, las PO!: 

sonnn _:n1rn lás·· cuele,.; se efectúe, !Hlgaró.n n ln udministrnción 

el snlnrio norr.ir.l exigido j10r d.ich:; taren, teniendo r.m cucn

tu,-- -:>in emb_L~rgo,_ el rendimiento tlcl l'Ccluso. 

Ln.s" prccnucionc.s prcscri tas pnrn proteger la sc~;u

ridnd y la salud de los trnbn.inrlore" libro,· cleben ser toma-

das igualmente en los cstnblocimicntos pcni tencinrio:~. 

Se adoptarún disposicionc~; porn inllcmni zar u los -

reclusos por los accidentes de trnbnjo y las cnfcrmecladcs, -

en condiciones iguales n las que la Ley ncucrcln a los traba

jadores libres. 

La Ley o un Reglumento administrativo fijará el -

númoro máximo de horas de trabajo para los reclusos, por din 

y por semana teniendo en cuenta los reglamentos o los usos -

locales seguidos con respecto u.l empleo do los trnbnjndores_ 

libres. 

Lus horas nsí fijadas deberán dejar un din de des

canso por semana y tiempo suficiente paru ln instrucción y -

las otros actividades previstas pnrn el tratamiento y lo 

readaptación de los reclusos. 

El trnbnjo de los recluso:-: debe ser rcmunernclo de_ 

una manera equitativa. 

El reglamento debe permitir a los reclusos que uti 

!icen por lo menos una parte de su remuneración pnrn adqui--
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rir objetos nutorizndos destinados n su uso personal y que -

envíen otro ;inrte n su familia: 

El reglamento debería prever i¡;unlmcnte que ln nd

mini-stración rescrver!t una parte rlc la remune1•nción para 

constituir un peculio que !_->cril cntrcg:ndo nl recluso al ser -

puesto en libertn<l. 

Instrucción y rocrcnción. - Se tomnrtm disposicio-

nes para mejorar la instrucci6n ele todos loB reclusos copa-

ces de aprovecharla, incluso la religiosa en los Países en -

que sen posible. Ln instrucción <le los nnnlfabetns y los re

clusos jóvenes será obligatorio y lu udministruciün deberá -

prestarle particular atención. 

La instrucci6n de los reclusos deberá coordinarse, 

en cuanto sen posible, con el sistema de instrucción púhli-

cn, n fín de que puedan seguir su .formaclón sin di!icult;ulcs 

al ser puestos en libertad. 

En todos los establecimientos se organizarán acti

vidades recreativas, y culturnlcs, para el bienestar físico_ 

y mental de los reclusos. 

Relaciones socinles, ayudo postpcnitcnciaria.- Se_ 

velaró. particularmente por el mantenimiento y el mcjornmicn

to de las relaciones entre el recluso y su familia, cuando -

éstns sean convenientes parn ambas r>nrics. 

Es ncccsurio tomar en cuenta, desde el comienzo 

del cumplimiento dé la condena, el futuro del recluso ,!es---
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pués c1c su liberación. Dcborñ nlnntnrse pnrn que mantenga -

o establezco relaciones con personal u 01·gnnismos externos -

que pucdun fnvorccor los intcrc!->cs de su fnmílin asi como su 

propio readaptaci6n socint. 

Los orgunismos, oficiales o no, que ayuden a los -

reclusos puestos en libertad a reintegrarse a la sociedud 1 -

proporcionarán a los liberados, en ln medida de lo posible,

los documentos y papeles de identidad indispenoables, aloja

miento, trabajo, vestidos convenientes y apropiados para el_ 

clima y la estución, así como los medios necesarios para :-.¡ue 

lleguen n su destino y puedan subsistir durante el periodo -

inmediato a su liberación. 

Los representantes acreditados de estos organismos 

tendrán acceso a los establecimientos y podrán visitar a los 

reclusos, se les consultará en materia tle proyectos de re--

adaptación del recluso desde el mismo momento en que éste -

haya ingresado al establecimiento. 

Es deseable que la actividad de esos organismos, -

en cuanto sen posible, se centralice y coordine para nsegu-

rar la mejor utilización de sus esfuerzos. 

Reclusos alienados y enfermos mentales.- Los ali-

neados no deben ser alojados en las prisiones. Se tomarán -

disposiciones para trasladarlos lo antes posible a estable-

cimientos para enfermos mentales. 

Los reclusos que padezcun otru8 enfurmedndcs o ---
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onormalidndc.:; mentales deben ser observados y trntados en -

instituciones ospccializndns, colocadas bn,io unu dirección -

médica, durante su pcrmunenci.:1 en ln 1Jrisi611 1 esas pr..:r-sonns_ 

cstnrán bajo lu vigilnncia espccializnc~~i de un múdico. 

El servicio médico o psiquiátrico <le los estable-

cimientos penitenciarios deben asegurar el trutamiento psi-

quilttrico de todos los otros recl11Hos que lo necesitan. 

Es conveniente r~uc se tomen tlisposiciones de ncue!:_ 

do con los organismos competentes, pnru que en caso necesa-·

rio, se continúe el tratamiento psiquiótrico después de la -

liberación y se asegure una asistencia social postpeniten--

cinrin de ese cnrúctcr. 

Personus detenidas o en prisión preventiva.- Se -

llama acusado a todo individuo detenido o encarcelado, por -

imputiirsclc una infrncci6n pennl, alojado en un local de po

licía o en prisión pero que todavía no ha sido juzgado. 

El ncusatlo gozo de una presunción de inocenciu y -

debe ser tratado en consecuencia .. 

Sin perjuicio de las disposiciones legales relati

vas a la protección de la libertad individual, o de las que_ 

fijen el procedimiento a seguir respecto de los acusados, -

(.5tos gozarán de un r6f~imcn especial cuyos puntos cscncialc~ 

<;;e tlotcrminnn on las reglas mínimas siguientes: 

Los acusados deben ustnr scpnrnclos de los reclusos 

condenados. 
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Los ncusatlos jóvenes dqhon c~~tnr separados de lQs_ 

adultos, En principio, deben ser alojados en celda<' indivi-

<lualcs n reserva lle los diversos usos locales dehidos ul el.!_ 

ma. 

En los limites compatibles con el buen orden del -

c~tnblccimicnto, los ncusndos po1Jrlin, si lo dese un, ulimen-

tarse a sus expcnsn8, procurándose sus alimentos :lcl exte--

ri or por conducto de ln nclministrnción, de su fnmilin o de -

sus nmigos, de lo contrario, la rnlr.tinistrnción elche proveer_ 

a su ulimentación. 

El ncusudo tlcbc ~cr autorizado n usar sus propios_ 

prendas pcrsonnlcs si están nseutlns y son decorosns. 

Si lleva el uniforme del establecimiento, éste de

be ser diferente del uniforme de los condenados. 

Debo darse Sil:mprc ul acusntlo ln posibilirlnd de -

trabajar, pero no se le oblignrú n hacerlo, si trabnjn debe_ 

ser remunerado. 

El ucusuf.lo debe ser autorizado n 11rocurnrsc, u sus 

expensas o n lns <le un tercero, libros, periódicos, recados_ 

de escribir, así como otros medios de ocupnci6n dentro de -

los límites compatibles con el interés de ln administración_ 

de la justicin, y con la seguridad, y el orden del estable-

cimiento. 

El ncHsndo, <lcbc ser nutorizat1n n reci'.Ji.r la visi

ta y los cuidado;-; de su médico o dcntistn particular, si su_ 
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petici6n es razonablemente fundada y está en condiciones de_ 

sufragar el gasto. 

El acusado debe por1cr informar Llebidm.1cntc n su f2,. 

milia su detenci6n y tener todas las facilidades razonablos 

para comunicarse con ésta y sus amigos y parn recibir sus -

visitas, con la Única rcsc,·vn de las restricciones y de la -

vigilancia que sean necosnrias en interés de lu ndministra-

ci6n de justicia, de ln so¡;uriclad y del buen orden del esta

blecimiento. 

El acusado debe ser autorizado a pe<lir la designn

ci6n de un defensor de oficio, cunndo se haya previsto dicha 

asistencia, y n recibir visitas de su abogado a prop6sito -

de su defensa, debe poder prcpnrar y dar n éste instruccio-

nes confidenciales. Parn el lo se le proporcionará si lo do-

sen recado de escribir. Durante las cntrevistns con su abo-

gado, podrú ser vigilado visualmente, pero lu convcrsaci6n -

no deber{i. ser escuchado por ningún funcionnrio de la policía 

o del establecimiento. 

Condenados por deudas y a prisión civil.- En los -

Paises cuyo legislación permite la prisión por deudas y ---

otras formadas de prisi6n pronunciados por decisión judioial 

como consecuencia de un procedimiento no penal, esos reclu-

sos no ~cbcn ser sometidos n mayores restricciones, ni tra-

todos con más severidad que la necesario paro la seguridad -

y el mnntenimicnto tlcl orden. Su trnto no será en nin:;ún ---
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caso mús severo que el correspotúlicntc n los acusados con -

excepción <le ln obli¡~:ición eventual de trabajar. 

I. 6 LAS ISLAS MARIAS, 

Ln colonia !HHHll tlc las L;lHs Mm·ias, se encuentra 

ul>icnrlo. en el ;\rchipiélut;o del misuo nombre. Estú constitui

da por cuatro isL1:.;: lu Isla Maria Ma<lre, la Isln Hnrír. ~-1:\::;

dnlena, lu Isla Murín Clcofns y el Islote Snn Juanico, 1.1 --

colon in :1cn;;l se encuentra si tunclu en la Is 1 n MD.rÍo flndrc. 

~l nrchipiéln:;o, u su vez, está. locnlizndo frc11te_ 

al Puerto de Snn Blns, en el Estado de Nnyari t. 

Tenemos como antecedente 1 que lu Colonia Penal de_ 

la.s Islns Hnríos inició su funcionnmicnto.cn el nño de 180S. 

Ln primera referencia aceren ele l ;: e::-:istencin ck -

l.us Islas Mo.ríns 11 cd de 15!14, Juri111Lu la cunquL.t;;, y 11 ¡Jro-·-

vicno de los soldados nl r.mndo del G0Uc1·n,ulor de Colima, don 

Francisco Cortés, su descubrimiento os <:tribuí~:o a Nuño de -

Guzmán, en 1531, qui•.::n ln5 design6 como Islas de la Concep--

ción; después, en 1532, Diego llurtnclo de ;:ene.loza lns denomi-

nó como Islas Mngtlalenn; postcriormonLc, HO les denominó ..:.·o

rno Islas Marías. En el afio de 1903, el Gobiernador Federal -

adr¡uiri6 el archipiélago y destinó ln Isla Harin Madre a Co

lonia l'enul". (91) 

91. MALO Cnmacho, Gustavo. Revistn Mexicana de Justiciu.NII. 
Vol, III. 1985, Consejo Editorial. Enero - Marzo. --
Póg. 8.5 
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No existe un cri tcrio ccrratlo nccrca de las cnrnc

tcrístir.ns que deben reunir los reos cnvintlos u ln Colonin -

Penal. Fi.mdnmcntnlmcntc, los scñnlnmientos que son objeto de 

considernci.ón son: no deben ser menores de 18 años, ni 111c1yo-

re ·; de 50 años. 

11No se ht¿cc sc11nlamicnto nl ;uno aceren de (¡uc se -

trut 1~ t:c reos rcluciond::os con pena~ lnrga3 o hicn con dcli-

tuA de cierto tipr1, salvo el caso de delitos de violnci6n''.-

(92) 

"No existen limi tantos respecto u los llamarlos --

rcoR peligrosos de los respectivos penales, y la información 

que se tiene sobro este punto, es en el sent itlo que los reos 

c.llificnclos como pclif~rosos en loH reclusorio.s U.el País, en_ 

la Colonia Penal 110 manific~•tr.n unn conducta agresiva o q11c 

los refleje como pelip;ro:-;os y su incor:iornción n la vida ele_ 

lu Colon in. e:; similur n lu del resto tlc los colonos u •. (D:J) 

El gru;)o de los colonos problema cstú representado 

por lo.~ colonos de recién ingreso n 1 a Isln .-)obre doto dura!!_ 

te el primer mes en que se ndaptan u su nueva vida. 

Lu c<lud de ln poblnci(m de los colonos os(~ila en--

tre los ~1 y 28 años de edad. 

Se ;iutorizn la visitn lle lo:-; familiares n ln Colo-

nin cadu cierto tiempo. 

92. !lALO Cnmacho, Gust;1vo. Op. cit. P{t~. 85 
9~. ;!Al.ti Cnmncho, Guet.1vo. Op. cit. Pág. 90 
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"Ln Ley de Normas MÍniPJC18 Sobre Rendnptnción '-io---

cial del Sentenciudo 1 base principul del funcionnmiento de -

la Colonia Penol de los Islas Murías 1 reconoce una formo de_ 

clasificución que procura respetar lo . ..: lineamientos marcado~ 

por la Ley de In )lnterin". (94) 

En ln Colon in existe un cuerpo técnico en e 1 cual_ 

están representados diferentes áreas como son la médica, la_ 

psiquintríu, psicologín, trnhajo ~oc ial, .inrídicn y pedllgÓgj_ 

en, adcmft~ clel área de seguridnd. "El reducido n(1mcro ele pe!:, 

sonos que lo integran impide un estudio cuidnrloso ele cnrln C.!!_ 

so, pero existe uno forma de ohservación de los nuevos colo

nos que ~on ingresados en una área donde permanecen por un -

tiempo, generalmente no mayor de un me~, periodo en que es -

determinado el campamento que ntenderé1 su asistencia". (95)_ 

Para este señalamiento se considera el interés del reo en al 

gunns de lns actividades ocupacionales y Rus nntecerlente~, -

siéndole practicadas revisión médica y entrevistn rlc las --

áreas educativas y psicol6gicas, nsí como de gobierno. "men

tras es enviado n un determinado campamento se le incorpora_ 

en unn cuadrilla !le trabajo móvil que auxilia en diferentes_ 

lireas, sobre todo en agricnltnrn y en ln construcci6n. En la 

determinación clf:l esto, participan, ndemá.s del Director, el -

Coordinador Pedag6gico 1 el Coordinador Médico, el Jefe de S2_ 

guridacl y el Psicólogo, Jo~ cunles emiten su opini6n". (96) 

94. MALO Camacho 1 Gustavo. Op. Cit. Pligs. 91 y 92 
95. MALO Camncho, Gustavo. üp. Cit. Pn¡;. 92 
9G. MALO Camacho, Guslnvo. Op. Cit. l'áp;~. 9~ y 93 



134 

La vicla en el Penal observa condiciones ele seguri

dad mínima, aparte de las naturales. El personnl <le seguri-

dad c¡uc atiende el cuidmlo de todo el nrchipiébgo y también 

de la Colonia, cst{1 intcgrnrlo por infnntc:-: c!c marina (¡Uc cui 

clan los litorales y ul~unns instalaciones en el intcr ior de_ 

lu Colonia. 1\dernús de un número reducido de personal civil -

de la Secrctm·ín de Go\1icrnación. 

Ln \'i:ln E:;encrul de la ColoniH e:: tranquila nl ---

ir;ual riue en c.:ida uno de los diferentes campamentos existen

tes, en donrlc lus actividades son desarrolladas en forma li

bre, sin ningún tipo de seguridad. 

En la Isla existen úreas de trabajo y educntivns -

en cada campamento y en el ñrea principal existe primaria, -

secundaria y bachillerato. 

La Colonia produce una parte importante de sus prQ_ 

pios productos y cuenta con recursos forestales y hortíco--

lns, así como ganado mayor y menor que auxiliar su monuten-

ci6n. 

11 La Secretaría de Progrnmaci6n y Presupuesto, por_ 

conducto de ln Secretaría de Gobcrnaci6n, autoriza un presu

puesto anual que sirve pura ln alimentaci6n y para ln cons-

trucción ele viviendas y obrus públicas. 

Los Estados ele ln HepÚblicn aportan una cantielnd -

ricqucña por cndn uno de los colonos del .fuero común nlojados 

en la Colonia". (97) 

97 .. MALo Camncl10,. Gustavo. Up. Cl t. l")Íl:_;. ~· ~ 
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JU desarrollo conside~oble del trnbujo en el inte

rior de la Colonio y la nctiviUod :.igrícoln; pucuariu y pes-

en, fuvorccen este aspecto. 

Los colonos ::;ol teros rcci ben su nlimcntoción en un 

comedor-cocina común en sus habitaciones generales en cada -

campamento, y los cusndos reciben una dcsncnsn mensual con -

productos bfisicos, lu alimcntución es grutuita, o más bien -

es mnncjatln como contrnprcstuci6n clcl trabajo rcalizoclo. 

Ln configuración del terreno ele lns Islas, ;JCrmitc 

que hnyn constante suministro de nutrientes sobre los fondos 

marinos perimetrales, yn que por su conformación morfológico 

nl11mcenn plancton, lo que asegura unn corriente alimenticia_ 

natural perm°:nente. Los recursos marinos naturales rcnova.--

bles de ln Isla representan un potencial importante a nivel_ 

industrinl pesquero, así como una zonu favorable para el es

tudio, cultivo y reRcrva de c.specie::; mnrinn~. 

"Bxiston maderas preciosas como son el cedro, ta-

liste, palo fierro, prieto, mangle, ccdr6n, higuera, cte. y_ 

otras maderos que constituyen unn fuente de trabajo pcrmnne!!. 

te. 

Por otro lodo, se cultiva frijol, mniz y sorgo. -

Los recursos marinos aparecen agrupados en especies como son 

el gunchinan¡~o, lmrracuda, bullenn, delfín, tibur6n, langos

ta, enlamar, caracoles, etc. 

Los recursos silvestres aparecen rcprcscntndos ---
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búsicamcrite por ln cnbrn salvaje, vcntulos y especies l!ivcr-

sns üc nvos cnnorns. La reserva animal ,,ermite que ln Isla -

Mar in Nudrc funcione como reserva de fu una silvestre. 

Los recursos ganaderos están reprc::1cn tndo;:; 1lor lli

vcrsas clases de animales como son becerros, gannclo porcino, 

ovino y caprino". (98) 

l!:n la Coloniu también se realizan diferentes tipos 

de uctividudc en las que destucu el fut-bol. Existen C"."¡ui--

pos diferentes que juegan entre sí o bien con grupos del ex

terior. 

Originnlmentc, en cndn uno de los campamentos exi~ 

ten habitaciones unifamiliares y habitaciones colectivas, --

pnrn el alojamiento de colonos que viven con su esposa e hi-

jos y pura los que viven en condiciones ele· sol tero. 

11 Ln posibilitted de convivir con lo familin es man_q_ 

jndn con un aspecto r1e estímulo. Los colonos que obscrvnn --

buonn contluctn y •¡uc trnbnjan bien se le~ rla mayor facilidad 

pnru que lleven u su esposa e hijos¡ si incurren en falta --

grnve se J C' retira csn posihil idacl y la fnml l in es rcintc:~r!!. 

du ul continente". (9Ui 

En la Colonia está prohibido el uso de bebidas al-

cohólico~ ·•Ún 'Jicndo de baja :~raduación, a~imi s1ao está pro--

hi '1ido el t:.;o 1Ic todo tipo ele clro~ns estimulantes o siccirli-

9s. MALO Cumncho, Gustavo. Op. Cit. Pú¡;. 94 
99. MALO Cnrnncho, Gustavo. Op. Cit. Pág. 96 
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lépticas, rlc[rnfortunadumente esto ti;rn de prohibicionc8 no -

se llevan a cabo en virtud de que el ¡¡rolllcmn del ulcoholis

mo y de la prostitución tienen sintomns alurmnntes. 

"La Colonia Penal ele las Islu.s Marías aparece de-

sarrollnda en nueve cnmpnmentos los cuales son: 

Campamento C.I.C.A. 

Campamento Vcnustinno Curranzu. 

Campamento Naynrit. 

Campamento llchilctc. 

Campamento Ballet o. 

Campamento Hospital. 

Campamento f·lorclos. 

Campamento Son Miguel del Toro. 

Campamento Son Juan Papelillo". ( 100) 

Cada uno de estos campamentos albergun determinado 

número de reo.::; con su.s respectivas fumilins, teniendo cada -

uno Oc estos campamentos diferentes ocupaciones por c,jc1:1plo_ 

"el Cnmpamcnto C.I.C.A., su poblnción se dedica a la ngricul_ 

tura, G.:rn:1dcrín y a la fabricai-:ión rlc tnbiquc, losctn, masa.!_ 

co y azule.jo, etc. 

Además el Cnmpamonto cuenta con un sistema do nut,g_ 

gobierno, en el cunl ln intervención de las autoridades es -

mínima. 

Cn.111par1cnto Vcnustiano Carrnnza, t icnc como ocupn--

100. :·:ALG Camacho 1 Gustnvo. Op. Cit. l'ág. 97 
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ci6n el npoyo del tiren industrial del Campamento antes men-

cionndo, a la extrocci6n de cal, n la cría de conejo:,; pura -

su alimcntaci6n y al mantenimiento del Cnm¡inmento. 

Campamento Rehilete. La f'obloción se dedica en su_ 

totalidad a actividades agropecuarias 1 consistente en cría -

de conejos, pollos, chivos, cucntn con un vivero para refo-

restar los cerro":' de árboles parn mndern como son: cedro, 

matnizn, nmnpe, palo amurillo, etc., además el cultivo do 

lns plnntns de ornato. 

Campamento Hospital. Su población se dedica nl mnn. 

tcnimicnto de una huertn de frutales para el consumo de la -

Isln 1 sobre todo para los niños de ln Colonia. Ln población_ 

restante atiencle el cuidado y mantenimiento del Ilospitnl, -

entre otros servicios cuenta con un puntc6n. 

Campamento More los. Su poblaci6n se dedicu a la -

cría de [l;annclo cabnllnr. 

Campamento San Jv.an Papelillo. F'uncionn como tiren_ 

de control de conducta del propio Penal pnra el cuso do col2_ 

nos que hubicrnn infringido el Reglamento interno de la Col~ 

nin, además de dedicarse su población a la const1•ucción de -

sus propias vivicn<lns". (101) 

Cnmpnmonto Ballcto. Es el campamento mós grande de 

todos y a su vez el mús irnportuntc, en su árcn se encuentran 

los principnlcs oficinns, todas las Ilrcns administrutivns, -

101. MALO Camncho, Gustavo. Op. Cit. Págs. 98, 90 y 100 



139 

tulleres, centros de recreo, religiosos, culturales, deport! 

vos, comercie.les, etc. Bstc Campamento cucn tn con unn planta 

pesquera, unn embotellndorn c!c rcfrcficos, una pnstcurizudora 

de leche, unn pnnndcríu, etc., clonclc se procluccn los alimen

tos bá.sico~~ pnrn todn ln poblnci6n :1_c ln ~'..-,lunin. icntr··- de 

este .,;nmpamcnto se ubicn tumbién la uni(~:c.l hnbitacion<ll :lri-

mero de mnyo, zona llomlc se encuentran la mayor porte ele los 

emplcndo~ que labornn en lo Colonia. 

ducir como uno. institución purn el cumplimiento de penns de_ 

prisi6n, como un reclusorio rnÍls <lcl i.'nís, como un centro de_ 

ciertas cnractcrlsticas distintas del régimen institucionu-

lizndo generalmente cerrado y más rígidos, de los rccluso--

rios regularmente loct!lizurlos en 6rcns :>crif6ricns urbnnas;-

por estn razón la Colonin es cntenclidn no neccsnrinrncntc pu-

rn el cumplimiento rtc pet:~s largn:-:, y así 1 en cnmhj o 1 C<ir;Jo -

formn que permite el cumplimiento <le lu pcn~ de prLdón en -

condicione;.; menos rígidas que la fórmula insti tucionnl ccr1·f! 

du. 

La :...'oloni.:! se prcscmtn como una ndccunda forh·,r, pn-

ra mejor desahogar el gravísimo problcrnu r¡ul.. si~nificu lil. S.f!. 

turnción pcn;•l en diferentes partes del l·nís. En c~tc senti

do, la población que puede é.tlcnnzar ln ColonÜ\ tiene como --

límite exclusivo la cupncilinll do sus nutoridades pura aten--

TESIS CON 
FALLA DE ORIGF.N 
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de ln Isla r~-rn O.tender lá mnnutenc ón y servicios ele los C'l

_ lonos, sohI'e ln base de_ !Lis ¡iosibil dades· <le desarrollo ngri

coln. pecuarioe industrial y principl)lmon_tc el trabajo de 

los r.iici"'oJ ·.:olonos. 

La Colonia hn trntl!do de funcionur respetando la -

i den de la pena. 

!:n nltSÚn tiempo en ln Colonia se prctendi6 l'(. ~cncr _ 

::;6lo n los reos sujetos n penas lar gr.~¡ en otra Ói~Oce fue --

pue~to el uccnto s6lo en inactividad ocupnc.~onul primitiva, -

en otra, su funcionamiento evolu~ionó hacia el trabajo orgu-

nizudo, unido a ln educnci ón y nl interés por atender el for

tnlccimicnto de la relnci6n familiar, procui·t~ndo que ln pobl_g_ 

ción estuviera conformndn por culonas ncompn!lni.!os de .sus res-

pcctivas familias, con ln itlcn de rehacer su~ vidas sin rom--

pcr el vínculo familiar~ en condiciones de 1auyo1• lihcrtacl que 

la I'ic;idcz pcnitencinriu y con un acceso o la pro~in Colonin_ 

prácticamente en forma voluntnrin y finnlmcntc, ha funcl onndo 

con In id.en de sor una nl tcrnntivu ele la pena de prisión frc8_ 

te se mencionan 110 pocos uspcctu~; de menor rigidez frente ;1 -

la vidn ,1cnitenci:i.rll1 instJ tucionalizn<lo, y el costo más bajo 

y por otra pnrtc, son puesto.-; 011 pcli¡;ro otros vo. lorc:., :orno_ 

ln ntend ún rlc fenów1nofl !le snturcci6n en los ccnti·or; <le re--

clll _Lón, u!Jjctivos J'(~1~~-:io11atlos con la ir._il<:Uilir' 1: c1; lo~~ rR 

e lusos, po.-<ibilir~:1dcs :le ¡u·ocur.::::r, en l..l 1..:vlonl<;, conce.1to}> -
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de llcsnrrollo sacie::.! más acorcles,.~on los patronc:J sociocultu

rales ele lns comunidncles de donde provienen y « domle hubr"11_ 

de reintegrarse. 

Como po.~.cmos observar ::-11 este tipo ele sistem::~s ;:e -

trut" ele dar al recluso l.t opol'tunidacl do no Rcpururse ele una 

manera tajante ele su entorno sociul, c~:;to con el fin de que -

su reincorporación u la sociedad sen lo más rápida posible -

y en lns mejores condiciones, dcsgraci{ln~c.1tc esto no sucefe_ 

debido n que existe una grnn corrupción por parte ele nutori-

dadcs y cm¡:>lcaclos que laboran en las Islas, y mcdinnt.c lo el{!, 

sien mol'didu o soborno, se los permite u los reos todo tipo -

de libertados como el tráfico de droga y nlcoholismo, dundo -

como consecuencia, un ambiento totalmente nocivo y por ende,

pasa a segundo término la reuduptnci6n de los internos, yu -

que con estas circunstancias se convierte en un verdadero --

mito. 
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CAPITULO ll 

COMO SE ENTBN:JE LA HEAD,\PTACIIJN DEL DW.INCUENT!;. 

lI. 1 ll:>.1ECHOS, UIJLIGAt:IllNES y ~ ;¡,,¡;I~ICION;;s DE LOS m:CLU--
sos. 

~s antigua ln idea en relación n ClUc los prc~os no_ 

tienen ningún derecho. 

La por son a al con1eter un cleli to, es condenado a zu

frir una pena además de ser objeto de la reprobaci6n de la -

sociedad, por su conducta. 

La prisi6n aparece para sustituir la pena de muer-

te Y. las penas corporales. Así lo manifiesta el penalista --

italiano Di Gennnro. 

El preso se encontraba sometido al poder arbitrario 

y absoluto de ln ndministrnci6n cnrcelnriu, ain ningún dcrc-

cho. 

"Se puede decir que Pm::so, en aquella persona o pe!. 

sonas que están privados de su libertad, sometido al poder -

estatal que resulta del tlerecho do ejecutar la sanci6n corre.§. 

pondiente". ( 102) 

La cárcel surge como instrumento de control total -

de la persona del preso, cuyos fines humnni tarios se supone -

que es posible, por medio de ella, castigar nl delincuente, -

nuturnlizfindolo en un sistema de scguritlrnl, y, al mismo tiem-

po, resocinlizurlo, mediante un trntnmiento. 

102. FRAGOSO Elenó, Claudia. Doctrina Penal. Año IV Nos. 13 a 
16. Año 1981, BUENOS AIRES, AHGEh'l'lN,;. F5.r;. ~28 
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Huchos cstut!ioeos t cm.10 Donald Clomncry Gre::lie11: --

Sykcs, Erwing Goftmnn, examinando el ambiente cnrccl,•rio de--

mor.trnron sus efectos devnstndorcs sobre ln pcrsonali<lncl :m--

mnnn. 

110brn3 clúsicas como son las de Donuld Clcmmcr y -

Grcsham Sykcs, vinieron n dcmostrur 11uc ln prisión no es una_ 

miniatura de la sociedad general, ~ino tin sistema propio de -

interncción social y de nodcr, corn:;tit11ycndo uno suhculturn -

dcformncln". (103) ...1ykcs describe lns privaciones n que c~::tá_ 

sometido el preso. Perdiendo ln lil>erta(!, él pierde su status 

formal, o sea, su identidad socü:l, perdiendo también lu posi:_ 

bili<lnd de elecci6n entre alternntivns de comportamiento, la_ 

propicducl privndn de ciertos bienes materiales, la posibili--

dad de relaciones scxunlcs normales y unn. serie de otras ca-

ractcristicas del comportnmiento normul de la persona. No se_ 

trata sólo de pérdida de libertad, sino de sujeción completa_ 

n una estructura de poder autoritaria, que re<luco por comple

to su capacidad de dctermino.ci6n. Se integra ul proceso en la 

sociedad de los malos, que tiene sus propios rcr;lns y valo--

res, sometiéndose al código <le la mnsn. "Erwin Goffmun, ela-

bor6 la idea ele la institución to tul 1 como aquélla que dominn 

y controla por completo la vida de las personOR, en tollos los 

momentos de la existencia, y reveló lo que denomina cnrácter_ 

binario ele las instituciones totales; en C'lln l1ny una csc:i---

10:1. l•l!AGUSv l'leno, Cluudio. Op. Cit. : úg. ~:.$ 

rnsrn 
f' 't"I 
' 1 J.,3 
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si6n básica entre un grun :crupo munejado (el de los inter---

nos) y un pequeño :;rupo <lel pcr~;onal supervisor, cada ,-~rupo -

tiende n representarse al otro con rít;itlos estereotipos host!, 

les¡ el personal acostumbra juzgnr a los intcrno.':i crueles, m.f! 

liciosos e indi.p;nos de confianza; los internos ncostrn.1bron 

eom.;i!1crur al personal petulante, despótico y mezquino. 

El ¡wrsonnl tiende a sentirse superior y justo; los 

inturnos ~:sentirse i11fcriorc~, d6bilc~, ccnsurul>les y culpn

bles". (104) 

Dick lllornherg, en un estudio realizado para el Con

sejo de Europa, afirma "todas las instituciones contienen dos 

sistemas separados o sub-grupos, uno formado por los internos 

y otro formado por el personal. 

Todos demuestran una cultura de los internos opues

to o, por lo menos desviada de lu oricntnci6n rle valore::;; del 

per~onul y de lns finalidades oficiales de la institución, tQ. 

dns muc,,trnn nl¿;unn forma de distribución ele poder en umbos -

gruvos y, en ambos, los rno<los de interacción entre el grupo -

do los internos y el del versonal, formnn unn parte cscnciul_ 

de ln estructura y fu~cionnmiento de lu institución como un -

todo. Esos descubrimientos constituyen hoy un conjunto de VC!:, 

dnclcs evidentes. Desde r¡uc lns insti tucioncs son reconocicln:;_ 

como sistemas ;-;Qcinle . ...;, ;:c¡;ún 1~1 terminolo~ín sociol6¡~·ica, --· 

cllns son provista:.;, :1nr dcfini.,·ión con 1.1.~ cunlidmlcs de la_ 

104. FRAGOSO Heleno, Claudia. Up. Cit. Pág. 232 
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especie mcncioilolln". (10.5) 

.ta. -pl~isi6n re~ores_en:t_n un tÍ't~t:~co- cc.¡uívoco hist.'~ri-

co, conGti tuycndo la e;'q1rcsión más cnracterística c'.el "iste-

~i•~ ·de ju~tiCio -criminnl. 

Válidmnente es posible l\ebaEr su utilización cxcl~ 

Bivnmcnte paru lo:; cu::.03 cu que no hubiere, :~or Pl momento, -

otru soluci6n. Es importnnt.isimo so.car urgentemente de ln pr!, 

sión a los llclincuentc:~ no peligrosos y nscgurnrsc de que los 

que queden scnn tratndo.i: coiao seres humanos. 

Es importante considernr a la prisi6n en el contex

to de unn crisis socinl que ntrnvcsamos. La criminnlitlnd cstli 

creciendo, se trota de un fenómeno socinl-pol{tico, que no se 

resuelve con el derecho penal. 

Se ha demostrado que mediante el cncarcclumiento no 

se con::;iguc prevenir el delito. Las tasas dü i•cinciclcncin, 

son muy nl tas cunndo se cnvín nl condenado n prisi6n y numcn

tu en proporción con ln duración de la pena. 

Ante ln crisis social que conduce n mayor delincue!!. 

cin la pri::;iÓn continúa siendo considcrndn por lo!~ gobcrnnn-

tes como un instrumento supremo de rcncci6n, siendo la :~olu-

cibn mús fácil, porque mediante ella sólo se va a aprehender_ 

a la parcela mús desfavorecida de la sociedad. 

Por otro lado, ntm•JUC la prisiérn está en ct•isis, no 

fnlta por completo n sus finnlidallc~. 1.:01110 así lo sei~a.la ----

105. F:lúGOSü Heleno, Claudia. Op. Cit. i"JÚ~. 233 
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Nichel Foucuult, "nl. de-cir quo la ;.risi6n nlcauz:; mio e:~ sus_ 

objetivOs, el de llnm;:r lc. atención sobre cicrto8 uctus ile-

t;-alcs, el de poner de relieve cierto:· comport•rnlicnto...;, ha!:ÍC!! 

do ercer que ellos son mós grnves y m!is :rnli.r;rosos pnrn In -

sociedad", (106) 

El temn de los derechos de los presos e . ..; de induda

ble nctualiclad nntc el cúmulo creciente de llcnuncius realiza

das por diversos organismos intcrnacionnles, como amnistías -

internacionales, colegios <le nbog:udos, comisiún internacional 

de juristas, fcdcrnción intcrnacionnl tlc derechos humanos en

tre otros, que hun dado n conocer públicnmcntc las violucio-

ncs n los derechos humanos y entre ellas !ns que corresponde_ 

n los hombres privado~ de su libertad. Es indudable que un 

factor import:intc pnrn que los internos logren readaptarse es 

que éstos no se sientan agredidos, desprccinclos por lns auto

ricllules y empleados r¡uc lubornn en las instituciones. Así co

mo los internos tienen obllgucloues también deben de gozar de 

dcrcc:io_:; que los protejan de nbU!>Os de autoridades, si 110 so_ 

le respeta al interno en ningún concepto éste sólo generará -

violencia, agresividad lu cuul lu maniicsturá cunutlo recupere 

su J ibcrtad, y la posibilidad de rciuciclcncia tierá mayor. 

En el pluno internacional, el trabajo en favor rle -

los derechos de los presos, se remonta al periodo que separa_ 

las dos guerras mundiales. 

106. FRAGU30 llclcno, Clautlio, G;i. Cit. Pú:-;. ~38 
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11La Comisión Intcrnncionul Pcn.:ll y Pcnitcnc.inrin,-

eluboró en 1929 y revisó en 1933 un conjunto de reglas parn_ 

el tratamiento de presos. Dichas rcglns fueron n!)robndus por_ 

ln Liga de las Naciones en 1934. La ONU en ~u primer congreso 

sourc prevención de dcli to y tratamiento ucl delincuente, ce

lebrado en Gincbrn, en el nño de 1955, npro1.J6 unn nuevu vcr-

sión de esas rc;;lus, que constituyen lns reglas mínimas put•i-. 

el trotnmicnto de los reos. Desde entonces,. la ONU se ha ocu

pado pcrmnncntemcntc do su perfcccionnmicnto e implementación. 

En 1955, el Consejo Econ6mico y Socinl rccomcnd6 que el Seer!:_ 

torio General de la ONU sea informado, cuela cinco años, sobre 

los progreso~ :1ccl1os por los :~obicrnos cr1 la apJ_icnci6n ele --

tales reglas". (107) 

"Los organismos de Naciones Unidas, hnn rcr.liznclo -

un considerable aporte al scñnlnr los derechos de los presos_ 

y un sistema m{is l11.1muno de t1·atnmiento :1uc hn sic!o pr!0 ctica--

mente transcrito en lns leyes de ejecución pennl o C6~Ugos 

Penitenciarios y en Heglomentos de las ::>risionc:: ". ( 1C8} 

A continuaci6n realizaremos una síntesis ele los rtc-

rcchos y de las oblir,aci.oncs que tienen los internos. 

Al integrarse los internos nl sistema penitenciario 

corres~>ontlicntc, del.len recibir un mnnunl o instructivo en don, 

de const~n todos sus clcrccho~> y obli~~ncioncs. 

107. FRAGt .. _;u !Iclcno, Claudia. Op. Cit. PÍt;~. ~35 
108. FIL'lGOºJC ;Jclcno, CL:mdio. U¡>. Cit. P{i::-·· 236 
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Entre los derechos que tienen los reclusos se en---

euentran los siguientes: DERECHO A TENER UN TRATO HUMANO. --

"La ONU en m1 regla G. l, tiene establecido que no se deberán_ 

hacer difcrencin.s de trnto fundadas en pre;juicios, princi!ml

mcntc de rnzn, color, sexo, lengua, religión, opinión políti

ca o cunlr¡uicr otrn opini6n ele origen nacional o social, for

tuna, nncimicnto u otr~ situación cualquiera. Por su parte, -

el Couscjo de Europa recomienda en la rct.;ln 5.3, que lu ~JriV!!, 

ción de la libertad debe tener lugnr en condiciones materia--

les y morales que aseguren el respeto ele lu elignielnd humano.

La recepción del recluso debe ser organizada conforme n ese -

principio y debe ayudarle a resolver sus problemas persona--

lcs urg&ntes ". ( 109) 

Consideramos que algunas de las garantías señaladas 

no .cion respetadas como son en las que se funde la diferencia_ 

ele raza y color. 

El aspecto fundamental del respeto a ln dignidad hJ!. 

mnnn, se viola en razón u ln falta ele intimidnd, de trnbajo,

visitns, correspondcncin, libros, etc. Algunas prisiones tal_ 

parece que se hubieron hecho precisamente para monosculrnr esa 

dignidad y en ¡;ran me.elida es lo que acontece en las prisiones 

de máximn se!;uridad y en quienes comparten ln illcn de expia--

109. P1.1NT, Luis Morco Del. llevista Jurídica Veracrmrnna. Tomo 
XXXII, Núms. 3 y 4 1 19BO. Julio-Noviembre. Plíg. !J, JALA
PA, l'T:IiAC!lUZ, MEXICO. 
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ción de la peno de prisión. 

"El l!eglamento pnra reclusorios tlel Distrito Fede-

rnl prohibe toda forma de violencin física o moral 1 actos que 

mcnoscnbcn ln di~~niclr.d de los internos o ttllC se trnduz¡;an en_ 

tra~o~ .i.nhumt-:nos, denigrantes o crueles, torturas o exnccio-

ncs ccouómicns" •.. rtículo 9. ( 110) 

Este clispo~i ti vo es violucié.n en nlgunas prisiones -

ya que las vcjncioncs vnn desde el lcnguuje utiliznt1o por los 

custodios o incluso los técnicos hacia el interno y DU fnmi-

lia o visito, hnstn los mulos tratos físicos o violencias --

ejercidas por el personal o los internos llmonclos de confinn

zn. 

DERECHO A L\ REVISION MEDICA AL INGl!ESO DE LA PRI--

SION.- Uno de los derecho::; de los internos, es u ser examina

do por el núdico del cstnblccímicnto cuando ingresa nl mismo, 

con el fin de conocer su estnllo físico y mental. Si el reclu

so en c~rno de contar con signos de ~·;ol pes o malos tratos, las 

certificaciones dcbcrbn ¡1011crsc en conocimiento del Juez de -

la cnusn y del )Jinisterio Público (artículo -10 y 56 del flegl.!!_ 

mento de Reclusorios del Distrito Federal). 

La revisión m6dica no se realiza de mnncrn sistemá

tica y casi nunca se pone en conocimiento de la justicia lo 

constatación do p;olpes y malos trntos l¡uc sufren los reo~. 

DWIBCllO A LA PROTECCION DE SU SALUD.- El recluso 

UO. PONT, Luis Marco Del. Op. Cit. Pág. 10 
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tiene derecho a unn atención adccunda en e 1 aspecto médico -

y a que so le proporcionen lm; medicamentos necesarios y L.IWQ. 

piados, ndcm6.s de ser así necesario <le las intervenciones --

quirúr:;icns y ntcmcionc;--; cspccinlizndas, ndcmús deben tener -

un servicio odontoló~ico. 

Debe contar con todos los medios itHlis!}cnsablcs pn

rn su hit;icnc persorwl y en con;;ccucncin, Uclic rlis¡;onnr• de 

ai~ua y de artículos de asco incli.~pcnsublcs pnrn su salud y 

limpieza. (tlegla 15 de la O.N.U.) 

En el caso do las mujeres embarazadas se les deber{\ 

brindar atención m6dica espocinlizadn durante el embarazo y -

servicios ginecolÓ&icos y obstétricos de emergencia. (artícu

lo 96 rlcl !leglnmento del Distrito Federal). 

La protección a la salud dcsr;rnciudamcntc no sicm-

prc He cumple n veces por la ful tn de los recursos más indis

pcnsnhlcs para llevnr n cabo con esta finalidad, Jn fnltn de_ 

n:;ua ncc;csarin pura ln higiene más elemental. El recluso ten

drá derecho n se:r atendido por su propio médico u odontólogo 1 

si su pcticiém e:; rnzonable y cstú en condiciones ele sufragar 

tul gasto. (Reglu 91. O.N.U.). Estos derechos sólo se respetr.n 

muy rcstrictivnmcnte y en general es sólo p<iru aquéllos cuya_ 

posición económica se los permitn. 

DEllECllü A LA i\LIM!0:NTACIUN .- Est,, debe ser de buena_ 

cali<lncl alimenticia bien prepnrat!a y en cnntidud sufJ_cicntc -

y cuyo vnlor nutritivo sea suficiente pura el mantenimiento -



clo su salud, (Rer;la 19.1 de la (;..N.U.). liemos podido notnr -

r¡t,J.e _en .. lu ·mayorín. de las prisiones este derecho no se sntisf!!. 

ce plcnnmcntc, no se lc3 brin Lle lo mim.10 o que no es 5u ,'icic.D_ 

te en ·elementos protéicos, produciendo cnfcrmeclndcs_. Ln cuso_ 

r~c r¡ue el interno necesite una dicta especial, n juicio del -

servicio médico, ln mi!Wlfi le deberá ser :iroporcionndl • (Ar--

tículo 95 clcl Ifoglamcnto de acclusorios del ;Jistrito Fcclc----

rnl)". ( 111) 

DEllECHO A TR.AllAJAR.- Este clcrccho es trmto pnrn ¡1rQ, 

cesados como pnra sentcnciaclos. Este es otro derecho r¡uc por_ 

regla general se viola. Tnmbién tienen derecho a que el lugar 

en que trnbnjen tengn ventiluci6n y sea :1igiénico. La regla -

71.3 de las Naciones Unidos ostnblecc que se le proporcionará 

n los reclusos un trabajo productivo, suficiente pnrn ocupar

los dµrnnte la duración do uno jornacln de trabajo. Ese traba

jo deberñ contribuir por su nnturalcza n mantener o aumcntnr_ 

la capacidad del recluso para·gunsr honrnllnmente su vida des-

pués en libertad". (112) 

Los internos tienen derecho a escoger la clase de -

tralJ~jo que desean dentro de los límites compatibles con una_ 

selección profe:-:;ional raclunal y con lu.s exi1!;ClH.:li1s de lu ad-

ministrnción y la disciplina penitcnciar.i.::is. (Hegln 71.6). 

También tienen derecho u que el trnbnjo no .se le impongn como 

111. PONT, Marco Luis Del. Op. Git. P~g. 11 
112. PUNT, Luis Nnrco :)el. lip. Cit. Pnc;. 12 
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sanción disciplinarin. (Artículo 65 del Heglnmento de ileclus~ 

rios del üistrito Federal). En relación a 1'1 orgnniznción y -

método,::; de trnilnjo :)Qni tcnciario dcber.:í.n semejarse• lo mñs po

sible a los que se aplict1n '' un trabajo similar rucrn del es

tablecimiento, a rín de prcpnrnr u los rcclu~os pm·n las con

diciones normales del trubojo libre. (Regla 71.2 de lu O. --

N .u·.). 

ºEn cuanto o los sulnrios de Jos reos por co11cepto_ 

del trabajo realizado, será normal, aunque nclcmós se tcndr{1 -

en cuenta el rendimiento del recluso. (i\rtículo 73.2 de la -

o.N.U) En otra disposici6n se señala el derecho a ser rcmu-

norado en forma equitativa. (llegln 76.1 de la O.N.U.) y a que 

el l!eglamento autorice a que tengan una parte ele esa remuner!!_ 

ción pera adquirir objetos destinados a su uso personal y que 

envie otrn parto a su familia. (Regla 76.2 de la ú.N.U). En -

las re¡;lns del Consejo de 8uropu se aplica este derecho a 

otros fines uutol'izudos (Hc¡;ln 77.2 de ln lJ.N.U.) Además 

tendrá un fondo de rcsc>rva que se l~s entregará nl ser pues-

tos en libertad (Regla 76.3 de la O.N.U.)". (113) 

Por último podemos decir que también tienen derecho 

a r¡ue los jorn~ulas de trulmjo no cxced.:in ele ocho horas si es_ 

diurna su lnhor, siete horus si es mixtu y seis horas si es -

nocturna. (,\rtículo 69 del Reglamento de Reclusorios del Dis

trito f'cdernl). 

113. !'ONT, Luis lfarco Del. Op. Cit. Pág. 13 
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DE.i!ECHC.·A LA !i'Clt·tr\CIUN).1R...iF;...::.:ICi\1oL.- Exi.·;tc lu o--

bligación' de dar formución profesional en algún oficio útil -

r. los reclusos que estén en condicione" <le aprovecharla, cs-

pcc'it:.ÚiiCntc.· a los j6vcncs y en i¡~ual sentido hay unn norma --

, en' el iirticulo 67 clel Reglamento ''º !:eclusarios del 'listrito_ 

Federal. 

DERECHO A LA IN3TRUCCION.- "Tot:os ]o.; reclusos ten-

tlró.n derecho c. .ta instrucció11, incluíd.:1 1 n pcli'."';iosn en los -

1 1aí~rns en ·:¡uc c:::;to sea posible. Este derecho funclnmentalmcnt e 

surgir{, ¡Jnra los analfabetos y los reclusos jÓvcnc:j ( .lc..'¡:;L-.. --

77 .1 de la C.N.U.). Aclcm(1_.;; clicl:n instrucción '.'e~cr:'i. coor1.inn!:, 

se con el sis temu de instrucción público, <i los fines tlc cua.!! 

do el individuo recupere su li!Jcrtncl y rmedu continum• con su 

prc~nraci611 y formn~ión''. (114) 

En el artículo tercero tlc la Constitución ~lPxicnnu_ 

este derecho se encuentra gar~titizndo, y tumlJién en el nrtÍCl!, 

lo 76 lle l :lcg1"mcnto ele Rccl usorios del Uistrito ?cllcral y en 

el cunl se establece r¡uc los planes y programas dcbcr(rn ser -

autorizados ,;i01· lo Sccrcturín de f.ducnci{m ~-·úL>lica. 

También los reclusos tienen el derecho a que la do

cumcntnci6n que ~e les oto1·:i;ue 110 contcni~ª nin~una rcfcrcncin 

o nlusi6n a lo.s centros escolares ele los reclusorio:~ co:ar nsí 

lo I>l:inifie~t;¡ el artículo 77 del ~icgL .. uaP.nto del Distrito F~-

lleral. 

114. 1'üNT, Lu1_5 lrurco Del. Lp~ Cit. Pñ:;. 1.: 
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Lns r·e:;lns ele ln L .. N .. U., cstublcccn que los cstni.Jl~ 

cimientos deberán tener una iJibliotccn ·parn el uso de touus -

las catcgoríns de reclusos en su nrticulo 40. llcs;:ccto (\ es-

te punto poclemos Uccir que no .:;e cum¡>le cuJelmcntc, en virtud 

de que son muy escasas las bibliotecas. 

Asimü;mo, se (lcbcrá informar a lo.· recluso:.; de lo;;_ 

acontecimientos mú~ importc.ntcs, ya sea ;10r medio ele la lec-

tura >le los diarios, rcvista8, o puülicncioncs pcni tcncinrins 

cs .. :ccinlc.::; o por medio tlc estncione:.; de rndio, .;onfercnci1~s o 

cualquier otro medio nutarizado o fiscnli;:udo ¡JOr ln ;id-:1inis

. trnclón. (llc¡;la 33) 

DERECllO A U REMISION PAUCIAL DE LA PENA.- Los re--

cluso;.; tienen derecho n CfUe se les reduzca su pcnn un día cn

dn dos clias de trabnjo, por buena conducta, participación en_ 

acti\·idadcs cducativus y cf!~ctivn readaptación ::;ocinl rlc con-

formicbd a lo cstipul.\llo en el articulo 16 lle la Ley de Nor-

mn.s i·iÍnimus de México. 

DERECl!ú A rmcrnrn VISITA fo'ANILL\!l E Il\"l'IMA.- Uno de 

lo~ aspectos i1anortu1Jt.Ísimos en la rchnl.>iliL:ción del reo es_ 

el cont.:-cto con la familia, el vínculo i'nmiliar debe .ser for

taleciclo por totlos los muclios. 

Ss preciso evit.:i.r a to.in costn que en algunas cúr--

celes se entorpezca ln visi ~a ft.!milinr. "Tenemos conocimiento 

que en ~~l:.;unns cllrcclc~; nortcmncricanas y europeo:!:~, se prohi-

hcn ~!icho::.; vi:-ito:~:· . .:11 i5u:tl •.~11c 1~1 visita íntima en 1lclincuc!l. 
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tcR . uc son cntnlogndos_ como peligrosos". (f15) 

:n prohibir, la visitn intir.10 al recluso se;: :;ombre_ 

o mujer trae ·como'· conSccucnciO.· una· ~rnn .sccu.cln como lo os el 

ltJsbinfd~r.10 -Y .el ·ho1.10sc·~uuli.sn10 1 Íns -cuUics· trncn como· cense-

cu~ncia t;i'-ü\'c:i cnfcrmct!nt~~:.:. 

LO--:¡{QgLi_ 37- dci~ l~rgun:i~f.10\.<In{~,r.nahi-oni-;1 ciltes mcn-

_..!-i_onudo, -~-Sc11_~ia -.~i~c_·;~--~-¿,~~--rucittdOS_._c~t~~á~~: O:uJ~Opl._~ad~,s __ -y·arú ·co

municarse pcriódi_cnr.10ntc ;· h:.i.JO -ln -.dChL::~ vigilnrn::i :1 con :"U --

faf.1ilin- j' con nmit;os de hucnn i•eputnción ,. t:lnto por corrcspo.!! 

cleilcin como mClliunlc visiins. 

Los recluso~ de nncionnlidncl extranjera debc1~{m go-

zar ele lus facilitlucles para comunic¿-.rsc con sus representan--

tcH di~ilomúticos y c.·11 uJ;~1·cs ele ucuc1·jo a ln llcgl.::i 38.1, c:c:l 

mcnciotw{lo Reglamento • 

• ,¡-¡ el caso de que sc~a1 nncion<:les ck un c~;trnlo, que 

t10 tcil ·~t rc:n'c~tmtnción :\iplo~:1flticn ni consular ;: en cnso '~º-

girsC! nl rcprcscntunte diplomático l~el. i~:>lado cfü:argaiio de --

sus :ntcrcscs o u cunlqtticr autoridad 11n<:1unnl e intcrnm.:io--

nal que tengn ln mL.;iún de :·rott·:~crlos. \ ~e:~la 38.:~ U.e 1.-i ---

L-.N.U.) 

:~I llcgL1r.1cntn (~e .:eclusorim; del ·:i.:tr.i to F'cclcr~~1 ,-

Cll r:éxico, : iHliCi.1 (~.l clc.•rc·~:.~, t:P lo . .; i.lltf'l'llOS ¡~ t:UHServm·, for_ 

taleccr y ei1 .;u c,1so, rcstn:)1cccr su:~ cclnci01rn8 fnmilia1·cs .-

115. ! 11..i~:·~', Lui~ :larco Del. (·~;. Cit. í't\.~;. 1G 
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.i?nr<l tul efecto, se intd.cn que ln:; :·.utoricln~cis t1ictrirún i:i-:?di:... 

das :ipropiadus, r.c·;ún lns nccesitlv.t"\cs·. cicl<t.ratO~.~crlto Ctr---

ticulo 79). Además, tienen <lcr•ccho n que ,se les comunique los 

rcc¡u;, i lo' y horarios de vi si tu (,,rticulp rn;. 

:...:.n cunnto i.~ ln visitn íntfm'a,. ·el Rc~~J:.;,mcnto r1encio-

n.~c:n, indicu que tienen derecho u ___ la" misinn p11 cVios los c~tu--

:::ios mé•licos y so~i ·1.le;.; ncccsnri~};; -Y rlc1:1(1s requisitos estnhl.,2_ 

cides por lu l>it~ccc:iún Gcnerul tlc .:cclusorios y Ccntro3 tlc --

Rcndnptnci6n Social (Articalo l:ll). 

También ticmrn Pi clcrt•cho n la comunicaci6n tclc.fó~ 

ni.c.i con .~us fnmilinrcs y defensores. lArticulo 82.) 

De: :.i;rilciadomcnte en nlgunns cl1rc~lc.·; éste beneficio 

!·W ~oncecle previo ;.1ngo, ef.. decir, quu es ruentc de coerup----

ci6n. 

!J,:IU:Cdu A LA CH~»CluN lNTI:JECTUAL.- C:l :l1itc1·no debe 

tener ln fncili.clad ¡1ar;1 ~-:nücr tle~arrollnr torln su cn.:ativida<! 

intcJcctunl ;¡¡ctlLmtc l.:.i ll'Ctut'n, t·.~criturn, piniui· , cte. No_ 

.·-e t1clw i.n;1c.ii1· la cntrt:tln t!c 1 :i lwn:~, rcvistns o ncrit)dico!•. 

Oc he fnmcntnrsc ln rct,lizncj ón de confcrencins, mc

sus rcdondni-; y ternas culturnlc:; '.¡lle ::;i1·vcu tic p1otivación y C.2, 

tír.11110 p.'"!r:: la su¡1c1·11ción intclcctut'l de los internos. 

Ubdi·:C!IL' A :~:~ . .'.LIL.td{ BJERC.i.:.:J•. d i''lSlC:OS.- 111.ns rcr;l."1s 

t'.(• Nuc.i..i1w C11idns e,· L'.blccen que el interno c¡uc no Re ocupe_ 

de un trnba,io nl ;ürc libre, deberá clispo:-icr, si el tiempo lo 

ncrmit~, ;.!0 tllrn :·orn nl c1ín por lo r.1cnos clc cjercirio:=: rL;i--

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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cos adecuados '1 aire libre". (1.16) Además, los reclusos jó

venes y otros cuyn edad y condición fÍsicn 10 permitan, rcci

lllr{m clurnntc el periodo rescrvutlo nl ejercicio, unn ccluc.;a--

ción física y recreativa. l'orn ello, se pontlr[1 a su disposi-

ci6n el terreno udecl1ndo para tal fi11. 

En muchns clircc] c8 se fomcnt~t el tlcportc n través -

ele certámenes ~' com 11c tcncius. 

DfüLCllU ,\ ~NA Vi:.STHIEi\T,\ •• .J.;CUALlA. - Las pren<lns de

ben estar limpias y mantenidas en buen cstndo, no r1eiJcn ser -

degradantes y humillantes al reo. En circunstnncius c.~:Jccin-

lcs en las cuolcs el recluso se nlcja del c~tnblccimicnto pa

ra fines autorizados 1 se les pcrmi ti r[1 que use sus !1ropias 

prendas o vcsticlos que no !lomen ln atención. Estas rcc;lus 

fueron estnblccidns por la O.N.U. (Re!~la 17) y elaborndns por 

la Comisi6n Internacional Penal y Pcnitcnciurin el 6 <le julio 

de t!l5l y son una. revisi6n rlc las adoptrtdns en el uño 1933. -

También se tiene el clcrccho a una cnw1 individual y de ropn -

de cumn suficiente, rnnntcnidn convenientemente y rcnovndu de_ 

modo que se pueda asegurar su limpiczu. (Rcgln 15) Ninguno -

de los principio.s ~eñ.'llacloA se ct,1m¡ilen cnhn l 1>1entc, en mucha::-_ 

ocasiones los reos visten hurapo.s mubt'lcnto -, y clc;,agradublcs. 

~l traje a rayas ele colores llamativos se ha utili

zado con el pretexto ele ser una medida rlc scguriclad. En Méxi

co se le utilizó sin que el reglamento lo autorizara y actual 

116. PUNT, !.ui;-; i'·larco Del. \)¡i. Cit. Pll~. 17 
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mente en los reclusorios lle! Distrito Federnl, lo..; internos -

usnn vestidurns color bei:;c y en el Estado de México, ropas -

de su propicclia\ sin colores distintos. 

m:1i;,;c¡¡;. ,\ E:iTA!l ,;C:PA!lADUS SENTENCIADO<; y PllOCL:S,\--

üO~;.- ::.:n el artículo 18 Constitucional se estoill ccc este pri!! 

cip:io y se desprende del hecho de que un procesado es inocen

te hnstn que una SC'ntcncin pruebe lo contrnrio. 

En 1:mclms tle las ¡n·i:.;ioncs dcsgraciadnmcnt1_• no se -

respctn el mcncionndo princi;lio. El principio está runclndo -

ndcmás en la necesidad de evitar la contuminnción de indivi-

duos tlifcrentes pura que la cárcel no se transforme en una -

escuela del cielito. 

DlfüEC!lO A LA SEPAilACIUN DC: ENFEllMOS MENTAlliS, IN--

F'ECTOCONTAGIOSUS, SOIIDO-MUDOS Y MENORES DE EDAD.- Los enfer-

mos mentales y los sorclomuclos ncccsi tan de un tratamiento nd.Q. 

cuado en unn lnsti tución !-'epnrada c1uc cuente con lo!:' meüi os -

humnnos y técnicos suficientes. Lo mismo podemos decir de los 

que padecen de enfermedades infP.ctocontngio.sns y po.rticular-

mcnte de los menores de edad. 

Hoy en dÍu obscrvumos con prcocupacif.1n como los en

fermos mentales si3'UCn viviendo con lo:-; prisioneros. 

Los arr;umcnto~; con qui~ se pretcntlín explicar esta -

si tuacióu, consistín básicamente en ,¡uc no habín lug;o.r o cn-

lni.Hi en los ltos:)it J,. psiquiÚtI'icos o en los dc:;tinnrlos nen

fcrmcd:-.idcs infcccio3as, o que ~;i los hulli•·, la falta tlc scf;u-
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rir'.a'l permitirín lo· fugo· lle esos,.internos. El problema es tan 

t;ravc o mñs cuantlo obscrvll1i:os a menores ele ctl.:;.cJ, que llcbicr.:m 

merecer toda la- protección y ayu<lu neccsnrin junto n cxpcrtoti 

delincuentes, por tal motivo no podemos explicarnos en que -

forma se ponsó prevenir ln comi..5it111 ch: nuevos delito~;. 

DERECHO A L\ ASISTENCIA Ull'IHITUAL.- Ll interno tig_ 

ne derecho cuando lo necc.-·itc, el npoyo <ic su rclit;-ión, C;_~~Ji

rituni o 1:iornl, pudiendo ¡Jurticipur en 101; ;,crvJcios o rcuni.Q. 

nen orgunizndos en el cst~1blccii.lilmto y tener lo:~ libros nc-

ccsnrios como nsí lo establece l<: rcr..;la cuurcntn y uno U.el -

Consejo Eur·opco y de ln G.N.U., nsí como el artículo ochentn_ 

y tres del Regl:lmento parn el Distrito Federal. 

DERECHO DE QUE SUS FAMILIATIES SE ENTE!lliN DE SU TRA~ 

LADO.- ':;I interno tendrá derecho de que su c6nyugc o el fami

liar más cercano o lu persono que él designe al ingrcsnr al -

e.Jtablccimicnto, se entere de su trnslatlo n otro cstal>leci--

micnto do rcclusi6n o centros hos1Jitalnrios por enfermedad -

o uccl~lc11ic:s graves y :10r fnllcci.micnto ª 

DERECHOS A S,\LIDAS.- El recl11°o tcnrlr(1 dcrcc' o n SE_ 

lir de la i.nstitución, en los cnnoR de fallecimiento o L•nfer

mcda<l f;ruvc, dcbidnmcntc comprobada, de los padre::., hijos, -

hermanos o de su concubina. Todo ello bnjo ln rcsponsabilidnd 

absolL:ta del Director del cstnblecimicnto de conformi<1ncl con_ 

~o e. ti:mlmlo en el rTt í. ~;u lo tlfl (~C' 1 .~c:·;lnm0nto ~ntes mcncio--

11 ... r:v ª .\sird:->mo, tl·nrlrfl derecho <1 sn 1 ii· pnru rcn.lií:.1r tr·nbr!.io:; 
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fueru \'e la instituci6n en el c;tso ñc prcl:!.!Jcraclos. 

Entre otro~; clerochos que tiene el 1•co cstñ el 1:c -

no ser sancionado sin haber sido informado Uc la infracción -

que -.se le .':ltrihuyu y sin que se le llayn pcrmi ti do prcvimiH.mtc 

pre5cntar su dcfensn. Cuundo sen 1rnccH:.11•io deber{~ coniul' con_ 

un interprete en ol caso de r¡uc seo extranjero, todo ello di.§. 

puc' to en la Re¡;lu 30.!:! y 30.:J ele lu u.N.U. 

T;n:1Uién tienen derecho a prcscntnr :ict..icionc:::. o qu!:_ 

jas al Director del establecimiento o funeiotrnrio cncurgndo -

paru representarla. (Hegla 36.1 ele lu O.N.U.). l'or Último, P.!l. 

demos decir que tiene derecho n recibir la visita de su uboa

gado, ; •. ;f como se le proporciona recudo de cscrilli1• y ·\ que -

su convcr.sación no sen escuchada por ningún fnncionnrio de -

in policía o del cstublccimicnto penitenciario, sin perjuicio 

de que pueda sor vigilado visualmente. (l!cgla 93 ele lu O.N.U.) 

A.sí como .:\cnbnmos de emunernr los clcrcchos que tie

nen lo.i reo~, también, están sujetos n una serie de obliga--

cioncs las cualc~; mencionnrcmo:;. 

ACATAMIENTO A LOS 11EGLAME1'<"fOS CARCELAIUOS.- Es necJl. 

sario que los internos se comprometan a res:ictlll' los Regla.me!!, 

tos carcelarios yu que sin ellos no se podr.:í. lor;rur el orden, 

cii~ci:d i.nn, tratamiento y los fines de rehabilitación social_ 

que tiene la in . ..,titución. 

OilLIGACILN Di': TllABA,fA,1.- "Los comlcnndos pucclcn cs

tnr somcticlo:-; n lu obligación de tr•1bajar, teniendo en ct.Ícnta 
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su aptitud física y mental, según-· lo determino. el médico y -

de sus necesidades. educativas de cualquier nivel. (Regla 72. 2 

deÍ Consejo cÍe·EurC>pa). 

Las reglas de Naciones Unidas establece la obliga-

ci6tí ·.de .trabujnr teniendo en cuento su optituil física y men-

Jal, · se.!;ún lo determine el médico (Rc¡;la 71.2 clcl Organismo -

mencionado". (117) 

I~'DEMNIZAR A LA VlCTU!A.- Es necesario que el rccl!!, 

so indemnice a ln victima con su~· rccurt_rns ccon6micos o con -

su trnbnjo dentro clcl reclusorio. Entn nbligación surge de --

lu propia sentencia Ucl Juez y ele ln Ley que oiJl ig;~ a reparar 

el daño. Siempre se hn mirado n c1uicn cometió el delito y ca

si nuncn u ln víctima clcl delito, que es en muchas v0ccs ln -

parte más débil y dañada. 

CUllSAR LUS ESTUDlüS PIU~L\i([(:S b1' LüS ,U;ALi'.1.Jl':Tu~.--

Los pohlndorcs de las cúrccle:- en su mayoría se caracterizan_ 

por tener escnsos estudios y en muclus ocnBioncs no tenerlos. 

En consccuencin, una de las obligucioncs fundomentalcs, es la 

de asistir a ln cscuelu dentro de lu mi;;m;i institución en lu_ 

cunl se cncucntrnn recluidos, pnru terminar poi' lo menos la -

csctieln primnria o ln cnsefinnza b6sicn, ln Re~ln 77.1 de las_ 

Naciones Unidas, estipula que ln j nstruccj.f)n de los analfabe

to~ Rerá ohligntorin y que la odministrnción clch 1_~1·!t prc8tnrle 

particulur ntención. 

117. pc:;T, Luis 11nrco Del. üp. Cit. J{i;;. 2.1 
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Tambión existen otro tipo de oblir,;ocionc~··. liuc cmu-

nnn de ln corrupci6n como es ln de servir al llÚ'cctor o ul -

personal directivo en distintas tnrcns, to!lo ello surge del -

poder c~iscrccional que tienen C:.;tas nutoric\atlcs o como forma_ 

de- Co.tripcnso.r favores especiales. ·rumbién otra ohlig;«Jción cmn

nada de ln mismo corrupción que existe 011 algunas prisionc:.- -

por no decir que en todas es el de pugnr al Director para set· 

puestos en l.n listn du personns que tiene~ <lcrucho al rép;imcn 

tlc pre l ihcrnc ión, numlu~ el u.cuerdo rlcl Consejo 'l'écnico Intc!:, 

disciplinnrio sua otro. 

,\parte de que tos rccl t:.so~• tienen derechos y o!Jlig;f:_ 

e iones, también existen \lrohibicj_ OTIC!i las cu~lcs son: 

l'WlllllllClON IJlc INTRODUCIR ElliMENTliS NOCIVOS A LA --

SALUU O Sl!XJURIDAD. 11Los internos no podrún introducir, al ---

i¡-:unl que o l pcrsonnl, ui m~nr, poseer o comerciar bclJitlas -

alcohólicas, cstupof.~cientcs, psicotrópicoR, sustnncins tóxi

ca;-;, nrmns, explo~üvos y en gencrnl, inotrumcntos cuyo uso -

pucdu resultar contrnrio n los fines de ln prü;iÓn o que pon

gan en puli~ro la scp;ur·idnd y el orden Llcl establecimiento 

(Artículo 1'11 del llcg;lcuuento del Dic.trito Fc<lcral )". (118) 

:~stc punto no se cumple yn que es conocido po1· todos el trú-

fico de tlrogns y alcohol dentro de los estnblccimicntos. 

1•;1r1!lll)ICl 'N lJJ; TE:\ER 1'1UVILEGI05 FUNllAllllS C:N llliCUR

S()S ECUi\V;'\lCOS E U~l·~LUENCL\S PERSl NAL~:., .- Es com{1n ohscrvnr -

1..:omo cierto tino :le pcr:=::onns com(l son ] o~ tr~:ficnntes de dro-

118. PüN'l', Luif' Marco ücl. Of .. <...:it. i 1(tg;. ~ 11 
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:;as t cstnf·.~torc~:; y persono~- con 4n poder ccon6mi::0, r;oznn de_ 

priV:ilcr.;los, co:-io- son lns tlc tc-ner celdas ·ospcci :~~-e:-:, con to

clo.s los ·serviCios, pars·onul--a su servicio, visitas frecuentes 

sin importnr horar.i.0, televisor, no trnbajur e incluAo mayor_ 

frecnt!nCia do sulidris nutor.i zrnJ,,~.; •.• lc;unos · 1 :~ cnto-; rce ! usos_ 

tienen :>ersoniU pnrn su iJrotoccibn 1~ intCrnn:: de r .cnoi·c~ 1~ro-

cursos u su servicio para hacerle; lu limpie;·,:, ~ul.\.i(:¡-1 l¡ut~ en 

ll1 noyorí.a c1c la.-.: vece· es cs:·ecinl, comi·r ,¡· en re.· t.iurnnte_..: 

c!c lujo. 

PllOIIIBICION DE DLSan,ENAll EMPLEOS EN LA ADMINISTRA

CION O TENEH REPl!ESENTACION DE SUS COMPAÑEROS.- El Reglamento 

pnru reclusorio.3 de 1 Uistri to Fcr.lcral, establece expresumcn-

tc la prohibicibn ele que lo.-., internos de los centros ele recl!!. 

si6n dcscmpcfian empleos o cnrgo alguno en ln 11dministrnci6n -

ele lo.s reclusorios o que cjcrznn funcione;::; <le ::utoridal~ o rlc_ 

representación o mandonto ele su.s compn0er·n.-· :1ntc lns autnl'l-

dndes. (ArtícuJ o :~'1) 

Como en cnsos anteriores, este taspo:;i.tlvo no :;e -

cumple sobre todo en el caso de ln representación de compañe

ros, ,Yi.l 1¡uc la cxistencin de líderes dentro de L.: institución 

es usual. 

PROl!IBICION D" ADMildSTi<All TIEi>IJ,\ ,.- Está prohibido 

que los reos organicen y administren t icnclns ¡Hu':i la ex;1crU--

'~· ión de nrtículos lle uso o consw\'.O (.i\rtículo ; • Esto co1:m -

en cnsos anteriores es violado y se ll~ conccdt' n los internos 
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con~tifuycndo un privilegio. 

Por Último tenemos la PROlllllICION llE TENEU ACCESO -

A LA~ DOCUl>UlNTACION DE LOS RECLUSO!lIO'.i.- Se prohibe u los in--

ternos el tener ncc .... ";o .1 lo~~ expodü:nt.cs, libro.-, registros,-

o ..:unl1uicr otro doc11:1cnto oiuc ohr·~ en los Lwcltiv(1:.; ele los --

rcclu::::oi'iOi' (.~rtj ..:ulo :;:J del acgl¡_:;ucnto ,~el Distrito ?cdcrnl). 

~:stc :wcccpto cor.10 un mucho~; otro;; ccuü:; tnm:>oc0 sl' cumple~ 

I!. 3 TRATAMIENTO PENITENGIA!llO DEL DELINCUENTE. 

El término trut;:micnto C!l el más empleado en los ---

campos de la criminología y de la ciencia penitenciario y de-

be ser c.stutlindo desde unn perspectivo concreta y práctica. 

Podemos decir que en c;:isi tod;:is los legislaciones -

sobre ejecución de !lCn<1s, se le incluye. Esto se da n :mrtir _ 

del Si::! o x;;. 

El ob,jcto esencial del tratamiento pe11i tencinr io e:; 

el <le mejorar en tot'.o lo posible la upti tucl y el deseo dcJ 

recluso de scguil• una vida conforme n la Ley, una vez en 1 i--

bcrtad. ( 119) 

Lu Constitución Política de los Estados Unidos Mex!, 

cnno:', c:;tnhlcce en el articulo 18 púrrnfo segundo, que el -

sistcmn pennl se orgnnizará :-labre ln hase clcl trabnjo, 111 en-

pncitacUrn p;~:»: e: mismo y la cducnci.t'm con mcdio.s para la --

119. l·UNT, Luis Marco Del. Hevista Vcracruznnn. Núm. '1 Tomo -
.. ~;·~x. 197íl. Octubre-Dicicnhre. v:·:ilACHUü, M:.:x1co. Pág. 50 
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readaptnci6n. social del delincuente. 

El nr.tículo 3 de ln Ley de Nornms Mínimas sobre 

Rendaptrición Social de Sentenciudos, dispone 1 o mismo. 

El tratamiento debe ser indiviclualizndo tomando en_ 

cuenta las concticiones del medio así como los posibilidades -

presupuestules. 

En caso todos las legislaciones sohrc ·-·.iecución lle_ 

penos se incluye, como es en América Latino. y Países Euro----

peos. 

"Los objetivos del tratamiento son la remoción de -

las conductas delictivas, en un plano práctico, para el logro 

de ln resocializaci6n. Podemos decir que también se busca mo

dificar lo personalidad de quien cometió un delito, pnrn evi

tar su reincidencia". (120) 

Hoy en día el tratamiento está muy ligado a lu ob-

servnción y a ln clnsificnción. El tratumic11t.o U.el d~lincucn

te está muy ligado con el r.Sgimcn progrc~ivo, incorporado a -

todos lns legislaciones pcni tcnciarins moclcrnns. 

Este régimen es prncticamentc un tratamiento, ya -

que no se hace en etnpos diferencindns que tienen por objeto_ 

la readaptaci6n social del individuo. 

"El sistema progresivo, se bnsn en unu etapa <lo es

tudio 1 médico-psico16gico y <lcl mu u do circundante llonlle se -

ronlizo el diagnóstico y pronóstico criminol6gico. 

120. PON'I', Luis Marco Uol. Op. Cit. Pág. 50 
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En segundo lugar, In clnsificnción de los internos_ 

los cuolep pueden ser a} fficilmcnte ndnptubles; b) udnrtn---

bles; e) difícilmente ndnptnbles. 

En tercer lugar, en un periodo de tratamiento frac

cionado, pnrn que los internos puedan ir paulatinamente ate-

nunndo lus restricciones inherentes n lu peno. 

Por último, se fija un periodo de prueba, por medio 

de snlidus transitorias y el egreso nnticipado do ln libertad 

condicional". ( 121) Respecto n este punto, en México en la -

Ley de Normns Minimas so estipula que, por cada dos dins de -

trabajo se recupero uno de libertad. 

La primero etapa del régimen progresivo, incluye el 

estudio de pcrsonalidod y del mundo circundante del sujeto 

a observar. 

El principio fundomental del sistema que estamos 

viendo, se basa en la individualización del sujeto. 

Esto individuolizución, debería empezar antes que -

el hombre llegue a la prisión, el Juez la tendría que tomar -

en cuenta para la graduación ele unn pena más justu, pero des

graciadamente esto no se lleva a cabo. 

Debe rcnli~arsc un estudio psico-orgánico, de desa

rrollo físico, intelectual y moral, condiciones de ambientes_ 

en que hubiera uctundo, causas y evolución del estado psíqui

co del sujeto hasta el momento del delito y durante ln conde-

121. i'ONT, Luis Marco Del. Op. Cit. Pág. 55 
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na y sus futuras actividades. 

Clisnr Lombroso padre ele la Criminoloi>Ín es n quien_ 

se le debe el haber comenzado con los estudios sobre los dif!!_ 

rentes aspectos como lo son los sociales, psicológicos entre_ 

otros, de los delincuentes. 

Podemos decir que gracias o estos estudios, es que_ 

se hn incluido en los C6digos Penales, la necesidad ele estu-

dios personales y sociales para la graduación de las penas. -

Desgraciadamente esto también tiene poca aplicaci6n práctica, 

sin embargo, fue un aporte signif.icativo, al evitar que se t!!_ 

viera en cuenta s6lo el delito, y no las causns que lo lleva

ron a cometerlo, las circunstancias personales de edad, educ~ 

ci6n 1 vínculos personales, calidad de las personas, y circun.!!. 

tancias de lugar, modo y ocasión que demuestran mayor o menor 

peligrosidad (Articulo 51 del Código Penal Mexicano del Dis-

trito Federal). 

También se estableció la necesidad de que e 1 Juez -

tomara conocimiento directo del sujeto, de la victima y de -

las circunstancias del hecho en la medida requerida para cada 

caso. 

"La regla 52 de las Naciones Unirlns, establece que_ 

el régimen penitenciario debe emplear, trotando de aplicarlos 

conforme n lns necesidades del tratamiento individual de los_ 

delincuentes, todos los meclios curativos, educativos, espiri

tuales y de otra naturaleza y todas las formas de asistencia_ 
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de que puedan disponer". ( 122) 

Ln regla número fi5 porn tratamiento ele los reclusos 

de la O.N.U., establece que el ol>jeto es, inculcarle lo vo--

luntod de crear conforme 11 ln Ley, mantenerse con el producto 

de su trnhnjo y crear en ellos lo aptitud pnrn hacerlo. Dicho 

tratamiento estará encaminado a fomentar en ellos el respeto_ 

por si mismos y desorrollnr el sentido de responsabilidad. 

Es importante hacer lo distinción entre el trato--

miento y la terapéutico. Esto es sólo uno medido clinien, o -

clínica médico, mientras el tratamiento es mucho más amplio,

por cuanto ahorca todos las medidas poro algunos incluye bas

to el arresto policial y el juicio en el Tribunal. 

En orden al tratamiento, hoy do diversos tipos, los 

cuales analizaremos a continuación: 

TRATAMIENTO INTERDISCIPLINARIO: Es importante con-

signar, que el tratamiento técnico es do tipo interdiscipli-

nario, donde participan psicólogos, psiquiatras, trobojndores 

socinles, pedagogos, etc. Cada uno tiene un rol, en la tarea_ 

de recuperación del individuo que transgredió ln esfera del -

delito. 

TRATAMIENTO PSICOLOGICO: Este se realizo por medio_ 

de entrevistas, teru¡du de apoyo y otras, de carácter indivi

dual o de grupo, con el fin de que el sujeto pueda comprender 

con mayor claridad sus conflictos internos y externos. 

122. PONT, Luis Marco Del. Op. Cit. Pág. 64 
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Antes del tratamiento, se realizan estudios, que -

incluyen test, como son los de inteligencia y actitudes, ---

otros de psicomotricidad como el de Dender, psicodiagn6stico_ 

de Rochard y proyectivos, como el T.A.T. de la figura humana, 

test del árbol, etc. 

El trabajo psicoló~ico es de suma importancia, ya -

que el J.ndividuo, en un ambiente criminógono co'llo es el de la 

cárcel, se carga de tensiones y agresiones. Algunas otras fo~ 

mas operativas son, la psicoterapia de grupo, el sociodrama y 

el psicodrama. 

PSICOTERAPIA DE GRUPO: Freud es el impulsor de la -

psicoterapia individual, se le puede definir como "una acción 

que tiende a resolver los problemas y los conflictos sólida-

mente anclados en el inconsciente del sujeto". ( 123) 

En un primer nivel, la reunión de grupo se asemeja_ 

a la de un círculo de estudios, que van desde reunir informa

ción hasta realizar cursos dirigidos. En un segundo lugar, el 

monitor se interesa por el comportamiento de los miembros del 

grupo, pero no estudia el subconsciente de los mismos. 

En la reunión de grupo, el monitor sólo debe escu-

char, nctunr como agente moderador, exteriorizar diversos se!!. 

timientos y puntos de vista, responder a los sentimientos ex

presados y ayudar en la apreciación de experiencias pasadas y 

presentes, como nsí también los fines priro alcanzar en el fu-

123. PONT, Luis Harco Del. Op. Cit. Pág. 66 
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turo. 

Pierre llouznt explico que: "en el segundo nivel --

la reuni6n de grupo, ha tenido por finalid1111, no un cambio -

importante de la personalidad de los participantes, sino ha-

cer comprender a cnda miembro que su caso no es el único, que 

otros como él tienen el mismo género de problemas y tienen -

que hacer frente a dificultades similores. Contrariamente a -

la psicoterapia de grupo no hay ninguna pretensión psicoana-

lí tica rle profundi?.or en una acción. Diremos qua constituyen_ 

simplemente buenos atenciones de enfermería, llenando enton-

ccs una doble función, de ser un método de tratamiento para -

los delincuentes que presentan perturbaciones psicológicas -

muy ligeras y ser uno excelente fuse preparatorio para el es

tablecimiento, en los problemas que lo precisan, de la psico

terapia de grupo, propiamente dicho". (124) 

En el medio penitenciario de grupo, se realiza por_ 

medio do la reunión de varios internos, como un monitor, que_ 

puede ser el psicólogo o el psiquiatra y asistidQ a veces por 

un observador. 

La finalidad de este tratamiento, es curar a todos_ 

los enfermos, mejorar, para el conjunto de los detenidos, el_ 

clima de la prisión y el objetivo final, es preparar hombres_ 

en libertad. 

En cuanto al fin de lo curo 1 es que el delincuente_ 

1:?4. PON1' 1 Luis Marco Del. Up. Cit. Pág. 6G 
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ven lo que tiene en su inconsciente, para que pueda ninnejar -

todos esos elementos. 

En cuanto ni mejoramiento en el medio carcelario, -

es una consecuencia de lo anterio. Si el sujeto mejora en to

dos los ns pactos, no hnbrá choques con sus compañeros, ni con 

el personal, esto traería como consecuencia la disminución de 

agresiones entre los micmbro.s que componen la penitenciaría. 

El fin Último y el mús importante es lu prepnrución 

del sujeto n unn vidn que le permita mejores condiciones de -

vida. 

SOCIODRAMA Y PSICODRANA: El socio drama y psicodra--

ma, son otras técnicas, en las que se proponen al "paciente -

sumergirse en una situación emocional que creemos con la ayu

da de personajes secundarios que figuran en la constelación -

familiar o de in•tancin• teóricns como el super yo freudinno, 

es decir un conjunto de prohibiciones mornlcs, o especie de -

censura moral de origen paternal tendiente a contener los --

instintos". (125) 

Los sujetos act(1nn como en el teatro, pnrn ayudar--

lo a romper inhibiciones que lo perturban. 

En el psicodrama, hay un número importante de nyu--

dos clcnominndos los "yo auxiliares 11 que representan al padre, 

ln madre y el cónyuge. (126) 

125. PONT, Luis Marco Del. Op. Cit. P6g. 68 
126. PONT, Luis Marco Del. Op. Cit. Pág. 68 
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"El paso del psicodrama, ul sociodrama, es cuando -

el sujeto debe integrarse a nuevas situaciones hechas de di-

ferentes relaciones sociales, es decir so incluye el aspecto_ 

o fuctor social", (127) 

Podemos decir c¡ue entre lus ventnjns de estas técn!, 

cas estiín en que el individuo estú ligado n toda lu realidad_ 

fnmilior y social, en virtud de que estos factores son impor

tantí"imos en el tratamiento del individuo para su recupera-

cl6n, rehabilitnci6n o resocinliznci6n. 

1'1U\TAMIENTO SOCIAJ,: Punto importante del tratamien

to os el de tratar que las relaciones del interno con su ra-

milia, o con el medio exterior no se rompan, para este fin es 

importante ln taren de los trabajadores o asistentes socia--

les. 

También otro de los objetivos del tratamiento, es -

tener en cuentu el posterior reintegro a la sociedncl, en ln -

mejor formn posible. 

Ln comunicnci6n con el exterior es muy importnnte,

no bastn con la correspondencin, que por lo general es censu

rado, sino que tiene mucha importancia como apoyo, la visita_ 

de lo fnmilin. 

En muchns ocasiones yn sea por rnzoncs de tipo eco

nómico~· otras de distanciu, trnbujo, cte., lu fomilin abnn-

dona al interno. 

127, PONT, Luis Marco Del, Op. Cit. Pág. 68 



173 

No hny ternpin psicol6Gicn que tenbu validez, sin -

el apoyo fmnilinr, los individuos que no tienen contacto con_ 

su fnmilin, se cncucntrnn moralmente dcrrumbullos, mientras 

tanto, en los internos que reciben ln visita tic su fnmilia 

adquieren un gran estimulo que los reconforta y dándoles nue

vas energías pnru iniciar una nueva vida, ya que nunca se VÍ.!!, 

ron olvidactos por sus faniiliorcs. 

Dentro de la visita familiar podemos tomar en cuen

ta la intima, la cual también es de sumn importancia y no de

be ser descuidada. En muchos casos, la pareja del interno, -

hace cada vez más espaciadas las visitas y esto repercute en_ 

el tratamiento del interno, en virtud de que el interno se -

empieza a sentir abnndonado, y en consecuencia también se --

abandona a su suerte on el ambiente deprimente de la cárcel. 

La falta de visita intima, como ya lo dijimos ante

riorment·?, suele producir transtornos de tipo sexunl que van_ 

desde la masturbación hasta el homosexualismo y otro" tipos -

de desviaciones y perversiones sexuales, en donde la cárcel -

es un ambiente propicio y generador. 

Otro aspecto importante, está ligado al de la intr.!!_ 

ducci6n de drogas, ele los más di versos tipos, con que los in

ternos creen solucionar o mitigar sus problemas de abnndono,

falta de trabajo, de estímulo y perspectiva. 

"En el Último periodo de tratamiento, y cuando el 

sujeto está próximo n recuperar su libertad, se le conceden -
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salidas transitorias, a los fines de afianzar los lazos fami

liares, buscar trabajo, arreglar los pupe les judiciales, etc. 

Los miembros del grupo interdisciplinario, tienen -

una importante labor que cumplir, los trabajadores sociales,

psic6logos, psiquiatras darán su punto de vista y dirán si -

está en condiciones de otorgarle las salidas, sin peligro pa

ra las instituciones y pnra el propio sujeto. El trabajador -

socinl, roulizará los estudios necesarios, para lo obtención_ 

del trabajo por medio de entrevistas n su ex-empleado e inve.!!. 

tignr especinlmento la situación del hogar. Se debe de trotar 

de evitar que el recluso sen puesto en libertad en un medio -

desfavorable, o donde pudiera encontrar oposición por parte -

de la poblaci6n". (128) 

No habrá tratamiento eficaz, por más t6cnicamente -

perfecto, si no tenemos en cuenta el contexto social, y los -

factores criminógenos y negativos que puedan detectarse nlli. 

LAS COLONIAS O PRISIONES ABIERTAS: Es importante -

la existencia de colonias penitenciarias abiertas o semi----

nbiertns, donde el recluso pueda ir acercándose Progresivamen. 

te a lo sociedad. 

Para la eficacia de estas colonias abiertas, de gr!!. 

pos reducidos, Re tiene que tomar en cuenta la prccnuci6n de_ 

realizar fundamentalmente una hucnn selección rle los internos 

y del personal que debe ser altamente espccializacto, en esta_ 

128. l'ONT, Luis Mnrco Del. Op. Cit. Pág. 74 
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taren el trabajo social, renlizn,_una importante labor. Si al

guno de los internos se corrompe, vn contuminnndo el resto de 

los reclusos. No hay que o! \'idar que en estas prisiones nbier, 

tas, no hay rejas, ni cerrojos, ni murallas y las posibilida

des de evasión son totales. Los estudios, on consecuencia, -

deben ser más rigurosos, porque de ellos depende en gran me-

didn el éxito de la prisi6n abierto, como ya hemos dicho, de

be seleccionarse debidamente a los reclusos que integrarán -

las colonias abiertas ya que deben estar formadas por aque--

llos internos que demuestren grandes posibilidades de readap

tarse y precisamente ésta se lleva a cabo cuando el interno -

se lo dnn los modios suficientes, como lo son el convivir de_ 

una manera permanente con su familia y sintiéndose de alguna_ 

manera libre sin el martirio de estar encerrado bajo cuatro -

paredes. 

No abundaré más en este punto, en virtud de que le_ 

dedico un inciso en el capitulo anterior. 

Otro tipo de tratamiento es el de la SEMILillllRTAD:_ 

De este tratamiento podemos decir que los establecimientos en 

seruilibertad, tuvieron sus primeros intentos en Francia. 

Existen grupos de formas operacionales para llevar-

se a cebo: 

"El de hacer trabajar al interno en la prisión re-

gresando a su hogar en la tarde. 

El de trabajar en el exterior y regresar por la ---
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noche al establecimiento. 

El de trabajar y dormir en el exterio1· y regresar -

ocasionalmente a la prisión", (129) 

El tratamiento en aemilibortad como etapa interme--

din entre la vida carcelaria y la vida libre en el plano de -

las penas largas. 

TRATAMIENTO EN LIBERTAD: Algunas legislaciones avll!!. 

zadas como la Sueca do 1962, establecen la posibilidad del -

tratamiento en libertad "se pone al sujeto, bajo el rligimen -

de PRODATION que es una forma condicionada a la observación -

y como novedosa forma de tratamiento". (130) 

t:xisten otras f ormaa de cura libre para completar -

loa tratamientos institucionales, "como el empleo de hospita

les, que ya no se conciben sin servicios abiertos. Así Pina-

tel 1 sostiene que de la misma manena, ya que hoy en día no se 

concibe la prisión sin libertad vigilada preventiva y postpo

nitonciaria". (131) 

TRATAMIENTO EN MEDIO LIBRE: Este tratamiento está -

aconsejado para individuos de poca peligrosidad y alta adap-

tación, y para evitar loa inconvenientes do penas de prisión •• 

corta. El individuo queda en su medio ambiente familiar y so

cial. 

129. PONT, Luis Marco Del. Op. Cit. Pág. 77 
130, PONT, Luis Marco del. Op. Cit. Pfig. 77 
131. PONT, Luis Marco Del. Op. Cit. Pág. 78 
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!U sistema de la Probation tiene la característica_ 

y ventaja de agregar la asistencia educativa en el periodo de 

prueba. 

En todos estos tratamientos, es importante el tra-

bajo que realice la trabajadora social, ya que so trata de S!!. 

jetos que siguen permaneciendo en la propia sociedad, y en 

consecuencia el e3tudio de esos medios, y la necesidad de ªY!!. 

das canalizadas por su vía, pueden ser fundamento para el éxi 

to de esos sistemas. 

"Se calcula que la duraci6n de estos tratamientos -

en libertad, pueden variar pero no puede superar los cinco -

años, dependiendo su éxito de las relaciones entre el encargo 

de la asistencia y el sujeto y de la ayuda familiar y social_ 

que se le preste a este último". ( 132) 

Por último, abordaremos la ASISTENCIA POST-PENITEN

CIARIA: Ya que en las salidas definitivas, los encargados de_ 

la ayuda post-peni tonciaria, tienen que cumplir una importan

te y fundamental tarea que son los denominados Patronatos de_ 

Presos y Liberados, éstos no existen, o si han sido creados,

no cuentan con los medios necesarios para sus tureus espccíf.!. 

cas. Por lo general, se trata de oficinas burocráticas inte-

grado por los Jueces. 

Los patronatos se deben integrar con equipos de --

trabajadores sociales que realicen tarcos no sólo asistencia-

132. PONT, Luis Marco Del. Op. Cit. Púg. 78 
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les sino también ele prevencilin. El trabajo social no se debe_ 

reducir ~óJo a una entrcvistn con el reo ~\ su fnmilin, Rino -

que debe ampliarse a tnrens operntivns y de ~ruro <lonrle la lQ. 

bor se d<•snrrolle en fnrmn r.iñs profundn. 

"De nin~1mn mnnPrn se puede pcnsnr en una J'l'cupera-

ci6n post-penitenciaria con orgnnismos que no tengan el debl -

clo pcr~nnnl pnrn completar y lle'!gnr n buen término la reodao-

tnci6n ele lo• •entunciadns". (133) 

El Estado, como organismo 11rotector de ln sociedad, 

debe contribuir nl ~uministro del trabajo y ayurln n los· libe-

rndo::.. 

La solucilin no estlí en crear más estnblecimientos -

carcelarios, sino en detectar las causas yo sean sociales y -

econ6rnicas 1 que influyen funrlamcntalmcnte en la comisi6n de -

actos delictivos, que trocn como consecuencia la destrucción_ 

del ní1r.len de ln sociedad como lo es. la familia. 

lI. 3 LA READAPTACION DE LOS SENTENCIADOS. 

"E:l articulo I del ,\nteproyecto rle la Ley Genernl -

Penitenciaria dice que los instituciones penitenciarios regu

lorlns por la pre•cate Ley, tienen como fin primorrlial la ree

ducnción y la reinscrción socinl el~ los scntencindof; a penas_ 

y mcrlidns pcnnlc~ privativn~ ele libertnrt 11 
.. (134) 

J.13. PUi\T, Lui.s ~lurco clcl. Op. rjt. Plig. 79 
134. CONDE Nuñoi, Frnncisrn. i~e\·L-.tn ele Doctrina Pcnul. 193fl. 

Año ll, Nos. !in R. Bl'To:No~ .\lRF.S, ;\rgcntinn, P!\g. G25. 
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Podemos expresar que como f inalidarl primordial de -

los penas y medidos de privación de libertad es la prevención 

la cual se entionde como lo reeducación y reinserción social_ 

de los condenados. 

Ln rcaclaptnciún tiene por objeto reintegrar ul con

dcnndo en los derechos civiles, políticos, o de familia que -

había perdido, en virtud de sentencia dictndu en un proceso -

o en cuyo ejercicio estuviera suspendido. 

La Ley pretende establecer que el reo no es un ser_ 

eliminado de ln sociedad, sino una persona que continúa far-

mando parte de la misma, pero sometido a un régimen jurídico, 

motivado por el comportamiento antisocial anterior de aquél -

y encaminado a preparar su regreso a la vida libre en lns me-

jores condiciones posibles. 

El articulo 2o. de la Ley de Normas Nínimn.< sobre -

readaptación social de sentenciados estipula: "El sistema pe

nal se organizará sobre ln base del trabajo, la cnpnci tnción_ 

para el mismo y In educación como medios pnrn ln rcndaptnción 

social del delincuente". (135) 

El trabajo y la educación son medios importantes -

paro lograr la readaptación social del delincuente. En el as

pecto educativo es importante no prescindir ele ella, porque -

135. CARRANCA llivas, Raúl. Revista de Afirmación Mcxicrrnn. -
Núm. 25. Moyo 1979. Vol. III. Edicion de Culturo y Cien
cia Política A.C. Pág. 28 
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ninguno política penitenciorio puede dorse el lujo lle no to-

marla en cuento, al igunl que el trabojo van tomadas de la -

mano. 

.i\horu bien, por lo que toen a lo necesidad de in--

cluir e 1 trotumiento médico como un medio puru rendaptnr al -

delincuente, junto al trnbnjo y a la educación es también de_ 

sumn importnncin en virtud de r¡ue mediante estudios clínicos_ 

se pueclc saber el móvil que motiv6 el infringir ln Ley como -

ya dijimos anteriormente, ln Ley que establece los Normos Mí

nimas sobre Readaptación Sociol de sentenciados es lo expues

to del Gobierno de la Repúblico o lo impostergoble necesidad_ 

de estructurar un sistema penitenciorio ncorde con los mando

mientos constitucionales. 

Los mús avanzados sistemas penitenciarios se cnrnc

terizon porque la privoci6n de la libertad pretende, por me-

dio 1le lo reodaptoción del delincuente, que cuando éste ingr~ 

se n la sociedad, no solamente quiera llevar una vida normal_ 

bien ndaptndn y pl'ovecr n sus propias necesidades como miem-

bro útil ele ln sociedad en ln cunl vive, s:ino que tnmbién sea 

capaz rlc hacerlo sin perjuicio alguno. A este efecto, el ré-

gimen penitcncinrio debe emplear, conforme a las necesidades_ 

individuales de cada recluso, de todos los medios de que pun

tlu disponer yn sen curntivos, educntivos, espirituales, de -

nsistcncin, morales o 1le cut1l1¡uicr otra indole. 

El maestro Hnúl Cnrruncá nos dice respecto a este -
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punto: "Que ln creación y manejo" de instituciones penales de_ 

todo índole, entre las que figuran los destinados al trnto--

miento de adultos delincuentes, alienados que hayan incurrido 

en conductas untisocinlcs y menores infractores, (articulo --

3o., párrafo segundo, de ln Ley de Jl:ormns Mínimas) no es con

trario a lo que se sostiene en el articulo 2o. de dicha Ley -

(el trabajo, la capacitación pnrn el mismo y la educación co

mo medios pura la readaptación social del delincuente); por-

que los alienados y los menores infractores escapan del estri!:_ 

to penitcnciarismo para entrar en el campo de las excepciones 

(casos de sul.ud por ejemplo, y Tribunales de Menores). Lo que 

no se contrapone, naturalmente. Con las exigencias de los mo

dernos sistcmns penitenciarios, riue deben disponer de medios_ 

curativos, educativos, morales, espirituales, de asistencia o 

de otra índole. No se olvida que el medio curativo es el que_ 

determinnrá, en un momento e.lado, si un recluso ha de ser tra.2. 

lndndo de una penitenciuría a un Centro <le Salud, lo que qui~ 

re decir que la presencia del médico en cualquiera de sus es

ppcialidades es imprescindible, sin que ésta obstruya ln rc--

gla general del trabajo, la capacitación para el mismo y la -

educación". (136) Es imprescindible que en todo estableci--

miento so tenga la presencia del médico, ya que él determina

rá el método curativo para cada interno dependiendo de las -

carncteristicns del mismo. Además, los sistemas pcnitcncia--

rios del.Jen ele contnr con todos los métodos que estén a su ---

136. C.\Hlli\NCA llivas, l!aúl. Op. Cit. Págs. 31 1 32 y ~.1. 



182 

alcance para lograr la readuptaci6n del recluso. 

El trato de reclusos no debe de ser remarcada su -

exclusión de la sociedad, sino, por el contrario, debe for--

mársele la imagen de que sigue formando parte de ella, y que_ 

en la medida de lo posible se irá incorporando a la misma por 

esto, importante labor tienen los trabajadores sociales que -

se encargarán de mantener y mejorar lns rcluciones clel preso_ 

con su familia y con los organismos sociales 1¡ue le pueden -

ser de gran utilidad protegiéndose sus derechos civiles, su -

seguridad social , etc. 

En relación a los servicios médicos tambi6n podemos 

decir que dicho servicio en los establecimientos penitencia-

rios deberán procurar y satisfacer hasta sus Últimas conse--

cuoncias ln eliminación de !ns deficiencias físicas o menta-

les que constituyan obstáculos pare la rendaptaci6n del pena

do. 

Para tales efectos se deberá contar con un departa

mento psiquiátrico pnrn el diagnóstico y, en su caso, el tra

tamiento paicoterápico de los enfermos mentales. El trata---

miento de éstos, debe de prolongarse después de su libernci6n, 

asegurándose nsi une asistencia social post-penitenciaria, de 

carácter psiquiátrico. 

El deber de ln sociedad, no termine con ln libera-

ción del recluso, yn que debe disponerse de un sistema de ªY!!. 

da post-penitenciaria, debidamente organizado y que sus resu! 
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tado11 senn eficaces, y que permitan al liberado comportnrse -

adecuadamente en ln sociedad, 

Como yn dijimos en temas anteriores, los reclusos -

no deben ser trntndos y ser t1 i fcrenciaclos de ncucrtlo a su se

xo, razu, color, lenguaje, religión, origen nacional, clase -

social, ya que lo que importa es respetar los preceptos reli

giosos y las reglns morales de grupo a las cuales pertenezca_ 

cnda recluso ya que esto ayudará a lograr la rcaclnptnción so

cial de los scnte11ciados. 

Como ya se hn dicho, la Ley de Normas Mínimos, es -

Únicamente un trazo general de Normas Mínimas que ahorca, to

dos los aspectos esenciales del trntamiento técnico pcniten-

ciario, a saber las cuales comprende finalidades, personal, -

tratnmiento prcliberacionnl y asistencia a liberados, remi--

si6n parcial de la pena y normas constitucionales. 

Para el tratamiento penitenciario dicha Ley adopta_ 

el l lnmndo sis temu progresivo, individualizado, que toma. en -

cuenta las circunstancins personales del reo y se clasifica -

a los sentenciados para destinarlos a las insti tucioncs espe

cializadas que mejor convengan, se prepara al recluso desde -

su ingreso al reclusorio para un retorno favorable n la so--

ciednd. Por ot1~a parte, el sistema progresivo comprende los -

capítuloR de estudio, tratamiento y prueba. 

Como apuntamos nntoriormcntc, lu Ley de Normas Mí-

nimns adopta, para la aplicación del tratamiento penitencia--
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rio, el llamado sistema progresivo y constará ele periodos ele_ 

estudio, diagnóstico y de tratamiento, dividido este último -

en fases ele clnsificnción y de prclihernción teniendo como 

fin propnrur nl reo a su reincorpornción a ln socictlntl. 

~stn Ley es contrnria u la pcnn de muerte, ya que -

su filosofía está encaminada a la rcincorpornción social del_ 

recluso, por lo tnnto es ¡1osiblc esa reincorporación. 

Es muy tradicional el recurso de los trabajos for-

zados para romper la voluntad del preso, siendo el trabajo 

inhumano una forma de ln venganza pública del estado. 

El articulo 10 de lu Ley de Normas Mínimas para lu_ 

rcudaptación de sentenciados nos dice: "La asignación de los_ 

internos al trabajo se hará tomando en cuentn los deseos, la_ 

vocuci6n, las aptitudes, la capacitación labornl. para el tra

bajo en libertad y el tratamiento de aquéllos, así como las -

posibilidades del reclusorio", (137) 

En virtud de c¡uc el trabajo es uno de los medios de 

mayor importancia parn lograr la readaptación social 1lel de-

lincucnte, os muy importante que e 1 recluso trabaje en uquc-

llo que le guste, que esté de acuerdo a su vocación, a sus ªE. 

titudes, De una ocupnci6n conveniente y hechn con dedicación, 

depende en un al to indice ln readaptación social del hombre -

que pnr nznrcs <le ln vitla ha cometido un delito. Es por ello, 

que la Ley le do ul trnbnjo la jerarquía penitenciaria que -

merece. 

137. CAl!ltANCA llivas, Haúl. Op. Cit. PÚ[;. 38 
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Un elemento importante· lo es también, que los reos, 

pagarán su sostenimiento en el rcclu:;orio, con cargo a la pcr_ 

ccpci6n que en éste tcngnn como rcsul ludo del trnhnjo que de§_ 

empciinn; nrleml1s, el producto del trHbnjo s0 destinará al pogo 

de la reparación del daño en cnso ele que éste existiera, al -

sostenimiento de los dcpen<lienteR económicos del reo, a la -

constitución del fondo de nhorros de éste y a sus gastos me--

nares. 

Con esto se pretende despertar en el reo el sentido 

de responsabilidad. Esto contribuye a que el recluso forme -

parte de una sociedad activa dentro del penal, a que disminu

ya la idea del castigo y a que se acelere la i·eadaptnci6n so

cial mediante estos estimulas. 

En el artículo II de la misma Ley, en lo que atañe_ 

a la educación, se amplia el concepto de la misma en benefi-

cio del recluso al decirnos textualmente: "La educación que -

se imparte a los internos no tendrá s6lo carácter ncadémico,

sino también cívico, social, higiénico, artístico, físico y -

ético. Será en todo caso, orientada por las técnicas de la -

pedagogía correctiva y quedará u cargo, preferentemente, de -

maestros especializados". ( 138) 

Es importante que el reo adquiera unn noción muy 

clara de sus deberes en socicdocl. Por lo que toca a los aspe.2._ 

tos higiénico, artístico, físico y ético, es de sobrn sabido_ 

138. CAllHANCA Hivas, Rnúl. Op. Cit. Pág. 39 
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que ln snlud, ln liternturn, ln músicn o ln pin1urn, los ---

ejercicios al nire libre y el respeto n las normas éticas, f~ 

vorccen y le clnn fuerza n la personalidad y lo orientun hncia 

un sano clcsnrrollo. 

Trnnl>ién un importante puuto que nyudn u ln rendap-

tnción <lel reo a la vida social, es como mencionamos anterior. 

mente la visitn intima. 

El articulo 12 de la Ley ele Normas Mínimns en su -

parte segunda nos dice: "La visita intima, que tiene por fi-

nalidnd principal el mantenimiento de las relaciones marita-

les del interno en forma sana y moral, no se concederá discr!!, 

cionalmente, sino previos estudios social y médico, a trnv6s_ 

de los cuales se descarte ln existencia de situaciones que h~ 

gan desaconscjnble el contacto íntimo". ( 139) 

El maestro Carrnncá realiza un cucstionnmiento en -

relaci6n n este punto al decir: "Ln Ley da por sentado que la 

visita intima la lleve n efecto el recluso con su esposo, --

puesto que la voz marital (relaciones maritales, dice la Ley) 

se refiere n la vida de matrimonio se trata, por lo tanto, de 

relaciones sexuales entre c6nyugcs, o sen, entre hombre y mu

jer casados legalmente. Pero puesto que la Ley habla de una -

finalidad principal, se supone que atiende también a finali-

dndcs secundarias o ucccsorins. Del.Je, eles de luego, atender -

a ellas.. 

139. CA!UtA:'\C,\ ni vas, Raúl. Up. Cit. Púg. 39 
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lü recluso casa1lo no tiene por que recibir a otra -

mujer que no sen su esposa. Tras las rejas de la cñrcel no d~ 

ben contravenirse las reglas morales de lu colectivirlud, Pero 

a falta de esposa, lSe debe prohibir la visita de otra mu---

jer?". (140) 

Con relaci6n a esta interrogante, puedo decir que -

es injusto que s6lo los hombres casados tengan este derecho,

en virtud de que lns relaciones sexuales son de tipo emocio-

nal e incluso son una necesidad nnturnl del ser humano, por -

lo tanto, no se debe prohibir tal derecho pura las personas -

solteras. Pero tampoco se debe permitir lu visita a cualquier 

persona, sin antes hnber sido sometida n rigurosos exámenes -

médicos para evi tnr enfermedades graves como el sida entre -

otras. 

El maestro Carrancá nos dice o este respecto: "En-

tendemos que las relaciones sexuales, que salvo cosos aberran 

tes no sólo son sexuales sino incluso emocionales, favorecen_ 

el desenvolvimiento de la personalidad humana. Si hay fami--·· 

lia, el Estado no debe desatender el fortalecimiento y el mll!l 

tenimiento ele los vínculos fnmiliares. Pero es difícil conde

nar al recluso a la abstinencia total, la que fatalmente sue

le conducir a crisis de neurosis, do onanismo o de homosexua

lismo y dichas crisis no propician la readaptaci6n del reo, -

sino que ln obstruyen. Por lo que toca a los posibles prejui-

140. CARRANCA Rivas, Imúl. Op. Cit. Pág. 39 y 40 
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cios mornlcs, frente n un concc11to más nmplio de ln visita -

íntimo, hay qne rccorclnr quo unu cárcel no es una institu--

cibn moral y que lu rcudaptución del recluso depende de mu--

chas reglns naturnles, mlis allá de ln ortotloxin y de la reli

gi6n". (HI) 

Por lo que hemos analizndo creo que la denominnci6n 

correcto es la de visito íntima, en virtud de que la visita -

conyugal s6lo concierne nl hombre casado y margina al solte-

ro, 

La Ley cuya finalidad o mejor dicho una de sus fin.!!_ 

lidades es la del respeto que merece la persona humana, esta

blece el Reglamento interior del reclusorio en el cual como -

con anterioridad dijimos, se tipificarán las infracciones y -

las correcciones disciplinarias, así como los hechos merito-

ríos y las medidas de estimulo. 

Otro estimulo que ayuda a la pronta readaptación 

del recluso, es la remisi6n parcial de la pena, la cual se 

bas6 en el trabajo en virtud de que nos dice que, de cada dos 

dÍaR de trabajo se hará remisión de uno de prisión siempre --

que el recluso demuestre una buena conducta. 

La readaptación social de los sentenciados descan-

sa en lo Ley del mismo nombre, ln cunl fue creada por el ---

ex-Presidente Luis Echcverrín, ln cual fue promulgada como yn 

se estableció en tema anterior, el dÍn cuatro de febrero de -

141. CARRANCA Rivns, llaÚl. Op. Cit. Págs. 39, 40 y 41 
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1971. 

La privnci6n de la libertad s6lo se justifica cuan-

do tiende a defender a la sociedad de los trnnsgresores del -

orden jurídico, y, su estadía en prisión debe servir pnrn que 

dicho transgresor logre comprender la importancin del respeto 

n la Ley y ndomús se les prepara de manera emocional y psico-

16gicnmente pnrn regresar a la vida productivn. 

Ln Ley de Normns Mínimns hace posible esto, siempre 

y cuando se consei·ve el espíritu pnra lo cual fue crenda. 

II.4 EL ESTADO SOCIAL Y PSICOLOGICO DE LOS RECLUSOS. 

E. Goffnn, entiende por instituciones totales o me

jor dicho denomino instituciones totales "a las creadas con -

ciertos rasgos comunes; tul es el caso de cárceles, hospitn-

lcs psiquiátricos, internados de estudiantes, campos de con-

ccntrnci6n, etc., teniendo como característica sor lugares ele 

residencia y trabajo donde un númcx·o mús o menos importante -

de individuos, aislados de la sociednd por un periodo apreci!!_ 

ble ele tiempo, comparten en su encierro una rutina diaria, --

administradn formnlmente". ( 142) 

El ordennmiento socinl, consiste en un lugar de re

sidencia, sitio de trabajo y úrea de espurcimicnto. Tiene una 

cstructurn de ncucrdo a ciertos proyectos peculiares, yo no -

142. FIGUEílOA Cave, Gustavo. Revista de Ciencias Sociales.Se
mestre 1978. Facultad de Cienclns Jurídicas Econ6m1cas y 
Socinles. Núm. 12 VALPARAlSU, Santiago de Chile .Pág. 235 
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se efectúe como hebituelmcnte, es decir, en distintos luge--

res, con diferentes participantes, bajo eutoridades disimila

res y sin un plun racionnl ebarcetivo, 

Tode le vidu se vive en el mismo lugar y bajo la -

misma autoridad; las actividedcs se llevan o cabo con los mi.!!. 

mas participantes, a los cueles se les brinde un treto igunli 

tario; cuelquier ecci6n es estrictamente plnnificudo y cada -

una de ellns entra en un plan racional único ideado para lo-

grar los ol>jeti vos aparentes ele ln insti lución; el Doctor Gu.!!. 

tavo Figucroa Cave, establece cinco grupos en los cuales cla

sifico dichos establecimientos de acuerdo n sus finalidades, -

el nrimcro de ellos "Son aquellos con uno meta de cuidar pcr

sonus incapncltndas o inofensivas; hognrcs de ancianos, orfa

linntos. Un segurnlo tipo son los erigidos pm·a los imposibi-

li tndos de cuidurse por sí mismos, pero involuntariamente pe

ligrosos para la comunidad; hospitales psiquiátricos, hospi-

tales de enfermedades infecciosas, leprosarios. Un tercer --

subgrupo es el carncterizndo por defender u la comunidnd ele -

las personas que constituyen un peligro, sin finnlida<I inmc-

diatu de bienestar de los reclusos: có.rcoles, campos de con-

centrnción y de trabajo, los cuarteles barcos, escuelas de 

internos, diversos tipos de colonias son el cuarto modelo, ya 

qun están destinndos nl mejor cumplimiento de unn tnrcn ele 

cnr!icicr labornl. Por Último, están los refugiados del mundo, 

generalmente con marcado matiz religioso: nbnllías, monastc---
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rios, conventos. Aunque l n clusificución no es ncccsnriumcn-

te exllnustivn ni slguc un estricto rigor I6~ico, su nnlicn--

ci6n permite un análisis riguroso de la realidad de esta fam,! 

lia de instituciones". (143) 

El sentido de las cárceles y el signlficndo <le su -

estructun1 ha :.; i <lo mo1d ficndo de mm1cr·.1 impm·tantc y las nue

vas inve~ti~ncioncs están cmln día trayendo todn una serie de 

nuevos conceptos e innovado1·ns mcdidns de rcilahili tnción ele -

los reclusos. 

111..n casi totalidad de lns investigaciones hnn sido_ 

pt'oyectadus desde el punto de dstn de In institución y del -

equipo que la dirige, la cual está formndn por el personal -

de custodin, m6dicos asistentes sociales, trnbnjadorcs socia

les, profesores, etc.• (111) 

El futuro recluso prcscntu uno cultura propia que -

se especifica en cierto número y calidnd <le creencias, vnlo-

res y aptitudes y llcvn a cubo, de mnnern pcculinr, una serie 

de situaciones en sus relaciones sociales, tanto en su fami-

lin y en esfera intima afectiva, cuanto en In comunidad, trn

bnjo, amistad, di versión. 

Aclcm{1s, cnda micmhro de unn socicthul está carncte--

rizado por un estntus propio, determinado, que en el trato --

coticlim1u fuuciona de mnncrn nutomlÍ.ticn y riuc se (\(lnptn o las 

143. FIGUEROA Cave, Gustavo. Op. Cit. Pág. 236 
144. FIGUEHUA Cave, Gustavo. Op. Cii. Págs. 236 y 237 
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circunstancias que siempre son difercntcf! de modo tal que re-

gula el espacio interhumnno social. 

Coda persono está provisto tlc unu serie lle pcrtencn

cius p1·opios, que nunquc ¡1ue<lc11 ir vnl'i nndo, sun rt·{.;onnci11.:.i.~ -

como pnrtc dp si rni..,mo provoca un extrailo sentimiento <le dcE-

personolizución. 

La reclusión representa una rrofutHln modi. l'icnción de 

estos componentes determinantes <le la imn~cn de 1 a persona. 

IU ambiente nuevo y extrnño de lo prisión, cargado -

siempre de temores acerco de lo que oll i puedo suceder está 

snturodo de nnsiedod e inscguridncl u no ser comprendido y n no 

comprender, lo que tiene como consecuencia pó.ni co de la intcr

n.:tción, esto trnc consigo que existn unn certeza sobre ln roe!!. 

pcrnción del reo, en virtud de que en el proceso de intcrna--

ción en su fnso inicial, se sufra de ln scparnción y abandono_ 

tic los co:;tumbrcs hobi tun les en fnmiliu y en lu comunidud: co

mienza unu suerte de mncrte civil y una pórclida du ln propin -

concepción del yo, basada en lns relaciones consigo y con los_ 

otros. 

"Pnru Goffmnn denomina n esta etapa como ln mor ti fi

cación del yo. Todo recién llegado porta consigo una cultura -

de presentación, unn especie de concepción tolerable d"l yo -

que es sistemá.ticnmcntc ngreditln por ln intcrnnción como con-

dici/m previa de toda relación futura. Lu mortificación repre

senta una refutnción del autoconcepto anterior del interno, --
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unn descul turaci6n que simboliza._ una verdadera borrurn con el 

exterior llevmla a coba por medio de ln degradación, humilla

ción y profa11uci6n rle ln i<lentidnd del yo". ( 145) 

,\ través de un auténtico rito de iniciación se le -

da a entender nl reo que nu si tunción a ¡rnrtir de e~c momento 

será complctomcntc otra; no pocns veces .:;e le hace sufrir un_ 

real test de obe(licncia por medio de un intcrro[;atorio inicial 

en el cuul, .,;i aparece el menor signo de rcbclclín o no acata-

miento de lo que se le proclnmn, se le castiga inmediatamente 

por metlio de ln sorna, ol insulto o ln vcjnci6n física". ----

( 146) 

Esto manipulación n la que se hace re feru!lcia RC --

realiza siguiendo ciertas etapas: se desnuda a los internos -

sin ningún respeto de sexo, ni edad y se les proporciona a -

cambio de ello un uniforme, que no guarda simetría nlgunn con 

su tallo y mucho menos con la moda y el gusto personal y en -

innumcrul.Jlcs ocasiones se le designa con un número en lugar -

del nombre de la misma manera el arreglo corporal, como mnc¡ui 

llaje, prendas de adorno y otros hábitos son abolidos despia-

dndnmcntc sobre todo en lo que coucicrnc nl sexo femenino. 

Además se agrega todo unn serie de circunstancias como son el 

que las personas tlebun nscnrsc juntas por razones de control_ 

por parte del personal, las puertas de los baños son elimina-

145. FIGUELtOA Cave, Gustavo. Op. Cit. Púg. 237 
146. FIGUEROA Cave, Gustavo. Op. Cit. Pá~. 239 
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das por motb•o de •eguridad, todos deben comc1• de unu olla -

común con alimentos mnl lavados e intcrcnmbinbles cuuntlo lo -

precisa lu situación, las toallas, lctrinns, ropas, crcmn, -

etc., <.m muchas ocaBioncs est!m faltos de limpieza. 

Existe un control sistemático 'le todo medio tlc co-

municnción, desde no pruporclonflrsele en ulgunas ocnsioncs el 

motivo y la <lurnción lle su i~cclusión, de igual manera funcio

nan las visitas permitidas de familiares y amigos. Uespuós -

de la clasificación y distribución de los reclusos por pnrte_ 

del personal administrativo, so ejerce una restricción masiva 

de la movilidad con la imposición de una estricta rutina del_ 

todo ajena a la vida exterior. So iniciu la vigilancia cons-

tunte y sistemática de los actos más comunes como son el de -

levantarse, acOstarsc, asearse, comer, tocar radio y tclevi-

sión. 

El doctor Figueron nos dice: "Que ln mortificación_ 

del yo parece basarse en diversas justificaciones dadas por -

el personal de la institución. Generalmente el argumento está 

en torno o motivos do servicio, yo sea faltn de personal de -

custodia, turno de sus miembros, necesidad tic ordenación de -

los horarios para la comida, disposici6n de pocos instrumen-

tos culinarios, etc. También algunas de las me elidas son dire~ 

tamente descodas como medio de logrur la probable recupera--

ción, por ejemplo: medidas de contaminnción con ln intención_ 

de aumcnt~r ln formnción de ~rupos en si terapéuticos, acata-
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miento de un plun rígido para formar nuevos hábitos de convi-

vencia social, etc. Por último acciones clcstl nada~ n evitar -

daños ntribuiblcs al proceso morboso. 

Este complejo dinamismo en su conjunto de invasión_ 

y manipulación del concepto de sí true como consecuencia una_ 

despersonalización de los internos. Sin embargo, el lado de -

estos mecanismos tendientes a modificar el desarrollo perso-

nnl, el centro de reclusión psiquiátrico ¡iretende mediante -

medidas diversas a unu reconstrucción dirigida de la imngen -

del yo, ¡iroporcionnndo un nuevo sistema de referencia más --

acorde a la ideología explicita e implícita de la institu---

ci6n". (147) 

Podemos decir que todo este sistema formal de ins

trucción de ln institución total como así lo llama "E. Goff

maó representa un modo de organización social de sus reglas_ 

y jerarquíns específicas y se estructurn formnndo pnutas de_ 

comportamiento dirigidns a realizar tareas. De tal manera, -

que estas acciones están constituidas por normas de la casa_ 

consistentes en el modo y manera como el paciente debe cond~ 

cirse dentro del recinto". ( 148) Se impone qué horario de -

comidas y de esparcimiento rige durante el din, qué número -

do visitas se pueden recibir, con quién hablar cuando se es

tá en problemas, etc. Los renuentes, es decir, los que han_ 

147. FÍGUEIWA Cave, Gus tnvo. Op. Cit. Pág. 241 
148. FIGUEROA Cave, Gus tuvo. Op. Cit. PIÍ¡;. 2,11 
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cometido una fnl ta dentro de la institución son tratndos con_ 

castigos, de acuerdo l\ ln ljravednd, esto~ ca.~tigos vurínn tn!!!_ 

bién en relación con la ideología de calla institución, ya que 

algunas penan ciertos hechos y otros los consideran deseables 

y en cnml>io ejercen represalias solJrc ·otras acciones. 

Vemos que frente n esto automatización de la con--

ductn, du como rcsultmlo el programa de vidn de los internos_ 

de casi todo lo que tienen que hacer y que se les permite vi

vir a la altura de los que se estimo. El doctor Gustavo Figu~ 

roa, nos dice al respecto que cada una de estas técnicas pue

den ser intercambiables en el tiempo. En primer lugar estú -

el ensimismamiento, el retiro de los internos del medio nm--

biente hacia su propio interior que puede terminar en un - -

shock de ingreso o psicosis de ingreso, que se asemejó en su_ 

cuadro a la psicosis carcelaria. En segundo lugar, se presen

ta el comportamiento de agresión, rechazo y oposición frente_ 

a todns las maniobras de los integrantes del personal y de la 

institución; puede ser mantcnirla durante largos periodos aun

que más comunmente se suelen ver en los estnclos iniciales de_ 

su encierro. En tercer lugar, está la técnica de adnptución;

la persona 1 mediante un proceso de asimilnci6n profunda del -

sistema, se integra a todo el engranaje de modo de llegar a -

experimentar en sí todas las ventajas anunciadas por la comu

nidad. Una especinl forma, cu;wti1 y Últimn está carncterizadn 

por ln sumisión profundn, una especie de coloniznción que ---
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acabn porque sus representantes nb pueden ya mús abandonar el 

mundo en el cual se han desenvuelto, esto trae consigo la pér_ 

dida de la capacidad de tomar decisiones, sustituci6n de los_ 

valores culturales por los valores institucionales y la apa-

tfo profunda frente a los cambios y sucesos del mundo exte--

rior. 

Los contactos entre los internos se establecen pri

mero entre individuos en cuanto tales y generalmente toman la 

forma de confraternidad. Se crea un ambiente de solidaridud -

que puede ser entre una pnrojn o puede nbnrcnr más miembros,

sin embargo, lns rolncioncs entre internos no se linli tun s6lo 

al plano interpersonal sino que se extiende a la propiamente_ 

social con la aparici6n de grupos, que presentan caracteres -

iguales de la mismn manera se inicia una nyudn mutuu y se es

tablecen hábitos comunes. 

También se dan cosos en que la relación entre inte!:_ 

nos no es leal en los grupos que forman, pero también existe_ 

uni6n cuando se requiere de organización con el fin de logrur 

un objetivo común, por ejemplo: las huelgos que se producen -

en los establecimientos con motivo de mala alimentación, ma-

los tratos, etc. Tamoién se aan la apa~ici6n de líderes de -

grupos positivos y negativos, intermediarios, emisarios, so-

plones. 

La cárcel, un mundo en el cual el ser humano expe-

rimenta una realidad desoladora, en lu cual el concepto de la 



198 

vida cambia y con la característica pr·incipnl de que en lugar 

de beneficiar al recluso le crea un ambiente de rencor hacia_ 

el mundo exterior. Esto es a grandes rasgos, lo situaci6n --

psicol6gica socinl de los internos. 

Es importante que en el reclusorio exista un boni

to ambiente ,que exista unión entre los miembros que la compo-

nen con el fin de alcanzar las motas que se trnzn uno vez quo 

ha sido recluido, consistente en su pronta readaptnción y és

ta se logra o través de los buenos tratos que se les propor-

cione. 

II. 5 EL AM13IENTE CARCELARIO Y SU REPERCUSION SOBRE LA PER
SONALIDAD DEL REO. 

El delincuente nos dice el Doctor Reúl Peña Cabre-

ra, "vive proceso mental que Sonte de Sonctis denominó tumul

to psicológico". ( 149) 

El acto que conlleva a vi olor unn Ley, la confe---

sión, el interrogatorio, los careos, los exámenes médicos y -

el juicio oral que junto con la sentencia convierten al in---

frnctor en pcnndo, prorlucen como consecuencia cambios en su -

personalidad. 

El reo al inr,resar· nl penal lleva consigo grabado -

el número de años, meses y días que permanecerá separado de 

su fomil ia y en general de la seciedncl en la cual se de sen---

149. PENA Cabrera, Raúl. Criminnlia. 1963. Año XXIX. No. 6, -
30 Junio, ~IEXICU, LJ, F'. Púg. 317 
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vólvía. 

Despu~s de soportor las etopns del proceso, el con

denodo está obligodo o la convivencia forzodo en lo prisión,

ln cunl lleva consigo efecto:.-; nocivos parn su personalidad y_ 

por lo tanto, es incapaz de lograr rehnhilitnción que la Ley_ 

teóricamente conceptúa como finalida,1 de ln pena. 

Lus invcstigucioncs técnicos y científicas hnn pr<i

bntlo que la cárcel, es un ambiente innl\ecundo, riuc origina ul 
teraciones en ln psique del reo, haciéndolo distinto del hom

bre en libertad. 

La reclusión causo más perjuicios en los delincuen

tes ocosionoles, que llegan a sufrir traumotismos psicol6gi--

cos. 

El sueco Orlof Kimberg, describe este ambiente en -

pocas palabras: "l'rivodos de lo moyorín de """ rlerechos de e~ 

presi6n y de ncci6n por reglamento minucio~o, los reclusos se 

encuentran en estado de compresión psicológica, semejante a -

un gns bojo presión en un vaso cerrndo. Tienden continuamente 

a'rompcr esta resistencia y tal tendencia se manifiesta a ve

ces de manera dramúticu, por evasiones, ntnques ol Pcrsonol,

motines". (150) 

La reclusión hoce iguales a los hombres, el lengua

je, desespcrnción y pobrezn espiritual, son por lo general, -

comunes a todos los poblodores del punal. 

150. PEJilA Cabrero, Raúl. Op. Cit. Págs. 319 y 320 
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Para llarnes y Teeters describen drumnticamentc los_ 

efectos de la prisión diciendo: "Es mortul puru el hombre me

dio. Destruye su vitulidad, su sensibilidud se amortigua, su_ 

espíritu se tuerce. Muchos se vuelven victimas de su ncuro--

sis. De hccho!'i insir-;ni fi con tes ...:urgen cncmistodcs, riñn~, lu

chas de grupos, que con,•icrtcn en un infierno ln vida ele los_ 

reclusos. E11 el prc!io nnccn sospechas inju . ..;tificadns ele su -

compaiicro de ccltln, <le los guardianes, del capellán, lle cnul

quicru. Durnntc su tiempo libre, por lo común durnnte ln no-

che acostado en su comastro, evoca el recuerdo de sus nmigos, 

de su mujer o de su nmunte y le acosu la ideo de su infideli

dad. Estos pensamientos lo enloquecen por algún tiempo. Vive_ 

unu vidu totalmente frustruda. Puecle llcr,ur nl suicidio. Si -

ul ontrur n prisi6n poseia alguna energía, queda luego que--

bruntndo por completo después de nlgunos meses de esta nmor-

tccodora rutina. Lu imposibilidad de satisfacer sus necesida

des sexuales dcsarrollu uu comportamiento cnusar.:lomentc anor-

mal ". (151) 

Ln convivcncin carcelaria, es cnso singular tlc con

. vivencia social, tradición, cultura y seros humanos, indivi-

dual y coloctivumente, son los factores que concurren paru -

formar el ambiente. 

Por su naturaleza, la 11risión es una comunidad hum.!1 

no a.rtificinl, ln convivencia se cln de mnncra casi oblignto-

rin y no de manera espontánea como dobería ser, y es precisa-

151, P1':NA Cabrera, naúl. Op. Cit. Pág. 320 
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mente por ello 1 r¡ue sell posible ln pnrticipnci6n de factores_ 

constnnte ..... en la edificnción ele estu atmósfera socinl peculi!l 

risimn. Entre los más importnntcs tenemos lo.., sia;uic.rntc~: Fí

sico.- 11Con el concepto trndicionul de la pcnu, como nflic--

ci6n y castigo, crn lbgico que se sclcccionnrnn locnlcs op1·i

mcntcs y hnstn nsfixiontc~. Ln prisión de conformi<lad con es

tos ideas debería sc1· peor que la mÍls miserahlf' vivienda. De_ 

ulli, que ln prisión del mPtliocvo estuviese en subtcrrúncos,

fortnlczns militures, y en islas. Ln nri;-.;i.~111, ~eg(m c.~tn con

cepción, deberia ser con aislamiento absoluto del mundo exte

rior, espacio reducido y fraccionado en el interior, monótona 

uniformidad del lugar, ausencia funcional del local e indife

rente a las necesidades fisiol6gicas del 1ctcnldo". ( 152) En 

esta l.poca se toma ln prisión como un lugar de castigo y rc-

prcsi6n en el cual el recluso debía ser separado de su medio_ 

social, tomando en cuenta esta carncteristicn no se puede ha

blar de una rendnptnción en virtud de que la prisi6n no tenia 

ese fin como el principul. 

El aislamiento absoluto es la preocupación mús sc-

rin pnrn los que siguen el sistcmn trnc\icionnl, las murallas, 

los muros, lus plnyns de uno isln, constituyen la plnsmnción_· 

de estos ideas. 

Al do Giobbi nos dice respecto o este punto: 11 1..¿uc el 

aislnmicnto que se pretende considernr sol1.11ncnte sobre el ---

152. PENA Cnbreru, Raúl. Op. Cit. Pág. 321 
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plano físico, tiene rcsonnncins importnntcs en el seno de lo_ 

comunidad cnrcclurin, como la b(1squccJn ele ln nuto:q1ficicncin_ 

y a través de é.stn, la crcnción g:ratlunl tle un sistema de vidu 

distinto nl existente en lo sociedad libre, e igunlmente ln -

consolidaci6n de los rlifcrencins entre e 1 mundo exterior y lo 

ct1rcel. El interior de ln prisión c.-; gcncndmcnt.e estrecho -

e insuficiente, la limitación del es¡mcio, comporta acumuln-

ci6n de muchus p~rsonns en árcus rcllucidns. E.l in<livitluo obl! 

gado n comprimirse, reduce ul mínimo los movimientos inheren

tes a ln vida biológica, tan necesarios pura lo conscrvución_ 

de lo salud. El ambiente cnrcelnrio se distingue por lo monó

tono uniformidad del lugar y rutinario sistema de vida, el -

color del local es genernl.mcntc gris opaco, obscurecido por -

deficiente iluminación, el olor es de espacio cerrado y hnbi-

todo por muchas personns; las horas en lus que realizan los -

principnles netos del din son los mismos de siempre, y se re

piten con monotonía invorinble". (153) 

Esto uniformidad de lns cosas y de los gestos y es

to permnnente inercia del individuo como apunta Giobbi "tran!!. 

forman la cárcel en un lugar ele lctnrgo, en el cunl falta to

rio el estímulo necesario Íinrn ln realización de la nctividnrl_ 

cualquiera que sen que implique desenv~lvimiento del pensa--

miento y de lo acción". ( 154) 

153. PENA Cabrera, lluúl. Op. Cit. Pág. 322 
15·1. PEl':A Cnbrcrn, Raúl. Up. Cit. Pág. 323 
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Los intereses del detenido se reducen cada vez mbs, 

que traen como cmrnecuenci.u llegar n niveles muy clcmcntnlc.s_ 

y primi t1voi:;. Lo:;. upe ti tos ~cx11nles y gnstronómicos s0 cxucC!. 

bnn. LnR medidos higiénicas se hacen imprncticobles, l lcvundo 

al individuo a una degradación absoluto. 

Culturales.- Ln prisión posee cultura propia, se -

trata de uspcctos rclutivos a la costumbre o ul modo de vi--

da, no obstante su procedencia exterior, ln cultura del am--

biente carcelario es diferente; ya que tiene un sello propio_ 

lo cultura se revela fundamentalmente en las expresiones lit~ 

rarias y en los códigos morales que norman la conducta ele los 

reos. 

El lenguaje <lel delincuente es diferente del r¡ue -

usan comunmente las personas, esto obedece a necesidad inelu

dible de sortear los temores y peligros de la vigilancia im-

puesta o los preaos, aunque su origen es defensivo, ln jerga_ 

divide un modo cultural., este vocabulario está referjdo n te

ma de interés primordial del detenido, estos lcmns podrían 

ser el quehacer delictivo, la vida de ln prisión, etc. 

El delincuente con es te lenguaje, reemplaza las pa

labras correctas con otras que expresan desprecio, snrcasmo,

hostilidad, ocurriendo que los hechos repudiables adquieren -

naturnlidnd y hasta simpntía, los términos concernientes a ln 

prisi6n tienden n eludir las reglas disciplinnrins. 

Las frases r¡ue se exprc:-;an en lu prisl ón están prin 
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cipalmcnte oricntadns haciu el desprecio y 1 a hostilidad de -

las instituciones jurídicas, hay una dcformnción de los valo

res mornlcs de los netos humanos, hucio. ln expresión de scnt!_ 

mientas primitivos y radicales en relación con lns sociedades, 

hncin uno consideración de lo posición del encaren ludo, ~·n no 

bajo el aspecto de un merecido castigo, sino como un estímu-

lo. 

Lns expresiones li tero.rins, como los diarios perso

nales, lns narraciones, poesins y canciones, reflejan el cst!!_ 

do de ánimo que prevalece en la comunidad carcelaria. 

Los efectos fumiliaros, las angustias, lus privaci.2. 

ncs que se dan durante la estancia on ln prisión, y las apti

tudes desafiantes contra la Ley y en consecuencia contra los_ 

hombres que ln encarnan, son argumentos frecuentes de las pr.Q.. 

ducciones artísticas y literarias. 

La cultura del ambiente carcelario se aprecia tam-

bién en ln solicl&ridnil que se establece de forma ilimitada -

entre los miembros do la población penal aparejada con un re§. 

peto irracional por el orden jerárquico auténtico, no formal, 

siendo estos principios la fuerza sobre lu que gira fundumen

talmente la convivencia en el establecimiento penal. Esta so

lidaridad ilimitada, expresa ineludible necesidad y deber que 

todos los individuos sienten y actúan. Del cletcnido que tiene_ 

tiempo de permanecer en ln prisión, podemos decir que es un -

preso ndaptndo, nl sis temu que opera en ln prisión, siendo un 
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colnborador importante de todos 1os actos do indisciplina que 

generan dentro de la prisión. Es importante que exista un 

buen ambiente dentro de ln prisión, los internos deben de re.2_ 

pirar un ambiente do tranquilidad y esa tranquilidad lo da el 

saber que lns personns que lo rodearon cuanüo se encontruba -

en libertad, están bien y no padecen ningún tipo de apuracio

nes por su nusencin, esto trae como consecuencia que ln re--

adaptación tenga mejores resultados. 

A. Piglaru formula interesantes reflexiones sobre -

el estado anímico que conduce al detenido adaptado n tomar -

la actitud notes mencionada y nos dice: "Es indudablemente, -

un hecho misteriosísimo y de unn desconcertante profundidad,

el proceso por el cual un sujeto rebelde llega n aceptar una_ 

disciplina violenta y de ostensible firmeza. Creo que el mis

terio puede entenderse mejor, o al menos comenzar n entender

se, si se piensa que esta actitud 110 es otrn cosa que la pcr

secuci6n de la rcbe ldia al aceptarse un mundo compuesto de 

todas las rebeldías posibles y, por tanto, encontrar en la 

rebelión no s6lo el propio origen sino ln justificación, e 

inclusive la misma Ley". (155) 

En torno nl orden jerárquico verdadero, que se men

ciona en lineas anteriores, que no es más que la obediencia -

ciega n los jefes hasta sus últimas consecuoncins, el delin-

cucntc las siente y la practica. "Al conformismo de los rccl!! 

sos por el orden real, se une también 111 llamadu solidaridad_ 

cxngcrnda que se fundamenta en fuerzas clcmentnles, sobre las 

155. PERA Cabrera, Haúl. Op. Cit. Pág. 4 y G 
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cuales se opoyo la totalidnd de los )lenn<los". ('15G) Los rc-

clusos resuelven sus problemas en bosc n estos valores, sin -

noccsidnd de upclnr n la moral común ni mucho menos n la in-

tervonci6n de personas extrañas. Es unn convivencin elemental 

e instintivo que se funde más por su aislamiento y la oposi-

ción n los vulores de ln sociedad. 

Podemos establecer que los nspectos culturales del_ 

ombiente corcelario confirmun lo singularidad y la oposición_ 

de los reclusos al mundo socinl que los rodea. Siempre exis-

tirá la tendencio de los encurcelndos ol reelohorar los deli

to:; que cometieron, atenuando pnulntinnmcntc la propia culpn

hilidod y destiñendo los hechos delictivos de cuolquier tipo_ 

de ilcgnlidnd e inmorol, todo esto lleva consigo el permitir_ 

descubrir en la vida de los detenidos, una regresión hocia -

formns primitivas de rclncionc~ interhumanus, en lns cuales -

el instinto es lo licito y sólo la Ley del más fuerte, es la_ 

que estoblece los limites de lo que realmente está permitido_ 

hacer. 

Ln organización de lo vido en lo prisión está fun-

domentolmente regido por un Reglamento, este Reglomento tiene 

como función el mejorar la convivencia de los reclusos y en-

causo ln autoridod de los funcionarios, evitando de esta ma-

nern abusos. 

El detenido cuando se revclu contra el lleglomento -

156. PENA Cabrera, l!aúl. OJl. Cit. Púgs. 4 y 5 
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que fue creado para una mejor convivencia y organiznción den

tro de la prisibn, al misr.io tiempo se revcl ,, contra la socie

dad, en virtud de que las disposiciones disciplinarias repre

sentan a la sociedad en ln colectividad carcelaria. 

El ¡11;111 de vidn previsto ¡ior el l~glu:;1e11to ignora -

todns !ns c1ifcrc1wins del lui;ar y de persona. Sus normu::; tro

tan de l1omogcniznr en formn indi~criminndn n todos los indi-

viduos. 

Los reclusos toman unu ucti tud c1uc tiene do~ \'aria!!. 

tes frente al Reglamento, una destinada a cumplirlo hipoorit.!!, 

mente con ol fin de evitar las ncciones que por inobservancia 

trae consigo; y la otra tiende a lograr el muntcnimiento de -

su personulidad, con el fin de cumplirlas. 

"En definitiva el Reglnmcnto crea unn atmósfcrn de_ 

ficción individual cuyas consecuencias son las incertidumbres 

factores que col.ubornn en la exnservaci6u etc ln sanción cnr-

celnrin. El aislamiento de ln c6rccl del mun<lo social circun

dante y concebir lu pena como castigo, son circunstnncias que 

detc1·minnn unn actitud desafiante ele la población de los pre

sidios, al estimarse como integrante de unu minoría privada -

de libertad, sin privilegios y permanentemente en actitud de

fensiva". ( 157) 

Los reclusos nc0g:cn con rescrvns lns variadas cx--

presioncs de los grupos socinl es que cstún dctrús de los mn--

157, PENA Cabrera, Raúl. Op, Cit. Pág. 32.3 
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ros. l!;stn separación nlin1cmtn en la mente del detenido, la -

iden de estnr definitivamente rcchnzndo y 111 margen lle la so

ciedad. 

"Podemo~ obserVHl' 11ue lns vi~ilns, ln corresponden

cia, lct rnll.io, la televisión, el cinc y ta lcct.urn son ucti-

vidudcs del mundo exterior, del 11111nclo lil>re, y son mó.s que -

fnctorcs tic unificaci611, la mnrcndn separnci6n de los reclu-

ROS con el mundo socl al. Con el transcurrir del tienpo, cual

quier problema o :.;itunción de la vidn libre no se refleja con 

exactitud en ln mente del preso, pues se opera un trastoca--

micnto de ln renlidu<l 1 o sen, ln rculidnd se trnnsformn de -

manera gradual por disfunción de la memoria y de lo imagina-

ción". U5B) 

Como lo hemos dicho anteriormente es importante que 

el interno no se ni~le por completo tlcl mundo que se cncucn-

trn nftwru, por eso dclie realizar actividades que le sirvan -

como tcr.:\,dn en su rc11ú;.:ptución, por tul razón, deben de pro

, 01·cionnrle nl recluso toda la infor1nnción que sen nccesnrin_ 

mcdinntc revistns, peri6c!ico, tclcvisi6n, cinc, etc., de este 

modo el recluso no se sentirá relegado totalmente de la soci.2_ 

dn<l. 

Los hechos y las personas se reconstruyen en muy 

clist inta mmwr.¡ de In rc.>oliliad. "Esto situación particular 

eren en el plano afectivo un fc11órncno de anvi\·,d.c11cia que se_ 

158. PLIM Cnbrern 1 Jlaúl. Op. Cit. Pl1µ;. 323 
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trnduce en un ofcrrumicnto hocio'1ns pcrsornw nmodns, y al -

misr.10 ti cm• o lle clcsconfinnzn y ele oclio a ln."- mismns, gcncrnl

mentc infundado. El recluso teme 1;et'dcr el afecto de :;ns fam,i 

liares, vive ongustinr.lo pensando en ln traición de su esposa_ 

u purcja, corno consecuencia de esto, el dctcni do udquierc unn 

visión morbosa de sus relaciones con el exterior". (159) 

Corno hemos mcncionodo 1 lns vi sitos de lo~ familia-

res merecen una atención especial, yn que contribuyen en lo -

formación del ambiente del establecimiento, n tnl punto que -

ln ciencia pcni tenciaria moderna, hoce de ln vi.si tu uno de -

los instrumentos más positivos para conservar la personalidad 

del recluso y estimular su desarrollo, es interenante obser-

var que después de la visita familiar, el reo presenta un es

tado de abatimiento, como un placer y remordimiento. La visi

ta es apreciada psicológicamente por el recluso dentro ele una 

atmósfera extremedamente irregular, en virtud de la cxcita--

ci6n y ansiedad que le produce, esto explica su preocupación_ 

por su aspecto exterior y su deseo de obsequiar algo. 

La visitu le produce una serie de vivencias que es

tán en contradicción con la dura realidad que vive dentro del 

penado, esto le produce en muchos ocasiones el remordimiento_ 

e incluso el nrrcpentimiento de los delitos que haya comcti-

do. El encuentro con los seres queridos le hace tener buenos_ 

propósitos y sentimientos, les produce cspcrnnzn de un mejor_ 

futuro. 11 E .. "<istc una grun vorict1ocl de caracteres y tlc persona-

159. Pl>NA Cabrera, l!aúl. Op. Cit. Pág. 324 
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lidad, los que 1meban la cúrcel, pero un s6lo denominador co

mím, que es el acto anti-social que motivó su rcsolucibn .. Es

te ucto nntisocinl que pudo hnbcr sido querido o involuntn--

rio, el delictivo es exponente lle incnpucidncl o limituci6n -

(lllrn aceptar lus normas rlc la convivencia sociul y de ndccuur 

la conducta n un patrón de virln semcjnntc nl de ln mayoría de 

lot:> miembros de 1 a :::;ocicdud en cst.1do libre". ( 160) 

El desorden y ln inestabilidad psicol6;;ica son lus_ 

caractcrísticns principales do los cncurccludos, y por conse

cuencia, lns causas principales de ln permnnente agitaci6n 

en que vive cada individuo y las inevitables consecuencias 

entre las distintas reacciones de sus integrantes. 

Se crea un orden jerúrquico entre los hnbitantes de 

la prisión basado en las cuulidades personales valorizadas en 

este ambiente, dichos valores se representan por la cualidad_ 

y la cantidad de los antecedentes antisociales, de lo fuerza_ 

físico, de ln ausencia de escrúpulos, de la experiencia de -

os te ambiente madura en una rcclusi6n prolongada en la rein-

cidencin cxprcsmln en una conctuctn purumente instintiva. Es

tus cunliclac..lcs valorizadas que se crean en el convivir carce

lario, indicun el gratlo de nntisocialidml que muestrn el det.!l_ 

nido y su posil>iliclnd de recuperacibn. 

El mundo curcelorio se distingue por ln intensifi-

cnci ón de los tensiones emotivas de sus miembros. Los estímu-

160. PENA Cabrcru, llnúl. Op. Cit. l'ng;. 324 
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los que en otro medio serian insignificantt", en el prcsl dio_ 

son mfts que suficientes pnra dcscncndc11ar rcaccio111: ..... 1lespro-

porcionndns, no solamente en el individuo, tomado purtlcnlAr

mcnte, sino en tolla la comunidad que presenta actitudes irrn

cionales y violentas. 

Este clima emotivo sirve pnrn unir n todos los rc-

clusos en torno a los lideres naturales, que son los verdade

ros jefes que traducen las aspiraciones de ln masn. Esta nd-

hcsi ón de ln masa n sus jefes natur·ales se hace a cambio ele -

la protección que éstos logran levantar como medio defensivo_ 

frente n las autoridades. 

Es indudable la nociva inf luencin que ejercen los 

maestros del delito en la córcel, realizando unn importante -

y eficaz obra de proselitismo, principalmente entre los más -

jóvenes, construir vínculos afectivos que, una vez en liber-

tad, los explotan para su exclusivo beneficio de carácter de

lictivo. Fijado clnrnmente el ambiente carcelario, es impor-

tante determinar la forma como el individuo es absorbido por_ 

el ambiente del reclusorio, Aldo Giobbi: distingue vnriedndes 

de readaptación correspondiente a las distintas personnlida-

des "si In personalidad del sujeto es normal y si está estrui:. 

turada normalmente, su actitud frente al ambiente será de re

pulsión y defensa; si la personalidad del sujeto no se encuen 

tra solidamente formndn, lu actitud inicial frente ul ambien

te será, generalmente, de indiferencia. En fin, si la pcrso--
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nnlidnd presentil rasgos biol6gicos y psicol6gico~ anormulcs,

o ~i esta misma pcrsonnlidnd hn rccihiclo ln influencia durnn-

te su desarrollo de ambientes nnormnles, su nctitud inicial -

sorá rle inmedint.n ndaptnción nl ruubicntc carcolm·io". (161) 

"Es importnnte estudiar el truumn psicol6gico del -

cuul es victima el individuo normul, quien reHponde n los es-

timuloR que se tienen que cnfrcntnr en el nuevo ambiente cnr-

celnrio, el cual responde con un sltock mcntul, que se traduce 

en un estado de únimo generalmente susceptible, sin embargo,-

el curso ele! tiempo y la propensi6n clel ser humano a adaptar-

se a diversos situaciones, termina por superar el periodo di

ficil del ingreso y entrar a otro de indiferencia y ucepta--

ción. Este es el único comino que le corresponde emprender al 

individuo, y que necesita para llegnr n tolerar ln ntmósfern_ 

caree !aria, depende de su moral y de su grado de evolución --

cul turnl". ( 162) 

El ambiente cnrcclnrio significo un retorno n esta

dos inferiores de la vida y unn degeneración progresivo de -

los individuos que lo sufren. 

En definitivo, el individuo c¡ue ·ha vivido unn larga 

temporada en prisión, ~etorna nl seno do In sociedad con to-

dos los lnstres y traumas psicoló~icos recogidos en ln cárcol 

que le hucen materialmente imposible supernr las dificultades 

!G1. l'E/\A Cnbrcrn, Hnúl. Op. Cil. Pág. 325 
162. PEilA Cabrera, l!uúl. Op. Cit. l'lig. 325 
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de la vida libre. En indiscutible·,· que las consecuencins de -

una privnci6n prolongada de la libertad es un individuo que -

llegó a la cárcel por acto ocasionnl de carácter delictivo o_ 

por unn inadaptación transitoria de su conducta está prepara

do para llenar los cuadros ele reincidencia. 

Es indudable que el recluso que ha tenido unn larga 

condona 1 al paso del tiempo le afecte de una manera psicol6-

gica y crc:n un estado de rebeldía contra el mundo que lo ro-

den, esto afecta de manera determinante parn RU rendnptnci6n_ 

y trae como consecuencia que una vez recuperada su libertad -

reincida en una falta. 
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CAPfi'ULO lll 

EL FUTUl!O DE LAS PRISIONES. 

111.1 SISTfil.IAS PENAIBS CONTEMPOl!ANEOS. 

A continuación apuntaré algunos carncteristicns de_ 

manero general de lns distintns legislaciones penales que ri

gen en los paises del mundo entero. 

Vivimos bajo un régimen de derecho eRcrito, de C6di 

go y Leyes que regulan las distintas nctividndes del hombre -

en sociedad. 

"El Siglo XIX fue testigo de ln promulgnci6n de C6-

digos Penales en casi todos los Paises europeos, América La-

tina y de naciones de Asia, Africa, todos ellos inspirados, -

en principios reguladores de lu libertad del hombre reconoci-

dus en sus distintas Constituciones. 

El Derecho Penal tlol Siglo XIX, !Jasado en el apoteg_ 

ma nulun crimen nulla poena sine~ y el principio de la -

irretroactividnd de ln Ley son los principios bajo los cuales 

se basaron las Leyes y Códigos de este Siglo, al cunl se den~ 

min6 con el nombre común del Derecho Penal Clásico". (163) 

Desde el punto de vista doctrinario, ln Escuela Cl~ 

sien, que inspir6 loR primCros Códigos, nlcanzó, una perfcc-

ción tnl que es dificil de superar por cualquier otra escue--

163. F. C.\l!IJE:\,b, Haúl. Derecho l'cnnl Contemporáneo. 1966, fo'n 
cultud de Derecho. UN.\M. Septiembre - Octubre. ME:XICO, '.:' 
D, !'. l'Úg. 69 



lo. Como contrapunto n esto, potlomos decir tnmbién que su --

perrocclonn,,iento la llcv6 n dushumonizar el Derecho y n ol-

vitlar el objetivo de sus ba;es principales como 1 o es el hom

bre. El delito ni es s6lo un ente jurírlico, sino un neto hum11 

no, y como tnl tlcbc ser trutu<lo. 

11 A 11artir ele 1878, el Dcn ... cho l'e1rnl Clásico, fue -

objeto de críticas severas por ln Escuelo l'ositivistn Itnlin

na, y los Últimos nños del Siglo pusndo y las primeras décn-

das del actual Siglo, pt•eeenciaron no s6lo lu mul tiplicaci6n_ 

de las doctrinas penules, sino la lucha de los sostenedores -

de las distintas opiniones sobre nuestra disciplina. Como CO!!. 

secuencio de esto, surgieron nuevas instituciones y doctrinas 

y teorías sobre el delito y la pena, que traen como consecue!!. 

cia, que en los Países de derecho escrito, nlcunccn un relie

ve, valor técnico y científico al Derecho Penal". ( tü4) 

El Derecho Penal cttyo fin común es ln de ¡:;nrontizar 

los derecho~ del hombre frente n las arbitrariedades rlel po-

der público, nsi como de la sociedad contra las nccionc.s cri

minales, se divide en dos grandes grupos. "El Derecho Pennl -

de Inglntcrra, Escocia, Gales, F.~tados Unidos, Cnnadñ, AustrQ;, 

lia, Nueva Zelandin, India, forman parte del sistema denomi-

nado "Comman Law"; y el Derecho Penal l\el Continente europeo_ 

y de los que, como nuestro l'nís, se han formndo al calor de -

la cultura continental curopen, que forman pnrtc del ~istcma_ 

164. F. C.IRDENA:i, Raúl. Op. Cit. Púr,. 67 



216 

conocido con el nombre de 11 ücrccho cscrito 11
• ( 165) 

Ambos sistemas tienen un mi~mo origen, y que por -

ello, pese a sus diferencias, un mismo destino. 

Con lns dificultnclcs pronins de e11tct1lle1· un ~i~tema 

tnn diferente nl nuestro, onnlizur0mos primero al 1~uno3 tic los 

rasgo,...: cnrncterísticos del common luw y de lns legislncioncs_ 

penales cm Inglntcrrn y Norteuméril.:.n. Lo.s primeros juristns -

del conuaon law tuvieron su busc en el Dcn•ccho nnturnl y sobre 

los principios ele la libertad cristiano. 

11El cornmon lnw de Inglatcrr:l, tuvo una doble con--

cepción del derecho: del hombre como ser rnzonoble, del Dere

cho como reglo rnzonnble. El Sheriff recibe regularmente la -

orden de convocar a los hombres libres y respetuosos de la 

Ley para clctcrminnr los hechos en disputa entre lns partes 

en litigio". (166) 

El Derecho nng;lonmcricnno no es, poi· tnnto, como el 

nuestro, un Derecho Legisloclo. Los Jueces unp;loamcricanos fu!l 

tlnn las decisiones <le los cnsos que sn les ~rcscntnn, en lo -

"Ley ele lu Tierra 11
, busndos en lns costumbres seculares y pr2._ 

cisnclos en lns resoluciones de lns cortes, desde los tiempos_ 

de ~rlunrdo l. 

1:n la common lnw, lo.'J Jueces son la ver<lnclcrn fucn-

te dt_• origen del Dercclao, en virtud de que no cstírn ligados_ 

t65. F. CARDEXAS, Raúl. Op. Cit. Pág. 68 
166. I". GARDE:\.\.c;, lluúl. Op. Cit. Pág. 68 
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por ninr;una reglu legislativa u la hora de rlar sus resolucio-

ncs. 

Dichns resoluciones o full os establecen reglas, que 

dan ori¡jCll junto con lns costumlires jurlicinlcs, ln llumndn -

Ley de los Jueces. 11 Sl precedente obligntorio, impide que --

rcync 1n nnurr¡uía juridicu como rcsnltnclo de 1111 ;-;istc11n en --

que cado Ha~istrndo constato e interprete libremente lo que -

él considere 0:--: de ncucrdo con la costumilrc. l~l precedente --

obligatorio que asegura ln uniformiclud de lu ~iurisprudcncin -

y que constituye lo condición indispensable parn ln seguridad 

del Derecho, debe ser respetado por todns lus jurisdicciones_ 

de un rango iguul o inferior. El precedente ol>ligntori.o no -

puede ser suprimido, si no es por uno scntenciu conirariu, 

emanada de una corte superior, o por la misma corte en los C!!, 

sos que han sido designados por los juristas del common law -

como del over rulin~"· (167) 

Pnru el Licencindo Raúl F. Cárdenas, el Derecho an

gloamericano "Es un Derecho en perpetuo movimiento, grncins -

al método del dietinguismo que deja al Juez uno gran libertad 

de decisión, al distinguir ante las circunstuncias propios -

del caso que se le ho sometido y aquéllas que hnn servirlo de_ 

base al precedente obligatorio". ( 1Gf1) 

En el sistema de common lnw, las leyes tienen un P!!, 

167, F. CARIJENAS, Raúl. Up. Cit. Pá~-. 69 
168. F. CARllENA;, Raúl. üp. Cit. !'ág. 69 
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pel sccundnrio que trae como consecuencias que existan fre---

cuentes conflictos entre los poderes lc¡:;islativo y judicinl -

11 1.'.:xpucstos cu ln tesis de Cooke c.lc que ln Ley superior, que -

está por encima <le todn nutot·lda<I y por encima de las Ley<!" -

<lel parlamento, es 111 Ley de la Tierra". ( 169) 

En Inglntcrru oo existe un Código Penal. ",\ntcs del 

Hnmicidc A~ ele 1957, en cuanto respecta a los delitos consi~ 

tcntes en matar n un hombre dc~cum.~n en el common lnw. Se di§. 

tinE>Ue el homicidio ¡ircmcditnclo (mur<lel") del homicidio simple 

(mnnslnughtcr); pero no los define sino indirectamente en los 

dos f6rmulas del Indictement. La diferencia esencial entre 

los dos consiste en las palabras MALICE AFOHET l!OUG!IE, que se 

encuentran en el indictcment del mur<ler, y no se hallan en el 

indictement del manslaughtcr. Pet•o aconteció que los Jueces,-

al pronuncinrse solJre cada uno de los casos, se hnn adaptado_ 

en primer lugar a lus circunstancias del hecho y a su propio_ 

sentimiento de equidad, monipnlnndo hnstn cns;i deformarla ln._ 

CXl1rcsión mnlice nforcthought pnrn que signifique uno. cosa -

compatible con sus decisiones, rcsul ta de aqui un verdadero -

caos de <.'Xcepciones, de cnlificncionos, que conducen a que -

jnmfts se pueda sulJer con exactitud ele qué tipo de delito se -

trntn". (170) 

"Los ~ no son cxt raño.s en el sistema inglés,-

169. F. C.\!WE\A:;, ltnúl. Up. Git. Póg. 69 
170. I'. CAltDl·:NAS, ltóul. Up. Git. Pág. 70 



219 

se cY.piden como un resumen <le lo, _costumbre 'IUC hnn hecho los_ 

Jueces, o para completnr un punto no ti~ntmlo por los precerlc!.1. 

tcs 1
'. ( 171) .i~l lcgislndor tiene prohihicto cx¡1cdir uno Ley -

que eren uno nuevu norma de derecho o que pucdn suprimir una_ 

doctrino t·.stnblecicla por una decisión directo. En Inglntcrro, 

dentro de los limi tncioncs que se clan en materia penal, se -

hatJ expedido numerosos disposiciones, de las cuules tenemos.

En 18G1 se promu1!;6 ln 11 Person-Act; en 1879 ln S~1mmory Juris

~~, ln cual umpli6 la compctcncin de los Jueces dt.! -

Pnz y de ln policín. En relación u los delito.~ deshonestos, -

la Criminal Law Am.cndement Act de 1885 num<'ntó su penalidad; 

la Probation of First Offcnders Acto de 1887 fija lns bnses -

de esa institución llamntln libertncl preparatoria, lo que se -

llama en otro~ pníscs libertad condicionnl ¡ ln Penal Scrvi tu

de Act de 1891, sobre lo ¡1ena de reclusión; n Ln Infant Life 

Protection Acto de 1897, que se refiere n la protecci6n de ro~ 

nores; lo Inebristes Act de 1898, que introduce el asilo para 

bebedores; la Vagancy Act de 1898, que se refiere a los actos 

de los rufianes; la Rcformatory School Act de 1899, la cunl -

introduce ln escuela de reforma para los j6venes la Probation 

of offenders octs de 1907, que expone la condena condicional; 

la Prellention of Crime act de 1908, en la cual lo primera par. 

te trota del método educativo pnra J6venes delincuentes llam~ 

do SISTEMA BOl!STAL, ln segunda parte regula la custodia rle --

171. F. CAR!lENAS, Raul. Op. Cit. Pág. 70 
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seguri~nel pnra los elelincuentes hnbitunlc~; l n Chilelren Act -

~. Pel;·tlvn n ln protecci6n lle Jns menores ln Ley'"" -

cspionnjc de 1!ll1; lu del perjurio ele 19! I; t:!. t::riminn! -·~

Amcndemcnt Act de 191~, contru la tratn de bl;1nrns, ¡1rnxcnc-

t i smo y rufianismo, en ln que ~e cstnblccc la pena ele nzotcs; 

lu Hcntnl Deficiency Act de 1913, que cstnhlecc ln cu::=:1nr~in -

pnru rlébilcs mcntnles; la Ley rclutiv11 u falsedades de 1~>13;

ln Lnrccnv ele 191!J, concerniente nl hurto". ( 172) 

Con postcrioridncl n 111 sogundn gucrru muncli.nJ, He -

hnn clndo numerosos Leyes, entre l ns que dc~tncnn "Ln Infonti-

cicle Act ele 1932, reemplaza por la de 1938; lo lnfnnt Life -

Act 11c 19::!9, que castiga el aborto; ln Scntence of Denth Act-

~' que suprime la pena de muerte parn las mujcrc~ encj!! 

tas; la Difnmntion Act de 1952, parél comprender difusiones -

mecánicas, no cscrltns, como la radiodifusión, yn que la inj!!. 

rin verhil l no constituye delitn, y el Tort es s6lo perscgui-

l1lc por ln v1n civil; y lns lln~adns leyes del lihcdo, que -

U cncn unn ¡.;rnn importancia en In:~latcrrn y los ~·:stoclos Uni-

clos de Norteamérica. Sin embargo, podemos decir quC' ln Ley -

,.1fis importnntc qm.' se promulgó en Im~lntcrrn, en matcri n pc-

nnl, ec; 1 a Criminnl Justicc Act, que tiene como nntl·ccclcnte -

el proyecto presentado nnte el Pnrlnmento en 1938, por el Pri 
mer Miuist ro Sir Snnuc l l!oarc, y que llevare el nombre de QJ:!. 

minul Justicc llill y e>ta Ley promulgmlu en 194H". l 173) 

17~. ?. CAl!IJENAS, Hnul. Op. Cit. PÚg. 71 
17:1. l". C,\JIDr·:~A::;, Hnúl. t,¡). Ci.t. Pí1:;:-:. 71 y 7::! 
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En cu1mto nl 1·6gimen p11nitcnciario, el sistemn ele -

la probntion se extiende de manera considerable, yn que puede 

tomnr, en dctcrminnclns circunstnncins, tratándose de todn el!!_ 

se de delincuentes y delitos. 

Por Último, en Inglaterra se hu obtenido lu nboli-

ci6n úc la pena de muerte después ele uno lnrgn lucha, y die t.!!. 

do ln Importnnt llomicide Act ele 1957, 

"En los Estados Unidos se hn seguido c1 sistema del 

Connnon Law, pero debido nl r~gimcn federal y el respeto a la_ 

sobernnín de los Estados, lo LegiRloci6n Perwl, como sucede -

en Z'-téxico, es pntl'imonio de cndn estado y en consecuencia son 

muchos los C6digos, Leyes y >iistcmas Peni tencinrios y de Pre-

vención que rigen en la Uni6n Americana". (174) 

Cada uno de los ·Estados tiene sus Leyes penales, en 

lus que, s6lo se mencionan los delitos mús importantes y pra-

coptos relativos a la medida de la pena. 

"Entre los C6digos importantes tenemos el C6cligo de 

Nueva York de 1881, el cunl fue reforrnndo en 13!l8 y 1901, te

niendo como novedad la sentcuciu indeterminada, En este Códi-

go las materias se agrupan por orden alfabético; el Código de 

Californio, ele 1872, el cual también f'uc reformuclo en el niio_ 

de 1905. El Código de Louisinna, que data de 1942 y que npnr~ 

ci6 como sustituto tlel C6digo de 1876, El Código de Connecti

cut, de 1901; el <le Michi¡;:rn, de 1831 1 entre otros", (175) 

174. F. CAIU>Er\A~, Raúl. Up. Cit. Púg, 72 
175. F. CARDENAS, Rnúl. Op. Cit. J>úg;, 74 
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Adcmó.s, en lo Unión Americana existen diferentes 12, 

yes, como son lns que se relncionnn con el incumplimiento de_ 

los deberes econbmicos de asistencia, las leyes de esterili--

znci6n, de Tribunnlcs pnra nifios, sistemns 11cnitenciorios'1
• -

(176) 

Parn el Licenciado Raúl CÓ.rdenns, el punormna tlc la 

legislacibn en los Estados Unidos, como en México, es de----

caos, y nos dice: "Que pueden ser cjcm11lo las clistintns con-

ccpcioncs del homicidio, como sus sanciones flUC varían de Es

tado n [!;stndo. Para remcdinr en lo posible dicha situación,-

The American Lnw Institute prepnrb un ¡1royecto de C6digo Pe-

nnl modelo, el cuul inspiró el Código Pcnill de Illinois clel -

nño de 1962. Sin embargo, pese n estos deficiencias y nl enor_ 

me mnteriul con el que tienen que trnbnjnr los nbogndos, lo -

que e• ohjeto ele críticas de los propios juristas ingleses y_ 

estadounidenses, no podemos ratificar nuestra nfirmnci6n de -

que el s istemn jurídico del J<Ql!)Jl!l!!L.l.rn;. es uno do los más efi-

cientes y un vcrdndcro vnlunrtc pnrn ln 1 i hertad y la digni--

dnd del hombre". ( 177) 

En los Estados Unidos, el Derecho sigue las rutas -

que le trazará lu metrópoli, los emigrantes del Siglo XVII --

llovnron a su nuevo asiento "el comrnon law en suH costumbres_ 

como elemento de su intc[!;ric.lad naturnl en vez lle llevar rcco-

176. l'. CAl!LJENA~, Hnúl. llp. Cit. l'bg;. 74 
177. 1'. CAllDENAS, Huúl. ll¡i. Cit. l'Íl¡;. 74 
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pilnci onus de· Leyes y ncrecentnro't'I su~ sentimientos de liber

tad y sus nspirnciones de regirse por un ¡;obiorno ortlenndo nl 

bien común. Estos sentimientos y espiraciones quedaron plas-

mndns en 1 n Constitución de los Estados Unidos, en el cual --

lns llbertmles hnmnnus, quedan rcconocirln~ c11 c.-te rlocumcn---

to". (178) 

Lns garantí.ns otorg(l(lns nl inclividuo, su ~eguridad_ 

y libcrtnd eRtfin aseguradas con sistemas e im;titucioncs, de_ 

entre los que dcstacun lns de la supPcmncín judicial, y el --

juicfo de jurados y el llnbcaA Corpus, lo primera como sistema 

y lns segundas corno institución. 

"El juicio de jurado• es una institución nnglosojo-

na, que tuvo originalmente su tlcsnrrollo en los juicios civj

lcs. Una de las premisas en lns que Re bnsnbn cstn in.;;;ti tu--

ción, era r1uc no se dispondría de la vida ni de ln libertncl -

de un hombre libret sino mediante el juicio de sus actos.---

Con esto el hombre no podio cner en ln nrbitrnriellnd del po--

dcr de los sobernno8, y su libertad y su vidn cstubun :..:;urnn-

tizndos por un juicio on que le juzgnrinn :;uR iguales 11
• ( 179) 

1::1 jurado desde el punto de visto penal lleva el -

nombre de pctty jury, pura distinguirlo del grand jurv, que -

es el órgano que formulo ln acusación en contra del acusado.-

81 Juez, unn vez que se hnn ücsnhogndo los pruebns y recibido 

178. ~'. CAl!DE:\A8, Raúl. üp. Cit. l'ág. 76 
179. F. CARDENAS, Rnúl. On. Cit. Púg. 76 
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el iilcgato del. :ri~cnl y ul tlcfcn~or do in~truc~i 1lncs n los 

jurados sobre loe preceptos de ln Ley c¡ue deben tcner.-c en 

cuenta pnrn resolver si el acusado es o no culpnblc, punto 

r-;ohrc el cunl debe limitarse el fnllo cle1 jtwa1lo, autorizanrio 

t nmhiéil -pm·n formular recomcmlncionc5 fnvorablcs o tlcsfnvorn

bl cs, scp'm el caso. Unn vez rcsueltn In culpnUiliclnd o inc111 

pnbilida1l 1lul inculpndn, el Ju1!z de Derecho clictn lH scntcn-

cin, fun<ln;Jo en lns conclusiones del jm·ado. 

El Habeas Corpus, tiene sus orígenes en la Carta -

Magna, en el oño de 1640 se instituyó en Inglntcrrn, perfec-

cionán<iose por tos llnbens Corpus Act ele 1679 y 1862, en el -

cual se garantizo la libortml del hombre. 

"Inglaterra ,junto con la Indcpcndencin rlc América,

influycron en el Continente Europco,Uantlo como rcsultndo la -

prccipi lnción de ln revolución políticn de Fruncin, quu pro-

clnmn lu8 derechos del hombre y del ciudadano, y en los cuu-

lcs se cstuhloce que nadie podrú ser custignUo mús que en vir, 

tutl de unn Ley c~tnblecit\a y 1n·omulgndn con anterioridad nl -

delito y lcgulmcnte uplicndo; que los delitos serán custigu-

dos co11 el mismo genero ele pena, cunlquicrn que sea el rango_ 

y cstu1lo del culpable, y que lns penos fijadas en las Leyes -

deben ser estricto y eviclentemcnte necesurins". ( 180) 

'
1El Derecho en M6xico es un derecho co<li ficndo y -

dcrnt rr> de este sistc1au se hun promulp;nrlo, n pnrtir del Código 

\80. !", C,\llDBNA~, Rnul. Op. Cit. Pág. 78 
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Pennl Francés que datn del año cle-· 1810, C6tligo~ Pennles en -

todo~ los Pnísc8 Buropeos, americanos y también en Paises de_ 

Asin y Africn". (1R1) 

Como yn apuntamos, el Código Frnncés de 1810 com--

prcndc 477 nrticulos, y tiene yn rlivcrsns Cl1racteristicns co

mo son ln severidad en virtud lle que es sumamente estricto en 

el cumplimiento <le la pena dictada. 

Un espíritu utilitario, ln cual explica ciertns me

didos de poli ti ca criminal, como la oxcusn absolutoria acor-

dada pnra aquéllos que denuncien a sus c6mplices en los deli

tos contra el Estado y falsificaci6n de moneda. Otra cnrocte

ristica de este C6digo es su carácter transaccional en cuanto 

a la determinación del poder del Juez, dejnndo a los Jueces -

_un cierto poder de nprecinci6n en lns penas corporales, para_ 

fijar ln cantidad entre un ml\ximo y un mínimo. 

Abstracción, su construcción juridicn en que domi-

nnn las rcglns abstractas y lnR ficciones, considern el crim! 

nal como un ser abstracto, imaginario por lu razón y no como_ 

un ser renl obediente n móviles voriobles. Consitlc1·n la in--

frncci6n no como obro del delincuente expresando su tempero-

mento criminnl, sino como unn entidad nbstrnctu de nuturnlezn 

propia e invoriable, en consecuencia, la responsabilidad pe-

nul es exclusivamente ohjctivn, cnlculncln conforme n la notu

rnlczo de lo infracción y no conforme a In personalidad del -

181. F. CAHDllr\A.;, Haúl. Op. Cit. P{1g. 78 
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delincuente. 

El Código Pcnnl con:-'itlurll a los dclincuenteR idén-

tico:-: frente u una mismn infrt1cción y susccptihlcs a ser cns

ti_gnrlos con unñ mismu pena. 

Esta úJ tlmn cnracterísticn, ci.uc e:-: el rasgo común -

de los C6ciigos inspirarlos en el C6cligo Francés y cu la Escue

ln Clf1:-::icn, se cncucntrn en todos los C{di~os promul~ndos en_ 

el ~i~lo XIX, entre los cunlc~ mPncíonamos "Los C6cligos de -

los Cantones Suizos 1•omnno~, el C6di~o Espoñol de 1822, 1848_ 

y 1870, el C6digo Austrinco de 1852, el Código Turco rle 1858, 

los C6digos Suecos y Danés de 1866, el llelgo de 1867, el C6-

digo llúngorn del uño de 1878, el Código llolnndés de 1881, el_ 

Código i'ortugués de 1884, el Itolinno de 188!!, el Código Dúl

ii;aro de 1896, y torios los Códigos de los Paises Latinoamcri-

cunos y de los pequeños duendos y principados de Luxemburgo". 

( 18'.!) 

En lns modernos tcndcncins penales, importa el horn

hrc, el nutor dol hecho nntijurídico, pero también importn ln 

sociedad, que e.s víctima llircctu del crimen, digamos que el -

IJcrccl10 l'ennl ele las democracias ~n1·11ntizn lu libcrtnd clcl -

homl.Jre contrn ln nrl.Jitrnricdml del E~tado u proteger u la so

ciedad contra la ucción de unn crímin'-llidod mlis ágil, audoz,

or~<111i zndn y de los grandes concc111.rucioncs hmnnnns. 

Hnblemos un poco clcl Cbdi .1.!;o Pcrn'.l Suizo, promulgndo 
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en 1!l37, en el cunl so plnsmnn Lus modernas tendencinG pena--

ler:, en el cunl se sepnrnn lus pc11ns de lo~ mcdiclns tic segur!. 

dnd, se !-'j 1~ue un sistema c]n¡.;ificntorio de acuerdo con ln im

portnncin del bien jurídico p1·otegido. Co;:10 nos 1lice Jiménez_ 

de -AsúO. 11 quc mantiene los concepciones llel llcrecho Penol lib~ 

rnl; poro que reconoce lu nccesidnd de ln defensa contra los_ 

delincuentes peligrosos y que dn n los Jueces el mús umplio -

arbitrio para nplicnr las pcnfts y mcdic1ns de sc·~uridad 11 • - --

(183) 

"El proyecto de C6ciigo Sui.zo, influy6 en buenn pnr

te en ln promulgnción ele los nuevos C6ciigos, que nceptnn la -

distinción entre pcnn6 y medidus de seguridad, el estudio de_ 

ln porsonnlidncl del delincuente, ln adocuaci6n de ln pena no_ 

a la grnveclad objetivn del evento sino a la peligrosidad del_ 

nutor, ln pena mñs o menos indeterminadn, cte." ( 184) 

Códigos inspirados en las nuevas tendencias peno--

les podemos señalar como los mí1s notorios "El Código Español_ 

ele 1944. El Código Griego de 1950, Código Pennl Italinno ele -

1930, los Códigos Pennles de Argentina, Brasil, Cuba, Venezu~ 

la, Colombia, Costa llicn, Guntcmaln, Perú, Uruguay y México,-

así como el C6digo Penal de Etiopía". (185) 

"La Ley Criminal para Groenlandio del aiio de 1955,-

183. r. cARDEI\Ai, Rnu1. 0p. cit. Pág. 79 
184. l'. CARDENAS' nnlil. Op. Cit. Pág. 80 
185. F. CARDENAS, lln{11. Op. Cit. Pág. BU 
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lÜ cunl es considerada como unn de lns lcgi~li_.cioncs más 

atrevidos, ya que no contiene ningnnn regla .«obre ln respons.!! 

bili<lnd !Wnnl y dc,jn n1 Juez el derecho fh: csco~~cr .111 medida_ 

que le purczcn m6s ndccunl!n''. (18G) 

El Derecho Penal de lns clictndurns, ha o cu nudo un -

lugur importunte y n lo vez un negro copítulo en la historiu_ 

del Siglo XX. 

En los pueblos de ln Europa Oriental y Occidental,

rige el Derecho Escrito; sus C6digos Penoles se hacen en el -

positivismo itnliano y hon encontrado, en ln teoría "El estn

do peligroso uno base pnra sus fines poli tic os, y en la vuel

tn a lns teorías penoles del Occidente una explicación pnra -

su toorín del tránsito de lo dictadura del proleturiado al -

comunismo, y del derecho del pueblo para todo el pueblo. No_ 

sucede lo mismo con los Paises Asiáticos: por ejemplo, en Chi 

nn país qne cure ce de Códigos y Leye8 que la regulen". ( 187) 

El lle re cho l'ennl fundn!lo en el estndo de peligro, -

niegn los derechos clel hombre y lo hace victimo ele la a.rbitr!!. 

riedad, pnrn muchos juristas como los soviéticos "son fieles_ 

a la •loctrinn de que el delito es el resultndo de lu explotn

ci6n del hombre por el hombre trataron de restar importancia_ 

al Derecho Penal y pretendieron otorgnr a los Jueces poderes_ 

muy amplios dentro ele un esquema general, sin parte especial_ 

186. I'. CARDENAS, llnúl. Op. Cit. l'Ílg. 81 
187. I'. CAHDENAS, Raúl. Op. Cit. Pá[,. 85 
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para aplicar los medidos pcrtinctites". (188) 

El Derecho Penol ha dejndo de ser cxprcsi6n del do-

minio ele una clase, y pusn n ser el derecho del estado en to

dos los pueblos, los ciudadanos n lo~ que ln Ley r10 gnrantizn 

el ejercicio y protecci6n de los derechos, quedan solos y --

desarmados frente nl poder, no como ciudadanos sino como súb

ditos. J,;sto' es a grandes rasgos algunos de los sistemas peno

les contemporáneos que rigen en los Paises del mundo entero. 

III. 2 EL MOVIMIENTO AllOLICIONISTA. 

Como consecuencia del movimiento abolicionista en -

todo el mundo se desarrollaron diversas organizaciones espe--

cinlmentc 11en Escandinavin, en Suecia se <lió el organismo de-

nominado KIUM en el año de 1966¡ el KlUM ele llinnmorca que dn-

ta del oño de 1967¡ en Noruega el movimiento llamado KROM en_ 

1968, como objetivo común, c~tns organizaciones declaran como 

objetivo principal In obolici6n del sistema carcelario". (189) 

El pensamiento Rbolicionista ha surgido también en_ 

otras partes del mundo como lo es en Inglaterra con el movi-

miento denominado RAP (alternativos rudicolcs n la prisión) y 

en los Estados Unidos de Norteamérica, hoy defensores de un -

modelo utricionista, ln cunl propone la abolición de las cñr-

188. f. CARIJENAS, Huul. Op. Cit. Púg. 86 
189. LARRAUl1I, Elena. Abolicionismo del Derecho Penul. l~1s -

pro~ueFtns del movimiento abolicionista. Universidad -
Autonomn de Barcelona, BARCELON;\, lltiPANA.- l'Ág. 95, 1983 
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celes. 

En Viena, Austria, en el año do 1983 fue la primera 

vez quo los acndémicos se presentaron a si mismos como aboli

cionistns. 

Es importante prestnr atención al contexto en que -

se desarrolla ln perspectiva abolicionista, deberá considera¡: 

se en primer lugar la crisis de ln cñrccl, con ello se llega_ 

a la conclusión de que la misma no cumple las funciones ale-

garlas que pretende dusnrrollar, yn sean de prevención o de -

rcsocialización. 

Estas críticas no son nuevas en relación n que la -

cárcel no cumple con los fines pnrn ln cual fue instituida, -

lo que purliern ser novedoso y en lo que los abolicionistas se 

apoyan, no es el factor de que no se cumplen con lns finnli-

dadcs antes mcncionndas, sino que incluso la consecución <le -

ostns finulirludos es en si cuestionable. 

Estn crisis de legitimnción no debe buscarse en una 

disminución rlel uso de ln c{1rcel. Las cárceles siguen siendo_ 

utilizn<las y tienden n ser prcsentudns como un mal necesario_ 

o incluso justificadas sirviendo a fines tlc incapncitaci6n o_ 

incnpncitnción selectiva. 

ºEn segundo lugnr debcrín Sl!r consi.tlcrndo para po-

dcr entender el inter6s en una pers1>ectivn abolicionista es -

In crü;is de ln nucvn c1·iminoln!~Ín 11 • (1~10) 

190. LAl!HAUIU, Elenu. Op. Cit. Pág. 96 
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l:;s inclutlnble qu~ estos ,dos factores no significan -

r¡ue hnynn prollucillo un consenso de lns fucrzns pro1~rc~istns -

en apoyo del abolicjonismo. Podcmo,q decir que, ln crisis de -

legitimaci6n fundamentalmente de las cárceles, conjuntamente_ 

con trnnsformociones U.el npnrato cstntnl, ln incnpacidnd de -

la nueva criminología de proporcionar respuestas adecuadas, -

el surgimiento de movimientos que cuestionan la utiliznción -

nctuol clcl derecho pennl, son fJ.ctores que en apnricnc.:ja hnn_ 

propicindo ln nparici6n de d.i.fcrentes perspectivas explicnti

vas del fon6meno de control sociol, y entre ellos se ubico -

la teoría abolicionista. 

Es frecuente el cuestionarse que debe abolirse y ln 

respuesta a este cuestionnmiento os la nbolición de las cnr-

celos. Bajo esta formulaci6n pueden darse diversas posiciones 

como son: La abolici6n de la cárcel en la forma en que ésta -

existe actualmente y la sustitución do las cárceles por otras 

nlternativus punitivas. 

Dunbnugh manifest6 que: "Las cárceles en los Esta-

dos Unidos son sitios donde los presos so ven sometidos a un_ 

al to grado de degradaci6n humana. A los prisioneros se les -

niega cualquier oportunidad de gobernar o administrar los - -

standards del ambiente en el cunl viven y no se les autoriza_ 

a cambiar de comunidades hasta que encuentren una que satiSf.!!. 

ga sus necesiclndes. Adicionalmente, los internos en una cár--
1 

ccl se ven sometirlos n ansiedades no razonables concernientes 
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a su seguridad y su futuro. En este aspecto del confinamien

to, no el confinnmiento perse, que este nrtículo se propone -

nbulir. El objetivo es eliminar el uso del confinamiento for

zado en formas que degradan y dobilitnn". ( 191) 

Dunlmugh también admite que: "Al proponer este plan 

limi todo, no es mi intención oponerme n unn reforma más cxte!!. 

sa, sino simplemente ofrecer unn propuc.stu que puede tener --

una mayor oportunidad de ntrner apoyos y nceptación". ( 192) 

Las reinvindicaciones abolicionistas han tenido co-

mo objetivo estratégico la posibilidad de reformar las cárce

les. Para la Licenciada Elena Larrauri, existen argumentos -

bajo los cuales encuentra muy dificil que se don los cambios_ 

ncccsni•ios pnru poller hacor una reforma penitenciaria comple

to, los argumentos son bien conocidos: 

- Es dudoso que el estado aún cuando estuviera en condicio-

ncs de hncerlo, invierta dinero suficiente pnrn hnccr cárce--

les más humanas. 

- No importan cuan humanas sean las cárceles implican de por_ 

si un tratamiento y no s6lo un castigo. 

- Que nún cuando scnn cárceles dotadas de amplios medios, las 

191. LARRAUllI 1 Elena. Abolicionismo del Derecho Penal. Las -
l'ro¡,mestns tlcl Movimiento Abolicionista. Universidñii" -
.lutonoma de Barcelona, IJAl!CI::LONA, ESPANA. Pág. 98 1 1983 

192. LAllRAUIU, l::lcnn. Op. Cit. Pág. 99 
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tnsos tlc reincidencia no parecen JJX!!erimentnr cambios o~tcn-

si.hlcs. 

- Que 1·Hq1onen unn rectificación rtc In cárcel como formu de sg_ 

luc.fonnr los problcmns rolncionados co11 el ~rimen". ( 193) 

Poclcmo~ decir que los nlrnlicionistns son purtida--

rioS de upoynr las reformas de ln:::; cárceles, t.umbién Pl!-Cdc -

afirmarse que ln sustitución de ln chrcel por otros mecanis--

mas punitivo.~ no cR el objetivo rle lo::.: nholicioni.stns, pm·a -

Elenu Larrouri, existen nspccto!-1 on cuHnto a otros nltcrnn---

tivas punitivns que hacen particularmente innceptables pnra -

unn perspectiva abolicionistn. 

a) "En primer lugar debe señalarse, nos dice Elena_ 

Larrauri el problema del humanitarismo. El mismo proceso que_ 

llev6 a afirmnr las cnrceles como más humanas que ln tortura_ 

puede llevar a nfirmar las correcciones comunitarias como mhs 

humanas que las cárceles. Incluso el crítico mlis acérrimo de_ 

lns alternativas comunitnrins, se plantean dudn.s ncerca de -

ln fnl ta de humnnidncl do lus correcciones comuni tnrins, espe

cialmente cunndo éstas son compurndas con I.as condiciones re!, 

nantes en lns c(,rcclcs. 

ºLos ulJolicionistus son sin 1.•mln::-1rgo, implacables en 

su negación de leer el surgimiento de In cárcel como unn his

toria (le progre.Ro rc . ..;nccto de lu situación anterior. Se argu

ye: 1) La dificultad ele evaluar tlos bienes inconmensurubles -

193. I.,\HRAllRI, Elenn. Op. Cit. Pf1g. 99 
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1o libertad O integridntl fisicn; 2) Las rÚrcclcs rcprNrnntn-

ron no s6lo una nltcrnntiva. a ln torturn, :-;i11<1 Lunbién u ---

otras formns de solucionar los conflictos; 3) E.l uso tic lns -

có.rccles resultó en un mayor número de población su,ietn n CU.§. 

ti go, produciémlosc por consiguiente un incremento cuunti ta-

ti vo en el cnsti~o 11 • (HH) Todu esta descripción de In 1nvc.u. 

ci6n y desarrollo del cnsti~o cst6 en exacta contt'i\dicci6n -

con el Rcn1ído com6n jurírlico y sociol6gico 1 así como también 

con el desnrrol lo de ln Ley m~tbos nsumcn un progreso inicinl_ 

de sanci6n n compcnsnción, ele la Ley criminnl n la Ley Civil 1 

de castigo estricto a castigo suave pero toda la evidencia -

disponible apunta n su progreso contrario. Sólo con las auto

ridncles centrales, el Estado y su succeivn centralización ap.!!_ 

recen la Ley Penal y en castigo. Del mismo modo, el proi;reso_ 

que los correcciones comuni torios rcprescntnn es visto con -

desconfianza y su pretendido humnnisino, bajo el cual se escon. 

den muyo res rlnsis de intcrvcnci6n, n un número mnyor de pohl!!, 

ci611, es cunudo menos cuest ionodo. 

h) El uso de otros mecanismos puní ti vos no hn su--

puesto una tlisminuci6n del uso tlc la cárcel más bien éstos -

llcrivnn añadidos a la cárcel. 

Ello no debería constituír una eorpresa debido a -

que: 1) Mucho" alternativas a la cñrcel parten del presupues

to tic ln existencia de lu cárcel. 2) AlgunDs nltcrnntivos ac-

t!H. L\l!il\ÚIU, Elenn. Op. Cit. P(1g. 101 
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tualcs son operativas en la medi<la en que la cárcel sigue 

existiendo; 3) Permiten la concentración del Estado en el nú

cleo duro de la criminalidad y en ln cárcel, en tanto que la_ 

'delincuencia menor es absorbida por los controles blandos, -

semipri vndos en ln mayoría de o~n.sioncs, en unn clnrn plnsmn

ci6n del principio bifurcntorio. Por C'llo, el movimiento abo

licionista dcl>e ser concicntc de que, en tanto que ln burocr!!. 

cin del Derecho Pcnnl tenr;a el monopolio de clcfinici6n del -

crimen, y ciertamente si permanece la únicn en definir la cr.!, 

minnlidnd dura, su poder aumentará en ln medida en que le 

permitamos closarrollnr un modelo excovatorio. El movimiento -

abolicionista debería programar su estrategia para salvar n -

ambos ofensores violentos y j6vencs delincuentes no violen--

tos. 4) Implican un control mayor por parte del Estado, En la 

medida en que es el crimen el que permite una intervención y_ 

r¡uc la cnusn del dcli to se ve en un error del proceso ele so-

cinlización o en un rompimiento de los procesos informales de 

control. el resultuclo finnl scrÁ. la in~cr•cncin del Estado en_ 

esferas tradicionalmente excluida~ lle ln intervención esta--

tal. Por consiguiente, se crean mós instituciones, más indi-

viduos se ven sujetos n control. y más comportamientos son 

tratados o criminalizndos. Este fen6mcno es lo que ha sido 

vividamente descrito en ln liternturn como ln creación de mñs 

roedes, mó.s anchas y más fucntes 11
• (195) 

195. LAl!l!AUl!I, Elenn. Op. Cit. Pftg•. 100 1 101 .y 102 
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Podemos concluir que las cárceles son necesarias 

porque el resto de los mecanismos han fracasado. 

Lo que los abolicionistas niegan es el uso de los -

alternativas comunitarias como castigos nltcrnntivos. 

Esto quiere decir que lo que estú en cuesti6n no es 

la abolici6n de la clírccl sino la abolici6n de la pena, en 

virtud de que la abolici6n de la cárcel sólo es posible con -

lu abolición del sistema pennl. 

La abolición tiene surgimiento cuando se rompe con_ 

el orden establecido y al mismo tiempo nos enfrentamos con.un 

terreno aún más no construido. 

El abolicionista verdndero apoyn no sólo la aboli-

ci6n de la clírcel, sino también por la abolici6n del sistema_ 

penal 1 ésto quiere decir que el fin, no es la sustitución ele_ 

la cárcel por otros mecanismos unitivos sino por la supern--

ci6n del marco de justicia criminal. 

Tal afirmación se basu en las constantes criticas -

que han sido dirigidas a la le¡i;islnci6n penal desde varios -

puntos te6rico•. 

"A continuación notaremos brevemente las asunciones 

prcscntndoR en textos abolicionistas: 

-L..'1 Ley Penal no es inherente n lns socicñndes, nn

tcc:: del c.stnhlccimiento ele ln Ley cri•'!innl, hnhín otro forma_ 

11c maneJnr los co11flicto~ y resolver los problcmns tnl.cs como 

e 1 uso do la L<!y Civil. 
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-c:t crimen no tiene una·rcnlidnd mitol6gica, con -

ello se ~cñnlu que bajo ln ctir¡uotn ele clclito se ngrupn toda_ 

una serie de comportamientos que no tienen nnda en común ---

(excepto ol hecho de estnr criminnlízndos), también se prete!!_ 

de cx1wcsnr que et crimen no es el· objeto del sistcmn penal -

sino mós bien e 1 riroclucto del sistcmn penal. 

-Ln Ley Pcnnl trnbnjn con imó.gencs fnlsns, se husn_ 

en i1c~ic>nos en vez de intornccioncs, ~e l>asn en sistcmn~ ele -

responsobi lidacl biol6gicn untes que en sistemas de rcsponsn-

bilidnd social". ( 196) 

-La Ley Penal hn probado en rcpctitlus ocn!=iioncs su -

incnpncidod pnro cumplir los objetivos declararlos. Ln prevcn

ci6n especial o general no son concedidns, e 1 intento rlc con

segu irlns a cualquier precio conlleva un recorte de lns líber, 

tndes. 

-La Ley Penol hu dudo muestra:; ele ser sclcctivn en_ 

cuanto n los conductus n) criminolizar, n la persecución de-

terminodas ne tividntles, y respecto de su aplicación, des etc el 

momento en que no puede prevenir todo delito, los agentes de_ 

control y el sistema penal entero se dirigen s6lo a determin~ 

dos comportamientos, no necesariamente los mús dañosos. 

-En la mctli<ln en que no cumple sus funciones decla

radas, la 1 cy Pcnnl es ncusadn tle nctunr como un mecanismo -

de reprorlucci6n de las rulncioncs capitnlistn~ de producci6n, 

196. LARRAUHI, Elena. Op. Cit. Págs. 104 y 105 
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consumo y reproducción, o en el mejor lle lo:.:: Clt!=;os de infrin

gir una pena carente 1le todo sentido. 

Bstos argumentos nos llevan a nfirmnr la necesidnd _ 

de nhnlir el DC"rccho \lcnnl, pero con tal decisión que succdc

rín UIH\ vez l{UO RO hu ulw licio el iJct·echo Pcnul. 

"La pcrspcctivu al>olicionistn ha plnntcnrlo <livcr¡:;n~ 

posjhilidudes, lns cunlcs podrían ser: 1) Informnli:-;mu, esto_ 

es, Ley producidn paro cndn caso por unn negocincilln de lns -

pnrtcs involucradns en el conflicto. 

2) La Loy usalln como un morco ele referencia que re

¡;uln ln forma por la que de~c resolverse el conflicto pero no 

el contenido del mismo. 

3) Ln sustituci6n de la Ley Penal poi· la Ley Civil, 

esto es, un énfasis en ln ncgoci.nción, en el rol de ln victi

ma, en 1ns medidas flc compcnsaci6n, repnrnción, etc. 11 (197) 

Ln Ley l'cnnl vista desde el punto, como un cjcrci-

ci o consistente en la facultad de castignr y al mismo tiempo_ 

como limite al ius puniendi del Estado. 

Abolir el Derecho Penal puede significar nl mismo -

tiempo abolir los límites del Derecho Pcnnl y esto puede ---

trncr como consccucncin, la instnurnción (\e un control social 

..;in limite:-;. 

"Los· defensores de esta posici6n afirman que ln Ley 

Penal e.stahlece limites al poder <le casti¡;nr del l':stndo por -

197. LARJ.lAURI, !>lena. Op. Cit. l'!ig. 105 
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ejemplo, 111 no imposición de unn' peno sin lu previo comisi6n_ 

de un injusto. Estu~ límites en consocucnciu, son muy necesn

riof' pura protc::;t'r 111 ciu<lnduno y nl propio llclincucntc de -

los excesos de intervcución estatal". ( l~B) 

Los abolicionistas han respondido u este tipo de -

crlticns estableciendo que no parece que los principios del -

Derecho Penal sean eficaces pnrn l imitnr ln intervención pu-

nitivn. 

Los nlJOlicionistas argumentan 11ue lo Ley Penol, es_ 

incapaz de prevenir el crimen y en consecuencia la única sn-

tisfocci6n que ofrece o lo victimo es el castigo del ofensor_ 

por esto razón afirman, que los intereses de la victimo esto

rian mejor protegidos con un nuevo ¡1orodigma orientado hociu_ 

la restauración, compensación, cte. 

Porolelumente se cuestiono el derecho de lo victimo 

o conseguir unn retribuci6n. 

Nos podemos preguntar lqué sucedería en el caso en_ 

que el ofensor no pueda reparar o compensar el claño ocasiona

do o su victima? 

Christic hn respondido a este problema señalando: -

"Que en numerosas ocasiones los ofensores tienen nlr;ún dinc-

ro, 11ero sucede que es más ft1cil privnrlns lle ln lihcrtnd que 

de ln propiednrl, en unn sociednd en r¡uc lu propiccln<l gozo de_ 

mnyor protección. Cunmlo el ofensor no tengo cliucro, Pntonces 

198. LARRAURI, Elena. Op.Cit. Pl1g. 109 
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efectivamente ~Rerlí privado de su libertad, pero esiu priva--

ción dcbcrn ir orientada hacia finnliclnclcs restitutorio•". --

(19D) 

El pensamiento ubolicionista propone, en un mnrco -

distinto del Derecho :•cnal, medidos nlternntivas orientadus -

a una compcnsnci6n, se pretende vnriur el proceso por el que_ 

se aplican medidns de castigo, y se sugiere que se reduzca a_ 

un mínimo ln necesidad de aplicar mcdidns coersitivns. 

Es cierto que múltiples análisis revelan que el De

recho Penal es poco eficaz para la errodknci6n de determina

das actividades, o bien que en cunlquicr caso tampoco está -

siendo utilizado para castigar determinados delitos, como CO!!. 

secuencia se exige una correcta e igualitaria aplicación del_ 

Derecho Penal en favor de castigar las actividades tipifica-

das en la legislación pon al. 

Lo que los abolicionistas reafirman, es la indesea

bilidad de tratar incluso estos conflictos en el seno del si.§. 

tcmn penal. 

Desrlc unn perspectiva m{1s general, llulsmnn ha ar--

giiidn: 11 Quc mucho~ de los l lnmndos crímenes rlc los poderosos_ 

dcsnpnrccerfm cuando les fnl te ln base en que se apoyo, que -

es pr ccisnmcntc el sistema de justicia penol; asimismo de~np!!_. 

recer6n m6lti¡1lcs situaciones violcnt1ls en sociedades menos -

violcntns, violencia que es nutricln tnmh.ién por In cxistcncin 

199. LARRAUHI, r;1eno. Op. Cit. Pág. 10R 
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del sistemn,penal". l200) 

Los nholicionistas no s6lo han sugerido ln c\c~npnr.!. 

ci6n del Derecho Pt•nal, sino tat1hién la ele loR 'l'ribunalcR y -

demás Instituciones Penoles, basándo'e pnrn ello no s6lo en -

las críticas dirigidas al Derecho l'ennl, sino también en las_ 

pocas posibilidades de controlar el sistema de justicia cri-

minnl. Esto es clebido a que no funciono como un sistema, estn 

c.;;, la orientación conjunta hacia una finalidncl, y que carece 

de ln atlccunda trnnsparcncio, debido a lo excesiva inciden---

cia de los profesionales que lo convierten en inaccesible pa

ra la población, y u ln escnsn importancia r¡uc se le concede_ 

n la victima. 

En lugnr de un aparato estatal lmrocrático y centra 

lizado, se proponen centros comunitarios dinámicos y deseen--

tralizados, en los vecindarios. 

"Este control comunitario sin el control estatal 

requiere determinadas condiciones, las cuales podrían ser, 

que estos centros comunitarios debieran ser vulnerables a la_ 

crítica de ln comunidnd, debieran estar regidos por ~rupos 

no profcsionnlcs, debieran ser conocidos por el vccimlario y_ 

tener cnrllctcr de poder". (201) 

Existen críticas a ln posibilidad de estalllccer un_ 

control comunitnrio como nlternativn a ln cárcel, éstns pue--

20U. LARRAUHI, Elena. Op. Cit. l'Ílg. 109 
201. LARRAURI, Elena. Op. Cit. l'Úg. 106 
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den resumirse en ln iden i\c que oRte nuevo control comnorta -

In formnci6n ele unn sociedn<I clisciplinarin, y que los mccnni.!!. 

mas discíindos como nltcrnntivns n lu c{u·ccl nrnhan c;.iendo si!!l 

plcR afinrtidos de 6sta. 

Los centros comunitorioH en el programo nholicioni§. 

ta no son vistoR como castigos, sino como un actor que parti

clpn conjuntamente con la victima y ol ofensor en ln nei;ocin

ci6n clel conflicto. 

l!:l problema existente es que nún cunado se admitn -

esta diferencia, existen una norma de criticas clirigidas a la 

noción de comunidad que alcanznn también a los planteamientos 

abolicionistas. 

Uespecto a este punto Elena Larrauri, nos dice: 

"Que surge la duda, en primer lugar 1 de ln posibilidad do 

reconstruir comunidades (vecindarios activos) en una sociedad 

industriul, se hn observndo el poco tiempo que la gente dedi

ca nl vecindnrio¡ asimismo, se remarca que el capitalismo ne

cesita unn fuerza de trabajo m6vil, apta para seguir los mov,!. 

mientas súbitos del cnpitol donde éste ven mayores posibili-

dndes de desarrollo. Adicionalmente so arguye que los grupos_ 

o~rimidos cnrccon, o no acostumbran a sentirse parte, de una_ 

comunidad. Con esta panorámica pareciera dificil ln idea de -

unn comuni(lnrl que establece lazos de conocimiento-colabora--

ci ón, aptos, pnra permitir una nutorrcgulnclón ele los confli,g_ 

tos. 
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En segundo lu,,;nr, se hu· objetado que toda esta 

ideología de ln comunidnd tiende n ignornr ln existencia de -

grupos sociales con intereses cnfrcntndus. Parccieru asumirse 

que la comunirlnd es un objeto por encima rle lns di visiones -

sociales existentes, donde los diversos ~rupos pueden ser uni 

dos y donde todas las partes se encuentran en uno si tuución -

de igualdad frente nl conflicto. 

Adicionalmente aún cunndo pudiera reconstruirse es

ta comunidad 1 y pudiera efccti vamente funcionar por encima -

de las divisiones socinles existentes, tampoco existiría la -

certeza de que las resoluciones comuni tnrias scnn más justas_ 

que las decididas por los Tribunales". (202) 

Los abolicionistas son concientes de la problemáti

cas que planten basar un modelo alternativo en una noci6n tun 

ambigua como la idea de comunidad. lle be construirse la comu-

nidad, en vez do esperar u que surgn ln comunidad idcnl, en -

este sentirlo los abolicionistas ven el proceso de resolución_ 

de conflictos como un proceso que puede ayudar u la rcvitali

zaci6n ele las comunidndes. 

En la idea abolicionista no subyace la idea de una_ 

sociedncl sin delito sino la propuesta de manejar los conflic

tos en forma diversa a ln actual. Se sefieln que esta propues

to dcbicrn tomar ln formn de negocinci6n entre ln comunidnd,

ln víctima y el ofensor (su~tituci6n del si"tema penal); les_ 

202. LAl!RAUIU, Elena. Op. Cit. l'Ó¡;. 110 y 111 
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medidas negociadas deben tender o ln com¡iensoción, repnraci6n, 

restitución ele ln víctima (sustitución del Derecho Penal). 

Uno vez finnlizndo el proceso, puede cnber ln posi

bilidad de cernos en lo~ cuales scu necesario la uplicación --

de una merlidn coorcitivn de custodio, ésto podrín suceder 

cuando el ofensor no quiere negociar, cunndo no se llegue n -

un urrc~lo, o incluso en los casos en que el ofensor pueda r,2_ 

presentar un peligro poro la comunidod". (203) 

Los obolieionistas en estos cosos, hon iniciodo la_ 

investigoción ocerca de lo posibilidod de utilizar nlternnti

vas como el derecho de nsilo o el refugio en snntunrios. 

El derecho de asilo supondrá una legislnción nuevn_ 

que permi tn las inmunidndes n ulgunos territorios del Estado, 

en los que puedan los fugitivos encontrnr un cobijo temporal_ 

mientrns se esté negociando la solución de sus prolilemus. ---

"Los santuarios son iglesias o instituciones seculares como -

lns cortes civiles, don U.u se nmntienc n. la gente en espera de 

que empiece la ncgociuci6n, o bien mientras ésto se dcsnrro-

lln. También puede ser utilizarlo pnro montener bnjo custodin_ 

a sujetos peligrosos". (204) 

Se acusn n los abolicionistas de que sus plontea--

micntos son buenos pero irreales, respecto de ln cárcel se ha 

dicho en muchns ocasiones que su desaparici6n no pnsn de ser_ 

203. LARRAl!lll, lélenn. Up. Cit. Png. 111 
~04. LAHRAUIU, !>tena. Up. Cit. Pág. 111 
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una utopfn, :-;e nic:.··a que la cárcel desde un punto de vista -

marxistn, cnmpln nlgunns rlc los funciones econ6micns o disci

plinarias que posibilitaron su origen. 

llcstlc el nunto de vistn de sus funciones reales, ln 

cl1rccl no rcsocinlizn, la cúrccl no previene y es incficnz pn 

rn comhntir el {lclito, cumpliendo en ln pr6ctica cxclusivnme~ 

te funciones de incnpaci tnción .. 

Ln búsqucdn de nltcrnativu~ más eficaz yo sea parn_ 

luchar contra el crimen, pnrn proteger a la victima y al rte-

lincuente, parecen apuntar todos ellos a unn superación lle la 

cárcel por otro cúmulo de medidas. 

11 Ln vnlornci6n de estas nltcrnativus es variable, -

en algunos casos puede ser positivu si respetan los valore~ -

originnlcs de desccntrnliznción, etc., que dieron nncimjcnto_ 

nl movimiento descarcclnrio o negativa en ln medida en que se 

observa que la comunidad Re está convil'ticnclo en un ente vi~i 

lnntc ~· discipl innl'io". (205) 

Ln aholición del Derecho Penal es cali!icnda de im

probable, sin embargo, desclo un punto de vista marxista se ha 

cuestionado que ésta cumple ni sir¡uicra funciones de rcpro--

ducci6n de las relaciones capitalistas o de mnntenimiento del 

orden social. 

Pot• último, ~khccrcr, observa la cvoltll.:i.ón del Ucr2_ 

cho Penal en unu doble tlirccci6n: ºLa. protccci.ón de funciones 

205. LARRAUIU, Elena. Op. Cit. Págs. 113 y 111 
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(objetivos de orgnniz1,ci6n política, socinl, cc,•116micn) ln --

protecci6n <le bienes jur1dicos y consiguicntc:,1entc el cstobls_ 

cimiento de penas a ncciones que no lesionan bienes jurídicos 

mediante la crcaci6n 1\c tipos pcnnlcs lle pclif';l'O ". (!l06) 

l'Or l'1 lo, las funcintH'""' clÚ~icrn1H.?nte ntribuÍdns nl_ 

{lcrcclio tlc estnblccer unos lími 1 c., o lo punición (en busc pre 

ciso1,1ent e u ln iden <le bien juridico .) , y ln protección de bi~ 

ncs jurídicos, Ct-\t!i si,cmJo suporntln por e 1 prc.<.:cntc dc~nrro-

llo <!e lu legislación penal. Pnt'ccicrn mús realista que ntóp,!. 

co, prevcer la scpnraci611, pnrn bien o paro mnl ele un Uerccho 

penal tal y como se concibe con el pensamiento liberal 11
• ----

(!lO?) 

III.3 HACIA ll1 AIJOLICiüt\ DE• U. P!USION. 

"Ln prisión contl ene y cast ign, pero no re formn. E~ 

tnr privado de ln libcrtnd no qttitH'C decir s6lo el ni~lnmien

to que imponen lns rejos y los muro~, va m6.s nllñ t1el aisla-

miento ri~i co, pone nl homlJrc que ln ~ufrc n una si tunción --

contrnrin n su nnturalezn, pues el ser humano fue crcnclo para 

comunicursc, ¡w.rn vivir en libertad, la prisi6n lo privn de -

dicha libertad, de lus relaciones con sus nmigos, y la inmi-

ncntc separación ele su núcleo fmailiar, lo hoce perder el re§. 

peto ele sí mismo 1 y le impide ganarse e 1 sustento cxponiéndo-

lo n ln ruino y ln deshonra. 

206. LJ\HH.\Úlll, Blcnn. Up. Cit. l'A¡;. 114 
207. LAmUu:n, Elentt. Up. Cit. l'Úf';. 115 
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Tnmhién true corno cons(rcuencio la convivencia con -

personas de hábitos distintos n los suyos "ºmetiéndolo n los_ 

Reg;lnmentos y los nbusos 1\~ los carceleros y a la tirnnin de_ 

los nornm~ no escritas, r1uc rii.;cn l n vida de torlo.;; los e~tn--

blecimientos carcelnrios". (208) 

Sus ti tnir la~ prisionc~ aparece como unn de los ex.!. 

gencins mú~ 11roclamoclos y mfis clm·ns etc esta épocn. 

Lo!• ospcciulistas en el dominio de ln criminolog;Ía_ 

o la penalop;ía, quienes tienen n su cargo los programas de -

tratamiento dentro o fuern de lns prisiones y no pocos respon. 

sables de la administraci6n penitenciaria, han expresado su -

convicci6n sobre la ineficacia, y por lo tanto, inuti lidat\ de 

la prisi6n. 

11 Los reformadores en el campo pcnitcncinrio han vi!! 

to fracasar los mós variados intentos de trunsf ormar esta 

instituci6n. En mí1s de un siglo de reforma, iodo so ha inten

tado cambiar, parn clar i1nso a ln nueva pri.sión, cUrig;idn a 

procurar la modificaci6n radical de ln conducta del hombre 

delincuente". (209) 

1'.n la medido en que los resul tndos se manifestaban_ 

limitados, las exigcncins se hicieron mñs modestas. No se PO!:, 

seguiría ya construir en lu prisión un nuevo hombre, un ciutl!t 

llano ejemplar, sino que ur:uéllos se ciñeron n ln condición mi 

208. TAPIA QuiJa<l.t, César. La Abolici6n <le la Prisión. Lex. 
1981, Noviembre. HEHNUSILLO, SOt\. Pf1g. 23 

209. TAPIA, Quijntla,Césnr. Op. Cit. Páp;. 23 
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nimu de que no volviese u tlclinquir. 

En rclnción a lo mencionado, los efectos si.•!:'Ucn 

siendo negntiv<>s en virtud de que lm; Í.n1\iccs de roincitlenei ,, 

continuun mostrando un nivel creciente y todo parece inclic11r_ 

quC dcstle ln prisi6n no r¡ucdn nutln por hnccr. 

Ln nrisión no corrige, no rehabilita, sino que es -

toúo lo contrario, empeora lu condici6n humunu del ,;ujeto que 

ln hnhita, 

Adelnntos se hnn dudo en el me<lio penitenciario, -

sobre todo después de la segundo guerra mundial. Sin embargo, 

el progreso alcanzado hn sido lento. 

Factor importnnte puro el poco progreso hu sido ln_ 

poco importnncin que en términos generales asignan los gobie~ 

nos n los programas de rcformn penitenciaria. 

Lns condiciones de In vítln dentro ue lns pri"ionc~_ 

hnn mujorndo en lns Últimns décadas, en virtud de que los es

fuerzos de los gobiernos n instituciones del sector público -

y !lrivmlo hnn sido notnlJlcs e incluso las rccomcndnciones o -

nscsoríus tlc organismos internacionnlcs se hP.n muliiplicado,

Rin que ~e puedo sntisfncer con los frutos coscchaclos. 

i\umcrosos estudios de sociologín y p~icóloe;os no -

han demostrado c6mo dentro de ln prisión se eren unn sociütlad 

nnormal. 

"Del fracaso de lns llnmatlns inst i tnciones totnlc . ..:;, 

no cscnpn la tn·isión que es unn ele lns mús cnrncterísticns. -



249 

En cambio, se eren dentro de los muros. un medio crimin6geno 1 -

npto pnr·1 unseñor lo que nllÍ no debiera npreuder~e, fácil -

para que pro~pcrcn todoR los vi e.lo'.;-, a los cuales son fñci lmc!l 

te proclives los delincuentes: la prisión se convierte en una 

sociodml mon6tona, rutinaria y corrosiva". (210) :ie convier

te en una escuela del crimen en lugar de ser un centro de --

readaptaci6n. 

Cunndo se visita una prisión se puede captar con -

facilidad el ambiente extrnño en el cunl se vive. Se aprecia_ 

el ambiente de trage<lin y desolaci6n que se crea dentro de -

los muros, y esto ocurre igualmente en las prisiones más mo-

dernns .. 

Como ya hemos dicho, lo. prisión surge como unn for

ma de sanción en nombre del estado cuyo fin es la de aislar -

a los delincuentes del medio social, el cual han violndo con_ 

su conducta negativo. 

''Los rcformistn~ transforman la prisión que se en-

tiende como un medio de castigo, en un medio apto para procu

rar la rcsocializnción del delincuente, dcsgrncindnmente la -

idea de prisi6n como instituci6n cnpaz de preservar y clesarr_!!. 

llar en el delincuente las oportunidades de er.miendn frncnsan, 

entonces si esta institución ha fracasado, si todos los es--

fuerzos para mejorarla hnn resultado inútiles, se puede _justi 

ficar que todavin en los pníses del mundo entero aún se man--

210. TAPÍA Quijada, Césnr. 011. Cit. Pftp;. 24 
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t.cngn en vigenrin como Jn pena por excelencia. Pero también -

nos podríamos preguntar qué pnsa con la protección n 1.n soci~ 

dnrl, ln pri!'ilm nunca hn <lcjndo de ser u11 in.c:::trmnento de ::;;P.--

gregación y tlcfcn.qn ele lu socicclnd mcdinntc el nü: !amiento -

y ln separación. El crimen es uno ele los problemas más graves 

que tiene la humunidud por resolver". (211) 

11 El elevado indice de crecimiento, tanto cualitati-

vo como cuantitativo do la criminaliclacl tiene planteado un --

~-~rnvc desafío n ln sociedad contcmpor{rncn, y en este sentido_ 

los gobiernos acuden para cambinr el crimen, la delincuencia_ 

a los tradicionales y desprestigiados métodos represivos. Las 

policías son m6.s numerosns y mejor tecnificadas; la adminis--

1 rnci6n de justicia aumenta en severidad y las prisiones, re

pletas ele hombres, son sin cludn la incuestionable prueba de -

esa mentnlidad represiva". (212) 

Los escandnlosos hechos ocurridos en lns prisiones_ 

de torfo el mundo y que día con día se vi ven, no hnn sido .~ufi 

cientes pnru cruar en los p;obiernos unn concicncin verdadera_ 

respecto de ln inutilidad de la prisión. "Por el contrario --

las comisiones que nctunndo ante las emcrgcncim:, hnn presen-

todo informes de reforma 1 y no han hecho otra cosa que ratifi 

cnr ln vigencia de In prisión. En .lns instituciones que dan -

los servicios pe ni tcnciarios 1 se mnnticnc el carácter sogrc--

~11. CllX'l'l1ERASPii1Tiio, Orlando. llelnción Criminológffecn. Año 9, 
:-lo. 17. Julio-Diciembre 1976. VALENCIA, Ven, I' 1g. 75 

~ 1 ~. CONTRlillAS Pul iclo, Orinado. Op. Cit. Pág. 75 
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gante de la prisiím al indicar a los miembros del personnl de 

vigilancia que están en el deber de mnntener al detenido cus

todiado, a fin de que la sociedad sea protegida durnnte el P.Q. 

riodo encarcela torio". (213) 

La crisis del sistema penal, se presenta tonto en -

los Paises con niveles elevados ele desarrollo como en los 11!!. 

modos del tercer mundo. 

ºEn los Paises dcsarrollndos se odmi te la existen--

cia de regímenes respetuosos de los derechos humanos, tolera!l 

tes frente n las críticas que formulen, mientras que en los -

Paises de inferior desarrollo, el costo de la libertml es muy 

elevado doncle ésta exista y la calid,ul ele e~a libertnd muy 

discutible". (214) 

Nos pnrece importante mencionar dentro del análisis 

del porqué 1mstituir la prisión a uno ele los soportes del si~ 

tema, como lo es el personal penitenciario, cuya reforma han_ 

intentado la mayoría de los gobiernos con muy poco éxito. 

Se hu querido sustituir el cnrcclcro por unn nerso-

na que eduque, la multiplicación y divcrsificncióu del perso-

nal, así como su preparación hon sido y sigu<.m siendo preocu

pación de los responsnbles de ln ndmini.stración pcnitcnciu---

ria. 

~l mPllio penitcncinrio termina por nbsorvcr ol pro-

213. CUN'l'lll-:RAS Pulido, Orlando. Up. Ci.t. Pór;. 76 
214. CONTRERA:; l'Ulido, Orlnnclo. Op. Cit. PÚ!!;. 76 
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pio pcrsonnl; n veces se configura un modo de vida común, un_ 

proceso de integración entre reclusos y funcionarios, cspc--

ciulmentc los lle vigilancia. 

l~l análi.sis de los factores rcsponsahlcs del frnca

so de ln prisión son muchos, la suerte del prisionero en un -

lUl(ur donde se lucho toda posibilidnd ele resistencia, hace -

imposible nlcunzur cambios benéficos en . .;;u personalidad, la -

cual, por el contrario, corre -el riesgo <le trnnsformnrsc en -

un medio donde son hobitunlcs la revuelto, lu droga, 111 urbi

traricdad, el castigo físico y mQntal, los hechos colectivos_ 

de violencia y en otras ocasiones la muerte. 

La institución por excelencin del sistema penal con, 

temporáneo se encuentro fuertemente otncnclo por todos los SC-2, 

tares. Desde adentro por los mismos reclusos, así como los -

funcionarios, quienes exponiéndose en ocnsionc::; n ser pcr.sc-

r;uidos por sus postulados contrarios al sistema., no hnn dccli 

nado en su lucha contrn ln prisión. Desde afuera la luchn no_ 

hn sido menos intcnsn. La hun adelnntado especialistas en las 

más diversns ramos, hombres de cicncio convencidos no s6lo -

de la inc ficacia, sino además de la inhumnnidncl de ln pri---

si6n. 

Ln idea de. reemplnznr ln prisi6n hoy en llogn c.ntre_ 

los cspccialistns mngistrndos,. funcionnrios y ex-reclusos, S.,!! 

pone un cnmbio de actitud, un comportamiento c?ii::;tinto por par_ 

te <le 111 0¡1ini6n p6blica. 
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Ln principal preooupaci6n del púlllico fren1 P ni de

lincuente continúa siendo la de deshacerse de él lo mlis rlipi

clo posihle y por· el mayor 'tiempo posible. Las motivaciones 

del homhre libre frente nl hombre cletenirlo, ~on cliversns y en 

muchas ocn:--ionc:::; uml>iguas, pero en ~t..·nernl cst/m marcnrlns yn_ 

sea 11or ln i.ndifcrencin u pur Hnn it'l'c:cinn..11 nctitu<l represi

va. 

"Pnrn los que opinan que ha llcga<lo el momcutn <le -

abrir las prisiones, cstn nucvn i.nstitución conservorú un ca

rúctcr residunl pnro aquellos sujetos considerados como peli

grosos. Se planten que un grupo calificado de del incucntcs 

por su condición de débiles, perversos., e te. no pueden ser 

sometidos n f6rmulns de tratamiento abierto o comunitario: 

paro ellos se mt~ntcndrín uno institución que funcionaria como 

comunidad terapéutico". (215) 

Unn socicdnd sin prisiones apnrccc, n nue-Rtrn forma 

de ver las cosas como unn posi hilidnd toclnvín lejana, diftlrcn 

tes factores continuarán uctunndo mucho tiempo 1mrn que esta_ 

rcnlitlad no cnmbic susinncinlmcnte sin cm burgo, lo que CR im

portante, el comienzo a tomar conciencio e lnrn de lo. inutili

dad de ln prisi6n ll1 cual corrompe n ~uicncs 110 lo estaban -

y cura a quienes están corrompidos. 

Son muchos los métoilo.'-' r¡uc han suq~ido como nnu po

sibilidncl de suf.tituír l:i prinibn como lo son ln mul tu, l n --

215. CON'rllE.ltAS Pulido, Orlando. Op. Cit. Púg;. 78 
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sión del procc . .:;o, los arrestos a domicilio, ln compurcccncia_ 

ante el Juez, ln libertad vigilncla, la prisión de fine~ de -

.:;emunn entre otrn~ mcllidn~ dirigi<lns n rceinplnznr ln prisi(in 

y fJUe pueden ser menos infrmmntcs, dich11 . ..: mciliclas yn s0 npli

cnn en divcr5aK partes del 111und1l. 

Pnrn poder el iminnr lu prisión debería producir~c -

un cnmbio en las c . ..;1.ructurns socio-ccon6micnf. y políticas vi

gentes. 

Pnrn concluir, es importante que los gobiernos nsig_ 

nen mayores recursos a ln investigación dirigida a la búsque

da de nuevos fórmulas sustitutivas, lu cooperación entre CSP!!. 

cinlistns 1 ln creación de grupos de estudio y la asistencia -

universitaria y lle organismos internncionn.lcs, deben formar -

pnrtc en el esfuerzo por In búsquec1:1 rlc nltcrnutivas riue den_ 

solución n este grnn prolllcmn. 

III.4 Li\S COLONIAS PENALES, SUSTITUTOS DE LA l'!IISIUN. 

La delincuencin perturba el orden social y ln ·con-

vivencia humnnn, por lo tnnto, tocio lo rclntivo n ln ejccu--

ci6n do la pena tiene como fin Último, ln lnchn contra el cri 

men. Depende de lu ndecuaci6n y de la rucionalidnd para que -

se esté.en condicione~ de lograr el aumento o disminución de_ 

ln dclincucrici01. 

"En ~l artículo tB de nuestrn Constitución, establ~ 

ce que los p.;obicrnos de ln F'cdcrnción y de lo:" l:.stu<los orgnni 
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znrá~ en sus reR¡1cctivos tcrri torios el sistcmn pcnnl la cunl 

comprenrle, colonin~, penitcncinríns, presidios, ~obre ln hn~e 

del trnbnjo como medio de regcncrnci6n 11
• (21G) 

.~~te mjsmo precepto establece que los procesncloR, -

deben recluirse en un sitio distinto nl que se destinare pnrn 

ln extinción de lns penas, esto quiere decir, pnrn aquéllos -

n quienes se ha fijarlo su culpnbilidnd por sentencia defini-

tiva. 

Por otro lacio, ha sido constante 111 violaci6n nl -

imperativo constitucional en lo que se refiero n la divüi6n_ 

que señnlo como bnse de ln regeneración del reo eo; el traba--

jo, en virtud ele que en las penitenciarías no existe el núme

ro suficiente de talleres pnrn dnr quehacer a los presos, y -

si se deseo obtener ln rendnptaci6n social del delincuente, -

es importante someterlo n un régimen de trnbnjo, sin de~cui--

dar lo moral y ln disciplina que son base importante en el -

tratamiento del reo. 

Debe conjuntarse el tono severo y enérgico con la -

bondad, pc1·0 pnrn lograrlo es menester poner nl frente del --

pcnnl, excelentes expe1·imcntndos f11nci.onnrios que logren con_ 

su ejemplo el fin que tanto pregona el espíritu penitencía--

rio. 

216. MAHTINEZ Pineda, Orlando. Estructuro, Régimen y F\Jncio
nnmicnto de las Colonias Penales: Criminnlia.- Año - - -
XXIII No. 4. MEXICU, D. F. Pag. 273 
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Es innegable el hecho de que muchns penitenciarías_ 

se hnn convertirlo en gro11tlc:4 hoteles. lH pre;.;o para sntisfR-

cur lns ilegales exigencias de que es objeto dentro del penal 

es ori llodo sin remedio o prostituir a la Pspo:-;a, lo.s hijos -

:-:e lunznn nl robo pnrn estnr en condici.ones ele cntrcgnr ln -

platu r¡uc le fue requerido n su pntlrc entre otrns cosas, esto 

quiere decir que la penitenciaríu se convierte, en estos con

c\i r.ioncs, en gestación fccumlo c1e delitos. 

Los que por des~rnciu hon tcnirlo que estor en unn -

penitenciorín, cumulo terminan su condeno, salen amargados, -

con grnn acervo ele conocimientos paro delinquir; y convenci-

dos de que ln Ley no se cumple. 8sto trae como consecuencia -

que la rendnptaci6n no se cumpln. 

Regresando nl articulo 18 del proyecto de Constitu

ción estnbn concebido en los t6rminos siguientes: Sólo hahrá_ 

lugnr a prisión por cleli to qua merezco pcnn corporal o nlter

nativn de pecuniaria y corpornl. El lugar ele prevención o pri 

sión preventivo sará distinto y cstnrá complntnmente sepnrn-

rlo clcl que ::;e dcRtinnre pnrn la extinción de lns pcnnR. Toda_ 

pcnn de né1s de rloR nñoH de prisi6n se hnrú cfeciivn en colo-

nins ¡11~11;d C!' o prosiclios r¡ue dependerán directamente tlcl go-

hicrno feclcrnl y que esturñn fuera de lHH poblaciones, Uebien, 

do pngnr los Estntlos a la Ji'cdernci ón, los gnstos que corrcs-

pondnn por el número de reos que tuvieren cu dichos estable--

clrnicntos. 
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"En 111 sesi6n del llin \l de enero de 1917, so prese!!_ 

tó <!l nuevo proyecto sobre el nrtículo 18 Cnn.· titucionnl en -

ln forma siguiente: sólo hnbrf1 lugar o prisión prcvcntivn por 

el delito que merezca pcnn corporal en luc;;¡r lle prevención o_ 

pri.sión preventiva scró distinto y estnrú complctnmcntc sepa

rado del que se destinare pnrn ln extinción de las pcnns. Los 

gobiernos de lo Federación y de los Estnllos organizarán, en -

sus respectivos tcrri torios, el sistema 11cnnl (colonins pcoi

tcncinrins o presidios) sobre la bn.o;c del trnbnjo corno mccHo_ 

de regeneración". (217) 

Como podemos observar, la primer u parte es ln que -

ha vnrindo y la segunda permanece intacta en ln Constitución_ 

Mexicana vigente. 

El articulo 18 nos dice que debe organizarse el si§. 

tema penal sobre ln base del trabajo como medio de regenern-

ci6n 1 pero clesgracinclnmente en muchas ocasiones esto no es 

posible en vi rtull de la sobrepohlnci6n que existe en todne 

las cárceles del mundo incluyendo las de México. 

Esto dn como consecuencia otros problemas, mientras 

los presos permanecen ociosos, como en lu mayor parte de nue~ 

tras cárceles, el Estado se ve obligado n destinar nuevas pa.i:. 

tidas que necesariamente pasan en los impuestos de todos los_ 

ciudadanos, esto trae consigo que, los contribuyentes, dcs--

pués de haber sufrido con el delito, nliorn tengan que sufrir_ 

217. ~k\R'rlNEZ Pineda, Angel. Op. Cit. J>li¡;. 273 
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con la cnr!!;n ele mnntener y vestir nl delincuente, y como consJl. 

cucncin el Estmlo .castiga· Un nuevo a;ruvio n los ciudarlnnos -

honrn1lo:. 

"El Estado tiene como va a i!llpcdir la re¡iet ici6n del 

elemento perturbador del orden socinl o el ntnquc¡ su deber, -

el proporcionar nJ reo los medios necesurios pnrn gnnarse ln -

vida, pero trabnjnnclo de i~unl manera como se In ganaba cuando 

se cncontrabn en libertad". (218) 

En comrncucncia, ci-> importante, necesario terminar -

con todo esto, terminar con lo::\ recintos de cuatro paredes que 

no nos llevan n ninguna solución y que si generan gastos que -

no s6lo repercuten en 'ln economía de los contribuyentes, sino_ 

en ln de to<lo nn pueblo, todo un País como lo es el nuestro, -

por eso pienso que las COI.ONIAS PENALES, lns cuales están per

mi ti clni;;;, nntorizntlns por nucgtrn Constitución sería una solu-

ción Sann a tnn grnvc problema. 

Como npuntnmos en el cnpí tul o anterior, por razones_ 

de orden técnico, urbano, es aconsejable el funcionamiento de_ 

dichas colonias fuera de las ciudades, donde se cuente con 

grandes extensiones ele terreno parn campos de cultivo y para -

labores de índole agrícola y ganadera, debienclo disponerse de_ 

todos los medios necesarios, como talleres indu~trioles por -

clnr un ejemplo, con el fin de que se conviertnn en auténticos_ 

lt1borntorios 1lc un11 excelente calitlnd l1t1mnnn y se logre así llt 

218. MARTINEZ Pineda, Angel. Op. Cit. Plig. 274 
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renclaptnci6n sot.:inl, de conformidnd con los adelantos de ln -

ciencin pcnitcncinri11. Con esto se logrnrírt la scpnrnci6n n -

lo que ~e refiere ln primera pnrtc del artículo 18 de ln Con§_ 

tituci6n, en virtud de que en la pcnitencinrín tenemos en una 

11romiscuidad nterradorn n los proccsnrloH, se11tcncinrlos, deli~ 

cuentes primor·ios, rcincitlcntcfi, profc~ionnlcs y ocas j 1rnnlcs, 

tenien11o como resultado de todo esto, una peligro:-;n escuela -

<lel crimen por cnrccer 1le unn ncción honrndn, i.ntelig-cntc, IDQ 

rnliznclorn y científico cu fnvor de los presos. 

Lns uutoridodes peni tencinrin~ o u<lministrntivu~, -

en ln aplicación de lns penas tienen ln oblit;nción de ajustar 

su política nl ordcnataiento constitucionnl, c111c e~ ln rcgene

rnci6n de los criminales por medio ckl truba¡jo. 

11 El cst nblccimicnto de lns colonins pcnnlcs, que de 

ben reunir rcqtlif'ito.s climntolfl~-:ir.o.s y ~cogrl1fir.::o~, i11pl1cn -

ln inversión de :~rumies rr.ntidnrh.'~ de dinero parn el cstnrlo,

pcro aún así rcsul ta u ln lnrgn mucho más ccon6mico que sc--

guir manteniendo, nlbcrgando y vistiendo n los muchos scnten

cinño~ que puchlnn lns pcnitcncinrím~ 11 • (219) 

Con el establecimiento de lns colonins penales, se_ 

puede lograr 1>oco a poco, que el reo le tome carifio nl trnbn

jo, pero rlC'ben establccct·sc en ticrrn . ..-; fértiles pnra ln~ lnh.Q. 

re~ agrícolns. 

En ln~ colon in~ pcnnlc.s sus pobl ndorc.-> deben contar 

219. ~L\HTINEZ Pineda, .An.~el. Op. Cit. PIÍg. '.275 
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tnmhién con vestíbulos pnr•n vi si tns, comedor.es, cocinn ... y con 

un racinto especinl pnro la práctica de sn religión eT1trc 

otra!-' coRns. 

Tnmbién es importnntc mene i.onnr que In scg;uriclntl d,g_ 

be ser adecuada aumentando el número ele vigilantes y protc¡;er 

e l. perímetro. 

Como también yo apuntamos en el capítulo anterior,-

ln coloniu penal <lcberlt contar con campos par:i el deporte, 

teatro, bandn de música y cualquier nctividucl cultural. 

Así, lns colonins pcnn.Lcs C'5tar5.n integraclns por 

los scntcncin<los n mfis de dos años, nl mnndarsc n los scnten-

cinclos a lns colonias penales que se cstnblezcnn en lugares -

no muy lcjnnos de ln ca pi tnl, no se 1 es priva de la vi si tn de 

~us fn11dliarc.;;; y aún ilc sus nmi~os, ;y no se cambia ln natura-

lczu de lus sanciones, y como se ha mencionado, se cumple con 

ln flisposici6n constitucional que scfiala el trnl1ajo como me--

dio tic rc~cncroci6n. 

Si se desen obtener In rendnptación !40cioJ del de--

1 i ncuentc, es importnntc someterlo a un t•égimen ele trabajo, -

sin clescuic1nr ln moral idud y la disciplina, debe conjuntarse_ 

In di~ciplina con el orden. 

III.5 WEllE SUP:iIMl!hE LA PENA l'RIVA'l'IV.1 l>E Llllb:RTAD Y Et\ -
CONSECUENCIA LA Pl!ISION? 

El nrmn cmplcndn por el homhrc pnrn 111rhnr contra -

el crimen ha .~i<lo el ca~ti~o, que hn si.do en muchos pnsnjes 
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rle ln historin doloroso e inhumano. El sujeto que cometí a un_ 

crimen, era mcrcccd.or n unn pcnn y se pcnsn!Ja que, mientras -

m6s cruel fuera ln sanci6n serían menos los sujeto~ <¡uc los -

cometieron, en virtud de que tcndrínn rlicclo nl cnstiµ;o tan --

scvcr( 1 al <!UC segura1:1cnt.e scrínn somctic\u . .;;, sin cmhar·go los -

hechos histórico:-: i:os ha11 1lcino~tn:tlo que fue todo lo cont1·n--

rio, r:1!C el proceder cstnhn cr¡uivocn<lo. 

El castigo intimilln n lns pcr~onn" y las inhibe t.lc_ 

cometer delito~, pero por clc~f!;rncin son mttchnF- las JH..'rsorins -

que cometen crímenes no obstante, el ricsp:;o r!UC saben que su

frirán si son descubiertos. '1Estó. probadn la inocuidad de los 

penas en la mayoría de los casos. Aderulla, es importante rccor. 

dar que en todo sujeto se hnlln presente uno ospiruci6n n J.o_ 

impuniclocl, por lo tonto es importnnte tener ¡iresente que lu -

simple intimitlnción, o aún lu mismo sanción, clc;jn intncto~ --

los factores que son muchos de lu crii:iinnli dncl. !'\i. 1 n olimi-

nnción masivn ele los delincuentes podrá modificur t..• • ..;t.1, .... fnc-

torc.,., por lo tanto, el castigo lle los infrnctorc..., uu limitn_ 

el m1mcnto de lo;-; dclito::c;". (220) 

Ln delincuencia es un producto nnturnl de los pro--

blemos y defectos que nfli¡;cn o lo humonidnd. El hombre llego 

nl crimen presionado por muy variarlos factores y circunstnn-

cins, tnclo.s éstos interdl~pcndicntes. 

:.!:.!O. AI:l')L\N Smythe, Julio. El Crimen, Ohstinodo Fenómeno So-
cinl. Lecturo~ Jurídicas ;\o. GG, AIJr l l - Junio 1978. --
P6g. 57 
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Mientras subsistnn totlos esto¡;. fat'torú::, serll impo

sible vcn~cr. al delito. 

Mientras no dcsuparczca la miscri n, ln ignornn~in ,

lo8 vir:io'-', cnf1!rmcclnclc:~ (le todo tipo, 1.n ... guurras, el 1~ur1cn

to df' 111 ¡10hlncj{m rntt' 11-tn r.on din es mayor n nivel m11ndial,

ctc., los lnrlicu~ ele clclinct1cncin nttncn disminuir6n, sino to

do lo cont rnrio, nnmcntaró.n por níis castigos que se impongan_ 

a los infrnctorc:--. 

No scrÍl posible frcnnr lu r1ctividml delictivo Ri 

continúnn prcscntímdosc estos grnves pro\Jlcmns que rchajan lo 

existencia humano. 

Ln~ unti~uns penns rnostrubnn uno crucldnd muy cxtr!?. 

mo.-in. Pct:o la sanción que priva nl hombre <le su libertad, re

c tuyén1lolc en mm pri~ión, no si~nificó un mayor beneficio, -

principalmente en luR primeras fnses, ya que sólo tuvo como -

objeto encerrar, cnstigur nl crimen. Los recinto~ t'micnmcntc_ 

buscul>nn la scguri tlnd, crnn antihigiénicos, tétrj.cos y (\esn-

grodnhlcs. No hnbin sepornción de reclusos, F:c nglomcrahun -

mujeres, vnrones, niños y atlul to~, rclativmncntc normales con 

cnnjrmnttos, primarios y rcincidr.rtcs, los que sufrían prisibn 

por clcu1lu y criminales peligrosos, etc., rcinnn<lo una absolu

ta corrupción y durczn. 

I.oR rcclu~os mlcmli~ :-;ufriun ln degradación fÍsicn,

psíquicn y moral y ~~encrnlmcntc cat·ecínn de cspncio aarn des

cnnsar o rlormir. Algunos permanecían cncndcnados por años y -
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otro,; morínn de hambre y de sed.·· 

Podemos decir r¡ue hoy la pri~i6n incnestionnhlemen

to hn mcjorndo, nt1nque tle mnnern parcinl, ln pen:a 11riw1tivn -

de libertad es npl icncln. con nuevos criterio:-: y Lis c/1,.celcs -

hRn perdido muchos de su¡::;, aspectos más bárhnros. En tcorín -

se 11rctendc eliminar o ntcnuar la pcligrosiclacl de los infrnc

torcs y a la vez, intimidnrlos. En alguno~ p1·csidios, n lo~ -

penndo .... se les otorga un trntnmicnto in<liv.icl1rnlizudo y se in

tenta su re11dnptnci6n jurídico social. 

Es cierto r¡ue en algunas épocas '" cifraron g1·mides 

esperanzas en los resultndos r¡ue podrían logrnrsc de la upli

cnci6n de esta sanci6n, pero no obstante lns me,iorns de tipo_ 

humano y de carácter técnico, r¡ue se han introducido en las -

cárceles, esta pena hn sido otro gran fracaso paro el hombre. 

No obstante lo dicho anteriormente, no se pueda po

ner en tela de juicio su importancia en virtud ele r¡ue consti

tuye el eje de todo el ,;istema penol6gfco, ya que todos los -

C6digos Penales preeepti'mn preferentemente ln penn privntivn_ 

de libertad. Los Tr.i.b11nalcs de Justicia le clan prin("i!inl im-

portnncin, le otorgan forzosnmentc primacía. 

La pena privntivo de lihertud como se ha dicho en -

reiteradas ocasiones, recluye ul delincuente en unn chrccl, -

en ln cual se 1 e ~omctc n vurirn:o.~ rcgímenc:=-. 

Muchos tratorli8:tns rlc tn matcrin 1 co1:10 el Profesor_ 

Alfonso l'uiroz Cunrón, juzgan que la pri~ión pretendiendo CU!!!, 
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plir. ~ma funci6n ele defensa social, se hn convertido en un -

·11~ente de ngl"esi6n para la convivencia humnna, ya que es un -

serio rnctor crimin6geno, 

Como dice el criminólogo mexicnno Alfonso r¡uiroz -

Cunr6n, "que en nuestro tiempo, ln prisi6n castign v contie-

nc, pero no reforma, la historia de ln criminología de los -

regí~~11cs pcnitcnciurios, es lu l1istorin del sAdismo colecti

vo, de la cóicrn, ele ln vengnnzn, tic la sociedad sobre el ho!!!, 

brc delincuente, rlisidcntc o inconforme 1
'. (221) 

El maestro Luis Jiménez de Asúa, sostiene que: "la_ 

cárcel, que lleva como consecuencia inevitables anomalías a -

la psique del reo, es la más absurda do todas las penas, ya -

que la disposici6n anímica a lo ilegal o a lo antisocial, se_ 

agudiza por las regulaciones anormales y contrarias de la vi

da del régimen de prisiones". (222) 

Existe una gran contradicción que se da entre las -

pr{icticns cnrcelarios y los objetivos 11uc se buscan con reln

ci6n a la reclusión, se busca enseñar al reo a que viva en 

sociedad, sin embargo se le priva de unn normal existencia 

social, e~ lógico que el rccln~o ndc¡uiern hábitos negntivos,

~nlc de lu c!irccl en condiciones peores, serú difícil que nl_ 

ser libcrndo sepa y pucdn nccptnr una serie de b{\sicos vnlo-

rcs sociales. l'or otro lndo, ln prisión sigue y continunrh --

221, ALTMAN Smythe, Julio. Op. Cit. Plig. GO 
222. ,\LTMAI\ ~mythc, Julio, Op. Cit. Púg. 60 
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siendo un castigo. "Los presiclios .. sirven sólo para aislnr y -

recluir a los rlctincuentcs, posiblemente protcr;icndo a Ja ~o

ci~~ncl ele netos criminnles durnntc nlqunos meses o nfios, el -

ncti1•0 control, l'igilnnciu y disciplina, difícilmente podrá -

conducir a una efectiva readaptación i11di vi dunl y c.:;ocinl. 

No hay dudu que todos los sistemas penitenciarios -

han frncnsndo como elemento de defcnsn socinl ". (223) 

En el presidio rige un nmbiente opresi.vo, conflic-

tivo, que comprime ln psiquis del recluso, produciéndole da-

ños a su persona. 

El recluso, es el actor principal de la cúrcel, por 

lo tanto deberá prostársele una ntenci6n de carácter renlis-

tn, lmmnnn y científica. El penado, no deja fuera de ln pri-

si6n su naturnlezn humana y social ya que, continúa siendo -

un hombre, con todos sus el efectos y cualidades. El hecho de -

haber cometido un delito no lo hace un ser incapaz de pensar_ 

y nctunr de mnnern positiva. 

El recluso antes de ingresar a la prisi6n, ern un -

"ujeto que cuidubn de sus familiares y de si mismo, nl igual_ 

crn y sigue siendo, un hijo, un esposo y un nadre, gozaba de 

la amistad de sus amigos, y ern responsable ele sus actos bue

nos y malos, etc., pero en ln prisi6n se le da un ambiente -

antinnf urnl, y se relaciona de mnncra forzada de sujctoR tal_ 

vez peores, se le somete n sistemns opresivos entre otras co-

223. ALTMAN Smythe, Julio. Op. Cit. Pág. 58 
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sas, Re le trnnsforma en un ser que nuncn fue. 

Ln ncción de lo cárcel trnc consigo const•cucncins -

ncfnstns para el interno, por lo que se hnce muy clifícil In -

rendaptuci6n. 

lloy en díu las cárceles han dejado ele ser lup;cl!'cs -

de castigo, al contrario se intenta que sean sitios de rccu--

1>ernci6n o por lo menos así lo dice ln Ley; se intenta recu-

perar n J penado la esencia puru la cual fue creacln mediante -

un trntnmiento inelivielualizado y científico, inspirado en la_ 

reincorporación del delincuente a ln sociednci como un elemen

to útil, además de que pueda y sepa respetar la Ley Penal. 

La pena privativa ele libertad y ln cárcel han frn-

cnsado y por este motivo no hay quien promulgue su abolici6n. 

El autor del C6<ligo de Defensa Social Cubano, José Agustín -

Martinez señala: "El fracaso de la cárcel ye. no se discute. -

Clnro estñ que pueden obtenerse mejores cárceles, es decir, -

que sirven mejor nl fin que la sociedud se propuso al esta--

blecerlas, pero, en general, su descrédito es grande y uni--

versnl". ( 224) 

Existen muchas otras opiniones respecto al tema de_ 

111 abolici6n como lo son los comentarios ele los criminólogos_ 

nortcnmcrir.anos Uurnes y Tcetcrs sostcnicnclo que lns cárcel es 

deben ser ulloliclns, considcrnn que 11 Lo mñs sorprendente ele 

este problema e~ r¡ue un lns hnynmo.--: abolido desde hace - -

224. ALTMAN, 'imythe, Julio. Op. CH. Pág. 63 
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tiempo". (225) 

Casi unlmimamente 1 notables tratadistas se hnn mos-

trado partidnrios de suprimir lns prisiones, como menciona 

Jo"é Agustín Martinez: "S6lo hay un inconveniente pnrn que e§. 

ta detcrminnci6n sen un desiderutum: lCon qué sustituiremos -

lns clircclcs? Se contcstn: 11 Ln cárcel, aunque conRtituyc un -

recurso detestable, es hasta ahora, irremplnznblc". (226) 

La prisión no podrú desaparecer, no obstante los 

comprobnclos perjuicios que causa ln prisión en los rcclusoi::,

y por lo tnnto, debemos aceptar que por desgracia, nún no ha_ 

llegado la hora de poder suprimir! a rndicnlmentc. No quedo -

más que aceptar ln cárcel e intentar su mejora. 

La abolici6n de la prisión es un anhelo todavía muy 

remoto, quizá nlgíin dín podró sustituirse la sanción por 

otras me<li<lns más humo.nas y con ~er;uridnrl m{1~ eficnces. 

Es imprescindible librarlas de los fines equivoca-

dos que se les otorga acercarlas n las curactorísticas riuc --

prevalecen en lo vidn libre, en edificar presidios diver,ifi

codos y especializados y dotarlas de un personal hien formo-·-

do y seleccionado, dotarlas ele los servicio~ que se requic--

ren, dnr trabajo a todos los reclusos, cnlrc otrns cosns. 

El caso es cvi tnr que las prisionc~ empeoren nl1n 

mús n los clclincucnte~ que ofrczcnn nlgunn po::;ibi lidacl de ---

~21'5. ALT·IAN Smythe, Julio. Op. Cite Pti.g. 64 
~:w .. \Ll)l.\:i ~mythe, Julio. Gn. Cit. l'Íl¡;, fi•I 
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readaptarse. 

Todnvín en nuestro tiempo existen prisiones etc tipo 

anticuado y por 16e;icn deben ser suprimidas, <leben dejar su -

sitio a otrns que rcsponl1nn ,, nuevos sistema~, estructuras y_ 

objetivos. 

Es imprescindible introducir profundas innovacio--

nes en los rcgimenes penitencinrios prevnlccicntcs, si estns_ 

no se producen, el frncaso de ln prisi6n se hnrÍl sentir más. 

"También es importante resultar lu política judi--

ciol quú se ¡>rncticn, los Magistrados juzgan n los acusndos -

sin conocerlos, muy pocus veces inquieren aceren de la concluf_ 

tn pasada y presente del infractor e ip;noran por completo su_ 

probable comportamiento futuro, en consecuencia imponen las -

~unciones correspomlicntes ciega1ncntc. Se hallo.n incapnci tn-

clos por tanto, para formulur un diagnóstico, un pron6stico y_ 

un correcto trntnmiento ". (227) 

Por otro lado, condenan nl delincuente por medio de 

un cri torio t1c cnrf1ctcr rctrihnitivo, bn~cnnilo un enlace cn-

trc el clcl ito y lu pena, en consccucncin el delincuente siem

?lre quedn relegnclo, por mñs que l n doctrina desee situarlo -

en primer plano. Adcmft~ qnc In legislación pcnnl le de n la 

pena privativa 1lc lihcrtad Hl1H cxt rnordinnrin preferencia y -

lo.:.: ,j11Pces, por lóg;icn, hnn de aplicnrlu. 

"Ln pcnn privnti\·;1 rle libcrt.!tl debería ser rcempln-

227. AL'J')IAN Smythc, Julio. Op. Cit. l'fi~. 64 
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l'~cnso tlu:-:arrollo alcnnzncto por la peno logí :1 , tlchc oh:<:<.'PVnrFe 

que ya existen algunne nuevos mcrliclus que pudieran emplearse_ 

con unn mayor ertcncin, pero por <lcr.:i;rnrin no .:::e u~n con unn_ 

mnyor rrccuencin 11
• ( 22R) 

La tnt'l'fl rp1c se <lrllc flc rc11 l i znr p;11•u c:mnhinr el 

CllTIC'l•lltn de ln pena l'l"iVn1 i.VU ele li.1Jcr1.i\d dübl'rft pnSlll' nnr 

unn ~cric ~e dific11ltn<lcs, en prin~r t6rmino, <lcb~r6 refr11·-··

mnrsc c1c mmicru profnncln ln legislnción pcnnl, ncomwuintln rlc_ 

una necesnrin modificación la mcntnlidnd de muchos Jueces, ln 

que se l1olln enccrrntla por concepciones y vicjns costumhrcs,

por otro lado los Magistrados dcllerétn ostentar una nueva for

mnción y encontrarse cnpncitados pnrn comprenrlC>r e interprc-

tar la informnci611 científica que les proporcione 1 o~ cc¡tti pos 

t6cnicos, yu r111c rlc lo contrnrio no estnr6T1 cr1 rnndi~innPs de 

formular prnn6sticos, dingn6sticos y trnt n::1icntos nde.:uudos. 

Los Jueces deben de procc1lcr como los médicos hnci.n 

SU'"i enfermos, es dcc.i.r cuunclo ur. 1rncientc consulta n un dnc-

tor, ésto principia cxnminfmclolo, formttln 1111 diagnóstico y -

pron6stico y posteriormente, determina y nplicn el trntnmicn

to npropiaclo para el sn,jcto. Esto quiere rlecir que si los Ju,!1_ 

ces actunrnn ele mnnern similnr, tal vez podrío di.sponcrsc 

cfectivns y útiles medirlas pora nlcnnznr ln tnn de.seudo rea-

dnptnción ~ncinl tlcl infrnctor. 

228. ALTMAN, Smytlie, Julio. Op. Cit. Plig. 67 
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-t.- La prisión corrompe al infractor crt<;ndolc nn -

resentimiento contra la socictl..:Hl (le ln cual ha silt~) mnrginn-

tlo, ln prir-:;i6n en lugar de ser un centro <le rccducnción, se -

ha convertido en una cscuclr1 1lcl crinen en lr: r:unl, los intc!.:. 

nos aprcnclc11 o se pcrfcccionun en el c1·i·;cn, c"'to trae ..:11;10 •· 

consccuencin, que ln finnlidnd reuduptndorn de ln prisión no_ 

se cumplo. 

2.- La rcaclnptación socinl rlc1 rccl\1qo se h.i convc!.: 

ti.do en un mito siendo muchos los fnctorcs ncµ;ntivos que obs

taculizan ln rendnptnci6n, entre los cunlcs encuentro: Ln so

brcpPhloci6n que es de manera desmedida en las prisiones, la_ 

convivencia tlc nqucllas personas que cst{m siendo procesncln~_ 

con lns que cst6n purgando una condena, la prisi6n produce i!J. 

clircctmncnte dcli~wucntes nl hacer cncr en la miseria a ln f!!_ 

milia del detenido, en virtud de ouc la ntismn sentencia c¡uc -

cnvín n pri~ión nl j('fc ele ln fumilin, true como con.sccuoncin 

el nban<lono rlP In mn<lrc e hijos y n la familin entera a ln Vf!. 

¡:!;nncin y n ln mcndiciclad y por lo mismo, el crimen nmcnozn 

perpetuarse, todo esto influye de muncrn dctcrminnnt e rrnrn 

que el reo no pucdn rcntlaptursc. 

3.- Considero r¡uc la prisi6n ndcmús de contcmplnrsc 

como el lugar donde se u11licn 1¡1 snnci6n corrcRµon<licntc, de

be desc111pciinr una función lle obnorvación de los sentenciados, 

d•· mmwr;1 cicntífic,1 mclliantc el conocimicnt.o real de cado --



inclivicllio n truvés de su coucluctn, modo de desenvolverse den

tro- del ncnndo y sus co~tumhrcs dentro del mi!-rn10, para que do 

cstn nncrn se le puccln Unr al infrnctor un trnt.~rniento ndc-

cundo que le permitu lo·;rur con éxito .su remL1•1tnción y ele -

c,:;tn r.'11nern 1 n prL:ibn justifique su ·ircscncin. 

4 .- Se ht1 dcmostraclo r!UC ln prisi6n concebirlP como_ 

tal, no clisminuyo ln tns.1 de crirJiri.llid 1d, al contrnrio ln 

cantitlact ele crímenes y criminnlcs se mantiene ostnble o lo 

que es peor aumenta, laR pri . .:.;i_oncs. en la actualiclnd .sólo pro

vocan la reincidencia, Ucspués ele hnbcr so lirlo de prisión se_ 

tien• mns posibilidndes de volver n elln, los condenado• son_ 

en un porccntnjc considerable antiguos cletcnidos, por lo tan

to, la prisión no dejn de fabricar delincuentes y los fnhricn 

por el tipo de existencia que hace llevar a los infractores,

ya sen c1uo se les aisle en celdns o :;,e les imponga un trnbnjo 

inútil pnrn el cual no encontrarán trabajo. 

5.- J\ pesar de que ln prisión tiene efectos nocivos 

pnrn los infractores, óstn no puede desaparecer en virturl ele_ 

que tiene unn función que es muy importante y es la lle defen

sa social, proteger a In sociedad de quienes ntcntnn contra -

la paz social y el orden, pop tnl motivo propongo otras alter, 

nativas que den solución nl problema pcnitcncinrio. 

Ln primera de ellns serín: 

A) Ln creación de prisio:ics de altn seguridad <,U• -

tendr[rn las med-idas m{1s e ~trictus L1nto de vigilunciH, conoci 
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miento do. cada individuo, de su conducto y de ,;u progreso rc

hubili tndor, estas prieiones serian ocu;iadas por <lelincuente:; 

considerndos de al to pelir;ro y entre los cunleo podemos enco)l 

trar u los terroristas, viuladorc~, raptores, personas que -

cometan delitos contra ln snlud, homicidas, motones n SUC'ldo. 

La segunda sería: 

B) La crcuci6n lle ~1ñs prisiones nbiertns, lns cuu-

lcs serían ocupudus por infractores que no RC encuentran den

tro de lns cnractcrísticns de los primeros, y que no son un -

verdadero peligro parn la sociedad, consi<lcro que las prisio

nes ubiertns parn los infractores menores 1 es decir 1 en cunn

to o la gravedad de su falta son el medio idenl paru que lo-

gren con unu mayor probabilidad de éxito, su reudaptaci6n en_ 

virtud de que no segregan nl infractor de su núcleo familiar_ 

y socinl de manera tajante. 

G.- Ln creación de solo dos tipos de prisiones tra.!:. 

rín como consccucncin uspcctos positivos entre los cuales ---

e:.;tán: 

A) Di.sminuci6n de Ln población penitcncinrin. 

B) Oh;minución en la manutención tanto del penado -

como 1lc l i m:n1cblc. 

C) ~o se lluríu con mayor i'acilidud lu rcinci<lcncin. 

D) El reo lo:~rnría con muyur :)Qsi\.li 1 illmi su readap

tnci6n socinl. 



7 • ....; ~s imi'ortantc nnnlii~nr los mucl>i1.:; circm; .. ;Lrn--

cins por las cuales una persono comete un acto ;luc es soncio

nnño por la Ley, en clctcrmin'1ntc ln luhor del Juez u ln hora_ 

dt' clnr su fallo, de:1c tener plr.110 conocimü.nto 1lc la pcr..,ona_ 

a lu quo vn a scntcnci, .1·, ~alrnr de sus co : tw dwus, .o::u forrm -

de vidn, el medio soc'inl en el cunl se <le -envuelve, es impor

tante que et Juoz se salL,"u del 1mtr6n que lu Ley le marco u -

seguir parc> juzgar nl reo y elche guL1r,;e mas por el rnzonn--

micnto, el conocimiento del sujeto J por las circunstunr;ins -

que rodean el caso, en virtud de que priv<1r <le 1<1 libert"d -

o una pcrsonn es nlgo muy serio, tnn serio como el quitárse-

ln. 

B.- Hny que cstur concicntcs de que ln tnren no es_ 

fó.cil, el crimen, el delito siempre cxi!';tirún mientras exista 

1.1 pobreza, el descmrlco, <'l hombre, micntrns cst0;:; factores_ 

no se combatan, miuntrus no se den mejores oportuniduclcs pnra 

~nlir adelante, el crimen, ln delincuencia pcrmnneccró y como 

cnn!-'ecucncin ln prisi6n. 
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